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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia ISEN Formación Universitaria 30011545

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Seguridad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Seguridad por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ FULGENCIO ANGOSTO SÁEZ DIRECTOR ACADÉMICO DEL ISEN CENTRO
UNIVERSITARIO

Tipo Documento Número Documento

NIF 22957293G

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ FULGENCIO ANGOSTO SÁEZ DIRECTOR ACADÉMICO DEL ISEN CENTRO
UNIVERSITARIO

Tipo Documento Número Documento

NIF 22957293G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 19 de junio de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Seguridad por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Servicios de seguridad

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 120 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Seguridad Pública 48.

Mención en Seguridad Privada 48.

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011545 ISEN Formación Universitaria

1.3.2. ISEN Formación Universitaria
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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140 140 140

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

140 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 72.0

RESTO DE AÑOS 37.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el Grado en Seguridad para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y del
comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico y en el de la seguridad.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.

G14 - Ser capaz de evaluar críticamente la dimensión local, nacional e internacional del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación para prevenir riesgos y garantizar la seguridad de personas y cosas.

G15 - Capacidad de comprensión y análisis de la información y documentación de las distintas áreas científicas objeto de estudio en
el Grado en Seguridad.

G16 - Definición y resolución de problemas teórico-prácticos del ámbito de la seguridad, la prevención de riesgos y la criminología.

G17 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en este Grado en la resolución de diversas situaciones o supuestos
prácticos, tanto nacionales como internacionales, relacionados con el ámbito de la seguridad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES
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No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables a cualquier tarea laboral relacionada
con la seguridad, a las diferentes etapas del proceso de justicia penal y a todas las respuestas que se puedan dar ante el delito, el
delincuente y la desviación.

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpretan al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como la influencia de estas representaciones.

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender y explicar el delito, al delincuente, la victimización y las
respuestas ante el delito y la desviación.

CE11 - Saber emplear aquellos conceptos relacionados con la seguridad que sirvan para aclarar las situaciones que generan
enfrentamiento, tanto a nivel nacional como internacional.

CE12 - Capacidad para actuar y resolver situaciones conflictivas, a través de la realización de planes de actuación relacionados con
la seguridad y defensa nacional y transfronteriza.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

CE14 - Ser capaz de diseñar tácticas para prevenir o disuadir la comisión de un hecho ilícito.

CE15 - Conocer la legislación nacional que regula tanto la seguridad pública como la privada y ser capaz de utilizarla para resolver
distintos supuestos prácticos relacionados con esta materia.

CE16 - Capacidad para identificar los posibles factores de riesgo que puedan surgir, tanto a nivel nacional como internacional.

CE17 - Ser capaz de mediar en situaciones conflictivas.

CE18 - Capacidad para identificar los nuevos retos de la criminalidad organizada, así como las nuevas amenazas internacionales en
el campo de la ciberseguridad.

CE19 - Ser capaz de adquirir un conocimiento teórico-práctico de la psicología de los grupos y las masas, así como de las variables
individuales que explican el comportamiento humano.

CE20 - Demostrar conocimientos sobre el comportamiento humano y los factores influyentes en el desarrollo de la personalidad del
sujeto.

CE21 - Ser capaz de identificar variables patológicas de la conducta de cara a poder explicar su repercusión en el comportamiento
criminal.

CE22 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Pública y Privada desde la esfera
internacional con especial incidencia en los convenios internacional en los que España sea parte.

CE23 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Privada, así como de diversas normas con
y sin rango de Ley, y de los Libros Blancos pertinentes.

CE24 - Conocer tanto el funcionamiento y normas de las empresas de seguridad privada y de los despachos de detectives privados
como los protocolos que éstas han de seguir en su relación y colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

CE25 - Ser capaz de aplicar los conocimientos obtenidos desde las Ciencias Jurídicas al ámbito de su quehacer profesional.

CE26 - Ser capaz de aplicar los conocimientos obtenidos desde las Ciencias Sociales al ámbito de su quehacer profesional.

CE27 - Ser capaz de integrar en el ámbito profesional los conocimientos derivados de la Medicina y Psicología.

CE28 - Ser capaz de ejercer habilidades de investigación a supuestos y casos particulares tras la demanda de un seguimiento.

CE29 - Ser capaz de conocer lo relativo al propio desarrollo de las, actividades, autorizaciones administrativas, inscripción registral
de la empresa, apertura de despachos de detective y obligaciones generales.
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CE30 - Capacidad para formular las técnicas que se consideren necesarias para intentar paliar toda aquella intimidación que intente
vulnerar la seguridad.

CE31 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

CE32 - Capacidad de utilizar conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, al delincuente, la victimización y las
respuestas ante el delito y la desviación.

CE33 - Capacidad de emplear la teoría y conceptos criminológicos para aclarar las representaciones del delito, delincuente,
victimización y respuestas ante el delito y la desviación.

CE34 - Capacidad para discernir las principales teorías sociológicas de la desviación social, así como conocer las distintas
perspectivas de control del delito y desviación en la sociedad.

CE35 - Ser capaz de comprender el comportamiento humano desde las variables individuales subyacentes.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO

La titulación tanto en su modalidad presencial como en la virtual no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales. En función de la limi-
tación de plazas, el establecimiento de número clausus determinará año a año la nota de corte de acceso a este título. El acceso a las enseñanzas ofi-
ciales de Grado en Seguridad por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prue-
ba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás
mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 (modificado por el R.D. 861/2010, de 2
de julio), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Los únicos requisitos exigibles al estudiante en materia de
Procedimientos de Acceso y Admisión son los que la normativa existente exige para acceder a la Universidad. Según la titulación que presente el estu-
diante se establecen distintos modos de acceso.

El alumno podrá cambiarse de la modalidad presencial a la virtual, y viceversa, y siempre se le reconocerán los créditos ya superados en
cualquiera de las dos modalidades.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, modifica la Disposición final quinta de esa ley en referencia al calendario de implantación, de
la siguiente manera:

6. El acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de la siguiente forma:

a) Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1) Quienes accedan con anterioridad al curso 2017/18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2) Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la edu-
cación, la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de
asignaturas troncales y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y redon-
deada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado.
La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.
La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser te-
nida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva.
Según el Artículo 2.4.b) del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título
de Bachiller, así como los alumnos que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto
310/2016, de 29 de julio, que dice lo siguiente:
Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los previstos en
el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinadas materias relacionadas con las
enseñanzas universitarias que pretendan cursarse.
Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta evaluación la ca-
lificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en posesión de los títulos
establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas materias en la evaluación final de Bachillerato
y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida.

Siendo esos estudiantes los siguientes:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
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los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

Según el Artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, además tendrán acceso a estudios universitarios oficiales de Grado:

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

Cumpliendo lo estipulado y exigido en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, los mayores de
40 años que deseen ingresar en el Grado en Seguridad, realizarán la prueba de acceso especial de la Universidad de Murcia según su experiencia
laboral o profesional. No existen pruebas específicas relativas a este título en cuestión por lo que se regirán por la normativa general de acceso que
se detalla a continuación.

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1.

Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado en Seguridad, relativa a los criterios de acreditación y ámbito de la
experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2.

Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3.

Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
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6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, hay que destacar también que la Universidad de Murcia cuenta con una potente herramienta virtual de apo-
yo a los estudiantes (http://www.um.es/web/universidad/campus-virtual), integrada por las plataformas SUMA y Aula Virtual (basada en el proyec-
to educativo de software libre SAKAI). Esta herramienta cuenta con varios entornos diferentes referidos a la resolución de cuestiones administrativas
(secretaría académica), reservas (de actividades deportivas, de aulas, etc.) y de carácter docente (aula virtual), además de un tablón de anuncios en el
que se exponen novedades de interés para el estudiante. En particular, el entorno docente que proprociona el Aula Virtual (SAKAI) es una herramienta
que dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado, mediante el cual se puede acceder a docu-
mentación que ofrece el docente, se pueden hacer preguntas a éste relacionadas con la asignatura, etc.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE, http://www.um.es/coie/) y el Servicio de Atención y a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) y las Facultades de esta
universidad, en la programación y desarrollo de actividades informativas. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia
en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se de-
be definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de
entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer
curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

Además, ISEN Centro Universitario incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros cursos.
Como ya se ha mencionado, después del periodo de matrícula se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienve-
nida al Centro. En dicho acto se les informa también de los servicios que la Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser estudiantes y de
cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

También se promueven otras iniciativas para dar apoyo y orientar a sus estudiantes, por ejemplo mediante programas de acción tutorial. Especialmen-
te destacable resulta la colaboración con la Delegación de alumnos del Centro, que lleva a cabo actividades de información y acogida dirigidas a sus
compañeros.

El Centro dispone de una página Web que se actualiza periódicamente, en ella se detallará información general sobre la Titulación, contenidos del
Plan de Estudios, requisitos de acceso, salidas profesionales, composición del equipo directivo, secretaría (horarios, teléfonos, e-mail), horarios de bi-
blioteca, departamentos, profesorado (horario de tutorías, e-mail), horarios de clase, calendario académico, convocatorias de exámenes, información
sobre prácticas y otra información de interés.

En nuestro Centro existe un coordinador de los programas de movilidad y estancias extranjeras que sirve de apoyo para el desarrollo y difusión de la
información, así como de ayuda a los alumnos y tutores de los programas de estancia en otros centros nacionales (SICUE-Séneca) e internacionales
(Sócrates-Erasmus).

También existe un coordinador de prácticas que, a comienzo de cada curso académico, realizará una presentación del programa mediante una
reunión informativa en el Salón de Actos, dirigida a los alumnos, donde se les hace entrega de una completa documentación sobre las prácticas. En di-
cha documentación se explicará en qué consiste la realización de las prácticas y cuál es el proceso burocrático a seguir. Hay que añadir que la misma
documentación se encontrará disponible en la página Web de ISEN desde donde el alumno puede consultar, descargar e incluso enviar los formularios
correspondientes al Coordinador de prácticas o del COIE, facilitando en gran medida el proceso administrativo.

En el Grado en Seguridad, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, se aplicará el Plan de
Acción Tutorial. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones y el seguimiento continuo a
través de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial desde la entrada en el Grado son: la tutoría de matrícula que consiste
en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es competencia del plan de estudios y el sistema de apoyo permanente a los
estudiantes una vez matriculados, que consistirá en un seguimiento directo del estudiante durante todos sus estudios de Grado.

El SIU, Servicio de Información Universitario, junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma las competencias en materia de gestión de títu-
los universitarios oficales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y recon-
ducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

Respecto de la estructura metodológica del aula virtual tanto en la modalidad presencial u on-line en la que se va a desarrollar el Grado, una vez
matriculados los alumnos se les dará de alta en el módulo denominado "Bienvenidos y bienvenidas al aula del curso". Se trata de un espacio en el que
los estudiantes encontrarán información de uso básico, así como actividades sencillas para que se familiaricen con el entorno de aprendizaje SAKAI
y/o MOODLE y para que experimente algunas herramientas durante la primera semana antes de iniciar el Grado. El objetivo es la iniciación y explora-
ción en el entorno virtual y por lo tanto no forma parte de la evaluación. Pasado este tiempo los estudiantes podrán acceder a la información por el blo-
que lateral "aprendiendo on-line".

Adicionalmente a estos servicios, el alumnado que curse la modalidad a distancia contará con la asistencia del Centro de Atención y Usua-
rios del servicio del Área de Tecnologías de la Información y las comunicaciones aplicadas y de la Unidad de Innovación para el apoyo pe-
dagógico en la planificación así como en la producción de recursos digitales.
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Por último la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudiante en los ámbitos académico, per-
sonal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin, los estudiantes de la Univer-
sidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el vicerrectorado de estudiantes y del máximo órgano de representación estudiantil, el
Consejo de Estudiantes , así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario.

A continuación se indican los servicios más importantes y una descripción detallada de los mismos:

1. C.O.I.E. Se trata de una oficina universitaria para canalizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas (http://www.um.es/coie/index.php).
2. S.A.I. Servicio de Ayuda a la Investigación.
3. S.I.D.I. Servicio de Idiomas. El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en va-

rios idiomas. Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfoques co-
municativos (http://www.um.es/s-idiomas/index.php).

4. S.R.I. Servicio de Relaciones Internacionales. El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia es el responsable de los convenios y ayudas
a la movilidad dentro de los programas nacionales e internacionales suscritos por la Universidad de Murcia. Actualmente, el alumnado de la Titulación tiene la
posibilidad de acogerse al Programa Erasmus Plus o al programa ILA para cursar un cuatrimestre completo en diversas universidades europeas o latinoamerica-
nas respectivamente (http://www.um.es/web/internacionalizacion/); asimismo, también lo puede hacer al ISEP (International Student Exchange Program).
El programa permite la movilidad de estudiantes de pregrado y posgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, inclu-
yendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

5. SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que permite cursar un cuatrimestre o un año completo en otra universidad española,
con garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados semejantes a los de la Universidad de Murcia (https://sicue.um.es/
sicue/index.jsp).

6. ADyV Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (http://www.um.es/adyv/). Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de resolver pro-
blemas relacionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesidades educativas espe-
ciales, supone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soli-
citen para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vi-
da académica.

7. ISEP (International Student Exchange Program). ISEP es una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de expe-
riencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más
de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

8. Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblio). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de
apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

9. Otros: Información relativa al Defensor del Universitario (http://www.um.es/web/defensor/), Servicio de Actividades Deportivas (SAD, http://
www.um.es/web/deportes/), CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia, http://www.um.es/ceum/).

1. SERVICIO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIO (SIU)

Misión

El objetivo primordial del Servicio de Información Universitario (S.I.U.) es gestionar y difundir información, con la finalidad de dirigir y orien-
tar al ciudadano respecto de los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y activi-
dades de la Universidad, así como de información de convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano, fundamental y ampliamente
los de la Universidad Internacional del Mar y de manera más general los del resto de universidades españolas. También otras informaciones
que si bien no son las que suele generar la universidad de manera directa, sí están muy relacionadas con la vida universitaria: vivienda, cul-
tura y ocio.

En general podemos decir que el Servicio de Información Universitario pretende incrementar los flujos informativos entre todos los miem-
bros de nuestra Comunidad Universitaria, así como la difusión de la Universidad de Murcia en nuestro entorno más inmediato, a través no
solo de nuestras oficinas de atención al público, sino también con nuestras actuaciones con centros de secundaria y ayuntamientos, redes
sociales y por supuesto, la página web de la Universidad de Murcia.

Tareas que realiza

a) Agenda de actividades

La Agenda de actividades de la Universidad de Murcia es el vehículo a través del cual difundimos las actividades de nuestra institución. Da
la posibilidad de consultar los eventos en cuatro vistas distintas: día, semana, mes y por tipo de actividad.

b) Gestión web

En los últimos cursos el SIU, tras el rediseño de la web universitaria, ha adaptado la gran mayoría de la web a la nueva versión de su imagen
corporativa, dentro del marco del proyecto ARANEO, proyecto cuyo objetivo final es facilitar la autogestión web de las unidades universita-
rias que lo deseen a través de la implantación masiva del gestor de contenidos LIFERAY.

Una de las tareas incorporadas en los últimos años directamente relacionada con la implantación del proyecto ARANEO es la formación de
usuarios en habilidades para la autogestión de sus sitios mediante LIFERAY. Esa actividad estriba en la realización periódica de cursos de
formación de nueve horas de duración repartidas en tres días. Ese curso se complementa con la creación de herramientas online de ayuda a
estos usuarios y la tele-asistencia telefónica para éstos

c) Promoción de la Universidad

d) Tú Decides

Este es un proyecto para el desarrollo e implementación de una herramienta virtual para la simulación de acciones de reconocimiento de
asignaturas y créditos para los traslados de alumnos universitarios entre distintas titulaciones de la Universidad de Murcia. Debido a la gran
cantidad de consultas de este tipo que llega al Servicio de Información Universitario, se creó esta herramienta para conseguir solucionar
sus dudas, así como implementar una base de datos que sirva para la comunidad universitaria en general. No es una herramienta de recono-
cimiento oficial, sino meramente orientativa. La disponibilidad de Grados y materias estará sujeta a la entrega de la información para la ali-
mentación del sistema por parte de cada uno de los Centros de la Universidad de Murcia.

e) Listas de distribución
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Mediante el servicio de listas de distribución pretendemos acercar a través del correo electrónico las noticias que periódicamente se extraen
de diversos medios. Gestionadas por el Servicio de Información Universitario como herramienta de comunicación de noticias y actividades
generadas por la Universidad de Murcia y que pueden resultar de interés.

f) Grupos y redes

Encontramos dos grupos, SIOU y Red SIJ:

SIOU: El grupo de trabajo SIOU reúne a técnicos de los Servicios de Información y Orientación de la mayoría de las universidades españo-
las, con los objetivos de potenciar e identificar los rasgos esenciales los Servicios de Información. El SIU de la Universidad de Murcia, como
miembro fundador, pertenece al mismo desde sus inicios, habiendo participado en la organización de dos encuentros de trabajo, así como
en su gestión durante dos periodos en el equipo coordinador del mismo.

Red SIJ: La Red de Servicios de Información Juvenil la integran todos aquellos servicios que independientemente de su tipología están re-
conocidos y censados de una manera oficial. El SIU, como servicio de información universitario, pertenece a la misma. La Red de SIJ de la
Región de Murcia tiene los siguientes objetivos: (i) la difusión sistemática y coordinada de una información juvenil amplia y actualizada en la
Región; (ii) garantizar que la prestación de los Servicios de Información Juvenil se desarrolla en unas condiciones técnicas adecuadas; (iii)
coordinar y aprovechar con eficacia los recursos existentes en relación con la información juvenil.

g) Consultas

Se pueden realizar consultas de forma presencial (en las oficinas de los Campus de La Merced, Espinardo, San Javier y/o Lorca), de forma
telefónica, a través del chat o empleando un formulario.

2. SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO (ADYV)

Pretende dar respuesta a una serie de necesidades de tipo psicológico, de rendimiento académico y de naturaleza familiar y social. También se encar-
ga de buscar soluciones jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el ámbito universitario. Sus cometidos específicos se describen a conti-
nuación

Unidad de Asesoramiento Psicológico

Consulta individual:

ADYV cuenta con un servicio de consulta psicológica individualizado que ofrece a la comunidad universitaria orientación sobre:

1. Asesoramiento psicológico.

2. Intervención en problemas de ansiedad.

3. Desarrollo de habilidades sociales, etc.

Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios
(PAS) de la Universidad de Murcia y que no tiene costes económicos.

Cursos para grupos reducidos sobre:

Control de ansiedad ante los exámenes.

Miedo a hablar en público.

Técnicas de relajación.

Fobia social.

Habilidades sociales

Unidad de Asesoramiento Pedagógico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los miembros de la Universidad de Murcia (alumnos, pro-
fesores y personal de administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste. En el caso de los estudiantes, el objetivo es proporcionar
al alumno las habilidades necesarias para poder superar el curso y desarrollar sus capacidades, de manera que pueda abordar con mayo-
res garantías de éxito las situaciones de aprendizaje que se le presentarán a lo largo de su carrera universitaria. Algunos de los temas que
se suelen tratar son:

Entrenamiento en técnicas de estudio.

Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación,
intereses y aptitudes.

Orientación vocacional.

Cursos para grupos reducidos de técnicas de estudio y mejora de la memoria para universitarios.

Unidad de Asesoramiento Jurídico
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La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se plantea como un reto del Vicerrectorado de Estu-
diantes y Empleo. Es por ello que desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado cuyo objetivo es orientar en
todos los problemas de esta índole. Se trata de un servicio gratuito que se ofrece en exclusiva a la comunidad universitaria: alumnos, perso-
nal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS).

Asesoramiento individualizado:

En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail o por teléfono se pueden plantear las dudas e interro-
gantes relacionados con una amplia variedad de temas:

· Resolución de problemas en trámites administrativos.

· Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial.

· Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales.

· Asesoramiento laboral.

· Autoempleo

· Otros temas de interés:

1. Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes.

2. Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda.

3. Plan de Vivienda Municipal.

4. Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia).

5. Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia.

Apoyo a proyectos:

Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más amplio y completo posible, en ADYV se tramitan diver-
sos proyectos relacionados con la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, salud comunitaria (taba-
quismo, alcohol, nutrición), etc. Desde la Unidad de Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de financiación
"tanto pública como privada (instituciones, empresas, fundaciones, etc.)" para el desarrollo de estos proyectos.

Sala de Relajación

ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, cuyas características son:

· Libre disposición mediante reserva de puesto

· Seis puestos con sillones anatómicos reclinables.

· Equipo de sonido individual y/o colectivo.

· Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante.

· Iluminación regulable en intensidad.

· Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para relajación.

Tratamiento de ansiedad y estrés en la población universitaria:

A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, mediante las consultas individuales, los altos niveles
de ansiedad y estrés de la población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y constantes problemas que
padece, llegando a suponer de media anual el 63% de los motivos de consulta en ADYV. Como consecuencia de esta situación, hace ya va-
rios años que se consideró establecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre control de ansiedad ante los exámenes y técnicas
de relajación. Se trataba de dotar a los interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impidiesen el desencadenamiento de ni-
veles perjudiciales de ansiedad que tan negativamente influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académicos. Desde entonces estos
cursos se repiten varias veces durante el curso académico, con gran éxito de asistencia y una valoración cualitativa elevada.

Por otro lado, desde hace algún tiempo se detecta la necesidad de disponer de condiciones ambientales idóneas para la realización de las
técnicas aprendidas; condiciones ambientales que habitualmente no se suelen dar en el domicilio familiar (con más hermanos, habitaciones
compartidas, etc.) o en pisos de estudiantes (con limitaciones de espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV finalmente se
ha conseguido ofrecer a la comunidad universitaria una Sala de Relajación de Libre Acceso. En esta sala, mediante una simple reserva de
hora, se puede disponer de un espacio con:

· Sillones reclinables especiales para relajación.
· Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las diferentes técnicas de relajación y escuchar música especialmente preparada para

favorecer ese estado.
· Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para relajación, en la

medida en que favorecen el descanso visual y la relajación cognitiva.

3. BIBLIOTECA UNIVERSITARIA. Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al au-
toaprendizaje que ofrece. Sus cometidos específicos se describen a continuación
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Objetivos del servicio

La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional que gestiona recursos documentales y bibliográficos mediante la planificación de una
variada gama de servicios de información destinados a los procesos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continua (Regla-
mento del Servicio Universitario de Biblioteca, Art. 1). Su misión es garantizar el acceso a la información y documentación científica y técni-
ca, que permita a la Universidad cumplir las funciones que le son propias, es decir, "realizar el servicio público de la educación superior me-
diante la investigación, la docencia y el estudio" y expresamente, "la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y
de la cultura... y la difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida". (Ley
Orgánica 6/2001, título preliminar).

Los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria se desarrollan de acuerdo con los compromisos adquiridos por las Universidades Es-
pañolas en "La Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999" y la convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior y Espa-
cio Europeo de Investigación, favoreciendo los cambios estructurales necesarios para que la Universidad de Murcia cumpla sus objetivos
en este proceso de integración (Reglamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Preámbulo). Estos cambios esán destinados a la trans-
formación de la Biblioteca en un Centro de Recursos para el Aprendizaje, la Docencia y la Investigación.

El CRAI/Biblioteca Universitaria concreta su misión en los siguientes objetivos que constituyen la base de los servicios que presta:

· Contribuir a la innovación docente y a la investigación según las directrices de la Universidad.
· Contribuir a la integración de los servicios de la Universidad que tengan una relación directa con el aprendizaje, la docencia y la investigación desarro-

llando una estrategia común para la gestión de la información y el conocimiento.
· Posibilitar el acceso a toda la información y documentación de una forma fácil, rápida y organizada.
· Programar el crecimiento de las distintas colecciones bibliográficas y documentales en cualquier soporte.
· Proporcionar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total.
· Proporcionar al PDI un marco de apoyo para el desarrollo de su actividad docente e investigadora.
· Diseñar, implementar y programar actividades académicas y eventos especiales.
· Concentrar servicios, para que sean más adecuados a necesidades de la comunidad universitaria siguiendo compromisos de calidad y sostenibilidad.
· Optimizar el uso de los recursos y reducir la burocracia en beneficio del usuario.
· Ser un valor añadido a la calidad de la docencia y la investigación de la Universidad.

Para cumplir sus objetivos de forma óptima la Biblioteca deberá:

· Disponer de un equipamiento singular y único. Debe poder organizar actividades curriculares y extracurriculares de las diferentes comunidades de
usuarios que integran el campus.

· Disponer de personal con perfiles más polivalentes y flexibles, y preparados para realizar una mejor gestión del conocimiento, aplicando criterios ac-
tuales de desempeño.

· Ser flexible para poder asumir e implementar nuevos servicios y poder abandonar aquellos que ya no sean significativos.

Principales servicios

La Biblioteca presta una variada gama de servicios que en la mayoría de los casos pueden solicitarse a través de Internet.

Instalaciones y Equipamientos

· Salas de Lectura, cabinas de trabajo en grupo (CTG), salas de ordenadores, e instalaciones y equipos para diversos fines como consultas de bibliografía,
estudio e investigación y elaboración de trabajos, equipadas con tecnología WI-FI.

· Sala de estudio 24 h.
· Laboratorios de idiomas.
· Salas polivalentes y/o de formación.
· Buzones de autodevolución de préstamos.
· Sistemas de autopréstamo RFID.
· Préstamo de ordenadores portátiles.
· Sistemas de impresión en red. (ALAS).
· Escáner y fotocopiadoras.
· Equipos para personas con discapacidad.
· Contendedores de residuos (papel, plásticos y orgánico).

Información Bibliográfica e Institucional

· Consultas sobre instalaciones y servicios de la Universidad y de la Biblioteca.
· Consultas en los mostradores de atención a usuarios o dirigidas a bibliotecarios temáticos.
· Acceso a la Biblioteca Digital (revistas, bases de datos, libros electrónicos, tesis doctorales).
· Acceso a catálogos especializados de la Biblioteca.
· Boletines de Novedades.
· Consulta en línea: Pregunte al Bibliotecario, Chat "Biblioteca en línea".
· Acceso a nuestros servicios mediante redes sociales.

Adquisición de bibliografía docente y de investigación para PDI y gestión de sugerencias de compra o desideratas para el resto de usuarios

· Obtención de documentos mediante intercambio científico.

Depósito digital de documentos (DIGITUM)

· Autoarchivo de documentos para PDI.
· Creación de colecciones digitales y metadatos.
· Recolección en buscadores nacionales e internacionales en acceso abierto.

Consulta y Préstamo de Documentos
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· Consulta de las colecciones de la Biblioteca incluidas las colecciones especiales.
· Préstamo a domicilio, renovaciones y reservas en sus distintas modalidades.
· Préstamo Intercampus para determinados colectivos.

Préstamo Interbibliotecario

· Obtención de documentos de otras bibliotecas, centros de documentación u organismos oficiales, a nivel nacional e internacional, servidos al usuario en
formato impreso, digital o electrónico.

Formación de Usuarios (CI2)

· Formación dirigida a distintos usuarios de la Biblioteca, mediante programaciones anuales.
· Cursos introductorios para alumnos de nuevo ingreso.
· Sesiones avanzadas.

Servicios especiales para personas con discapacidad

· Se ofrecen estas facilidades tanto a nivel de instalaciones como en uso de equipos y condiciones especiales de préstamo.

4. SIDI (SERVICIO DE IDIOMAS). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los miembros de la
comunidad universitaria. Sus cometidos específicos se describen a continuación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas.
Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfo-
ques comunicativos.

Cursos de idiomas

El Servicio de Idiomas ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación lingüística en los siguientes idiomas: Alemán,
Español, Francés, Inglés, Italiano, Japonés, Portugués y Ruso. Los cursos de idiomas tienen un total de 60 horas lectivas y se imparten en
dos sesiones semanales de dos horas cada una. Los grupos tendrán un máximo de 25 alumnos por clase La superación de estos cursos se
podrán reconocer como 4,5 créditos de libre configuración ó 2 créditos CRAU

Cursos de preparación para exámenes oficiales

El Servicio de Idiomas ofrece a todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes para la obtención de los Diplomas Oficia-
les, cursos que tienen como objetivo familiarizar a los candidatos con la estructura y contenidos de las pruebas de las siguientes
instituciones:vCambridge University (Inglés), Goethe Institut (Alemán), Instituto Cervantes (Español) y Alliance Française (Francés). Estos
cursos se imparten en una sesión de dos o tres horas por semana y tendrán un máximo de 20 alumnos por clase.

Cursos de conversación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general cursos de conversación enfo-
cados al desarrollo de las habilidades comunicativas orales (comprensión, producción e interacción). Estos cursos se imparten en una se-
sión de dos horas por semana y tendrán un máximo de 10 alumnos por clase.

Cursos de español como lengua extranjera

· Cursos de Lengua Española

· Cursos Intensivos para Erasmus

· Curso de Lengua y Cultura Hispánica

· Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales

· Cursos de Español a distancia

Acreditación nivel b1

La Universidad de Murcia organiza pruebas de dominio para aquellos que no puedan justificar de manera documental el conocimiento de los
idiomas inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros (nivel B1).

Destinatarios. Estas pruebas están dirigida a estudiantes o titulados universitarios que deseen acreditar su nivel de idioma (B1) dentro del
ámbito universitario. Podrá presentarse a ellas cualquier persona que haya completado estudios universitarios o que esté realizando estu-
dios que conduzcan a la obtención de una titulación universitaria.

Validez de la certificación. La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Idiomas, ha sido acreditada para realizar los exámenes de do-
minio de inglés y francés B1 según el modelo ACLES. Los certificados que se emitan bajo esta acreditación tendrán validez en 46 universi-
dades españolas que forman parte de ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior) y en 200 universidades euro-
peas que forman parte de CERCLES (European Confederation of Language Centres in Higher Education). Están reconocidos por la CRUE
(Conferencia de Rectores de Universidades Españolas).

Descripción de la prueba. El objetivo de esta prueba es certificar el conocimiento de una lengua extranjera en el nivel indicado independien-
temente de la formación. Los contenidos de la prueba corresponden a temas de interés general e implican la capacidad de utilizar el idioma
de manera receptiva, productiva e interactiva en situaciones habituales, con un dominio razonable de un repertorio amplio de recursos lin-
güísticos sencillos, en una variedad formal e informal de lengua estándar. La prueba consta de cuatro partes que se evalúan de manera in-
dependiente: comprensión lectora, comprensión auditiva, expresión escrita y expresión oral. Tiene una duración total aproximada de 2 h. 30
minutos.
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5. SRI (Servicio de relaciones internacionales, Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los programas nacionales e interna-
cionales suscritos por la Universidad de Murcia. Sus cometidos específicos se describen a continuación

La misión del Servicio de Relaciones Internacionales es la Internacionalización de la Universidad de Murcia, mediante las siguientes accio-
nes:

· Gestión de programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes en cada momento.
· Asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de educación y formación internacionales.
· Incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional.
· Favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional.
· Dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia.
· Coordinando las acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia.
· Organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Universidad.

Principales servicios

· Informar de los programas existentes en cada momento.
· Asesorar a la comunidad universitaria sobre programas de educación y formación internacionales
· Gestionar los programas interuniversitarios internacionales.
· Organizar actividades de acogida a los estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración internacionales que visiten la Universidad

de Murcia.
· Conectar la Universidad de Murcia y la sociedad estableciendo los cauces pertinentes en acciones internacionales.
· Dotar de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la UM, en especial las que impliquen movilidad.
· Favorecer y apoyar la Cooperación Internacional al Desarrollo

6. COIE (Centro de Orientación e Información en el Empleo). Facilita a los estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. Sus cometidos
específicos se describen a continuación.

Compromisos. El COIE tiene los siguientes compromisos en su funcionamiento:

· Informar de todos los servicios, actividades y convocatorias del COIE por vía Web.
· Potenciar la gestión de los servicios del COIE dirigida a alumnos/titulados y a empresas/entidades por vía telemática.
· Potenciar el contacto con empresas y entidades a través de las distintas actividades del COIE.
· Desarrollar las entrevistas de orientación profesional personalizadas en un plazo máximo de 15 días.
· Potenciar la adquisición de competencias profesionales a los alumnos y titulados a través del Programa de Formación del COIE.
· Ofertar en cada curso académico charlas sobre orientación profesional y estrategias para la búsqueda de empleo en Facultades y Escuelas de la Univer-

sidad de Murcia.
· Promocionar las prácticas profesionales a través de los Convenios de Cooperación Educativa para alumnos y empresas/entidades.
· Reducción de los tiempos destinados a los procesos de gestión de los candidatos y ofertas de prácticas.
· Aumentar el número de entidades que realizan ofertas de empleo para titulados universitarios.
· Reducir el tiempo en la gestión, preselección y remisión de candidatos a las empresas/entidades.
· Recoger información sobre demandas de empleadores e inserción laboral de titulados.

Servicios

· Atención al interesado de forma inmediata e individualizada.
· Orientación profesional: entrevistas individualizadas y actividades grupales.
· Formación para el desarrollo de competencias profesionales.
· Organización de actividades para el contacto de alumnos y titulados con empresas.
· Desarrollo de acciones para el fomento de las relaciones entre Universidad y empresa.
· Gestión de prácticas para alumnos en empresas y entidades.
· Gestión de ofertas de empleo para titulados en empresas y entidades.
· Realización de informes sobre inserción, demandas de los empleadores y demás aspectos relacionados con la empleabilidad.
· Información a Facultades y Escuelas sobre aspectos relacionados con la empleabilidad de alumnos y titulados.

7. DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO. Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Misión

El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o
profesores contratados doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es velar por el respeto a los de-
rechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administrativo
de la institución universitaria.

El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios, promoviendo especialmente la convivencia,
la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad administrativa y académica de la
Universidad, en lo que tenga relación con el posible quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situaciones de
indefensión y actuaciones arbitrarias.

También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algunos
casos esa recomendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se trata de sugerencias de in-
terpretación de las normas, de modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del Servicio
Público o la salvaguarda de los derechos.

Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por los principios de independencia
y autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad.

Consultas

C
SV

: 3
14

49
84

46
41

01
53

84
98

72
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503645

16 / 210

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito de
actuación del Defensor del Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la Oficina.

Quejas

En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miembro
de la Comunidad Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse mediante un escrito que se remitirá por
correo ordinario, electrónico o presentándolas personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos personales, te-
léfono de contacto y domicilio a efectos de comunicaciones. En ningún caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario produci-
rán la suspensión de los plazos señalados en la ley para presentar recursos. No se podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pen-
diente un proceso jurisdiccional ni un expediente disciplinario administrativo.

Mediación

La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las partes
y la Defensoría contactará con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se mantendrán sesiones de
mediación para intentar llegar a un acuerdo. La aceptación de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para las partes.
Caso de que se alcance un acuerdo, la Defensoría velará por su cumplimiento.

8. SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (SAD). Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Presentación

La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Actividades Deportivas, está comprometida con el objetivo de que los miembros de la co-
munidad universitaria encuentren su oportunidad de conectar con del deporte, ya sea para entretenimiento o competición, y que su práctica
le acompañe a lo largo de su estancia en la misma.

Actividades.

Gimnasio Universitario

Práctica libre

· UMU deporte
· Piscina Universitaria
· UMU fitness
· Otras actividades

Instalaciones deportivas

La Universidad de Murcia se esfuerza en mantener y ampliar sus instalaciones deportivas para ofrecer a la comunidad universitaria espacios
deportivos de la más alta calidad.

El Recinto Deportivo Campus de Espinardo, ofrece espacios adecuados para casi todos los deportes y es donde se encuentran situadas las
oficinas del Servicio de Actividades Deportivas y el Centro de Medicina del Deporte. Cuenta con las siguientes instalaciones:

· 5 pistas de tenis.
· 5 pistas de pádel.
· 1 frontón.
· 1 pabellón polideportivo (pista para fútbol sala, balonmano, baloncesto, voleibol, bádminton).
· 3 pistas polideportivas (fútbol sala, balonmano, voleibol, baloncesto).
· 3 campos de fútbol de hierba artificial (fútbol 11, fútbol 7 y fútbol 5).
· 2 pistas de squash / tenis de mesa.
· 1 rocódromo para escalada deportiva.
· 3 salas polivalentes.
· 1 gimnasio.

La piscina universitaria está situada en el Campus de Espinardo, frente a la Facultad de Psicología y es gestionada por la empresa concesio-
naria, bajo supervisión del Servicio de Actividades Deportivas. Cuenta con un vaso de 25 metros y 8 calles, sauna y sala de masajes, donde
se realizan múltiples actividades y servicios.

Competiciones. En la Universidad de Murcia podrás competir con otros miembros de tu misma comunidad universitaria en las Competicio-
nes Internas que organizamos (Bienvenida Universitaria, Torneo Rector, Torneo Intercentros y Carrera Popular) y también representarla en
Competiciones Externas con otras Universidades en el Campeonato Autonómico de Deporte Universitario CADU y en el Campeonato de Es-
paña Universitario CEU, si formas parte de la Selección Deportiva de la Universidad de Murcia.

Créditos deportivos. Toda la actividad deportiva supervisada se computará para que, al finalizar el curso académico, se emita el certificado
que lo acredite. Por cada 25 horas de actividad deportiva podrás conseguir un crédito CRAU según normativa en vigor. Si tu titulación está
adaptada al EEES, se pueden realizar hasta 6 Créditos CRAU del correspondiente plan de estudios por actividades deportivas supervisadas
por el Servicio de Actividades Deportivas; se reconocen hasta 3 créditos por curso académico.

9. CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (CEUM)

El CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia) es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Mur-
cia. Se trata de una estructura entorno a la cual los representantes de alumnos pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estu-
diantes a nivel general de la Universidad. El CEUM está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como
por representantes en el Claustro Universitario. De sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa
efectiva de los derechos de los estudiantes.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 123

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25
de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011,
6 de julio de 2012 y 28 de Octubre de 2016.

Por su parte, ISEN Centro Universitario hasta el momento actual cumple con los Reales Decretos previamente men-
cionados, y con el Reglamento de la Universidad, del siguiente modo: como centro adscrito a la Universidad de Mur-
cia ubicado en la ciudad de Cartagena, imparte tres títulos oficiales de grado que ya son impartidos por centros pro-
pios de la universidad de adscripción (Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Grado en Educación
Primaria y Grado en Educación Infantil), correspondiendo a las Facultades de Ciencias del Trabajo y de Educación
establecer los criterios de transferencia y reconocimiento de créditos, que también son aplicados en ISEN por la Co-
misión creada al efecto.

ISEN Centro Universitario dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado consti-
tuida de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia. Su composición incluye
representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tiene como labor principal estudiar las solicitudes de
reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime apropiadas, de acuerdo con los créditos cur-
sados en la titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con las competencias de las materias de
la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comisión son posteriormente resueltas por el Director del
centro.

Con la incorporación de este nuevo título, la citada Comisión de Reconocimiento Académico tiene que fortalecerse
y adaptarse en su composición a las peculiaridades del Grado en Seguridad, máxime cuando no existe el trabajo de
otra comisión de centro que pueda servir de referencia para sus decisiones

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama. Siempre que el título al que se pretende ac-
ceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento un número de créditos que sea
al menos el 15 por ciento del total de los créditos del título (36 ECTS en este caso), correspondientes a materias de
formación básica de dicha rama. El número máximo de créditos reconocidos será el cursado en la titulación de ori-
gen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto de reconocimiento académico, al estar orien-
tado a la evaluación de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del título de destino, obli-
gatorias, optativas y prácticas externas:

a) Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de cono-
cimiento de la titulación de destino, la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las compe-
tencias adquiridas con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia con las compe-
tencias de las materias de la titulación de destino.
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b) Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prácticas externas, no pudiéndose reali-
zar reconocimiento parcial de una asignatura de destino.

Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada o de enseñanzas no oficiales. La experien-
cia Laboral o profesional podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de experiencia obtenida, funciones desarro-
lladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debidamente acreditadas, tenga co-
rrespondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino. El número de créditos que sean ob-
jeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas no oficiales no podrá ser supe-
rior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios. No obstante lo an-
terior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente, ser objeto
de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y
así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS POR ACREDITACIÓN EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIO-
NAL.

Por lo que se refiere a la experiencia profesional y laboral, ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el ti-
po de experiencia aportada, las funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las compe-
tencias adquiridas, en un periodo de tiempo suficiente y debidamente acreditadas, tengan correspondencia
con las competencias de las materias de la titulación.

A modo de ejemplo, la experiencia profesional que podrá ser reconocida será la relacionada con el desem-
peño de funciones propias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de la Seguridad Privada, de la
Administración Penitenciaria o de Justicia, o miembros del Cuerpo Nacional de Inteligencia o Defensa, siem-
pre y cuando se correspondan con las competencias propias de la materia obligatoria "Practicum" (6 ECTS,
Cuatrimestre 8). En concreto, ha de valorarse si la experiencia profesional que se pretende reconocer supo-
ne percibir la realidad profesional del graduado en seguridad (CM1), comprender la dinámica de trabajo en
la esfera del mundo de la seguridad (CM2), desarrollar un razonamiento crítico sobre el papel desempeñado
por el experto en seguridad en la sociedad (CM3) y alcanzar un Autoconocimiento y autocrítica de la capaci-
dad de trabajo personal (CM4).

De acuerdo con el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas de
Grado y Master conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de
Murcia :

1. La presentación de solicitudes para el reconocimiento de la experiencia laboral y profesional y consecuente supera-
ción de la materia "Prácticum", así como el calendario para la resolución y notificación al interesado de las mismas,
serán establecidos cada año académico por la Universidad de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula
para cada curso académico".

2. La solicitud se presentará en la secretaría del centro en modelo unificado establecido por la Universidad de Murcia. A
ella se acompañará toda la documentación que se estime conveniente -incluidos, en su caso, los cursos o estudios reali-
zados- que acredite tanto el ejercicio laboral o profesional alegado como la adquisición de las competencias asociadas
a la materia referida.

3. La Comisión de Reconocimiento de Estudios del Centro es la encargada de elaborar la propuesta de reconocimiento
y transferencia de créditos para su posterior resolución por el Director Académico del Centro. En caso de propuesta
positiva, se entenderá que la materia "Prácticum" ya ha sido superada y no será susceptible de nueva evaluación. En
el expediente académico esta materia figurará con la calificación de "Apto" y no computarán a efectos del cálculo de
la nota media del expediente.

4. Para la elaboración de su propuesta, la citada comisión deberá respetar los criterios establecidos por la Comisión
Académica del Grado en Seguridad para el reconocimiento de esta experiencia laboral. Corresponde a la Comisión
Académica la determinación del ejercicio de qué profesiones o trabajos son reconocibles, así como como la duración
mínima de esa experiencia laboral, que como mínimo ha de ser de un año.

Para una información más precisa y detallada se recomienda la lectura de los documentos siguientes:

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/reconocimiento

https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-lasense-
nanzas-de-grado-y-master-conducentes-/pdf/120.pdf

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS POR ENSEÑANZA NO OFICIAL UNIVERSITARIA (TÍTULO
PROPIO)

Con base a lo establecido en el artículo 6 Reconocimiento y transferencia de créditos, punto 4 del RD 861/2010, el
reconocimiento de créditos en el título de Grado en Seguridad del título propio de la Universidad de Murcia Curso de
Detective (180 Créditos) se realizará en un porcentaje superior al del 15% que recoge el apartado 3 del mencionado
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artículo, dado que el título propio de referencia es en gran parte recogido por el título oficial de Grado en Seguridad
por la ISEN Centro Universitario adscrito a la Universidad de Murcia.

Aunque las denominaciones de ambos títulos no sean coincidentes los ámbitos de conocimiento a los que pertene-
cen son los mismos. A tal efecto, se añade como anexo a esta memoria el diseño curricular del título propio en De-
tective Privado.

No obstante lo anterior, el alumno del Grado en Seguridad deberá cursar obligatoriamente una serie de asignaturas
que no tienen referente en el título propio al que hemos hecho referencia anteriormente. En este sentido sólo serán
objeto de Reconocimiento un máximo de 123 créditos. Se adjunta cuadro de reconocimiento de créditos entre am-
bos títulos.

Reconocimiento de estudios en casos de movilidad. En este caso el reconocimiento se produce antes del des-
plazamiento del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos,
permitiéndose su modificación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de
los estudios que hayan sido superados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un cur-
so académico equivalente a 60 créditos.

Reconocimiento de los títulos extranjeros. En este caso es la UMU que, de acuerdo con la legislación vigente, es
competente para resolver la homologación de títulos extranjeros aplicando las normas que para ello tiene definidas.

Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley
Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los
criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Murcia podrá reconocer validez académica a las ense-
ñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profesionales de artes
plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior.

Reconocimiento de Créditos en Actividades Universitarias (CRAU). Viene definido en el "Reglamento de reco-
nocimiento de créditos a los estudiantes de Titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias cul-
turales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (CRAU) de la Universidad de Murcia",
aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia, en sesión celebrada el día 3 de julio de 2015. El pre-
sente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento académico de créditos (en adelante CRAU) a los es-
tudiantes de titulaciones de Grado por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación, conforme lo establecido en los artículos 46.2.i) de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades y 12.8 del Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Los estudiantes matriculados en estudios de
Grado podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total
del plan de estudios cursados.

PLAZOS Y SOLICITUD

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico", excepto los supuestos contempla-
dos en el artículo 7.1 que se regirán por lo establecido en la "Norma de acceso al grado desde las diplomaturas, in-
genierías técnicas, licenciaturas e ingenierías correspondientes a la anterior ordenación".

La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento
en modelo unificado de la Universidad de Murcia

EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no deberán ser
cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido superadas y no serán sus-
ceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o asignaturas conlleven el
reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en función del número de créditos de
aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en enseñanzas no ofi-
ciales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.
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a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 del "Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales
de la Universidad de Murcia", se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.
b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica: clase magistral.

Tutorías o trabajos dirigidos.

Resolución de problemas, simulaciones y estudios de casos; seminarios especializados; aprendizaje orientado a proyectos;
exposición y discusión de trabajos.

Prácticas: de laboratorio, de campo, con ordenadores y externas.

Trabajo autónomo del estudiante

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes escritos u orales: En el caso de los exámenes escritos, podrán ser pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
de ejecución de tareas, de escala de actitudes, realizadas por los estudiantes para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos. Los exámenes orales pueden consistir en entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas planteadas para valorar
los resultados de aprendizaje previstos en la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos: presentación por escrito de prácticas y trabajos resueltos, informes, proyectos, portafolios,
con independencia de que se realicen individual o grupalmente.

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros

Procedimientos de observación y valoración del trabajo del estudiante en la ejecución de tareas prácticas que se le encomienden en
instituciones y empresas públicas o privadas

Valoración de la Memoria del Trabajo Fin de Grado
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Exposición y Defensa Pública del Trabajo Fin de Grado

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN AL DERECHO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender la Teoría del Derecho y sus diferentes elementos

· RA2. Adquirir el significado de los diferentes términos filosófico-jurídicos que la componen
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· RA3. Emplear el método jurídico-científico de investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

- En qué consiste el Derecho y sus posibles fundamentaciones
- La Teoría del ordenamiento jurídico y sus características
- La norma jurídica, su estructura y elementos
- Las fuentes del Derecho
- Interpretación de las normas jurídicas por parte de los jueces y tribunales
- La aplicación del Derecho por parte de los órganos encargados de desarrollar este cometido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Conocer y asimilar el significado de la Teoría del Derecho, distinguiendo la temática que la compone y su aplicación práctica en la sociedad (CE4, CE8).

· CM2. Intentar asimilar el vocabulario filosófico y jurídico propio de materias teórico prácticas (CE4, CE8).

· CM3. Conocer la metodología empleada en la investigación científica para la obtención de conocimientos propios de la asignatura, así como los límites éticos de
la misma (CE4, CE8).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el Grado en Seguridad para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.
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G8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y del
comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables a cualquier tarea laboral relacionada
con la seguridad, a las diferentes etapas del proceso de justicia penal y a todas las respuestas que se puedan dar ante el delito, el
delincuente y la desviación.

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

C
SV

: 3
14

49
84

46
41

01
53

84
98

72
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503645

25 / 210

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

40.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: DERECHO CONSTITUCIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprensión de la posición de los ciudadanos como titulares de derechos frente al poder político.

· RA2. Comprensión de la problemática relativa a los límites de los derechos fundamentales y de los principales criterios utilizados para la resolución de conflictos
entre los mismos.

· RA3. Comprensión de los distintos instrumentos de garantía de los derechos fundamentales.

· RA4. Comprensión del contenido de los derechos y libertades constitucionalmente protegidos, así como de las técnicas para determinar el precepto constitucio-
nal aplicable ante una vulneración de los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La Constitución como norma jurídica. La Constitución de 1978: estructura y reforma.

· Los Poderes y los órganos del Estado. La Corona y la Monarquía Parlamentaria. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. El Consejo General del
Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

· La organización territorial del Estado. Estado unitario, estado federal y estado regional. El Estado de las Autonomías en la Constitución Española. La autonomía
local.

· Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la Constitución: Concepto y clasificación de los mismos. Los derechos fundamentales en particular:
el principio constitucional de igualdad; los derechos de la esfera personal; los derechos de libertad; las libertades de expresión e información; los derechos de
reunión, asociación y manifestación; los derechos de participación.

· Garantía de los derechos. Garantías normativas: La reserva de ley. Las garantías jurisdiccionales: especial referencia al recurso de amparo. La suspensión de los
derechos. La institución del Defensor del Pueblo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Capacidad para identificar el contenido esencial de los derechos fundamentales como límite para el poder político (CE3, CE4).

· CM2. Capacidad para detectar, analizar y resolver colisiones entre derechos fundamentales (CE4, CE8).

· CM3. Capacidad para seleccionar y utilizar el instrumento institucional o procesal adecuado para la defensa de los derechos y libertades (CE4).

· CM4. Capacidad para identificar el contenido de los diversos derechos fundamentales reconocidos en la Constitución española de 1978 (CE4).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:
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Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico y en el de la seguridad.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables a cualquier tarea laboral relacionada
con la seguridad, a las diferentes etapas del proceso de justicia penal y a todas las respuestas que se puedan dar ante el delito, el
delincuente y la desviación.

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.
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Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

75.0 85.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 25.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

15.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: CRIMINOLOGÍA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Criminología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1.Entender el concepto y las características de la Criminología.

· RA2. Reconocer e identificar los modelos criminológicos imperantes.

· RA3. Formular premisas criminológicas de acuerdo con los paradigmas criminológicos existentes.

· RA4. Identificar las distintas etapas evolutivas del pensamiento criminológico.

· RA.5 Conocer los principales postulados y teorías criminológicas de naturaleza clásica, positivista y biológica y emitir juicios de valor bajo semejantes premisas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto y características de la Criminología.

· Paradigmas explicativos del fenómeno criminal.

· Criminología Clásica.

· El positivismo criminológico.

· Teorías biológicas.

· Teorías sociológicas

· Modelos conflictuales
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· Teorías integradoras por parte de los órganos encargados de desarrollar este cometido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Apreciar la complejidad y diversidad de formas en que se constituye, representa y se trata el delito (CE10).

· CM2. Conocer los fundamentos de las principales teorías criminológicas de naturaleza clásica, positivista, biológica, sociológica, del conflicto e integradoras
(CE1).

· CM3. Interpretar textos y datos tanto cualitativos como cuantitativos (CE9, CE10).

· CM4. Desarrollar la capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva sobre el propio aprendizaje (CE8, CE9).

· CM5. Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas (CE9).

· CM6. Competencia para usar conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, al delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la des-
viación (CE10).

· CM7. Competencia para emplear la teoría y conceptos criminológicos para aclarar las representaciones del delito, delincuente, victimización y respuestas ante el
delito y la desviación (CE10).

· CM8. Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica (CE10).

· CM9. Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control social (CE13).

· CM10. Capacidad para utilizar y valorar las distintas fuentes de datos criminológicos (CE1, CE7, CE10).

· CM11. Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y los medios de control social (CE8).

· CM12. Comprensión básica de la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las instituciones públicas, en relación con la prevención y actua-
ción frente al delito (CE7).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y del
comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G14 - Ser capaz de evaluar críticamente la dimensión local, nacional e internacional del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación para prevenir riesgos y garantizar la seguridad de personas y cosas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpretan al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como la influencia de estas representaciones.

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender y explicar el delito, al delincuente, la victimización y las
respuestas ante el delito y la desviación.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

70.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

10.0 15.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 15.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA GENERAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender el significado de la Psicología y sus términos.

· RA2. Comprender los procesos psicológicos básicos y las metodologías y diseños empleados para su estudio.

· RA3. Comprender las metodologías y diseños empleados para su estudio.

· RA4. Interpretar los datos extraídos de las investigaciones psicológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Psicología como disciplina científica

· Fundamentos biológicos de la conducta

· Procesos sensoriales

· Percepción

· Atención y conciencia

· Aprendizaje

· Memoria

· Pensamiento y lenguaje.

· Motivación y emoción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1.- Conocer y comprender el significado de la Psicología como ciencia, distinguir las ramas que la componen y apreciar su relación con los diferentes ele-
mentos implicados en el crimen y sus consecuencias en el ámbito de la seguridad (CE5, CE9).

· CM2.- Comprender y manejar el vocabulario específico de la Psicología, así como la terminología adoptada en las Ciencias Cognitivas (CE5, CE9, CE27).

· CM3.- Conocer y comprender el funcionamiento general y los límites de los procesos psicológicos básicos que subyacen a la vida mental y la conducta del ser
humano (CE5, CE9, CE19, CE20).

· CM4.- Capacidad para reconocer y sopesar el peso de la herencia y el aprendizaje en el funcionamiento mental y la conducta del ser humano (CE5, CE9, CE20,
CE35).

· CM5.- Familiarizarse con las metodologías y diseños empleados en la investigación científica para la obtención de conocimiento de las funciones psicológicas
básicas, así como los límites éticos que deben ser considerados (CE5, CE9).

· CM6.- Saber interpretar, valorar de forma crítica y comunicar el significado de los datos procedentes de la investigación psicológica en relación con el funciona-
miento general de los individuos (CE5, CE9, CE27, CE35).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0
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TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el Grado en Seguridad para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y del
comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE17 - Ser capaz de mediar en situaciones conflictivas.

CE19 - Ser capaz de adquirir un conocimiento teórico-práctico de la psicología de los grupos y las masas, así como de las variables
individuales que explican el comportamiento humano.

CE20 - Demostrar conocimientos sobre el comportamiento humano y los factores influyentes en el desarrollo de la personalidad del
sujeto.

CE27 - Ser capaz de integrar en el ámbito profesional los conocimientos derivados de la Medicina y Psicología.

CE35 - Ser capaz de comprender el comportamiento humano desde las variables individuales subyacentes.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

70.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 30.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA SEGURIDAD
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender el concepto de seguridad y del análisis de riesgos.

· RA2. Conocer la legislación reguladora de la actividad de la seguridad privada.

· RA3. Conocer la legislación reguladora de la seguridad pública

· RA4. Realizar actuaciones profesionales respetando la normativa vigente

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Conceptos de seguridad pública y privada, orden público, seguridad ciudadana y su consideración de bienes constitucionales. Configuración constitucional gene-
ral de la seguridad pública.

· Autoridades competentes en materia de seguridad. La Ley Orgánica 2/86, de 13 marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

· La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana (BOE núm. 77, de 31 de marzo).

· La seguridad privada dentro del espacio de la seguridad en general: la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada. Normativa de desarrollo en materia de se-
guridad privada.

· El personal de seguridad privada. Clasificación. El Director de Seguridad, el Detective Privado y la Administración: Obtención de la habilitación, tarjeta de iden-
tidad y libro registro. Inscripción en el Registro de la Dirección General de la Policía.

· Funciones del Director de Seguridad y del Detective Privado. Estatuto (derechos y deberes). Establecimiento de sucursales. Requisitos. El cese del Detective Pri-
vado.

· La Ley de Protección de Datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Adquirir conocimientos básicos en materia legislativa (CE2, CE8, CE15)

· CM2. Conocer el funcionamiento de los distintos cuerpos de la seguridad pública (CE9, CE14, CE15, CE30)

· CM3. Conocer el funcionamiento de los distintos cuerpos de la seguridad privada (CE9, CE15, CE23, CE30)

· CM4. Comprender las fuentes de información de los distintos cuerpos de seguridad (CE2, CE22)

· CM5. Analizar los distintos medios utilizados para el buen funcionamiento de ambos cuerpos (CE8,CE22, CE24)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G17 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en este Grado en la resolución de diversas situaciones o supuestos
prácticos, tanto nacionales como internacionales, relacionados con el ámbito de la seguridad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE14 - Ser capaz de diseñar tácticas para prevenir o disuadir la comisión de un hecho ilícito.

CE15 - Conocer la legislación nacional que regula tanto la seguridad pública como la privada y ser capaz de utilizarla para resolver
distintos supuestos prácticos relacionados con esta materia.

CE22 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Pública y Privada desde la esfera
internacional con especial incidencia en los convenios internacional en los que España sea parte.

CE23 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Privada, así como de diversas normas con
y sin rango de Ley, y de los Libros Blancos pertinentes.

CE24 - Conocer tanto el funcionamiento y normas de las empresas de seguridad privada y de los despachos de detectives privados
como los protocolos que éstas han de seguir en su relación y colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

CE30 - Capacidad para formular las técnicas que se consideren necesarias para intentar paliar toda aquella intimidación que intente
vulnerar la seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

70.0 90.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: ESTRUCTURA DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura de la Seguridad del Estado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer la estructura de seguridad del Estado.

· RA2. Tener conocimiento de los diferentes modelos policiales españoles

· RA3. Conocer el régimen estatutario de los cuerpos policiales

· RA4. Comprender las funciones a desarrollar por los diferentes cuerpos de policía

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Organización general de la seguridad del Estado.

· Modelos comparados de Policía.

· Referentes históricos de la Policía en España. El modelo policial español.

· Régimen Estatutario y Principios Básicos de Actuación

· Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

· Seguridad Pública desde la perspectiva competencial: Policía Nacional. Guardia Civil. Policías Autonómicas. Las Policías Locales en el modelo policial español.

· La coordinación de los Cuerpos y Fuerzas de seguridad.

· La Policía Judicial en España

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Identificar los títulos competenciales de las distintas entidades territoriales (Estado, CCAA, Entes Locales) sobre seguridad ciudadana y cuerpos de policía
y su respectivo alcance (CE6, CE26)

· CM2. Capacidad para comprender la organización administrativa y las atribuciones de las diferentes Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (CE4, CE5, CE26)

· CM3. Capacidad para interpretar y relacionar las normas que configurar el subordenamiento policial y de la seguridad ciudadana (CE4, CE26)

· CM4. Capacidad crítica para valorar las posibles disfuncionalidades del sistema legal de cuerpos policiales, seguridad privada y seguridad ciudadana (CE4, CE9,
CE26)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0

TOTALES 150

C
SV

: 3
14

49
84

46
41

01
53

84
98

72
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503645

41 / 210

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G16 - Definición y resolución de problemas teórico-prácticos del ámbito de la seguridad, la prevención de riesgos y la criminología.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables a cualquier tarea laboral relacionada
con la seguridad, a las diferentes etapas del proceso de justicia penal y a todas las respuestas que se puedan dar ante el delito, el
delincuente y la desviación.

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE26 - Ser capaz de aplicar los conocimientos obtenidos desde las Ciencias Sociales al ámbito de su quehacer profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
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estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: DERECHO PENAL I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer el concepto de Derecho Penal y su relación con otros sectores del ordenamiento jurídico.

· RA2. Conocer los principios delimitadores del Derecho Penal.

· RA3. Resolver conflictos en la aplicación de normas penales a un mismo supuesto.

· RA4. Delimitación del espacio y tiempo de comisión del ilícito penal.

· RA5. Asimilar el concepto de delito.

· RA6. Comprender la antijuridicidad de una conducta.

· RA7. Comprender el juicio de culpabilidad.

· RA8. Comprender la punibilidad de la acción.

· RA9. Saber identificar las distintas formas de aparición del delito.

· RA10. Conocer y aplicar las clases de penas.

· RA11. Identificar las circunstancias modificativas de la responsabilidad penal.

· RA12. Delimitar las situaciones de exclusión de responsabilidad penal.

· RA13. Conocer los estados peligrosos y aplicar las medidas de seguridad.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: INTRODUCCIÓN AL DERECHO PENAL

· Concepto y naturaleza del Derecho penal y sus relaciones con otros sectores del ordenamiento jurídico

· Las fuentes del derecho penal y el principio de Legalidad en el Derecho penal español

· La interpretación de la ley penal y la prohibición de la analogía. Concurso aparente de leyes penales

· La ley penal en el tiempo y en el espacio

Bloque 2: TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO

· La acción típica y su vertiente negativa

· El dolo, la imprudencia y otros elementos subjetivos del injusto

· La antijuridicidad y las causas de justificación

· La culpabilidad: concepto, estructura y vertiente negativa

· La punibilidad y su ausencia

· Formas de aparición del delito

· La participación en el delito

· Concurso de delitos

· Las circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal

Bloque 3: CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL DELITO

· La clasificación de las penas en el Código penal español y su determinación

· Las penas privativas de libertad en España

· Las penas privativas de derechos y las penas pecuniarias

· Las medidas de seguridad y las consecuencias accesorias

· Causas de extinción de la responsabilidad criminal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Tomar conciencia de la importancia del Derecho Penal como sistema regulador de las relaciones sociales (CE3).

· CM2. Comprender y conocer los requisitos de una norma para poder ser aplicada en el ámbito penal (CE2, CE7).

· CM3. Conocer y aplicar las especificidades de la ley penal (CE1, CE2)

· CM4. Comprender los elementos integrantes de la teoría jurídica del delito (CE2, CE9).

· CM5. Comprender las consecuencias jurídicas del delito (CE2, CE10).

· CM6. Conocer otras respuestas penales ante conductas delictivas en función de las circunstancias del sujeto activo (CE2, CE14, CE17).

· CM7. Tomar conciencia de la realidad criminal nacional e internacional (CE6).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.
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G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y del
comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico y en el de la seguridad.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.

G14 - Ser capaz de evaluar críticamente la dimensión local, nacional e internacional del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación para prevenir riesgos y garantizar la seguridad de personas y cosas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables a cualquier tarea laboral relacionada
con la seguridad, a las diferentes etapas del proceso de justicia penal y a todas las respuestas que se puedan dar ante el delito, el
delincuente y la desviación.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpretan al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como la influencia de estas representaciones.

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.
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CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender y explicar el delito, al delincuente, la victimización y las
respuestas ante el delito y la desviación.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

CE14 - Ser capaz de diseñar tácticas para prevenir o disuadir la comisión de un hecho ilícito.

CE17 - Ser capaz de mediar en situaciones conflictivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de

60.0 80.0
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evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

15.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Distinguir la perspectiva sociológica de otros enfoques científico-sociales.

· RA2. Conocer los principales conceptos que se manejan en la sociología, las aportaciones fundamentales que esta perspectiva puede hacer al estudio del delito y
la respuesta de la sociedad al mismo.

· RA3. Conocer las principales herramientas de investigación social y la pertinencia de su uso en función del objeto de investigación.

· RA4. Adquirir una conciencia crítica en el análisis de los procesos sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· CONOCIMIENTO CIENTÍFICO Y CIENCIAS SOCIALES: Conocimiento científico y conocimiento popular/ciudadano. Surgimiento de la Ciencia. El método
científico. Ciencia y Tecnología. Las ciencias sociales. La sociología como ciencia.

· LA PERSPECTIVA SOCIOLÓGICA: Qué es la sociología, características. Surgimiento de la sociología como ciencia. El carácter científico de la sociología. El
problema ético y los valores. Problemas epistemológicos. El desarrollo de un punto de vista sociológico; la imaginación sociológica.

· SOCIEDAD, CULTURA Y SOCIALIZACIÓN. MODELOS DE SOCIEDADES: Sociedades animales y sociedades humanas. Qué es sociedad y qué es cultura.
Orden y dinámica de la cultura. Cambio cultural y cambio social. Diversidad-pluralidad cultural; culturas, subculturas, contraculturas. Procesos de aprendizaje y
socialización (y resocialización). Socialización y libertad individual. Ámbitos de socialización. Modelos de sociedades. Mundialización y Globalización. El Sis-
tema Mundial.

· ESTRUCTURA SOCIAL, ESTRATIFICACIÓN Y CONFLICTO SOCIAL: Qué es la estructura social. Diferenciación y desigualdad social. Estratificación so-
cial: concepto y sistemas. Clase social, estatus y elites. Movilidad social. Teorías de la estratificación en las sociedades modernas. El conflicto social, concepto y
modos. Conflicto e integración. Teorías del conflicto. Procesos de conflicto social. La revolución. Acción colectiva y movimientos sociales.

· PRINCIPALES DIMENSIONES DEL CAMBIO SOCIAL EN LAS SOCIEDADES ACTUALES: Qué es el cambio social; principales rasgos, factores, causas.
Cambio social, desarrollo y progreso. Cambio social y modernidad. Análisis del cambio social en la España contemporánea: población y demografía; familia y
relaciones de género, sexo y construcción social del género; mercado de trabajo y clases sociales; estado de bienestar y desigualdad; sistema educativo; migra-
ciones; medios de comunicación; religión y secularización...

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es conveniente el conocimiento de aplicaciones de informática básica a nivel de usuario y manejo en internet.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM.1. Apreciar la complejidad y diversidad de formas en que se constituye, se representa y se trata el conflicto social y el delito. (CE1)

· CM2. Conocer y argumentar razonadamente en relación a los conceptos de delito, delincuente, victimización y a las respuestas sociales ante el delito y las con-
ductas calificadas como desviadas. (CE1)

· CM3 Identificar las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales que permitan entender los contextos socio-culturales y personales de los aspectos del
delito, el delincuente, la victimización y la respuesta social ante los delitos y las conductas calificadas como desviadas. (CE5)

· CM4. Capacidad para utilizar fuentes de datos publicados. (CE5)

· CM5. Analizar, valorar y comunicar información empírica sobre delitos, delincuentes, víctimas y medios de control social.(CE5)

· CM6. Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación sociológica, aplicando en cada caso las estrategias y técnicas de investigación oportu-
nas, tanto de metodología cuantitativa como cualitativa. (CE5)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y del
comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.
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Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

10.0 25.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: CRIMINOLOGÍA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Criminología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Ser capaz de "entender" las acciones del delincuente y conocer sus parámetros personales y conductuales más significativos.

· RA2. Determinar los momentos de mayor peligro delictivo según la concurrencia de diversas variables apreciables en el delincuente según el tipo de delito.

· RA3. Ubicar las condiciones óptimas de realización del delito.

· RA4. Desarrollar un espíritu de análisis sobre la viabilidad de las medidas sancionatorias o terapéuticas aplicadas al delincuente.

· RA5. Ser capaz de emplear las técnicas de perfilación criminal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sociología Criminal I: Aportaciones de la sociología al estudio del delito y su control.

· Sociología Criminal II: Cultura y delito: Los procesos de socialización y resocialización, y su conexión con el delito

· Sociología Criminal III: Estructura y delito: Estratificación social y su conexión con el delito.

· Manifestaciones delictivas específicas: psicópatas y asesinos en series, maltratadores, delincuentes sexuales, delincuencia juvenil y terrorismo, entre otros.

· Prevención del Crimen en un Estado Social y Democrático de Derecho.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Tomar conciencia de la realidad criminal nacional e internacional (CE13).

· CM2. Conocer los parámetros delictivos más significativos del delincuente (CE9, CE10).

· CM3. Delimitar los factores externos intervinientes en la conducta criminal de los sujetos según la tipología delictiva particular (CE1, CE13)

· CM4. Comprender las formas de actuación y prevención de las que se basan los poderes públicos para combatir la delincuencia (CE2, CE10)

MODALIDAD A DISTANCIA:
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El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y del
comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico y en el de la seguridad.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender y explicar el delito, al delincuente, la victimización y las
respuestas ante el delito y la desviación.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

75.0 85.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 25.0
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Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

15.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: DERECHO ADMINISTRATIVO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 3
14

49
84

46
41

01
53

84
98

72
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503645

55 / 210

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocimiento de los conceptos básicos y de las bases constitucionales del Derecho Administrativo como regulador de los principios, organización, activi-
dad y potestades de las Administraciones Públicas.

· RA2. Conocimiento de las peculiaridades del ordenamiento jurídico administrativo con especial incidencia en el Reglamento como norma jurídica emanada de la
Administración Pública.

· RA3. Conocimiento de los principios de la organización administrativa y de las principales características y rasgos específicos de las diferentes estructuras admi-
nistrativas.

· RA4. Conocimiento del régimen jurídico de los actos y del procedimiento administrativo, así como de las posibilidades de recurso de los administrados frente a
las resoluciones administrativas.

· RA5. Conocimiento de los principios y de las características esenciales del sistema jurídico regulador de la responsabilidad de las Administraciones Públicas

· RA6. Conocimiento del régimen jurídico del empleo público, con especial incidencia en el régimen funcionarial.

· RA7. Conocimiento de la teoría y principales instrumentos de control de las Administraciones Públicas, con especial atención al control jurisdiccional contencio-
so-administrativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El Derecho Administrativo: concepto, caracteres y contenido.

· El principio de legalidad. Actividad reglada y actividad discrecional de la Administración. La potestad reglamentaria.

· La organización y funcionamiento de la Administración: principios de organización, funcionamiento y relaciones con los ciudadanos.

· El acto administrativo: Concepto, caracteres y clases. El procedimiento administrativo: Principios y aplicación.

· La contratación administrativa.

· La potestad sancionadora de la Administración.

· Control de la actividad de las Administraciones Públicas.

· Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Capacidad para analizar el carácter complejo y evolutivo del «interés público» que legitima constitucionalmente la propia existencia y la actividad de las
Administraciones Públicas, en particular, su potestad sancionadora (CE7).

· CM2. Capacidad para determinar el ámbito de aplicación y de interpretación de la normativa administrativa aplicable a un supuesto de hecho (CE3).

· CM3. Capacidad para identificar las normas reglamentarias y comprender los límites y requisitos, formales y materiales, a los que se encuentra sometida la po-
testad reglamentaria (CE3).

· CM4. Capacidad para identificar la «Administración Pública» en sus distintas configuraciones y tipologías, así como el régimen jurídico específico al que se en-
cuentra sometida en función del tipo de actividad que desarrolla (CE3).

· CM5. Capacidad para distinguir las diferentes clases de actos administrativos y comprender el procedimiento de su elaboración, así como delimitar las alternati-
vas de recurso frente a los mismos (CE3).

· CM6. Capacidad para identificar los diferentes supuestos de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, así como para comprender sus requi-
sitos y las vías procedimentales para el resarcimiento de los daños (CE3).

· CM8. Capacidad para precisar el ámbito del empleo público e identificar las reglas específicas de la relación de servicio profesional en la Administración Públi-
ca, en particular la de los funcionarios públicos (CE3).

· CM9. Capacidad para individualizar los diferentes instrumentos de control que el ordenamiento jurídico ofrece frente a la actividad de las Administraciones Pú-
blicas (CE2).

· CM10. Capacidad para resolver problemas y asesorar a los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas (CE6).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y del
comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico y en el de la seguridad.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.

G14 - Ser capaz de evaluar críticamente la dimensión local, nacional e internacional del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación para prevenir riesgos y garantizar la seguridad de personas y cosas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables a cualquier tarea laboral relacionada
con la seguridad, a las diferentes etapas del proceso de justicia penal y a todas las respuestas que se puedan dar ante el delito, el
delincuente y la desviación.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpretan al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como la influencia de estas representaciones.

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.
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CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender y explicar el delito, al delincuente, la victimización y las
respuestas ante el delito y la desviación.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

CE14 - Ser capaz de diseñar tácticas para prevenir o disuadir la comisión de un hecho ilícito.

CE17 - Ser capaz de mediar en situaciones conflictivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas

60.0 80.0
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planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

15.0 35.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: POLÍTICAS DE SEGURIDAD Y DEFENSA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas de Seguridad y Defensa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer las principales diferencias existentes entre los términos "Seguridad" y "Defensa".

· RA2. Comprender los factores que inciden en la inseguridad.

· RA3. Estudiar los pilares esenciales que participan en la seguridad y defensa nacional e internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto de Seguridad y Defensa

· Carácter multidimensional de la seguridad

· La seguridad en el orden nacional e internacional

· Factores y fenómenos que inciden en la inseguridad

· Los pilares de la seguridad y la defensa nacional e internacional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Adquirir un conocimiento general sobre las características de los ordenamientos jurídicos y los protocolos de actuación, tanto a nivel nacional como inter-
nacional (CE8, CE12)

· CM2. Comprender los rasgos básicos que caracterizan la globalización de las políticas de seguridad y defensa (CE16)

· CM3. Identificar los rasgos esenciales de la seguridad y de la defensa, tanto nacional como internacional (CE11, CE16)

· CM4. Comprender y aplicar las normas propias de la seguridad nacional e internacional (CE11, CE16)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el Grado en Seguridad para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.

CE11 - Saber emplear aquellos conceptos relacionados con la seguridad que sirvan para aclarar las situaciones que generan
enfrentamiento, tanto a nivel nacional como internacional.

CE12 - Capacidad para actuar y resolver situaciones conflictivas, a través de la realización de planes de actuación relacionados con
la seguridad y defensa nacional y transfronteriza.

CE16 - Capacidad para identificar los posibles factores de riesgo que puedan surgir, tanto a nivel nacional como internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Protección civil y emergencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Adquirir y explicar los conocimientos generales sobre el Sistema Nacional de Protección Civil.

· RA2. Conocer y comprender la distribución de competencias entre los diferentes organismos de las administraciones públicas según el ámbito territorial.

· RA3. Conocer y comprender los diferentes planes territoriales y los planes especiales que contemplan la organización de los recursos y de los servicios.

· RA4. Desarrollar métodos de análisis y evaluación de riesgos.

· RA5. Capacitar, con los conocimientos necesarios, a los futuros responsables de dirigir situaciones de emergencia, aplicando modelos de planificación operativa
contrastados.

· RA6. Conocer y formular los mecanismos europeos e internacionales, en general, para la cooperación reforzada en materia de protección civil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Protección Civil. Concepto y características. Fundamentos jurídicos. Legislación básica y organización. Dirección y Principios de Inter-
vención de la Protección Civil. Principios de intervención y fases. Prevención, planificación, intervención y rehabilitación. Medios y recursos. Dirección
de Protección Civil. Centros de Coordinación de Emergencias. Organización y planificación de Protección Civil. Planes territoriales y Especiales. Nive-
les competenciales. Prevención de riesgos en las emergencias de Protección Civil. Elaboración de informes sobre riesgos. Planes de Autoprotección.
Normativa y contenidos de los Planes de Autoprotección. Norma Básica de Autoprotección. Otros Planes de Protección Civil y Atención de Emergen-
cias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Capacidad de análisis, interpretación y síntesis de los Planes Especiales de Emergencias elaborados por Protección Civil, conocer el funcionamiento del
Centro Integral de Seguridad y Emergencias / Atención de Emergencias 112 (CE5, CE6)

· CM2. Capacidad de negociación y conciliación (CE17)

· CM3. Capacidad para identificar los problemas más importantes que surgen dentro del ámbito de protección Civil así como dentro de la Prevención de los Ries-
gos laborales, dentro de uno de los colectivos más peligrosos (CE9)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0
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AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE17 - Ser capaz de mediar en situaciones conflictivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 90.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA FORENSE Y DE LA SEGURIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología forense y de la seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la personalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

C
SV

: 3
14

49
84

46
41

01
53

84
98

72
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503645

66 / 210

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Privada

Mención en Seguridad Pública

NIVEL 3: Psicología social y fisiológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender las leyes básicas y las limitaciones de los procesos psicológicos complejos y sus diferentes elementos.

· RA2. Comprender las metodologías y diseños empleados para su estudio.

· RA3. Interpretar los datos extraídos de las investigaciones psicológicas.

· RA4. Aplicar los conocimientos adquiridos a la futura labor profesional.

· RA5.Comprender la conducta y necesidades psicológicas.

· RA6. Identificar los diferentes componentes comportamentales.

· RA7. Analizar los diferentes perfiles motivacionales del infractor en cuanto a sus tipologías y variedades de criminales.

· RA8. Ser capaz de dominar los principales Manuales internacionales en el tratamiento de las psicopatologías, como sería el Manual de la Organización Mundial
de la Salud o el de la Asociación de Psiquiatría Americana.

· RA9. Capacidad para identificar y comprender las diversas patologías del neurodesarrollo.

· RA10. Capacidad para identificar y comprender los trastornos relacionados con el uso/abuso de sustancias.

· RA11. Capacidad para identificar y comprender los trastornos relacionados con el espectro esquizofrénico.
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· RA12. Capacidad para identificar y comprender los trastornos de la personalidad: trastorno paranoide, trastorno esquizoide, trastorno esquizotípico, trastorno an-
tisocial y la personalidad sádica, trastorno límite, trastorno histriónico, trastorno narcisista, trastorno de personalidad por evitativo y por dependencia, trastorno
de personalidad por dependencia y trastorno de personalidad obsesivo-compulsivo.

· RA13. Conocer la etiología de las teorías concernientes a la Psicología de los grupos y de las masas

· RA14. Capacidad para identificar el comportamiento humano dentro de la colectividad

· RA15. Saber apreciar y reflexionar sobre las nuevas perspectivas científicas sobre el delito y el control social

· RA16. Ser capaz de identificar la desviación social y delito en las principales teorías sociológicas: funcionalismo, teorías del conflicto e interaccionismo simbóli-
co

· RA17. Conocimiento de la Nueva criminología crítica y exclusión social en las sociedades globalizadas

· RA18. Conocer los procesos de desviación, control y estratificación social en función de variables como la etnia o el género

· RA19. Capacidad para identificar la fenomenología de los principales comportamientos delictivos y nuevos dispositivos de control social conforme a variables
internas del sujeto

· RA20. Identificación de las variables psicofisiológicas consecuentes a los procesos de cambio motivacional

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología forense y de la seguridad:

· Psicología aplicada a la investigación criminal.

· Conceptos y antecedentes históricos del profiling.

· Perfil de la personalidad del delincuente (aplicado a su identificación y captura y a la predicción y control del acoso).

· Evaluación de la huella psicológica del criminal en la escena del crimen.

· Análisis del comportamientoagresivo

· Características y elementos del perfil del criminal

Psicología de la personalidad:

· Factores influyentes en el desarrollo de la personalidad.

· Pruebas diagnósticas

· Psicopatología

· Perfilación criminal

Psicología social y fisiológica:

· Psicología de las masas y de los grupos

· Comportamiento humano en la colectividad

· Procesos de desviación social en masa

· Etiquetamiento y estigmatización

· Sistema Nervioso y conducta

· Variables fisiológicas influyentes en el comportamiento humano

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Psicología de la Personalidad" es obligatoria para la mención seguridad pública y optativa para la mención seguridad privada.

La asignatura "Psicología Social y Fisiológica" es obligatoria para la mención seguridad pública y optativa para la mención seguridad privada.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1-Conocer en profundidad la naturaleza y marco teórico explicativo de los diferentes trastornos psicopatológicos relacionados con la Psicología Criminal y
Forense (CE21, CE31, CE32, CE33)

· CM2- Capacidad para identificar, describir y analizar aspectos psicopatológicos asociados a la criminalidad. (CE21, CE31, CE32, CE33)

· CM3- Conocer los principales ámbitos y procedimientos de la evaluación psicológica en el ámbito forense. (CE31, CE32, CE33)

· CM4- Comprensión de los principales instrumentos psicológicos de evaluación forense aplicables al comportamiento criminal. (CE31, CE32, CE33)

· CM5- Capacidad para interpretar y valorar los datos obtenidos en la evaluación psicológica forense (CE31, CE32, CE33)

· CM6. Capacidad para analizar y valorar las distintas fases que acontecen durante el desarrollo psicológico y formación de la personalidad (CE20)

· CM7. Habilidad para discernir las diferencias individuales centradas en variables como el género, edad, inteligencia u otras variables sociocognitivas relevantes
(CE20)

· CM8. Conocer los principales ámbitos y procedimientos de la evaluación psicológica (CE20)

· CM9- Comprensión de los principales instrumentos psicológicos de evaluación forense aplicables al comportamiento humano (CE20, CE31)

· CM10- Adquirir destrezas que permitan diagnosticar personalidades disfuncionales (CE21)

· CM11- Capacidad para comprender las teorías relativas a la Psicología de los grupos y las masas desde una perspectiva crítica y desde el enfoque de la desvia-
ción social (CE19)

· CM12- Adquirir conocimientos básicos sobre las principales aportaciones de la teoría sociológica en el análisis de la desviación social (CE19, CE34,CE35)

· CM13- Adquirir conocimientos básicos sobre las condiciones, evolución y gestión del control del delito y la desviación en la sociedad (CE19, CE34, CE35)

· CM14- Aplicar las distintas perspectivas teóricas al análisis de las diferentes manifestaciones del control del delito y la desviación en la sociedad (CE34, CE35)

· CM15- Desarrollar conocimientos para identificar procesos de estigmatización y analizar las causas subyacentes. (CE35)

· CM16-Adquirir conocimientos y reflexionar sobre el hecho criminal, la conducta desviada y su control social (CE31, CE32, CE34, CE35)

· CM17- Adquirir conocimientos sobre el funcionamiento interno del comportamiento y las variables subyacentes a su expresión (CE27, CE35)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:
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Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 30 0

AF2 45 0

AF3 30 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 345 0

TOTALES 450

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y del
comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Ser capaz de adquirir un conocimiento teórico-práctico de la psicología de los grupos y las masas, así como de las variables
individuales que explican el comportamiento humano.

CE20 - Demostrar conocimientos sobre el comportamiento humano y los factores influyentes en el desarrollo de la personalidad del
sujeto.

CE21 - Ser capaz de identificar variables patológicas de la conducta de cara a poder explicar su repercusión en el comportamiento
criminal.

CE27 - Ser capaz de integrar en el ámbito profesional los conocimientos derivados de la Medicina y Psicología.
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CE31 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

CE32 - Capacidad de utilizar conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, al delincuente, la victimización y las
respuestas ante el delito y la desviación.

CE33 - Capacidad de emplear la teoría y conceptos criminológicos para aclarar las representaciones del delito, delincuente,
victimización y respuestas ante el delito y la desviación.

CE34 - Capacidad para discernir las principales teorías sociológicas de la desviación social, así como conocer las distintas
perspectivas de control del delito y desviación en la sociedad.

CE35 - Ser capaz de comprender el comportamiento humano desde las variables individuales subyacentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 135 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 9 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

36 100

Trabajo autónomo del estudiante 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes

60.0 80.0
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para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mediación y resolución de conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer todo lo relativo de los antecedentes de la mediación

· RA2. Tener conocimiento de las funciones de la mediación en la actualidad

· RA3. Conocer los procesos necesarios para poder llevar a cabo una mediación

· RA4. Estudiar todos aquellos modelos y herramientas que son imprescindibles para el buen uso de la mediación

· RA5. Establecer los límites de la mediación

· RA6. Establecer los puntos necesarios a la hora de poder llevar a cabo una mediación

· RA6. Utilizar aquellas herramientas necesarias para comprender y exteriorizar las técnicas del mediador

· RA7. Comprender las técnicas adecuadas para que el mediador pueda llevar a cabo la resolución del conflicto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La importancia del mediador en el proceso de mediación

· El rol del mediador

· Habilidades del mediador y la comunicación verbal

· Habilidades sociales y comunicativas

· Habilidades sociales y la comunicación no verbal

· Evaluación de la eficacia del proceso de mediación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Analizar posibles situaciones que puedan resolverse mediante un proceso de mediación (CE9)

· CM2. Saber actuar ante determinados conflictos sociales (CE9, CE12)

· CM3. Resolver situaciones sin necesidad de llegar a una posible denuncia (CE9, CE12)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 5 0

AF2 7,5 0

AF3 5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 57,5 0

TOTALES 75

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.
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G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE12 - Capacidad para actuar y resolver situaciones conflictivas, a través de la realización de planes de actuación relacionados con
la seguridad y defensa nacional y transfronteriza.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 22.5 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 1.5 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

6 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: DERECHO PENAL Y PENITENCIARIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 19,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 9 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho penal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal de Menores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

C
SV

: 3
14

49
84

46
41

01
53

84
98

72
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503645

75 / 210

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho penitenciario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer el catálogo de conductas punibles en el ordenamiento jurídico español.

· RA2. Comprensión de los elementos integrantes de cada modalidad típica: Bien jurídico protegido, Sujetos, Conducta típica, Causas de justificación, Elementos
subjetivos del delito, Formas especiales de aparición del delito y Consecuencia jurídica.

· RA3. Presentar alternativas de política criminal sobre el supuesto de hecho o la consecuencia jurídica de los distintos tipos penales.

· RA4.Estudiar el contexto de creación o modificación de tipos penales y valorar si se adecuan o no la realidad criminal española.

· RA5. Conocer los derechos del recluso, sus límites, régimen de garantías y sistema de protección.

· RA6. Conocer los distintos regímenes de los establecimientos penitenciarios.

· RA7. Entender los procesos de ejecución de las penas privativas de libertad: el sistema de individualización científica, los criterios de la determinación de gra-
dos y sus consiguientes revisiones, progresiones y regresiones.

· RA8. Comprensión del concepto, fines y principios informadores del tratamiento penitenciario.

· RA9. Comprensión de las distintas formas de obtención de la libertad.

· RA10. Expansión de conocimientos tanto teórica como, sobre todo, de forma práctica

· RA11. Plantear y analizar cuestiones específicas relacionadas con la delincuencia juvenil

· RA12. Adquirir un conocimiento específico en lo referente al Derecho Penal de Menores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DERECHO PENAL II

Bloque 1: PRIMER BLOQUE
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· Del homicidio y sus formas.

· El aborto.

· Las lesiones.

· Delitos contra la libertad.

· Torturas y otros delitos contra la integridad moral.

· Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales.

· La omisión del deber de socorro.

· Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y a la inviolabilidad del domicilio.

· Delitos contra el honor.

· Delitos contra las relaciones familiares.

Bloque 2: SEGUNDO BLOQUE

· Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico:
o Elementos comunes al hurto y al robo. El hurto.
o El robo.
o La extorsión
o El robo y hurto de uso de vehículos.
o La estafa.
o La apropiación indebida.
o La defraudación de fluido eléctrico y análogas.
o El alzamiento de bienes.
o Los daños.

DERECHO PENAL III

Bloque 3: TERCER BLOQUE

· De los delitos contra la seguridad colectiva.
o Delitos de riesgo catastrófico.
o Delitos contra la salud pública. El tráfico de drogas
o Delitos contra la seguridad del tráfico.

Bloque 4: CUARTO BLOQUE

· De las falsedades.

· Delitos contra la Administración pública.

· Delitos contra la Administración de Justicia.

· Delitos contra la Constitución. Especial referencia a los delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

· Delitos contra el orden público.

DERECHO PENITENCIARIO

· Concepto, evolución y fuentes del Derecho Penitenciario

· Relación jurídica penitenciaria y control jurisdiccional de la actividad penitenciaria

· Prestaciones penitenciarias

· Régimen Penitenciario

· Tratamiento penitenciario

· Ejecución de las penas privativas de libertad

· Libertad Condicional y su cumplimiento definitivo

DERECHO PENAL DE MENORES:

· Delincuencia y conducta antisocial juvenil. Conceptos básicos.

· Características de la delincuencia de menores.

· Ley Orgánica Reguladora de la Responsabilidad de los menores de 12 de enero de 2000

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Conocer y aplicar los tipos penales correspondientes según el ilícito penal cometido (CE2, CE14).

· CM2. Saber identificar el bien jurídico protegido en cada delito y el porqué de semejante tutela penal (CE2, CE13).

· CM3. Ser capaz de fijar penas o medidas de seguridad atendiendo a las circunstancias concurrentes en el individuo (CE2).

· CM4. Conocer las normas y procedimientos de ejecución de las penas aplicables a los reclusos (CE4, CE6).

· CM5. Conocer las relaciones jurídicas penitenciarias (CE4, CE6).

· CM6. Ubicar e interrelacionar el régimen y tratamiento penitenciario dentro del sistema penitenciario (CE4, CE6).

· CM7. Despertar un espíritu crítico en la valoración de las normas jurídico-penales y penitenciarias y su relación con el ordenamiento jurídico español y las di-
rectrices europeas (CE8).

· CM8. Adquirir los conocimientos teóricos, empíricos y metodológicos para analizar y comprender la diversidad de fenómenos vinculados a los conflictos socia-
les (CE13).

· CM9. Analizar críticamente la regulación penal para castigo del menor infractor (CE2, CE8).

· CM10.Conocer las normas y procedimientos de ejecución de las penas aplicables a los reclusos menores de edad (CE6).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.
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Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 32,5 0

AF2 48,75 0

AF3 32,5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 373,75 0

TOTALES 487,5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y del
comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico y en el de la seguridad.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.

G14 - Ser capaz de evaluar críticamente la dimensión local, nacional e internacional del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación para prevenir riesgos y garantizar la seguridad de personas y cosas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables a cualquier tarea laboral relacionada
con la seguridad, a las diferentes etapas del proceso de justicia penal y a todas las respuestas que se puedan dar ante el delito, el
delincuente y la desviación.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpretan al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como la influencia de estas representaciones.

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender y explicar el delito, al delincuente, la victimización y las
respuestas ante el delito y la desviación.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

CE14 - Ser capaz de diseñar tácticas para prevenir o disuadir la comisión de un hecho ilícito.

CE17 - Ser capaz de mediar en situaciones conflictivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 147 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 10 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

38.5 100

Trabajo autónomo del estudiante 292 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
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ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

15.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: INSTITUCIONES EUROPEAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Instituciones Europeas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer el proceso de integración europea.

· RA2. Conocer la naturaleza y los caracteres de la Unión Europea

· RA3. Conocer el diseño y las funciones de las Instituciones y de los órganos auxiliares de la Unión Europea.

· RA4. Conocer y comprender las relaciones entre el Derecho de la Unión y el Derecho de los Estados miembros.

· RA5. Conocer las características de las funciones del Tribunal de Justicia de la Unión Europea como intérprete supremo del ordenamiento jurídico de la Unión,
así como garante del respeto del Derecho europeo por parte de las Instituciones de la Unión y por parte de los Estados miembros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Proceso de integración europea

· Naturaleza y caracteres de la Unión Europea, así como sus valores, principios y objetivos

· Configuración institucional de la Unión Europea: el Consejo Europeo, el Consejo, el Parlamento Europeo, la Comisión Europea, el Tribunal de Justicia, el Tribu-
nal de Cuentas, el Banco Central Europeo, el Comité Económico y Social, y el Comité de las Regiones.

· La Unión Europea como ordenamiento jurídico

· El sistema de garantía jurisdiccional del Derecho de la Unión Europea

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Capacidad para comprender la estructura de la sociedad internacional y las peculiaridades de su ordenamiento jurídico (CE6).

· CM2. Capacidad para comprender e identificar el proceso de construcción europea, sus instituciones, su ordenamiento jurídico y su relación con el español
(CE3).

· CM3. Capacidad para comprender la naturaleza cambiante y evolutiva de la Unión Europea, sus instituciones y su ordenamiento jurídico (CE6).

· CM4. Conciencia crítica en el análisis del proceso de construcción europea, del ordenamiento jurídico de la Unión Europea y de su papel en la sociedad interna-
cional (CE8).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad
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AF1 5 0

AF2 7,5 0

AF3 5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 57,5 0

TOTALES 75

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 22.5 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 1.5 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

6 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
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cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 90.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN DE INCENDIOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación de incendios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Esclarecer los hechos y la averiguación de sus autores a través de la inspección ocular y recogida de indicios.

· RA2. Comprender la dinámica de la actuación policial en los escenarios donde se haya cometido un incendio.

· RA3. Desarrollar las actividades de recogida y tratamiento que se da a los indicios obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a las teorías, categorías y clasificaciones de incendios

· Normativa legal

· Investigación de incendios

· Tipologías específicas de incendios: incendios forestales, incendios y construcción de edificios, y grandes catástrofes

· Materiales peligrosos y toxicología

· Intervención y prevención: sistemas de extinción de incendios

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Comprender todos los mecanismos necesarios para estudiar los incendios (CE25, CE26)

· CM2. Saber aplicar la información obtenida (CE25)

· CM3. Aplicar las ciencias jurídicas a su labor profesional (CE25)

· CM4. Aplicar las ciencias sociales a su labor profesional (CE26)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 5 0

AF2 7,5 0

AF3 5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 57,5 0

TOTALES 75

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Ser capaz de aplicar los conocimientos obtenidos desde las Ciencias Jurídicas al ámbito de su quehacer profesional.

CE26 - Ser capaz de aplicar los conocimientos obtenidos desde las Ciencias Sociales al ámbito de su quehacer profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 22.5 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 1.5 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado

6 100
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a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

40.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE SEGURIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y dirección de seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· RA1. Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto
de investigación.

· RA2. Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades

· RA3. Diseñar un plan de seguridad adaptado a las necesidades del entorno y su perfil de riesgos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La seguridad de la información en las organizaciones

· Recursos humanos en seguridad privada

· Medios organizativos de seguridad

· Procedimientos operativos de seguridad

· Recursos materiales generales

· Cooperación seguridad pública y seguridad privada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares (CE15, CE25)

· CM2. Adquirir una visión general e integrada del asesoramiento en seguridad que permita la colaboración entre todos los departamentos de una empresa o enti-
dad (CE15, CE22, CE24)

· CM3. Conocer e interpretar la normativa de centros de respuesta a incidentes de seguridad, seguridad en centros financieros, seguridad en infraestructuras de de-
fensa y principales conceptos de auditoría de sistemas (CE22, CE24)

· CM4. Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo (CE15, CE23)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocer la legislación nacional que regula tanto la seguridad pública como la privada y ser capaz de utilizarla para resolver
distintos supuestos prácticos relacionados con esta materia.

CE22 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Pública y Privada desde la esfera
internacional con especial incidencia en los convenios internacional en los que España sea parte.

CE23 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Privada, así como de diversas normas con
y sin rango de Ley, y de los Libros Blancos pertinentes.

CE24 - Conocer tanto el funcionamiento y normas de las empresas de seguridad privada y de los despachos de detectives privados
como los protocolos que éstas han de seguir en su relación y colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

CE25 - Ser capaz de aplicar los conocimientos obtenidos desde las Ciencias Jurídicas al ámbito de su quehacer profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 90.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: SEGURIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad física, electrónica y control de accesos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Operativas de seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Elaborar propuestas de gestión en seguridad y prevención en una organización.

· RA2. Realizar análisis de intervenciones preventivas en materia de seguridad, medio ambiente, calidad o responsabilidad social corporativa y extraer indicadores
de riesgo.

· RA3. Analizar riesgos específicos y conocer sus mecanismos de prevención.

· RA4. Aplicar una visión preventiva en el ámbito de la seguridad.

· RA5. Diagnosticar la situación de la seguridad integral en empresas y en organizaciones.

· RA6. Elaborar propuestas de gestión en seguridad y prevención en diferentes emplazamientos.

· RA7. Capacidad para comprender los posibles problemas informáticos

· RA8. Capacidad para saber los mecanismos a seguir para el buen funcionamiento dentro de Internet

· RA9. Capacidad para discernir entre las amenazas que nos presenta Internet

· RA10. Capacidad para detectar vulnerabilidades en nuestro equipo

· RA11. Capacidad para solventar problemas informáticos

· RA12. Capacidad para encontrar y manejar software adecuado para la resolución de tareas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seguridad física, electrónica y control de accesos:

· La Seguridad (I)

· La Seguridad (II)

· La Seguridad Física y sus Elementos (I)

· La Seguridad Física y sus Elementos (II)

· La Seguridad Física y sus Elementos (III)

· La Seguridad Electrónica y sus Elementos (I)

· La Seguridad Electrónica y sus Elementos (II)

· El Circuito Cerrado de TV

· El Circuito Cerrado de TV (II)

· Los Sistemas de Control de Accesos (I)

· Los Sistemas de Control de Accesos (II)

· La Central de Control de Alarmas

Seguridad Informática:

· Seguridad Informática: Las intrusiones informáticas. Vulnerabilidades de los sistemas y redes.

· Correo Electrónico e Internet. Auditoria y Seguridad Informática. Virus Informáticos

· La informática forense:Utilización de recursos informáticos aplicados al ámbito criminal. Control y seguimiento de datos.Regulación nacional e internacional

Operativas de Seguridad:

· Operativa de Seguridad en Centros Comerciales.

· Operativa de Seguridad en Centros Hospitalarios.

· Operativa de Seguridad en Entidades de Crédito 1

· Operativa de Seguridad en Entidades de Crédito 2

· Operativa de Seguridad en grandes eventos

· Operativa de Seguridad en Polígonos Industriales

· Operativa de Seguridad en Protección Personal I

· Operativa de Seguridad en Protección Personal II

· Organismos de Control y consultivos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título
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· CM1. Poseer y comprender conocimientos básicos en materia de prevención y seguridad integral (CE22, CE23).

· CM2. Realizar análisis de intervenciones preventivas en materia de seguridad (CE23).

· CM3. Identificar los recursos necesarios para dar respuesta a las necesidades de la gestión de la prevención y la seguridad integral (CE22, CE23).

· CM4. Planificar y coordinar los recursos propios de los tres grandes subsistemas que interactúan en la seguridad: personas, tecnología e infraestructuras (CE23).

· CM5.Poseer y comprender conocimientos básicos en materia de prevención y seguridad de distintos establecimientos (CE22, CE23).

· CM6.Poseer y comprender conocimientos básicos en materia de prevención y seguridad desde un procedimiento informático (CE22, CE23).

· CM7. Realizar análisis de intervenciones preventivas en materia de seguridad informática (CE23).

· CM8. Identificar los recursos necesarios para dar respuesta a las necesidades de la gestión de la prevención y la seguridad integral a través de la seguridad lógica
(CE22, CE23).

· CM9. Conocer y comprender la función que desempeña la informática forense dentro de la seguridad nacional e internacional (CE22, CE24)

· CM10. Comprender el uso que cada profesional puede dar a la informática forense (CE22)

· CM11. Ser capaz de valorar de forma crítica los resultados obtenidos (CE22)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 30 0

AF2 45 0

AF3 30 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 345 0

TOTALES 450

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Pública y Privada desde la esfera
internacional con especial incidencia en los convenios internacional en los que España sea parte.

CE23 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Privada, así como de diversas normas con
y sin rango de Ley, y de los Libros Blancos pertinentes.

CE24 - Conocer tanto el funcionamiento y normas de las empresas de seguridad privada y de los despachos de detectives privados
como los protocolos que éstas han de seguir en su relación y colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 135 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 9 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

36 100

Trabajo autónomo del estudiante 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de

60.0 90.0
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actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: DERECHO CIVIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA.1. Conocer los principios básicos del estatuto jurídico de la persona y los derechos de la personalidad.

· RA.2. Conocer las instituciones fundamentales de protección de los menores en el ámbito del Derecho civil.

· RA.3. Conocer el concepto jurídico de familia y las líneas básicas de su regulación.

· RA.4. Conocer el concepto de persona jurídica e identificar sus clases y su régimen jurídico.

· RA.5. Conocer los principios básicos del Derecho Patrimonial.

· RA.6. Conocer el concepto jurídico de obligación y sus distintas clases.

· RA.7. Conocer el concepto jurídico de contrato.

· RA.8. Conocer el concepto jurídico de propiedad, con especial referencia a la propiedad intelectual

· RA.9. Conocer el concepto de responsabilidad civil y la responsabilidad civil derivada de delito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DERECHO CIVIL I:

· El estatuto jurídico de la persona y los derechos de la personalidad.

· El Registro Civil. Funciones. Publicidad formal.

· Desaparición, ausencia y fallecimiento.

· La protección de los menores y otras personas vulnerables en el ámbito del Derecho Civil. La incapacitación. Instituciones tutelares.
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· Nociones básicas de Derecho de Familia: El matrimonio. Regímenes económicos. Situaciones jurídicas de crisis matrimonial. Filiación. La patria potestad.

· Las personas jurídicas. Las distintas clases de personas jurídicas y su régimen jurídico.

DERECHO CIVIL II:

· Concepto, caracteres y clases de obligación.

· La teoría general del contrato: concepto, elementos, clases y eficacia de los contratos. Análisis de determinados contratos compraventa, arrendamientos urbanos,
obras y servicios, préstamo y depósito.

· Los bienes. Bienes muebles e inmuebles. La propiedad y la posesión. El Registro de la Propiedad. La prenda y la hipoteca. La propiedad intelectual

· La responsabilidad civil. Presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual. La reparación del daño. La responsabilidad civil derivada de delito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Explicar y argumentar razonadamente (CE3).

· CM2. Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico (CE8).

· CM3. Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales (CE3).

· CM4. Capacidad para identificar las preocupaciones y valores sociales subyacentes en las normas y principios jurídicos (CE3).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 17,5 0

AF2 26,25 0

AF3 17,5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 201,21 0

TOTALES 262,5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables a cualquier tarea laboral relacionada
con la seguridad, a las diferentes etapas del proceso de justicia penal y a todas las respuestas que se puedan dar ante el delito, el
delincuente y la desviación.
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CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 78.8 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 5.2 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

21 100

Trabajo autónomo del estudiante 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 90.0
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Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: DERECHO PROCESAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho procesal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho procesal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Identificar y comprender los conceptos y problemas generales relativos al ejercicio de la jurisdicción y a la organización jurisdiccional española.

· RA2. Identificar y comprender los conceptos y problemas relativos al proceso jurisdiccional, sus principios y formas, y los derechos de la persona a la adminis-
tración de justicia.

· RA3. Identificar y comprender las ideas generales relativas al concepto y contenido del Derecho Procesal y a sus fuentes reguladoras.

· RA4. Identificar y comprender las nociones básicas referidas a la jurisdicción, la competencia y sus clases, y las partes del proceso y sus presupuestos.

· RA5. Identificar y comprender los conceptos y problemas generales relativos a los actos procesales y sus efectos.

· RA6. Identificar y comprender los conceptos y problemas relativos a la fase de instrucción en el proceso penal.

· RA7. Identificar y comprender los conceptos y problemas relativos a las medidas cautelares en el proceso penal.

· RA8. Identificar y comprender los conceptos y problemas relativos al periodo intermedio del proceso penal.

· RA9. Identificar y comprender los conceptos y problemas relativos a la fase de juicio oral y sentencia en el proceso penal.

· RA10. Identificar y comprender los conceptos y problemas relativos a los recursos en el proceso penal y a la ejecución.

· RA11. Identificar y comprender los conceptos, problemas y peculiaridades de los diversos procesos penales de declaración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Procesal I

· Principios constitucionales de la jurisdicción.

· Contenidos básicos de Derecho Procesal.

· El proceso civil. Jurisdicción y competencia.

· Procesos civiles. Iniciación, fases y sentencia.

· La prueba en el proceso civil.

· Recursos. Especial atención a las posibilidades de introducción de pruebas en segunda instancia. La revisión de sentencias firmes.

· La ejecución de sentencias.

· Las medidas cautelares.

Derecho Procesal II

· El Derecho Procesal Penal. Acción penal y el derecho a la tutela efectiva del art. 24.1 de la C.E. Especial referencia a la presunción de inocencia.
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· El proceso penal: función, tipos y objeto. El sistema acusatorio formal. Oralidad, concentración, inmediación y publicidad.

· Sujetos del proceso penal. Los tribunales y las partes acusadoras y acusadas.

· Actos del proceso y sus efectos. Resoluciones judiciales y actos del secretario. La cosa juzgada. Costas y gastos.

· Proceso ordinario por delitos graves: El sumario o fase de instrucción: finalidad, incoación, formación y desarrollo del sumario; las piezas del sumario; la inves-
tigación en el sumario (con especial referencia a la intervención de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado); medidas cautelares; el procesamiento.

· Proceso ordinario por delitos graves: fase intermedia.

· Proceso ordinario por delitos graves: fase de juicio oral: aspectos generales e iniciación; teoría general y medios prueba: especial atención a la eficacia probatoria
de las diligencias policiales y sumariales; finalización del proceso.

· Los recursos: recursos ordinarios, recurso de casación y rescisión de sentencias firmes.

· Otros procesos penales: el procedimiento abreviado, el juicio sobre delitos leves, el proceso ante el tribunal de jurado y especialidades de los procesos ordinarios
y procesos especiales.

· El proceso penal de ejecución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Haber asimilado los conceptos y problemas generales relativos al ejercicio de la jurisdicción y a la organización jurisdiccional española (CE2, CE4).

· CM2. Haber asimilado los conceptos y problemas relativos al proceso jurisdiccional, sus principios y formas, y los derechos de la persona a la administración de
justicia (CE2, CE4).

· CM3. Haber asimilado las ideas generales relativas al concepto y contenido del Derecho Procesal y a sus fuentes reguladoras (CE2, CE4).

· CM4. Haber asimilado las nociones básicas referidas a la jurisdicción, la competencia y sus clases, y las partes del proceso y sus presupuestos (CE2, CE4).

· CM5. Identificar y comprender los conceptos y saber dar respuesta a problemas relativos a los sujetos y objeto del proceso y sus peculiaridades en las distintas
ramas jurisdiccionales (CE2, CE4).

· CM6. Identificar y comprender los conceptos y saber dar respuesta a problemas relativos al desarrollo del proceso civil de declaración, los medios de impugna-
ción, la ejecución de sentencias y las medidas cautelares (CE2, CE4).

· CM7. Haber asimilado los conceptos y problemas generales relativos a los actos procesales y sus efectos (CE2, CE4).

· CM8. Haber asimilado los conceptos y problemas relativos a la fase de instrucción del proceso penal (CE2, CE4).

· CM9. Haber asimilado los conceptos y problemas relativos a las medidas cautelares en el proceso penal (CE2, CE4).

· CM10. Haber asimilado los conceptos y problemas relativos al periodo intermedio del proceso penal (CE2, CE4).

· CM11. Haber asimilado los conceptos y problemas relativos a la fase de juicio oral y sentencia en el proceso penal (CE2, CE4).

· CM12. Haber asimilado los conceptos y problemas relativos a los recursos en el proceso penal y a la ejecución (CE2, CE4).

· CM13. Haber asimilado los conceptos, problemas y peculiaridades de los diversos procesos penales de declaración (CE2, CE4).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 17,5 0

AF2 26,25 0

AF3 17,5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 201,21 0

TOTALES 262,5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.
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G8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y del
comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico y en el de la seguridad.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.

G14 - Ser capaz de evaluar críticamente la dimensión local, nacional e internacional del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación para prevenir riesgos y garantizar la seguridad de personas y cosas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables a cualquier tarea laboral relacionada
con la seguridad, a las diferentes etapas del proceso de justicia penal y a todas las respuestas que se puedan dar ante el delito, el
delincuente y la desviación.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpretan al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como la influencia de estas representaciones.

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender y explicar el delito, al delincuente, la victimización y las
respuestas ante el delito y la desviación.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

CE14 - Ser capaz de diseñar tácticas para prevenir o disuadir la comisión de un hecho ilícito.

CE17 - Ser capaz de mediar en situaciones conflictivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 78.8 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 5.2 100
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Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

21 100

Trabajo autónomo del estudiante 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como

5.0 10.0

C
SV

: 3
14

49
84

46
41

01
53

84
98

72
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503645

103 / 210

respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN CRIMINALÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación Criminalística I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Investigación Criminalística II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprensión de las técnicas de identificación criminal.

· RA2. Comprensión de los conocimientos básicos sobre fotografía y tratamiento de la imagen.

· RA3. Comprensión de los conocimientos sobre los procesos de obtención de prueba e identificación del autor y/o partícipe en el hecho criminal.

· RA4. Ser capaz de entender la fenomenología del incendio.

· RA5. Comprensión de los conocimientos básicos sobre documentoscopia, grafoscopio, grafología, informática forense y balística..

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación criminalística I

· Criminalística, Técnica Policial y Policía Científica.

· La identificación.

· La Biometría y los sistemas biométricos de identificación. -

· La oreja como elemento identificador.

· La reseña policial de detenidos.

· La Necroidentificación.

· La Odontología forense.

· Lofoscopia.

· La Dactiloscopia. Características generales de los dactilogramas.

· Núcleo de los dactilogramas.

· Características individuales de los dactilogramas.

· Fórmula Dactiloscópica y Sistemas de clasificación dactiloscópica.

· El material dactiloscópico.

· La Quiroscopia.

· Los reactivos de huellas lofoscópicas.

· Determinación de mano y dedo.

· El Sistema Automático de Identificación Dactilar.

· El Informe Pericial Lofoscópico.

· La Poroscopia.

· Fotografía aplicada. Fotografía digital. Técnicas sobre tratamiento de imagen.

Investigación criminalística II

· La Inspección Ocular Técnico Policial.

· Recogida de muestras.

· El ADN.

· Señales y marcas de fuerza en las cosas.

· Fracturas de cristales.

· Huellas de pisada.

· Importancia de la presencia de vehículos en investigaciones policiales.

· Introducción en Incendios.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Fomentar el interés por la Criminalística (CE4, CE6, CE9).

· CM2. Conocer los distintos sistemas de identificación criminológica, así como conocer la técnica fotográfica o la misma problemática del uso digital de la ima-
gen (CE4, CE6, CE9).

· CM3. Capacidad para el seguimiento de noticias relacionadas con la técnica criminalística (CE4, CE6, CE9).

· CM4. Adoptar una actitud activa y participativa en clase (CE4, CE6, CE9).

· CM5. Incentivar la colaboración entre los compañeros dentro y fuera del aula (CE4, CE6, CE9).

· CM6. Desarrollar el interés por completar la información proporcionada en clase mediante búsquedas en la biblioteca y en Internet (CE4, CE6, CE9).

· CM7. Conocer procedimientos, técnicas y estrategias para poner en práctica inspecciones oculares, recogida de pruebas e indicios y su tratamiento, análisis de
documentos y detección de falsificaciones, análisis de escrituras, reseñas y formulación, estudios identificativos de la oreja, realización de retratos robot, reacti-
vado de indicios lofoscópicos y tratamiento digital de diferentes indicios (CE4, CE6, CE9).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 15 0

AF2 22,5 0

AF3 15 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 172,5 0

TOTALES 225

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables a cualquier tarea laboral relacionada
con la seguridad, a las diferentes etapas del proceso de justicia penal y a todas las respuestas que se puedan dar ante el delito, el
delincuente y la desviación.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 67.5 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 4.5 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

18 100

Trabajo autónomo del estudiante 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de

60.0 90.0
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evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 40.0

NIVEL 2: BALÍSTICA FORENSE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Balística Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Estudio físico-químico de todo lo relativo al movimiento de los proyectiles.

· RA2. Trayectorias de vuelo: inercia y fuerza gravitatoria.

· RA3. Repercusiones de las diferentes trayectorias del proyectil.

· RA4. Capacidad en la determinación del tipo de arma de fuego empleada. Modelos generales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Historia de la balística

· Balística Interna

· Balística Externa

· Balística de Efectos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre la balística forense (CE25, CE26)

· CM2. Aplicar los conocimientos adquiridos al trabajo profesional (CE5, CE25, CE26)

· CM3. Comunicar las conclusiones obtenidas a públicos especializados (CE5)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 7,5 0

AF2 6,25 0

AF3 7,5 0

AF4 5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 86,25 0

TOTALES 112,5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada
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G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa.

CE25 - Ser capaz de aplicar los conocimientos obtenidos desde las Ciencias Jurídicas al ámbito de su quehacer profesional.

CE26 - Ser capaz de aplicar los conocimientos obtenidos desde las Ciencias Sociales al ámbito de su quehacer profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 33.8 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 2.2 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

9 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos
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Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

40.0 100.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

10.0 100.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 100.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

20.0 100.0

NIVEL 2: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prevención de riesgos laborales
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender el concepto de salud laboral, de accidente de trabajo y enfermedad profesional.

· RA2. Identificar los principales factores de riesgo laboral y enfocar la prevención de riesgos laborales desde un punto de vista multidisciplinar desde la Seguri-
dad, Higiene Industrial, Medicina del Trabajo, Ergonomía y Psicosociología.

· RA3. Abordar de forma multidimensional el problema de los accidentes laborales enfatizando el enfoque psicosocial.

· RA4. Identificar el ámbito de aplicación de la norma preventiva.

· RA5. Conocer los fundamentos y herramientas necesarias para la planificación y gestión de programas de prevención de riesgos laborales en la empresa.

· RA6. Conocer los Organismos e Instituciones relacionados con la Prevención de Riesgos, de ámbito autonómico, nacional e internacional.

· RA7. Conocer la importancia de la vigilancia de la salud de los trabajadores tanto en su aspecto individual como colectivo.

· RA8. Identificar y valorar los distintos tipos de responsabilidad: civil, penal, social y administrativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El trabajo y la salud. Los riesgos profesionales

· Aspectos jurídicos del daño corporal producido por accidente de trabajo o

· enfermedad profesional

· Marco normativo en materia de prevención de riesgos laborales

· Ámbito de Aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales

· Obligaciones de empresarios y trabajadores

· Sistemas de prevención

· Grupos especiales de riesgo

· Consulta, participación, representación y formación

· Responsabilidades y sanciones en materia de prevención de riesgos laborales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Capacidad para identificar todos aquellos problemas derivados del puesto de trabajo (CE2, CE9)

· CM2. Capacidad para identificar los principales riesgos que pueden producirse en el puesto de trabajo (CE2, CE9)

· CM3. Capacidad para explicar los diferentes aspectos jurídicos relacionados con un accidente laboral o enfermedad profesional (CE4, CE17)

· CM4. Capacidad para aplicar posibles sistemas de prevención (CE11)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:
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Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el Grado en Seguridad para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G15 - Capacidad de comprensión y análisis de la información y documentación de las distintas áreas científicas objeto de estudio en
el Grado en Seguridad.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables a cualquier tarea laboral relacionada
con la seguridad, a las diferentes etapas del proceso de justicia penal y a todas las respuestas que se puedan dar ante el delito, el
delincuente y la desviación.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE11 - Saber emplear aquellos conceptos relacionados con la seguridad que sirvan para aclarar las situaciones que generan
enfrentamiento, tanto a nivel nacional como internacional.

CE17 - Ser capaz de mediar en situaciones conflictivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

40.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

30.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0
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NIVEL 2: TRANSMISIONES, IMAGEN Y SONIDO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Transmisiones, Imagen y Sonido

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer los distintos sistemas de telecomunicación.

· RA2. Generar transmisiones por conductores, móvil o electrónicas

· RA3. Conocer los distintos sistemas de fotografía y sonido.

· RA4. Capacidad para realizar actividades fotográficas y de grabación de sonido

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto de telecomunicación.
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· Clasificación de los sistemas de telecomunicación.

· Transmisión por conductores.

· Telefonía móvil.

· Transmisión vía radio.

· Comunicaciones radio-electrónicas.

· La fotografía.

· Técnicas de grabación de imágenes.

· Equipos especiales.

· Grabaciones de sonido

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Obtener la información sea necesaria para poder desarrollar una labor práctica dentro del puesto de trabajo (CE22)

· CM2. Comprender la legalidad e ilegalidad de los datos obtenidos (CE25)

· CM3. Capacidad para reconocer si la información adquirida es propicia para el desempeño del puesto de trabajo (CE25)

· CM4. Comprender la importante labor que desempeña esta información dentro de la seguridad privada (CE23)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 7,5 0

AF2 11,25 0

AF3 7,5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 86,25 0

TOTALES 112,5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Pública y Privada desde la esfera
internacional con especial incidencia en los convenios internacional en los que España sea parte.

CE23 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Privada, así como de diversas normas con
y sin rango de Ley, y de los Libros Blancos pertinentes.

CE25 - Ser capaz de aplicar los conocimientos obtenidos desde las Ciencias Jurídicas al ámbito de su quehacer profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 33.8 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 2.2 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

9 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de

40.0 80.0

C
SV

: 3
14

49
84

46
41

01
53

84
98

72
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503645

117 / 210

evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: VICTIMOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Victimología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender la interacción víctima vs delincuente.

· RA2. Distinguir y entender conceptos victimológicos claves.

· RA3. Ser capaz de explicar el iter victimae.

· RA4. Desarrollar un espíritu crítico sobre la legislación victimal.

· RA5. Ser capaz de emplear teorías psicológicas para explicar los procesos de victimización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de la evolución histórica de la Victimología, tratamiento del proceso de interacción víctima-delincuente, papel de la víctima en la persecución
de los delitos y en el proceso penal, así como de las medidas legislativas de distinta índole, reparatorias, asistenciales y jurídicas tendentes a otorgar a
la víctima la debida protección. Conceptos clave y principales teorías psicológicas en relación con la Victimología. Consecuencias psicológicas y psico-
patológicas en victimas de distintos tipos de delitos. Factores de personalidad y resiliencia en victimología. Técnicas de intervención y tratamiento psi-
cológico con víctimas. Estrategias psicológicas básicas de evaluación, prevención y abordaje con víctimas en criminología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Comprensión de los conceptos clave y de los enfoques teóricos desarrollados en relación con la victimización y los complejos procesos de interacción víc-
tima-delincuente (CE1, CE7).

· CM2. Una comprensión del modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública interpretan el delincuente, el delito, sus
víctimas y las respuestas ante el delito, así como de la influencia de estas representaciones (CE1, CE7).

· CM3. Una comprensión del contexto local, nacional e internacional del delito, de la victimización y de la respuesta ante el delito y la desviación (CE9, CE10).

· CM4. Comprensión de los conceptos clave y principales teorías desarrolladas en relación con la Víctimología (CE1, CE14).

· CM5. Comprensión de las principales consecuencias psicológicas y psicopatológicas asociadas a distintos tipos de víctimas, así como de su tratamiento (CE9).

· CM6. Capacidad para describir y analizar los determinantes psicológicos diferenciales de la respuesta individual ante la victimización (CE14, CE17).

· CM7. Capacidad para buscar, interpretar y valorar de forma crítica el significado de los datos procedentes de la investigación científica en relación con el com-
portamiento de la víctima y los procesos de victimización (CE13).

· CM8. Familiarizarse con las metodologías y diseños empleados en la investigación científica relacionada con el estudio de la víctima y los procesos de victimi-
zación, así como los límites éticos que deben ser considerados (CE13, CE17).

· CM9. Capacidad para utilizar adecuadas habilidades y estrategias de interacción en la evaluación e intervención con víctimas (CE7).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 7,5 0

AF2 11,25 0

AF3 7,5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 86,25 0

TOTALES 112,5
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y del
comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G14 - Ser capaz de evaluar críticamente la dimensión local, nacional e internacional del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación para prevenir riesgos y garantizar la seguridad de personas y cosas.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpretan al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como la influencia de estas representaciones.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender y explicar el delito, al delincuente, la victimización y las
respuestas ante el delito y la desviación.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

CE14 - Ser capaz de diseñar tácticas para prevenir o disuadir la comisión de un hecho ilícito.

CE17 - Ser capaz de mediar en situaciones conflictivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 34 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 2 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

9 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 90.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS SOCIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

C
SV

: 3
14

49
84

46
41

01
53

84
98

72
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503645

121 / 210

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

NIVEL 3: Métodos de investigación en ciencias sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Ser capaz de diseñar investigaciones y recoger datos en relación con el delito, el delincuente, la víctima y las respuestas ante el delito y la desviación. Se
incluyen conocimientos sobre diseños experimentales, asociativos y de caso único.

· RA2. Ser capaz de identificar el método de muestreo apropiado, entrevistas estructuradas y semi-estructuradas así como entrevistas en profundidad; etnografía,
métodos de evaluación y el empleo crítico de fuentes de datos publicadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ciencia y método científico

· Metodología y problemas de la investigación criminológica

· Tipos de variables y de datos. Operacionalización y medida. Sensibilidad, fiabilidad y validez

· Introducción a paradigmas y diseños de investigación en Ciencias Sociales

· Diseños experimentales

· Diseños cuasi-experimentales y de caso único
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· Diseños observacionales

· Diseños de encuesta

· Entrevista en profundidad. Grupo de enfoque. Otras técnicas cualitativas

· Investigación-acción

· Triangulación: concepto y aplicaciones

· Investigación documental. Fuentes de información. Estadísticas. Informes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Métodos de Investigación en ciencias sociales" es obligatoria para la mención seguridad pública y optativa para la mención seguri-
dad privada.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM.1. Conocimiento de los principales conceptos de la Ciencia y el método científico (CE5, CE9, CE13).

· CM.2. Conocimiento de la metodología y problemas de la investigación criminológica (CE5, CE9).

· CM.3. Capacidad para diferenciar tipos de variables y de datos, así como sus alternativas de operacionalización y medida y los conceptos de sensibilidad, fiabili-
dad y validez (CE5, CE9).

· CM.4. Conocimiento elemental de los paradigmas y diseños básicos de investigación (CE5, CE9).

· CM.5. Capacidad para realizar investigación documental, consultar diversas fuen¬tes de información, revisar estadísticas y redactar informes (CE5, CE9, CE13).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico y en el de la seguridad.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

65.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: COMUNICACIÓN Y SEGURIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

NIVEL 3: Comunicación y seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1 -Desarrollar una capacidad crítica sobre los medios de comunicación.

· RA2 -Conocer la importancia social de la comunicación del riesgo y analizar sus efectos.

· RA3 -Analizar la importancia de la comunicación institucional e interinstitucional.

· RA4 -Conocer las herramientas necesarias para la comunicación en seguridad, en emergencias y en crisis.

· RA5 -Conocer los medios de comunicación y su contribución en la seguridad.

· RA6 -Saber manejar la información en las situaciones de crisis.

· RA7 -Entender los modos de información y comunicación y conocer las nuevas tecnologías de la información.

· RA8 -Valorar la importancia de la información contrastada e inteligible.

· RA9 -Percibir y valorar el sensacionalismo en la comunicación relativa a la seguridad.

· RA10 -Reconocer en los medios de comunicación su influencia en la percepción de la seguridad por la sociedad.

· RA11 -Manejar correctamente la comunicación de las noticias relativas a la seguridad y situación de crisis y su difusión a través de los medios de comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· ¿Qué es comunicación?

· Historia y modelos de comunicación.

· Comunicación del riesgo.

· Los medios de comunicación y la percepción de la seguridad.

· La comunidad institucional pública.

· La comunicación en la seguridad y el control de riesgos.

· Comunicación en crisis. Información en crisis: aptitudes de los medios de comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Comunicación y Seguridad" es obligatoria para la mención seguridad pública y optativa para la mención seguridad privada.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Capacidad para conocer e identificar los modos de información y comunicación y conocer las nuevas tecnologías de la información (CE2, CE6, CE13).

· CM2. Capacidad para distinguir entre la información contrastada e inteligible y el sensacionalismo en la comunicación relativa a la seguridad (CE2, CE6, CE7,
CE9, CE13, CE20, CE25, CE26, CE27).

· CM3. Capacidad para conocer la importancia social de la comunicación del riesgo y las herramientas necesarias para la comunicación en seguridad, en emergen-
cias y en crisis (CE6, CE9, CE13, CE15, CE16, CE20, CE25, CE26, CE27)

· CM4. Analizar la importancia de la comunicación institucional e interinstitucional (CE2, CE6, CE7, CE9, CE13)

· CM5. Ser capaz de manejar correctamente la comunicación de las noticias relativas a la seguridad y situación de crisis y su difusión a través de los medios de co-
municación (CE6, CE9, CE13, CE20, CE25, CE26, CE27)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:
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Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 7,5 0

AF2 11,25 0

AF3 7,5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 86,25 0

TOTALES 112,5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el Grado en Seguridad para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G15 - Capacidad de comprensión y análisis de la información y documentación de las distintas áreas científicas objeto de estudio en
el Grado en Seguridad.

G17 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en este Grado en la resolución de diversas situaciones o supuestos
prácticos, tanto nacionales como internacionales, relacionados con el ámbito de la seguridad.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpretan al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como la influencia de estas representaciones.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

CE15 - Conocer la legislación nacional que regula tanto la seguridad pública como la privada y ser capaz de utilizarla para resolver
distintos supuestos prácticos relacionados con esta materia.
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CE16 - Capacidad para identificar los posibles factores de riesgo que puedan surgir, tanto a nivel nacional como internacional.

CE20 - Demostrar conocimientos sobre el comportamiento humano y los factores influyentes en el desarrollo de la personalidad del
sujeto.

CE25 - Ser capaz de aplicar los conocimientos obtenidos desde las Ciencias Jurídicas al ámbito de su quehacer profesional.

CE26 - Ser capaz de aplicar los conocimientos obtenidos desde las Ciencias Sociales al ámbito de su quehacer profesional.

CE27 - Ser capaz de integrar en el ámbito profesional los conocimientos derivados de la Medicina y Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 33.8 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 2.2 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

9 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes

60.0 80.0
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orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: PENSAMIENTO POLÍTICO Y CAMBIOS SOCIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

NIVEL 3: Pensamiento político y cambios sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Poder analizar el acontecer de la historia política y social contemporánea.

· RA2. Poder analizar los marcos políticos y las coyunturas históricas, los regímenes políticos y los principales movimientos sociales en el mundo contemporáneo
español e internacional

· RA3. Conocer y relacionar, críticamente, acontecimientos y procesos histórico-políticos y sociales del pasado con el presente.

· RA4. Adquirir un posicionamiento crítico del comportamiento de los diferentes actores políticos nacionales e internacionales (individuales y colectivos) y del
funcionamiento de los sistemas políticos, para valorar e interpretar fenómenos sociales y políticos en su significación en el proceso histórico y en sus repercusio-
nes en el mundo actual.

· RA5. Entender el pensamiento político europeo moderno y contemporáneo. De las tradiciones de dónde proviene y de su evolución reciente.

· RA6. Conocer y manejar los conceptos relacionados con el pensamiento político español moderno y contemporáneo.

· RA7. Comprender y conocer los espacios, mecanismos y ámbitos donde se crea y evoluciona el pensamiento político.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Diseños políticos de posguerra

· Dictadura y Democracia en España y en el resto del mundo en el periodo de entreguerras: política, sociedad y conflictos

· Proyectos totalitarios: comunismo y fascismo

· Trayectoria histórica de movimientos sociales y políticos

· Transiciones políticas contemporáneas

· Viejas y nuevas formas de conflicto en el tiempo presente

· Origen, evolución y desarrollo de las grandes corrientes políticas de los siglos XIX y XX: liberalismo, republicanismo, conservadurismo, moderantismo, ultra-
montanismo, democracia, socialismo, anarquismo, fundamentalismo religioso, etc.

· Principales teorías políticas e ideologías contemporáneas en el contexto de la crisis de la soberanía y de la creciente globalización de los fenómenos sociales y
políticos

· Principales patologías políticas modernas y contemporáneas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Pensamiento político y cambios sociales" es obligatoria para la mención seguridad pública y optativa para la mención seguridad pri-
vada.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Capacidad para conocer e identificar las principales líneas de evolución y desarrollo de la historia política y social contemporánea (CE5, CE6).

· CM2. Capacidad para comprender e interpretar los principales marcos y procesos políticos y sociales (CE6, CE9).

· CM3. Capacidad para interpretar fenómenos políticos y sociales estableciendo análisis comparativos entre diferentes coyunturas históricas y contextos espaciales
(CE5, CE6)

· CM4. Capacidad para identificar los mecanismos sociales a través de los cuales las ideas políticas son aprehendidas por la sociedad y cómo generan dinámicas
políticas (CE6)

· CM5. Capacidad para interpretar los componentes ideológicos de las diversas formas gubernamentales contemporáneas (CE6, CE9)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:
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Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 7,5 0

AF2 11,25 0

AF3 7,5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 86,25 0

TOTALES 112,5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el Grado en Seguridad para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G15 - Capacidad de comprensión y análisis de la información y documentación de las distintas áreas científicas objeto de estudio en
el Grado en Seguridad.

G17 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en este Grado en la resolución de diversas situaciones o supuestos
prácticos, tanto nacionales como internacionales, relacionados con el ámbito de la seguridad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 33.8 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 2.2 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado

9 100
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a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

15.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de

5.0 10.0
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actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

NIVEL 2: SEGURIDAD PÚBLICA Y POLÍTICA CRIMINAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

NIVEL 3: Seguridad pública y política criminal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Diseñar estrategias y programas de actuación para la implantación de políticas públicas en el campo de la seguridad pública y privada.

· RA2. Saber realizar una evaluación de una intervención pública.

· RA3. Movilizar y coordinar recursos, agentes y redes necesarios para la implantación de políticas de seguridad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto y características de la política criminal y las políticas de seguridad pública

· Fundamentos del análisis, formulación, implementación y evaluación de políticas públicas.

· Procesos de adopción de decisiones políticas y de establecimiento de objetivos públicos.

· Enfoques actuales sobre la gobernanza y sobre el policy network de la seguridad pública.

· Principios del liderazgo político y público y los modelos de adopción de decisiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Seguridad Pública y Política Criminal" es obligatoria para la mención seguridad pública y optativa para la mención seguridad privada.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Capacidad para entender las propuestas teóricas sobre el análisis, formulación, implementación y evaluación de las políticas públicas (CE5).

· CM2. Competencia para conocer enfoques sobre la gobernanza en materia de seguridad pública y privada(CE2).

· CM3. Competencia para interpretar y conocer los principios del liderazgo político y público en este ámbito de la política criminal (CE5).

· CM4. Capacidad para conocer los procesos de adopción de decisiones políticas y de establecimiento de objetivos públicos en el ámbito de la política criminal y
las políticas de seguridad (CE5).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 7,5 0

AF2 11,25 0

AF3 7,5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 86,25 0

TOTALES 112,5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el Grado en Seguridad para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.
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G11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico y en el de la seguridad.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 33.8 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 2.2 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

9 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.
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Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE DESPACHO PROFESIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada
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NIVEL 3: Administración y gestión de despacho profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Gestionar y administrar un despacho de detective privado.

· RA2. Conocer y realizar las declaraciones periódicas e información que debe suministrarse.

· RA3. Desarrollar estrategias de marketing que permitan atraer la atención de clientes potenciales

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Inserción profesional y administración y gestión de despachos de Detective Privado

· Inserción profesional: Salidas profesionales y laborales del Detective Privado.

· Administración de despachos de Detective Privado.

· Alta en la actividad, diligencia del libro de registro, memoria anual, apertura de sucursales, inscripción de detectives dependientes, cese en la actividad. Otras
obligaciones profesionales: colegiación obligatoria.

· Responsabilidad profesional.

· Gestión de despachos de Detective Privado. Organización del despacho.

· Marketing de servicios. Obligaciones tributarias.

· Protección de Datos para Detectives Privados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Administración y Gestión de Despacho Profesional" es obligatoria para la mención seguridad privada y optativa para la mención se-
guridad pública.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Conocer toda la administración y gestión que se debe de llevar en un despacho de detectives privados (CE23, CE29)

· CM2. Aplicar toda la información relativa a la protección de datos (CE25)

· CM3. Conocer las formas de llevar a cabo un libro de registro en un despacho de detectives (CE23, CE24, CE29)

· CM4. Adquirir todos los conocimientos necesarios para poder desarrollar las funciones de forma lícita (CE24, CE25, CE29)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:
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Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 7,5 0

AF2 11,25 0

AF3 7,5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 86,25 0

TOTALES 112,5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Privada, así como de diversas normas con
y sin rango de Ley, y de los Libros Blancos pertinentes.

CE24 - Conocer tanto el funcionamiento y normas de las empresas de seguridad privada y de los despachos de detectives privados
como los protocolos que éstas han de seguir en su relación y colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

CE25 - Ser capaz de aplicar los conocimientos obtenidos desde las Ciencias Jurídicas al ámbito de su quehacer profesional.

CE29 - Ser capaz de conocer lo relativo al propio desarrollo de las, actividades, autorizaciones administrativas, inscripción registral
de la empresa, apertura de despachos de detective y obligaciones generales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 33.8 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 2.2 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

9 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
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cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: DEONTOLOGÍA DE LA SEGURIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

NIVEL 3: Deontología de la Seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer los principios de la actividad de los profesionales de la seguridad privada en el marco del Estado Social y Democrático de Derecho para poder to-
mar decisiones.

· RA2. Identificar las principales áreas de conflicto en la profesión, los principios y valores involucrados, el contenido de las normas éticas y legales que les afec-
ten.

· RA3. Aprender a distinguir y resolver conflictos morales que pueden plantearse en la actividad de los profesionales de la seguridad privada al tiempo que se in-
troducen conceptos y contenidos relacionados con la ética y la deontología.

· RA4. Desarrollar la capacidad de generar soluciones frente a estos conflictos morales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Normas básicas de la deontología relacionada con la seguridad pública, privada e internacional

· Principios y valores en la actividad de los profesionales

· Confidencialidad y secreto profesional
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· Problemas actuales en la actividad de los profesionales de la seguridad

· La privacidad en el ámbito público

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Deontología de la Seguridad" es obligatoria para la mención seguridad privada y optativa para la mención seguridad pública.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Analizar y sintetizar la información adquirida (CE2, CE22, CE24)

· CM2. Resolución de problemas y aplicación de los conocimientos adquiridos (CE2)

· CM3. Aprender a discernir entre los posibles conflictos que surjan en la labor profesional (CE17)

· CM4. Aplicar los conocimientos adquiridos al quehacer profesional (CE22, CE23, CE24)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 3
14

49
84

46
41

01
53

84
98

72
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503645

141 / 210

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE17 - Ser capaz de mediar en situaciones conflictivas.

CE22 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Pública y Privada desde la esfera
internacional con especial incidencia en los convenios internacional en los que España sea parte.

CE23 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Privada, así como de diversas normas con
y sin rango de Ley, y de los Libros Blancos pertinentes.

CE24 - Conocer tanto el funcionamiento y normas de las empresas de seguridad privada y de los despachos de detectives privados
como los protocolos que éstas han de seguir en su relación y colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes

40.0 80.0
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orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: DERECHO DEL TRABAJO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

NIVEL 3: Derecho del trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Saber diferenciar y caracterizar las peculiaridades del Derecho del Trabajo.

· RA2. Razonar críticamente y saber aplicar las particularidades del sistema normativo laboral y de sus órganos y principios aplicativos.

· RA3. Conocer críticamente y manejar el régimen jurídico del contrato de trabajo en todos sus aspectos subjetivos, objetivos y funcionales: constitución de la re-
lación laboral, sujetos contratantes, derechos y deberes, prestaciones de empresario y trabajador, duración, vicisitudes y extinción del contrato de trabajo, modali-
dades contractuales.

· RA4. Aplicar con conocimiento de causa las técnicas e instrumentos jurídicos de las políticas de empleo.

· RA5. Distinguir y aplicar el marco normativo de las relaciones laborales colectivas

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto, génesis y evolución del derecho del trabajo.

· El estatuto de los trabajadores.

· El contrato de trabajo y sus clases.

· Las facultades de control empresarial.

· La extinción del contrato de trabajo. El despido, clases y efectos. Los pactos de no concurrencia post-contractual.

· Especial análisis del despido disciplinario. Causas y doctrina jurisprudencial. Supuestos habituales investigados por DPs: Fraude en IT, concurrencia desleal; in-
asistencia, abandono de jornada y bajo rendimiento, daños a la empresa o a sus trabajadores.

· Especial análisis a la extinción del contrato a instancia del trabajador: supuestos. Especial consideración al acoso laboral y su prueba.

· Proceso laboral. Esquema procesal básico. Especificidades en materia de medios de prueba. Recursos y prueba en vía de recurso

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Derecho del Trabajo" es obligatoria para la mención seguridad privada y optativa para la mención seguridad pública.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Capacidad para seleccionar y gestionar información y documentación relevante en el ámbito del Derecho del Trabajo (CE3, CE8)

· CM2. Capacidad para localizar, interpretar y aplicar el conjunto de normas que regulan las relaciones laborales individuales y colectivas, los instrumentos jurídi-
cos de las políticas de empleo y los mecanismos de protección social pública (CE2, CE5)

· CM3. Capacidad para acometer el análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes que intervienen en los diferentes modelos y marcos de relaciones la-
borales (CE8)

· CM4. Dominio de la terminología jurídico-laboral (CE3, CE8)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad
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AF1 5 0

AF2 7,5 0

AF3 5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 57,5 0

TOTALES 75

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa.

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 22.5 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 1.5 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

6 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

15.0 35.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: DERECHO MERCANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

C
SV

: 3
14

49
84

46
41

01
53

84
98

72
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503645

146 / 210

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

NIVEL 3: Derecho mercantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer y razonar críticamente la teoría general de sociedades.

· RA2. Distinguir entre sociedades personalistas y sociedades de capital.

· RA3. Conocer el régimen jurídico de las modificaciones estructurales en Derecho español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El comerciante individual.

· Las sociedades mercantiles. Sociedad Anónima, Limitada y otras formas societarias.

· La administración de las sociedades mercantiles.

· El Registro Mercantil.

· Libros de comercio y sus clases.

· El dinero y otros medios de pago. Las medidas de protección del crédito.

C
SV

: 3
14

49
84

46
41

01
53

84
98

72
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503645

147 / 210

· Los títulos-valores.

· Contratos mercantiles fundamentales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Derecho Mercantil" es obligatoria para la mención seguridad privada y optativa para la mención seguridad pública.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Capacidad para identificar y comprender los elementos característicos de las sociedades personalistas y de las sociedades de capital (CE3)

· CM2. Capacidad para adecuar las formas sociales a la realidad de la empresa y su actividad (CE2)

· CM3. Capacidad para la identificar problemas jurídico-mercantiles propios de la contratación mercantil (CE3, CE8)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 5 0

AF2 7,5 0

AF3 5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 57,5 0

TOTALES 75

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 22.5 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 1.5 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

6 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos

5.0 10.0
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y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: VIGILANCIA Y SEGUIMIENTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

NIVEL 3: Vigilancia y seguimientos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Tomar conciencia de la relevancia y cautelas necesarias para que una vigilancia/seguimiento se desarrolle adecuadamente.

· RA2. Diseñar un plan o estrategia de actuación.

· RA3. Afrontar adecuadamente imprevistos en la vigilancia/seguimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Preparación y diseño de una vigilancia/seguimiento.

· Principales obstáculos a la hora de llevarla a cabo.

· Utilización de los instrumentos más habituales que pueden emplearse.

· Técnicas de control y afrontamiento de situaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Vigilancia y Seguimientos" es obligatoria para la mención seguridad privada y optativa para la mención seguridad pública.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Adquirir los conocimientos básicos para poder realizar un seguimiento dentro del marco legal establecido (CE22, CE28)

· CM2. Aplicar a la práctica toda la información adquirida (CE23)

· CM3. Comprender todos los principios fundamentales de Los seguimientos y de las vigilancias (CE23, CE28)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 7,5 0

AF2 11,25 0

AF3 7,5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 86,25 0

TOTALES 112,5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Pública y Privada desde la esfera
internacional con especial incidencia en los convenios internacional en los que España sea parte.

CE23 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Privada, así como de diversas normas con
y sin rango de Ley, y de los Libros Blancos pertinentes.

CE28 - Ser capaz de ejercer habilidades de investigación a supuestos y casos particulares tras la demanda de un seguimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 33.8 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 2.2 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

9 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN PRIVADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

NIVEL 3: Investigación privada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer los sistemas de investigación.

· RA2. Capacidad para tratar con las partes implicadas en una investigación.

· RA3. Buscar pistas en fuentes abiertas.

· RA4. Investigar utilizando fuentes humanas

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Investigaciones de ámbito personal y familiar.

· Investigaciones de ámbito laboral.

· Investigaciones de ámbito patrimonial, económico y financiero.

· Investigaciones de ámbito asegurador y mutual.

· Investigaciones en materia de arrendamiento de inmuebles.

· Investigaciones de ámbito empresarial e inteligencia empresarial.

· Investigaciones de soporte a litigios.

· Investigación de delitos perseguibles a instancia de parte.

· Vigilancia en ámbitos de gran concurrencia.

· El informe de investigación.

· Ratificación de informes y declaración en juicio.

· Investigación en fuentes abiertas. Registros públicos y privados: Organización, publicidad y valor probatorio.

· Registro de la Propiedad, Registro Mercantil, Registro Civil, OEPM, CNMV... Otras fuentes documentales: directorios telefónicos, prensa, Internet, redes socia-
les...

· Investigación con fuentes humanas. La entrevista, investigaciones bajo pretexto, la simulación y sus límites, infiltración en estructuras empresariales, laborales y
sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Investigación Privada" es obligatoria para la mención seguridad privada y optativa para la mención seguridad pública.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Conseguir obtener toda la información posible de la persona investigada (CE23)

· CM2. Comprender los límites que no se deben sobrepasar en el ejercicio laboral (CE23, CE24)

· CM3. Comprender que hay que cooperar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (CE22, CE23, CE24)

· CM4. Analizar las situaciones concretas (CE23, CE24)

· CM5. Comprensión de los conceptos claves y su aplicación al terreno teórico-práctico (CE23, CE24)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

C
SV

: 3
14

49
84

46
41

01
53

84
98

72
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503645

154 / 210

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 7,5 0

AF2 11,25 0

AF3 7,5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 86,25 0

TOTALES 112,5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Pública y Privada desde la esfera
internacional con especial incidencia en los convenios internacional en los que España sea parte.

CE23 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Privada, así como de diversas normas con
y sin rango de Ley, y de los Libros Blancos pertinentes.

CE24 - Conocer tanto el funcionamiento y normas de las empresas de seguridad privada y de los despachos de detectives privados
como los protocolos que éstas han de seguir en su relación y colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 33.8 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 2.2 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

9 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
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cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

40.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

NIVEL 3: Dirección y gestión de recursos humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· RA1. Analizar y describir todos aquellos puestos de trabajo relacionados con la seguridad

· RA2. Calcular planificaciones de plantilla sencillas

· RA3. Identificar las técnicas de selección de trabajadores más adecuadas a cada caso concreto.

· RA4. Detectar las necesidades formativas de una organización y determinar los requisitos básicos de una acción formativa dirigida a sus empleados.

· RA5. Desarrollar métodos de evaluación del rendimiento de los trabajadores.

· RA6. Explicar las características de un sistema retributivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la dirección y gestión de recursos humanos

· Análisis y descripción de puestos de trabajo

· Planificación de recursos humanos

· Contratación y Formación de recursos humanos

· Desarrollo de la carrera profesional

· Evaluación y gestión del rendimiento

· Gestión de retribuciones

· Gestión internacional de recursos humanos

· Nuevas tecnologías de la información y recursos humanos

· Evaluación de la gestión de recursos humanos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Dirección y Gestión de Recursos Humanos" es obligatoria para la mención seguridad privada y optativa para la mención seguridad
pública.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Disponer de conocimientos de organización y gestión de recursos humanos (CE2)

· CM2. Realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa, organización del trabajo, estudios de métodos y
tiempos de trabajo (CE5, CE6)

· CM3. Ser capaz de participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos humanos (CE5, CE6)

· CM4. Saber aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de dirección y gestión de recursos humanos (CE5, CE6)

· CM5. Saber participar, coordinar y desarrollar grupos de personas y equipos de trabajo (CE19)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 10 0

AF2 15 0

AF3 10 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 115 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE19 - Ser capaz de adquirir un conocimiento teórico-práctico de la psicología de los grupos y las masas, así como de las variables
individuales que explican el comportamiento humano.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 45 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.
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Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 90.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: CIBERSEGURIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

NIVEL 3: Ciberseguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1- Conocer la evolución del comportamiento criminal a través del ciberespacio

· RA2- Capacidad para identificar las medidas de ciberseguridad más eficaces en la lucha contra la cibercriminalidad dependiendo de la oportunidad criminal y de
la tipología delictiva

· RA3- Saber apreciar y reflexionar sobre los nuevos perfiles de ciberdelincuentes, así como de las cibervíctimas

· RA4- Ser capaz de identificar los componentes de equipos informáticos, así como la metodología de análisis forense, evidencia digital, cadena de custodia u
otras herramientas forenses

· RA5- Conocimiento de los organismos nacionales e internacionales en la lucha contra la cibercriminalidad e implicados en la actualización de los sistemas de ci-
berseguridad

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto de ciberseguridad y ciberiminalidad

· Tipología de cibercrímenes

· Perfiles de cibercriminales y cibervíctimas

· Ciberespacio y nuevas amenazas internacionales

· Medidas de prevención en la seguridad cibernética

· Organismos internacionales en la lucha contra la cibercriminalidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta optativa es común tanto para la mención en seguridad pública como para la mención en seguridad privada.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1-Capacidad para analizar y valorar el ámbito de la seguridad en el espacio virtual o cibernético (CE10, CE18)

· CM2- Capacidad para conocer las principales medidas de prevención en ciberseguridad en el ciberespacio (CE10, CE18)

· CM3- Comprensión de las principales tipologías criminales en el campo de la cibercriminalidad, así como las nuevas amenazas internacionales que surgen a raíz
de las mismas (CE8, CE10, CE18)

· CM4- Conocer los principales ámbitos y procedimientos de la evaluación psicológica (CE10, CE18)

· CM5- Comprensión de los principales instrumentos y organismos internacionales en la erradicación de la cibercriminalidad (CE8, CE10, CE18)
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MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 7,5 0

AF2 11,25 0

AF3 7,5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 86,25 0

TOTALES 112,5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G15 - Capacidad de comprensión y análisis de la información y documentación de las distintas áreas científicas objeto de estudio en
el Grado en Seguridad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender y explicar el delito, al delincuente, la victimización y las
respuestas ante el delito y la desviación.

CE18 - Capacidad para identificar los nuevos retos de la criminalidad organizada, así como las nuevas amenazas internacionales en
el campo de la ciberseguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 33.8 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 2.2 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios

9 100
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especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

40.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL CAMPO DE LA SEGURIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

NIVEL 3: Cooperación internacional en el campo de la seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Adquirir mapa mental de los elementos, problemas y respuestas de la seguridad internacional.

· RA2. Conocer las posibilidades y limitaciones de las políticas internacionales para hacer frente a los retos de seguridad.

· RA3. Comprender los problemas emergentes de seguridad internacional.

· RA4. Conocer las políticas genéricas de seguridad internacional.

· RA5. Conocer casos concretos de cooperación internacional: Unión Europea, fronteras y otros organismos internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Nuevos conceptos de seguridad internacional: seguridad nacional, seguridad de las sociedades, seguridad humana, diplomacia, seguridad de las civilizaciones,
riesgo, inseguridad, geopolítica, biopolítica, género, identidad, ética, seguridad económica, vigilancia, urbes, comercio, tecnología y crimen trasnacional

· La Cooperación Internacional en materia de Seguridad

· Problemas de seguridad internacional: terrorismo, crimen organizado, estados fallidos, migración, ciberamenazas, privatización, energía, recursos, bioseguridad,
salud, medioambiente y alimentación.

· Políticas de seguridad internacional: Alianzas, disuasión, diplomacia coactiva, operaciones de paz, intervenciones humanitarias, gobernanza global y gestión de
crisis.

· Seguridad y Defensa en la Unión Europea.

· Gestión de Fronteras Exteriores por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

· Organismos Internacionales Especializados en materia de Seguridad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta optativa es común tanto para la mención en seguridad pública como para la mención en seguridad privada.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título

· CM1. Establecer los medios organizativos, así como las estrategias de actuación relacionados con la seguridad internacional (CE2, CE6)

· CM2. Capacidad para identificar las principales instituciones de seguridad internacional (CE6)

· CM3. Comprender el funcionamiento de las diferentes políticas de seguridad internacional (CE6)

· CM4. Canalizar los posibles problemas detectados en base a la seguridad internacional (CE11, CE12)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 7,5 0

AF2 11,25 0

AF3 7,5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 86,25 0

TOTALES 112,5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.
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G5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el Grado en Seguridad para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender y explicar el delito, al delincuente, la victimización y las
respuestas ante el delito y la desviación.

CE11 - Saber emplear aquellos conceptos relacionados con la seguridad que sirvan para aclarar las situaciones que generan
enfrentamiento, tanto a nivel nacional como internacional.

CE12 - Capacidad para actuar y resolver situaciones conflictivas, a través de la realización de planes de actuación relacionados con
la seguridad y defensa nacional y transfronteriza.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 33.8 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 2.2 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

9 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.
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Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 90.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA BÁSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

NIVEL 3: Estadística Básica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Ser capaz de diseñar investigaciones y recoger datos en relación con el delito, el delincuente, la víctima y las respuestas ante el delito y la desviación.

· RA2. Ser capaz de identificar el método de muestreo apropiado, entrevistas estructuradas y semi-estructuradas así como entrevistas en profundidad; etnografía,
métodos de evaluación y el empleo crítico de fuentes de datos publicadas.

· RA3. Ser capaz de analizar datos, como recoger y ordenar datos cualitativos, así como un conocimiento de la estadística básica (muestreo, medidas de significa-
ción y conocimiento del software relevante).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Tabulación y representación gráfica de los datos

· Medidas descriptivas de los datos

· Probabilidad

· Variables aleatorias

· Estimación de parámetros y contrastes de hipótesis

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta optativa es común tanto parar la mención en seguridad pública como para la mención en seguridad privada.
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Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título.

· CM1. Conocimiento de las medidas descriptivas y representaciones gráficas de datos más usuales (CE7).

· CM2. Habilidad para sintetizar y analizar un conjunto de datos (CE7).

· CM3. Facilitar un marco de referencia que permita la toma de decisiones respecto a la selección, utilización y evaluación de las técnicas estadísticas, en función
de los fines que se persigan (CE7).

· CM4. Conocimiento del concepto de probabilidad, reglas de cálculo probabilístico básicas. Habilidad en el cálculo de probabilidades básicas (CE7).

· CM5. Conocimiento de las técnicas de inferencia básicas: Estimación puntual, estimación por intervalos y contrastes de hipótesis Habilidad en el cálculo e inter-
pretación de intervalos de confianza y contraste de hipótesis en una y dos poblaciones (CE7).

· CM6. Habilidad en el manejo de software para cálculos probabilísticos y estadísticos (CE7).

· CM7. Obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones (CE7).

· CM8. Interpretar textos y datos tanto cualitativos como cuantitativos. Capacidad para utilizar fuentes de datos publicados (CE7).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 5 0

AF2 7,5 0

AF3 5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 57,5 0

TOTALES 75

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el Grado en Seguridad para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C
SV

: 3
14

49
84

46
41

01
53

84
98

72
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503645

169 / 210

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpretan al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como la influencia de estas representaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 22.5 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 1.5 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

6 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

20.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y

20.0 50.0
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trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: SEGURIDAD INDUSTRIAL Y MEDIOAMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

NIVEL 3: Seguridad industrial y medioambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer los principales riesgos en el ámbito de la industria y en la protección del medioambiente.

· RA2. Ser capaz de identificar los riesgos relativos a la industria y al medioambiente y adoptar medidas para su prevención.

· RA3. Ser capaz de diseñar protocolos de actuación actuaciones para superar las situaciones de crisis.

· RA4. Ser capaz de aplicar estos protocolos para la toma de decisiones en situaciones de crisis y analizar las decisiones tomadas con la finalidad de evaluarlas en
el contexto de la mejora continua de los protocolos de actuación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Seguridad industrial. Principales riesgos industriales en centrales nucleares, complejos petroquímicos, áreas industriales, etc. Riesgos industriales y su preven-
ción: riesgo eléctrico, riesgo de incendio y de explosión, riesgo biológico. Actuación ante situaciones de crisis.

· Seguridad medioambiental. Riesgo por contaminación: contaminación atmosférica, contaminación del agua y contaminación por residuos. Actuación ante situa-
ciones de crisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta optativa es común tanto para la mención en seguridad pública como para la mención en la seguridad privada.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias especificas del título.

· CM1-Capacidad para analizar y valorar la seguridad en el ámbito de la industria y el medioambiente(CE2, CE9, CE12)

· CM2- Capacidad para conocer las principales medidas de prevención en el ámbito de la industria y el medioambiente (CE2, CE9, CE12, CE16)

· CM3- Comprensión de los principales riesgos en el campo de la industria y el medioambiente (CE2, CE9, CE12, CE16)

· CM4- Conocer los principales medios y procedimientos para abordar las situaciones de crisis en estos ámbitos (CE2, CE9, CE12)

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 5 0

AF2 7,5 0

AF3 5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 57,5 0

TOTALES 75

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.
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G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G15 - Capacidad de comprensión y análisis de la información y documentación de las distintas áreas científicas objeto de estudio en
el Grado en Seguridad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE12 - Capacidad para actuar y resolver situaciones conflictivas, a través de la realización de planes de actuación relacionados con
la seguridad y defensa nacional y transfronteriza.

CE16 - Capacidad para identificar los posibles factores de riesgo que puedan surgir, tanto a nivel nacional como internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 22.5 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 1.5 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

6 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.
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Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 30.0

NIVEL 2: TERRORISMO Y CRIMEN ORGANIZADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública
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Mención en Seguridad Privada

NIVEL 3: Terrorismo y crimen organizado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Capacidad para conocer y comprender los estudios especializados y los métodos avanzados de análisis aplicables a la comprensión de la Sociedad Interna-
cional

· RA2. Capacidad para comunicar y argumentar públicamente los resultados alcanzados

· RA3. Capacidad de participación activa en equipos científicos especializados en las distintas áreas regionales y campos temáticos de la política internacional.

· RA4. Habilidades de liderazgo y cooperación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción al Crimen Organizado y Terrorismo

· Enfoques teóricos para el estudio del Crimen Organizado

· El terrorismo global

· Respuestas de la Sociedad Internacional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta optativa es común tanto para la mención en seguridad pública como para la mención en seguridad privada.

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Capacidad de evaluación analítica de los aspectos estratégicos, de inteligencia y mediáticos que afectan a la génesis y evolución de los sistemas de seguri-
dad y defensa internacionales (CE2).

· CM2. Creatividad para adaptar los conocimientos adquiridos a la definición de los nuevos problemas y al análisis científico de sus efectos para la sociedad inter-
nacional (CE11, CE12).

· CM3. Comprender los valores, principios y derechos reconocidos por la sociedad Internacional (CE6)

· CM4. Competencia en el uso de la estadística y los indicadores internacionales como herramientas de conocimiento y diagnóstico de los problemas que presenta
la política internacional (CE2, CE6).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:
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Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 11,25 0

AF2 3,75 0

AF3 11,25 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 86,25 0

TOTALES 112,5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE11 - Saber emplear aquellos conceptos relacionados con la seguridad que sirvan para aclarar las situaciones que generan
enfrentamiento, tanto a nivel nacional como internacional.

CE12 - Capacidad para actuar y resolver situaciones conflictivas, a través de la realización de planes de actuación relacionados con
la seguridad y defensa nacional y transfronteriza.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 33.8 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 2.2 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

9 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: SEGURIDAD SANITARIA Y ALIMENTARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

NIVEL 3: Seguridad Sanitaria y Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Pública

Mención en Seguridad Privada

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· RA1.- Comprender la estructura, organización y funcionamiento de los servicios públicos y privados relacionados con la seguridad y control de riesgos vincu-
ladas a los problemas de salud pública y seguridad alimentaria y su repercusión en el bienestar de las personas afectadas en situaciones de normalidad, riesgo y
emergencia.

· RA2.-Planificar, implantar y evaluar políticas de seguridad y de control de riesgos, vinculadas a los problemas de salud pública y seguridad alimentaria y su re-
percusión en el bienestar de las personas afectadas.

· RA3.-Comprender el marco conceptual en el que se desarrolla la prevención de distintos tipos de riesgos y situaciones de seguridad relacionadas con la salud pú-
blica, distinguiendo entre prevención, protección y promoción.

· RA4. Comprender el marco conceptual en el que se desarrolla la intervención en distintos tipos de situaciones emergencia alimentaria, prestando especial aten-
ción a la comunicación y a la coordinación de las actuaciones.

· RA5.-Utilizar eficazmente los diferentes procedimientos técnicos y normativos previstos en la intervención para prevenir riesgos, así como para diseñar, desarro-
llar y evaluar políticas y acciones de seguridad. Diseñar, planificar y ejecutar cualquier tipo de proyecto propio del ámbito de la seguridad y el control de riesgos
vinculado a los problemas de salud pública seguridad alimentaria y su repercusión en el bienestar las personas afectadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Seguridad Sanitaria: Introducción a la salud pública. Trascendencia social de los principales problemas de salud. Intervención en salud comunitaria. Salud públi-
ca municipal. Control de plagas urbanas y epidemias. Drogodependencias, consumo de alcohol y problemas de salud asociados a la malnutrición. Epidemiología
y demografía sanitaria.

· Seguridad Alimentaria: Legislación Alimentaria. Los depresores de la calidad alimentaria: los agentes contaminantes químico y los agentes físicos y microbioló-
gicos. Gestión de los depresores de calidad alimentaria. Seguridad alimentaria y consumidores: Sistemas de inspección y control alimentario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta optativa es común tanto para la mención en seguridad pública como para la mención en seguridad privada.

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias especificas del título

· CM1 -Comprender las estrechas relaciones entre la salud y la seguridad y el control de riesgos (CE6, CE16, CE27)

· CM2 -Conocer los problemas de salud prioritarios en las poblaciones más vulnerables y en las distintas etapas de la vida (mujer, infancia, inmigración, tercera
edad, discapacitados) (CE9, CE27)

· CM3 -Valorar la importancia que tiene la promoción y educación para la salud en el desarrollo de la persona y la comunidad y desarrollar actitudes preventivas
en el ejercicio profesional (CE7, CE27)

· CM4 -Ser capaz de diseñar entornos que lleven a la práctica de condiciones de vida segura (CE7, CE27)

· CM5 -Conocer la implicación de la Seguridad en el ámbito de la Salud pública Municipal y el Control de epidemias (CE6, CE27)

· CM6-Ser capaz de interpretar información sanitaria básica (CE27)

· CM7-Comprender la importancia actual de la Seguridad Alimentaria y conocer las distintas normas básicas de legislación alimentaria (CE25, CE27).

· CM8 -Describir el concepto de Peligro Alimentario, las vías y fuentes más frecuentes de contaminación alimentaria (CE16, CE27).

· CM9 -Ser capaz de establecer las medidas de control para la prevención de la contaminación (CE9).

· CM10 -Conocer la estructura y organización clásica de la Inspección y Control alimentario (CE6, CE25).

· CM11 -Conocer el papel que desempeña el consumidor actual en relación a la Seguridad (CE7).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, incluida la modalidad a distancia.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF1 7,5 0

AF2 11,25 0

AF3 7,5 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 86,25 0

TOTALES 112,5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.
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G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G15 - Capacidad de comprensión y análisis de la información y documentación de las distintas áreas científicas objeto de estudio en
el Grado en Seguridad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpretan al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como la influencia de estas representaciones.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE16 - Capacidad para identificar los posibles factores de riesgo que puedan surgir, tanto a nivel nacional como internacional.

CE25 - Ser capaz de aplicar los conocimientos obtenidos desde las Ciencias Jurídicas al ámbito de su quehacer profesional.

CE27 - Ser capaz de integrar en el ámbito profesional los conocimientos derivados de la Medicina y Psicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica: clase magistral. 33.8 100

Tutorías o trabajos dirigidos. 2.2 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

9 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva en el Aula: exposición teórica, clase magistral o proyección dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades Prácticas en el Aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

Debates a través de foros: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase magistral on line, métodos expositivos asíncronos
(unidades didácticas en red, presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se realizan
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ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.

Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar
tanto contenidos teóricos como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos

Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales: En el caso de
los exámenes escritos, podrán ser pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos
y prácticos adquiridos. Los exámenes
orales pueden consistir en entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: PRACTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer la realidad relacionada con el mundo de la seguridad en el ámbito en que desarrolle las prácticas externas.

· RA2. Emplear todas las competencias adquiridas en el Grado para desempeñar la labor práctica que realiza de manera satisfactoria.

· RA3. Tener una capacidad de análisis, crítica y reflexiva ante un conflicto relacionado con la seguridad, con la criminología, así como con las diversas materias
de estudio.

· RA4. Ser capaz de trabajar de manera grupal en el contexto laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de la realidad social en el ámbito en que desarrolle las prácticas externas el estudiante y que pueda emplear todas las competencias ad-
quiridas en el Grado para desempeñar la labor práctica que realiza de manera satisfactoria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Será objeto de reconocimiento parcial o total los créditos por prácticas externas la formación superada de similar naturaleza.

El Prácticum, tanto en la modalidad presencial como a distancia, consiste en la realización de forma presencial de prácticas externas en em-
presas e instituciones en las que los estudiantes realizarán actividades que tienen por objeto el desempeño de funciones propias de algu-
nas de las profesiones relativas al ámbito de la seguridad tuteladas por un profesional.

El estudiante estará bajo la supervisión de un profesor del centro (tutor interno) y un profesional de la empresa o institución, pública o pri-
vada, en la que se desarrolle la práctica (tutor externo).

Para su evaluación será requisito imprescindible el informe de evaluación positivo del tutor externo de prácticas efectuado a través de la ob-
servación directa de las tareas realizadas por el alumno, así como de las actividades específicas que fuera realizando en el puesto asignado.

El tutor deberá informar acerca del desarrollo de la actividad y del alcance de las competencias previstas para la Titulación. Estas compe-
tencias dependerán, de manera específica, del lugar de desarrollo de las prácticas.

Por su parte, el estudiante debe presentar al tutor interno un trabajo resumen de la actividad realizada

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título.

· CM1. Percepción de la realidad profesional del graduado en seguridad (CE2, CE6, CE7, CE22, CE23, CE24).

· CM2. Comprensión de la dinámica de trabajo en la esfera del mundo de la seguridad (CE6, CE9, CE10, CE22, CE23, CE24).

· CM3. Desarrollo de un razonamiento crítico sobre el papel desempeñado por el experto en seguridad en la sociedad (CE6, CE7, CE22, CE23, CE24).

· CM4. Autoconocimiento y autocrítica de la capacidad de trabajo personal (CE2, CE9, CE10).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF2 3 0
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AF4 142 100

AF5 (T. AUTÓNOMO) 5 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el Grado en Seguridad para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables a cualquier tarea laboral relacionada
con la seguridad, a las diferentes etapas del proceso de justicia penal y a todas las respuestas que se puedan dar ante el delito, el
delincuente y la desviación.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpretan al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como la influencia de estas representaciones.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender y explicar el delito, al delincuente, la victimización y las
respuestas ante el delito y la desviación.

CE22 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Pública y Privada desde la esfera
internacional con especial incidencia en los convenios internacional en los que España sea parte.

CE23 - Capacidad de comprender e interpretar los conocimientos acerca de la Seguridad Privada, así como de diversas normas con
y sin rango de Ley, y de los Libros Blancos pertinentes.

CE24 - Conocer tanto el funcionamiento y normas de las empresas de seguridad privada y de los despachos de detectives privados
como los protocolos que éstas han de seguir en su relación y colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías o trabajos dirigidos. 3 100

Prácticas: de laboratorio, de campo, con
ordenadores y externas.

142 100
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Trabajo autónomo del estudiante 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas fuera del Aula

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
presentación por escrito de prácticas y
trabajos resueltos, informes, proyectos,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

5.0 15.0

Procedimientos de observación y
valoración del trabajo del estudiante en
la ejecución de tareas prácticas que se le
encomienden en instituciones y empresas
públicas o privadas

85.0 95.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo de Fin de Grado (TFG), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 12.7 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, está configura-
do como instrumento para la evaluación de competencias asociadas al título. Su realización permitirá a los estudiantes demostrar la adqui-
sición de las competencias del Grado en Seguridad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Grado (TFG) es una asignatura obligatoria que el estudiante debe cursar para la obtención del título de Grado que con-
sistirá en la realización, presentación y defensa de un proyecto o trabajo en el que el alumno manifieste los conocimientos, competencias y
aptitudes adquiridos a lo largo de la Titulación, así como su capacidad para aplicarlos.

Se realizará un trabajo personal y autónomo del estudiante sobre cuestiones y destrezas profesionales o de iniciación para las habilidades
investigadoras sobre un aspecto concreto, innovador y/o relevante del ámbito de la seguridad o el análisis de riesgos a elegir entre los pro-
puestos. Se desarrollará siempre bajo la supervisión de un tutor o tutora que orientará al estudiante en su elaboración.

El tema del TFG será elegido por los alumnos de entre los ofertados por los Profesores que impartan docencia en el Grado. Estas ofertas se
efectuarán y harán públicas antes del período de matrícula de cada curso académico. La asignación del TFG a cada alumno será realizada
por la Comisión de Trabajos de Fin de Grado (CTFG), que coordinará el desarrollo de los proyectos y que constará de al menos tres Profeso-
res del Grado. Ésta nombrará a los miembros del tribunal o tribunales encargados de la evaluación final del TFG.

La memoria final del TFG deberá ajustarse a los requisitos formales (extensión, formato y fuentes consultadas) que apruebe la Junta de
Centro en desarrollo del REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN LOS TRABAJOS DE FIN DE GRADO Y DE FIN DE MÁSTER EN LA UNI-
VERSIDAD DE MURCIA (Aprobado en Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2015 y modificado en Consejo de Gobierno de 22 de abril de
2016).

El trabajo, una vez elaborado, debe presentarse y defenderse de forma individual y pública.

Aunque el TFG no cuenta con docencia dirigida, podrá contemplar la asistencia a seminarios u otro tipo de actividades presenciales especí-
ficas y relacionadas con su elaboración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los contenidos y observaciones especificados para el TFG, incluyendo el requisito de que su evaluación y defensa pública se hace de ma-
nera física presencial, son idénticos para ambas modalidades del Grado (presencial y a distancia).

Será necesario haber superado los 234 ECTS del Grado antes de proceder a la defensa pública del trabajo Fin de Grado.

A la finalización del trabajo y su memoria, el tutor emitirá un informe sobre el mismo. Para poder proceder a la defensa pública del traba-
jo ante la CTFG dicho informe deberá ser necesariamente positivo. En él se deberá indicar el grado de satisfacción en la adquisición de las
competencias asociadas al Grado en Seguridad, y hacer especial referencia a la consulta y manejo de las fuentes, a los resultados o conclu-
siones obtenidos, a la documentación elaborada y a la memoria final.

Para la presentación y defensa del TFG, el alumno dispondrá de las convocatorias legalmente establecidas. Se constituirá una comisión
evaluadora conforme a los parámetros aprobados en Junta de Centro.

La defensa tendrá carácter público. El alumno deberá realizar una exposición de los puntos que considere más relevantes, a la que seguirá
un debate con los miembros del tribunal.

La calificación estará orientada a reflejar la adquisición de las competencias asociadas al Grado en Seguridad. Se prestará especial conside-
ración a la transversalidad para velar por la adquisición de aquellas competencias o destrezas que se han trabajado simultáneamente des-
de distintas materias. Además, se tendrá en cuenta la presentación, el rigor, la validez de la argumentación, la originalidad, la aplicabilidad
práctica de las conclusiones del trabajo y el carácter interdisciplinar del mismo. Las valoraciones de cada uno de estos aspectos se ponde-
rarán en horquillas porcentuales que determinará la normativa aprobada a tal efecto por la Junta de Centro. Esta normativa se hará pública a
través de la página web del Centro y se incluirá también en el documento en que conste la oferta de temas para TFG y los requisitos forma-
les (extensión, formato y fuentes consultadas) de la memoria final; documento que se hará público antes de iniciar el período de matrícula
de cada curso académico.

C
SV

: 3
14

49
84

46
41

01
53

84
98

72
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-trabajos-fin-de-grado-y-fin-de-master-2016/pdf/116.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-trabajos-fin-de-grado-y-fin-de-master-2016/pdf/116.pdf


Identificador : 2503645

185 / 210

Competencias Específicas de la materia relacionadas con las competencias específicas del título.

· CM1. Capacidad para consultar bases bibliográficas y de datos tanto en lengua castellana como extranjera, principalmente inglesa, que le permitan reunir e inter-
pretar datos para emitir juicios que incluyan reflexiones relacionadas con la seguridad, con la criminología, así como con las diversas materias de estudio (CE7,
CE11, CE12, CE13).

· CM2. Capacidad para la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas relacionados con la seguridad, con la criminología, así como con las di-
versas materias de estudio (CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE8, CE9, CE10).

· CM3. Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado (CE12, CE13).

MODALIDAD A DISTANCIA:

El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades.

Actividades formativas:

Actividad Formativa Horas % Presencialidad

AF2 5 0

AF3 1 0

AF5 (T. AUTÓNOMO) 144 0

TOTALES 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer con precisión los conceptos propios del ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos y ser capaz de expresarlos
correctamente en la lengua castellana.

G2 - Adquirir los conocimientos teórico-prácticos, métodos, técnicas y herramientas de investigación que proporcionan criterios de
actuación eficientes para desempeñar las profesiones relacionadas con la seguridad pública y privada

G3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ámbito de los estudios de la seguridad y la prevención de
riesgos, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en estos ámbitos.

G4 - Conocer los valores esenciales de la ética y la integridad intelectual en la práctica del profesional de la seguridad pública o
privada.

G5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el Grado en Seguridad para promover una
sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G6 - Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinares que trabajan en el ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la seguridad pública y privada y la prevención de
riesgos.

G8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y del
comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

G10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas al ámbito de la seguridad y la prevención de riesgos.

G11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico y en el de la seguridad.

G12 - Ser capaz de explicar y razonar sobre la base de argumentos de índole jurídica, psicológica, sociológica y científica referidos
al ámbito de la seguridad

G13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos en el ámbito de la seguridad y la prevención
de riesgos.
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G14 - Ser capaz de evaluar críticamente la dimensión local, nacional e internacional del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación para prevenir riesgos y garantizar la seguridad de personas y cosas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las distintas instituciones públicas y
privadas, en relación con las diferentes situaciones de inseguridad que se puedan producir.

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables a cualquier tarea laboral relacionada
con la seguridad, a las diferentes etapas del proceso de justicia penal y a todas las respuestas que se puedan dar ante el delito, el
delincuente y la desviación.

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional como
internacional.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpretan al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como la influencia de estas representaciones.

CE8 - Conocer el ordenamiento jurídico y demostrar ser capaz de interpretarlo y utilizarlo de manera crítica.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones para poder resolverlos.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender y explicar el delito, al delincuente, la victimización y las
respuestas ante el delito y la desviación.

CE11 - Saber emplear aquellos conceptos relacionados con la seguridad que sirvan para aclarar las situaciones que generan
enfrentamiento, tanto a nivel nacional como internacional.

CE12 - Capacidad para actuar y resolver situaciones conflictivas, a través de la realización de planes de actuación relacionados con
la seguridad y defensa nacional y transfronteriza.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías o trabajos dirigidos. 5 100

Resolución de problemas, simulaciones
y estudios de casos; seminarios
especializados; aprendizaje orientado
a proyectos; exposición y discusión de
trabajos.

1 100

Trabajo autónomo del estudiante 144 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individualizadas o en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del
profesor, realizadas de forma individualizada o en pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o
prácticos. Podrán realizarse presencialmente o a través del aula virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la Memoria del Trabajo Fin
de Grado

70.0 90.0

Exposición y Defensa Pública del Trabajo
Fin de Grado

10.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Otro personal
docente con
contrato laboral

100 67 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

45 20 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia. Los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales
de grado y máster que se ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan
y desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudios.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento de evaluación del aprendizaje (PC01) establece el modo en el que los Centros de la Universidad de Murcia definen y actualizan las
acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada una de las titulaciones. Toma como referencia, ade-
más de los propios Estatutos de la UMU y el conjunto del SGC diseñado, el plan de estudios de cada titulación y la Normativa sobre evolución y revi-
sión de exámenes. Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial
a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las
asignaturas aprobadas y difundidas.Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación,
etc.) se recoge en el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de
12 de abril de 2011 y que el profesorado tendrá en cuenta a la hora de elaborar y mantener actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas
que tengan asignadas.

El procedimiento de resultados académicos (PC05) recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los re-
sultados del aprendizaje, y como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Cen-
tro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

La especificación completa del proceso PC05 y la del resto de procesos del SGC está incluida en el Manual del Sistema de Garantía de Calidad (Ver
enlace del apartado 9).

Por otra parte, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración de 6 ECTS a realizar en el último cuatrimestre de la titulación, permite valo-
rar, como el RD 1393 de 30/10/2007 y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, las competencias asociadas al título.

Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias con una duración de 6 ECTS permite valorar de forma directa la aplicación de conocimien-
tos, competencias y habilidades que los alumnos poseen, y utilizarlas en la revisión y mejora del título (PC07 Prácticas externas). Además, el contacto
necesario con los empleadores para la gestión y desarrollo de las prácticas externas permite conocer el grado de satisfacción de aquellos con el Título
de Grado y utilizarlo en beneficio de la titulación, para su mejora y revisión continuada de la formación que reciben los graduados.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE
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1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.
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Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favo-
recer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones
impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:
· Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Acta de aprobación del POD y

Guías Docentes de las Asignatu-

ras. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planifi-

cación docente del Centro (Junta

de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Actas de las Comisiones de Coor-

dinación (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada
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9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias,

etc

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.

PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN
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3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión

5.3. Informe de resultados académicos

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.
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5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,
· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO
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Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejo-

ras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación in-

formática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel

personal aportando información, sugerencias.

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán

propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la

CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad
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6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 ("Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso").

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.

Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.
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La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:
· Política de Calidad y objetivos generales.

· Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

· Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

· Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

· Resultados de la inserción laboral.

· Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

· Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

· Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

· Sugerencias para la mejora.

· Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

· nformación pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.

Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 "Resultado de la revisión del SGC", que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 "Panel de indicadores" en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.
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Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a

la calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes

acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas

encontradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le faci-

lita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de
Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Uni-
dad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo,

· Estudiantes,

· PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias, etc

· El personal de la Unidad para la Calidad con su participación en la CGC asesora en la implantación del proceso

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados...

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN
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No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de in-

dicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de

la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora

podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/isen/contenido/calidad/documentos

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al constituir el Grado en Seguridad unos estudios oficiales de nueva implantación, no será posible la adaptación de los estudiantes que hayan cursado
estudios similares al nuevo plan de estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22957293G JOSÉ FULGENCIO ANGOSTO SÁEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/MENÉNDEZ Y PELAYO
Nº 8

30204 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jfas@um.es 868883082 968976395 DIRECTOR ACADÉMICO
DEL ISEN CENTRO
UNIVERSITARIO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22957293G JOSÉ FULGENCIO ANGOSTO SÁEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/MENÉNDEZ Y PELAYO
Nº 8

30204 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jfas@um.es 868883082 968976395 DIRECTOR ACADÉMICO
DEL ISEN CENTRO
UNIVERSITARIO
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FECHA: 27/07/2018 


EXPEDIENTE Nº: 9664/2017 


ID TÍTULO: 2503645 


 
 
 
 


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 


PLAN DE ESTUDIOS 


(ALEGACIONES) 
 
 
 


Denominación del Título 
Graduado o Graduada en Seguridad por la 
Universidad de Murcia 


Menciones 
Mención en Seguridad Pública, Mención en 
Seguridad Privada 


Universidad solicitante Universidad de Murcia 


Universidad/es participante/s Universidad de Murcia 


Centro/s  ISEN Formación Universitaria 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben ser 


modificados a fin de obtener un informe favorable. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


A. La Universidad indica que los sistemas de evaluación son "idénticos" a las materias presenciales, 


lo que no queda claro sin explicar con más detalle los sistemas de evaluación para ambas 


modalidades, y su nivel de presencialidad. 


 
En los criterios de evaluación debe aclararse de forma expresa si las pruebas objetivas u exámenes 


son presenciales en todas las materias, y, de no ser así, qué instrumentos utilizará la universidad para 


verificar que el estudiante realiza las pruebas de evaluación por sí mismos y sin ayuda externa. 


 
 


B. Se debe, en especial, introducir en la ficha de la materia de Prácticas, si son presenciales para ambas 


modalidades y, si es el caso, se debe explicar cómo se puede garantizar su realización por los 


estudiantes que no residen en la región de Murcia o en España. En caso de que las prácticas sean 


también on line, se debe explicar el procedimiento previsto y cómo se asegura la adquisición de las 


competencias asociadas a esta materia. 


 


 
C. Se debe, en especial, en la ficha del TFG, si para la modalidad on line, la evaluación del mismo y su 


defensa pública se hacen de manera presencial. 


 
ALEGACIONES: 


 
A.- SISTEMAS DE EVALUACIÓN: 
 


En el documento que se acompaña como anexo al Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS, 


se incluyó en el Modifica que se somete a Enseñanza 


en la Modalidad a Distancia En el mismo se señala reiteradamente que la evaluación será 


presencial.  


presencial en la sede de la 


 


SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN Por lo que se refiere a la evaluación de los alumnos 


a través de exámenes, éstos son de carácter presencial, y, por tanto, se realizan en la sede de la 


Universidad, con lo que se asegura la identificación del estudiante a través de la exhibición del 


documento nacional de identidad . 


También se especifica que es común el sistema de calificaciones para ambas modalidades, presencial y a 


en la modalidad a distancia, los sistemas de evaluación se llevarán a cabo en un entorno 


virtual de acuerdo con lo indicado en el apartado 5.1.3, excepto los que la guía docente indique que 


han de hacerse en modalidad presencial (necesariamente en el caso de pruebas escritas u orales)
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(se reitera en la página 20). Es decir, la presentación de trabajos, tutorías, foros, etc. se desarrollarán 


virtualmente en la modalidad a distancia de acuerdo con lo especificado en la guía docente de cada 


materia, sistema que cada vez es más habitual también en la modalidad presencial. 


Además, dentro del Apartado 5.5 de la memoria, en la sección Observaciones


materia se indica que El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades


Los exámenes escritos u orales tendrán carácter 


presencial físico en la sede que señale la Universidad . 


 


SE AÑADE EN EL APARTADO DE OBSERVACIONES DE LA FICHA DE CADA UNA DE 


LAS MATERIAS: 


Los exámenes escritos u orales tendrán carácter presencial físico en la sede que señale la Universidad, 


incluida la modalidad a distancia  


 


Con ocasión de estas alegaciones, se ha creído conveniente modificar el Anexo al Criterio 5 de la 


Con el fin de dar facilidades a nuestros estudiantes, y en el caso de que 


el número de ellos sea estimable, el centro podrá habilitar alguna sede de examen en otra localidad 


diferente a Cartagena (sede de ISEN) con desplazamiento a las mismas del profesorado o tribunal que ha 


de evaluar. Con la misma motivación de facilitar su realización, se concentrarán los exámenes de cada 


cuatrimestre en una semana o en fines de semana  


 


SE MODIFICA EL ANEXO AL CRITERIO 5.1 DE LA MEMORIA PARA AÑADIR EN LA PÁG. 


 


 


 


B.- MATERIA DE PRÁCTICAS: 


 


1. Presencialidad: 


Dentro del anexo al Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS, en el apartado D de la 


PRÁCTICAS OBLIGATORIAS (CURSO 4º)


prácticas externas obligatorias en el ámbito profesional de la seguridad que se ofrecen en el 


último curso del grado  


Por otro lado, ya en la sección de la Enseñanza en la Modalidad a Distancia n la pág. 15 se incluye 


entre las actividades presenciales las Prácticas en empresas  actividades 


realizadas por los estudiantes como prácticum que tienen por objeto el desempeño de funciones 


propias de algunas de las profesiones relativas al ámbito de la seguridad tuteladas por un profesional  


En esta materia, al igual que en la modalidad de grado presencial, sólo tendrá carácter no presencial, 


el alumno deberá presentar una memoria escrita al final del período de Prácticas Externas donde 


tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta fase del Grado. La 


evaluación de esta memoria, formará parte de la evaluación de esta formación, tal y como se 


. 
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Por tanto, la materia Prácticum, prácticas externas es 


obligatoria y presencial en ambas modalidades de enseñanza en la proporción que se indica en el 


apartado de Actividades Formativas de su ficha (142 horas sobre un total de 150 horas), a excepción 


del trabajo autónomo del alumno correspondiente a la elaboración de la memoria de Prácticas Externas 


(5 horas) y las 3 horas de tutoría que aparecen como presenciales, si bien en la modalidad a distancia 


podrán realizarse a través del Aula Virtual. 


El carácter presencial del Prácticum también se deduce de la redacción del apartado de Observaciones 


de su ficha l estudiante 


estará bajo la supervisión de un profesor del centro (tutor interno) y un profesional de la empresa o 


institución, pública o privada, en la que se desarrolle la práctica (tutor externo). Para su evaluación será 


requisito imprescindible el informe de evaluación positivo del tutor externo de prácticas efectuado a 


través de la observación directa de las tareas realizadas por el alumno, así como de las actividades 


específicas que fuera realizando en el puesto asignado. El tutor deberá informar acerca del desarrollo 


de la actividad y del alcance de las competencias previstas para la Titulación. Estas competencias 


dependerán, de manera específica, del lugar de desarrollo de las prácticas. Por su parte, el estudiante 


debe presentar al tutor interno un trabajo resumen de la actividad realizada . 


No obstante, en la ficha se ha observado un error que se ha de corregir, puesto que al ser siempre 


presenciales las prácticas externas, el cuadro de actividades formativas en la modalidad a distancia 


debe coincidir con el de la modalidad presencial, salvo en las tutorías, que podrán realizarse a través 


del aula virtual. 


Como quiera que ha de modificarse este apartado de la ficha, se aprovecha para explicitar en el mismo 


que las prácticas externas serán presenciales en ambas modalidades. 


 


 


SE MODIFICA LA FICHA DE LA MATERIA PRÁCTICUM EN SU APARTADO DE 


OBSERVACIONES CON EL SIGUIENTE CONTENIDO: 


Será objeto de reconocimiento parcial o total los créditos por prácticas externas la formación superada 


de similar naturaleza. 


 


El Prácticum, tanto en la modalidad presencial como a distancia, consiste en la realización de forma 


presencial de prácticas externas en empresas e instituciones en las que los estudiantes realizarán 


actividades que tienen por objeto el desempeño de funciones propias de algunas de las profesiones 


relativas al ámbito de la seguridad tuteladas por un profesional. 


El estudiante estará bajo la supervisión de un profesor del centro (tutor interno) y un profesional de la 


empresa o institución, pública o privada, en la que se desarrolle la práctica (tutor externo).  


Para su evaluación será requisito imprescindible el informe de evaluación positivo del tutor externo de 


prácticas efectuado a través de la observación directa de las tareas realizadas por el alumno, así como 


de las actividades específicas que fuera realizando en el puesto asignado.  


El tutor deberá informar acerca del desarrollo de la actividad y del alcance de las competencias previstas 


para la Titulación. Estas competencias dependerán, de manera específica, del lugar de desarrollo de las 


prácticas.  


Por su parte, el estudiante debe presentar al tutor interno un trabajo resumen de la actividad realizada. 
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MODALIDAD A DISTANCIA: 


El sistema de evaluación es idéntico para ambas modalidades. 


Actividades formativas: 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF2. Tutorías o trabajos dirigidos. 3 0 


AF4. Prácticas: de laboratorio, de 


campo, con ordenadores y externas. 
142 100 


AF5. Trabajo autónomo del 


estudiante. 
5 0 


 


2. Realización del Prácticum por los estudiantes que no residen en la Región de Murcia o en España: 


El documento que se acompaña como anexo al Criterio 7. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONIBLES, incluye a su vez un anexo 1 con la certificación de convenios suscritos 


por la Universidad de Murcia con empresas e instituciones que están a disposición de los alumnos del 


Grado en Seguridad para la realización de prácticas curriculares y extracurriculares. 


Ciertamente, y sin perjuicio de que se suscriban nuevos convenios, las prácticas externas están 


garantizadas, dado que el número de estudiantes es de 140 por promoción (70 en la modalidad 


presencial y 70 a distancia). 


No obstante, como se indica en el Informe de Evaluación sobre la Propuesta de Modificación de Plan 


de Estudios, y dado que la mayor parte de los convenios corresponden a la realización de prácticas en 


el ámbito de la Región de Murcia y provincias limítrofes, debe garantizarse su realización a los alumnos 


de la modalidad a distancia en los que, sin duda, se incluirán no residentes en la región de Murcia o en 


España. 


Por ello, en el documento aludido, se incluyó en el Modifica que se somete a verificación un nuevo 


apartado señala que 


Aparte de los convenios firmados por la Universidad de Murcia con instituciones y empresas de ámbito 


nacional que se certifican en el Anexo 1 mediante certificación oficial, ISEN, Centro Universitario, ha 


formalizado un convenio con SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA S.A., la mayor empresa de seguridad 


privada del país, para cooperación en materia de prácticas externas de los estudiantes de nuestro 


centro educativo, que se incorpora a este documento  (páginas 33 a 42). En el mismo 


se observa que las prácticas pueden realizarse en cualquier centro de Securitas de España. 


Por otra parte, en este mismo apartado se han recopilado los convenios vigentes en la Universidad de 


Murcia que pueden afectar a empresas, instituciones u organizaciones con actividades directas o con 


secciones relacionadas con el ámbito de la seguridad, con centros o unidades en distintos puntos del 


territorio nacional e incluso internacional. No obstante, es cierto que algunos de estos convenios 


requerirán una adenda que extienda su ámbito territorial fuera del área de influencia directa de la 


Universidad de Murcia, pero no parece difícil una vez que las relaciones institucionales ya están 


plasmadas en convenios ya firmados y en ejecución (algunos de ellos ya se están ejecutando en los 


Grados de Derecho, Criminología, Informática, Tecnología de los Alimentos, Química, Medicina, etc.). 


Otros convenios, como el suscrito con la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, ya prevé el 


ámbito estatal para la realización de prácticas. 


Por lo que respecta, al ámbito internacional, sería imposible en este estado inicial del grado, prever 


convenios con instituciones extranjeras para la realización de prácticas fuera del Estado. En el caso de 


estudiantes extranjeros, en principio, y en tanto el grado no esté consolidado, los convenios se 


gestionaran ad personam en función de su lugar de residencia durante el período que abarca hasta el 


4º curso en el que han de realizarse. Para ello pueden ser muy útiles las relaciones institucionales con 


las universidades europeas y latinoamericanas con las que la Universidad de Murcia tiene suscritos C
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convenios de intercambio de movilidad internacional, que pueden actuar de intermediarias con 


empresas e instituciones relacionadas con la seguridad en el país de residencia de nuestros 


estudiantes. 


Dicho lo anterior, creemos que el punto de partida con el que contamos en esta materia es más que 


Prácticum


Grado, por lo que hay tiempo para la actualización de estos convenios y para que fructifiquen las 


gestiones que se están realizando para ampliar su número. 


En este sentido, el centro adscrito está impulsando a través de la Delegación del Gobierno en la Región 


de Murcia, un convenio para la creación de una Cátedra de Seguridad promovida por el Ministerio del 


Interior, en colaboración con la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena (para 


el ámbito de la tecnología de la seguridad), que incluiría la realización de prácticas de nuestros 


estudiantes del Grado en Seguridad en todos los organismos y cuerpos de seguridad del Estado 


dependientes del citado ministerio. En la misma línea, se están iniciando los trámites para un convenio 


con el Ministerio de Defensa, con ocasión de la impartición en 2º curso del Grado de la materia 


 


Por último, dado que el número de horas de las prácticas externas permiten su ejecución en el período 


de un mes, siempre que se realicen a tiempo completo, cualquier estudiante tendrá también la opción, 


si así lo desea y sus circunstancias personales así se lo permiten, de desplazarse a la Región de 


Murcia para realizarlas. 


 


C.- PRESENCIALIDAD DEL TFG EN LA MODALIDAD A DISTANCIA: 


Dentro del anexo al Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS, en la sección de la Enseñanza 


en la Modalidad a Distancia n la pág. 15, se incluye entre las actividades presenciales la Defensa 


Pública del TFG el alumno tendrá que exponer públicamente su TFG ante un tribunal 


constituido a tal efecto  Para precisar mejor que tal defensa pública supone la presencialidad física del 


tribunal y el estudiante, se atiende lo señalado por la Comisión de ANECA y se incluye explícitamente en 


la ficha de la materia. 


 


 


SE AÑADE COMO PRIMER PÁRRAFO DEL APARTADO DE OBSERVACIONES DE LA 


FICHA DE LA MATERIA  


evaluación y defensa pública se hace de manera física presencial, son idénticos para ambas 


modalidades del Grado (presencial y a distancia)  
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CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


requerían el color rojo introducido, derivado del proceso de alegaciones al dar de alta el título y se incluye 


ahora, en el mismo color, la información sobre la Propuesta del profesorado para la implantación del 


ebe 


especificar por un lado el profesorado ya contratado con su perfil docente, profesional e investigador para 


poder analizar su adecuación al título propuesto y aportar el plan de contratación para cursos sucesivos. 


Por otra parte, no se aporta información suficiente para saber si el perfil resulta adecuado para impartir 


una materia concreta en la modalidad online. En principio se dice que el profesorado de ambas 


modalidades es idéntico, pero luego se aporta una tabla que introduce información diferente. En el 


caso de que el profesorado sea distinto entre ambas modalidades, debe incluirse el perfil docente, 


profesional e investigador para poder valorar su adecuación. 


 


 
ALEGACIONES: 


 
En nuestra propuesta de modificación se señala  ha eliminado en los párrafos 


que lo requerían el color rojo introducido, derivado del proceso de alegaciones al dar de alta el título y se 


incluye ahora, en el mismo color, la información sobre la Propuesta del profesorado para la implantación 


del Primer  


No obstante, como indica la Comisión de ANECA, se dice que el profesorado de ambas modalidades es 


idéntico, pero luego se aporta una tabla, referida al profesorado de la modalidad a distancia, que introduce 


información diferente. 


La razón estriba en que se ha cometido un error por nuestra parte, no en cuanto a la información sino a la 


forma de exponerla.  


La propuesta original (los que se introdujeron en rojo en el proceso de alegaciones que tuvo lugar en 


2017) se ha mantenido inalterada como parte del anexo 6.1 en el texto enviado en el Modifica , cuando en 


realidad, el profesorado que finalmente fue contratado y que ha impartido la docencia del primer año del 


grado durante el curso 2017/18, no se corresponde nominalmente en todos los casos con el entonces 


comprometido, aunque sí sus perfiles.  


Por tanto, la tabla de profesorado para la modalidad a distancia sí se corresponde con la que 


efectivamente ha impartido el pasado curso e impartirá el próximo en la modalidad presencial, aunque esto 


rectificaron los currícula de los profesores que no 


pudieron ser contratados por los correspondientes a los sustituyentes. 


La razón de esta divergencia entre profesorado comprometido y profesorado efectivamente contratado se 


debe fundamentalmente a razones de incompatibilidad legal de algunos funcionarios o imposibilidad 


sobrevenida por razones personales o profesionales. Como se indicaba en las alegaciones presentadas 


Expuesto lo anterior, y de cara al curso 2017/18, el centro se ha 


asegurado de que puede contar tfg con profesorado idóneo para impartir el primer año del título, de ahí 


que en se aporten los currícula de los docentes que podrían impartir las correspondientes materias, sin 


perjuicio de tras el proceso de selección expuesto pudiera asignarse la docencia a personal con mayor 


. Ante la imposibilidad de contratación por las razones indicadas, 


se buscó a otro profesorado con perfil adecuado, e incluso mayor, a cada una de las materias impartidas. 
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En concreto, se cumplió el compromiso para el primer curso de contratar de al menos una decena de 


docentes Derecho Penal I, Criminología I y Criminología II, Derecho Administrativo y  


Estructura de la Seguridad del Estado coinciden con los currícula en su día aportados (docentes nº 1, 2, 7 


y 11).  


Los profesores comprometidos para las materias Introducción al Derecho y Psicología General, todos ellos 


doctores, no pudieron asumir la docencia por tener cubierta toda su capacidad docente en los Grados de 


Relaciones Laborales y Recursos Humanos y Educación Primaria impartidos en ISEN y como profesores 


asociados en la Universidad de Murcia. En su lugar, fueron contratadas dos profesoras doctoras con 


perfiles docentes e investigadores de Derecho Civil y Psicología Básica (sus currícula se incluyen en el 


nuevo Anexo al Criterio 6.1. que se aporta con estas alegaciones).  


Al profesor que debía impartir Derecho Constitucional, doctor en Derecho y Funcionario del Cuerpo 


Técnico Superior de Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, le fue denegada la compatibilidad 


para impartir docencia en ISEN pues ya la estaba disfrutando como profesor Asociado en la Universidad 


de Murcia. En su lugar fue contratado un profesor acreditado por la ANECA para la figura de Contratado 


Doctor con un mayor perfil académico (docente e investigador) que se adjunta en el Anexo citado. 


Los profesores de Sociología (Doctor) e Introducción a la Seguridad, adujeron motivos profesionales y 


personales que le impedían impartir docencia en ISEN el pasado curso, siendo contratados otro Doctor 


con mayor perfil académico y experiencia docente para la asignatura de Sociología y otro profesional de la 


Seguridad Pública, graduado en Criminología, para la otra materia (currícula en anexo aludido). 


Expuestos los motivos de la divergencias detectadas por la Comisión, y siguiendo sus instrucciones, en 


esta fase de alegaciones, se aporta rectificado el Anexo al Criterio 6.1. de la Memoria (Profesorado) en los 


siguientes términos: 


- Se explicita que salvo circunstancias justificadas de índole profesional o personal, o simplemente 


por incompatibilidad de horarios o falta de tiempo para la dedicación que se requiere, los 


profesores de la modalidad presencial coincidirán con los de la modalidad a distancia. 


- Se especifica el profesorado ya contratado durante el pasado curso con su perfil docente, 


profesional e investigador, que impartirá las materias el próximo tanto en la modalidad presencial 


como a distancia. Igualmente, se incluye el profesorado ya contratado para impartir las 


asignaturas del primer cuatrimestre en el Segundo Curso del Grado en la modalidad presencial 


que este curso 2018-19 se implanta por primera vez. El proceso de selección y contratación del 


profesorado del segundo cuatrimestre del segundo curso se inicia en septiembre, conforme al 


procedimiento indicado en la memoria del título. 


- Se reitera el plan de contratación para cursos sucesivos ya aportado con anterioridad. 


 


 


SE MODIFICA EL ANEXO AL CRITERIO 6.1 DE LA MEMORIA PARA AÑADIR LOS 


PERFILES DEL PROFESORADO EFECTIVAMENTE CONTRATADO PARA LA 


IMPARTICIÓN DE LOS DOS PRIMEROS AÑOS DEL GRADO PARA EL CURSO 2018/19 


EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL Y A DISTANCIA 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO  ARGUMENTANDO
 EL INTERÉS CIENTÍFICO O PROFESIONAL DELMISMO 


2.1.1. Justificación científica y/o profesional 


2.1.1.1. INTRODUCCIÓN 


La Seguridad constituye la base sobre la cual una sociedad puede 
desarrollarse y preservar la libertad y la prosperidad de sus ciudadanos, así como 
garantizar la estabilidad y el buen funcionamiento de sus instituciones.En una 
sociedad globalizada, dependiente de los recursos naturales, de la escasez de agua 
potable o de los sistemas de información y comunicaciones, la seguridad es una de 
las principales preocupaciones de los ciudadanos, las empresas, las organizaciones y 


 


La Seguridad se ha conformado como uno de los sectores con mayor 
demanda de profesionales, y su proyección de futuro es creciente y cada vez más 
necesaria y relevante. 


La seguridad de los ciudadanos y la de los estados deberían ser equivalentes, 
pero dado que en muchas sociedades los intereses y objetivos divergen, el hecho se 
ha convertido en uno de los grandes desafíos de los estudios académicos sobre 
Seguridad. 


Naciones Unidas trabaja, desde finales del siglo pasado, en el desarrollo del 


iete principios 
básicos:  


1. Seguridad económica: ante la amenaza de la pobreza. 


2. Seguridad alimentaria: ante la amenaza del hambre. 


3. Seguridad de salud: ante la amenaza de las lesiones y la enfermedad. 


4. Seguridad medioambiental: ante la amenaza de la polución, deterioro del 
medio ambiente y agotamiento de los recursos. 


5. Seguridad personal: ante una amenaza que incluye distintas formas de 
violencia. 


6. Seguridad comunitaria: ante la amenaza contra la integridad de las 
culturas. 


7. Seguridad política: ante la amenaza de la represión política. 


 


disciplina académica de la política internacional, pues era utilizado bajo el restringido 
concepto del poder militar como seguridad y defensa de los intereses nacionales, y en 
posición relegada quedaban los ciudadanos nacionales, sus organizaciones e 
intereses. 


Los cambios experimentados en las últimas décadas en todas las 
comunidades desarrolladas, determinados por la creciente influencia de la 
globalización, han determinado reformas profundas en todas sus estructuras sociales, 
económicas y políticas, y a la mencionada globalización se unen la influencia de las 


Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 
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tecnologías de la información y de la comunicación, la robótica y los transportes, la 
lucha contra el cambio climático y la sostenibilidad del planeta, la transformación de la 
fuentes de energía, la pérdida de identidad cultural, la economía financiera, el crimen 
organizado, los nuevos escenarios geopolíticos, la separación entre el poder y la 
política, el desvanecimiento de las fronteras nacionales, etc. Todos elementos que 
han obligado a democratizar y generalizar las culturas de seguridad y defensa, más 
allá de la retórica de una seguridad al servicio de los ciudadanos. 


Además, las transformaciones sociales, políticas y económicas, han 
modificado el protagonismo y el papel de los estados nacionales, contribuyendo al 
crecimiento de la incertidumbre, la inseguridad y la vulnerabilidad de las personas 
frente a instituciones empresas y organizaciones. 


Por otra parte, las organizaciones deben estar sujetas al estricto cumplimiento 
de las normas y la legislación nacional o regional que les obliga, o la de aquellos otros 
espacios en los que proyecten expandirse, y para ello el papel de los graduados en 
Seguridad es de vital importancia, dada la necesidad del análisis de los riesgos, 
amenazas y costes a los que deberá enfrentarse cualquier actividad o iniciativa, ya 
sea empresarial, industrial, inversora o humanitaria. 


En el mencionado contexto, las sociedades avanzadas han desarrollado, como 
sociedades normativizadas, una cultura de la vigilancia y la prevención que les obliga 
a trabajar bajo esos mismos parámetros de control y análisis frente a cuantas 
actividades productivas, humanas y sociales, incluso políticas, pueden poner en 
riesgo la salud, el conocimiento, las inversiones, la riqueza y la cohesión social de sus 
ciudadanos, y todo dentro y fuera de sus fronteras. 


profesionales que más contribuye a la percepción de certidumbre y seguridad. El 
terrorismo, el crimen organizado, el espionaje industrial, los ciberataques, la 
delincuencia en ámbitos empresariales o institucionales, nos obligan a entender la 


r información relativa a las amenazas, y 
como la capacidad de conocer la información en poder de personas, empresas, 
organizaciones o estados nacionales potencialmente hostiles. 


Por ende, la inteligencia, ya sea nacional y del ámbito privado, es una 
herramienta fundamental para poder trabajar en beneficio de la protección de las 
personas, las organizaciones y los intereses nacionales, empresariales e 
institucionales. 


Las administraciones públicas, las empresas, los jueces y árbitros, los 
organismos supranacionales, las organizaciones no gubernamentales, y todos los 
sectores productivos y de servicios, necesitan profesionales especializados en la 
gestión y control de los riesgos, la inseguridad y los daños que pueden producirse 
como consecuencia de cualquier proceso organizativo, económico o industrial, y todo 
ellos en beneficio de las personas, las organizaciones y las instituciones.  


Por tanto, nos encontramos en la actualidad ante una sociedad basada en la 
idea de seguridad que demanda una protección específica ante las distintas 
manifestaciones criminales, siendo absolutamente necesario formar a profesionales 
que reúnan conocimientos multidisciplinares provenientes de los distintos campos del 
saber proporcionando los recursos materiales y personales necesarios para lograrlo. 
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2.1.1.2. INTERÉS ACADÉMICO DEL TÍTULO DE GRADO EN SEGURIDAD 


Sin duda, estos momentos de cambio, que producen el avance y desarrollo de 
la legislación y normativa en materia de seguridad, son una oportunidad para la 
consolidación de la formación universitaria en esta materia. Actualmente, esto se 
manifiesta principalmente, tanto en el desarrollo y aplicación de la Estrategia de 
Seguridad Nacional ESN 2011, como en la Ley 8/2011 de Protección de 
Infraestructuras Críticas y en la Ley 5/2014 de Seguridad Privada y Ley de Seguridad 
Ciudadana. 


Una exigencia irreversible de una adecuada formación básica del personal en 
cualquier sector de actividad ha sido y seguirá siendo imprescindible. Además, en el 
de la seguridad la sociedad la demanda para lograr la prevención y protección de las 
personas y los bienes, ya que no podemos obviar la importancia de la seguridad 
física, entendida como la amenaza de las distintas formas de violencia. 


El punto de partida más importante para el adecuado desarrollo de la 
formación en seguridad está basado en la verdadera integración y coordinación de la 
seguridad pública y la seguridad privada en todo su amplio espectro, y esto precisa 
de un profundo cambio y renovación de esquemas y contenidos científicos y 
docentes, además de exigir de la máxima imaginación y eficacia de las partes 
implicadas. 


Estamos en un sector maduro y profesionalizado donde se requiere que las 
organizaciones tomen especial interés en optimizar los recursos y ofrecer valores 
añadidos y, para ello, han de hacerlo con personal formado que ofrezca credibilidad y 
confianza, pues estamos hablando de seguridad. La formación es efectivamente una 
magnífica herramienta para mejorar, pero combinada con otras como, por ejemplo, la 
innovación y el estudio de los nuevos retos de seguridad. 


Hay que tener en cuenta que el modelo productivo actual, basado en la 
innovación tecnológica y la integración de la seguridad, necesita de personas con alto 
nivel de polivalencia y flexibilidad, a lo que contribuye de forma importante el buen  
uso, la planificación y la optimización de los recursos formativos.  


Debe existir, por tanto, un grado generalista relacionado con la seguridad con 
un carácter multidisciplinar porque un graduado en esta titulación debe tener 
conocimientos y adquirir competencias relacionados con distintos ámbitos académico-
científicos, fundamentalmente de la esfera de las Ciencias Sociales y Jurídicas, pero 
también de las otras ramas, ya que los perfiles profesionales para los que formará 
este grado y, en su caso, la posterior especialización, pueden ser muy variados 
(desde detective privado, a jefe de seguridad de una empresa, especialista en 
ciberseguridad o miembro de las escalas superiores de mando de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad del Estado). 


Ninguno de los grados tradicionales responde a una formación generalista 
relacionada con la seguridad, por lo que es necesario un grado generalista que 
responda a esta exigencia. De hecho, muchos de los títulos universitarios surgidos en 
las últimas décadas parten de una formación al margen de la universidad referida a 
una profesión que no encontraba cauce idóneo en la formación universitaria por razón 
de su multidisciplinariedad. Sirvan de ejemplo los Graduados Sociales 
(posteriormente Diplomados en Relaciones Laborales, para los que la Licenciatura en 
Derecho, era insuficiente porque necesitaban mayores contenidos de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social así como otros relacionados con otras disciplinas 
como la economía, la empresa, la psicología, la sociología y la prevención de riesgos 
laborales) o los Trabajadores Sociales (Diplomados en Trabajo Social tras su 
incorporación al catálogo de títulos universitarios, con contenidos de Derecho, 
Psicología, Economía, Sociología, Antropología, Políticas Sociales y Ciencias Socio-
Sanitarias).  
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En este sentido, cobra sentido un Grado en Seguridad, máxime cuando la 
propia legislación alude al mismo tal y como se indicará en la justificación profesional 
de este Grado. La formación académicamente reglada en el campo de la seguridad 
constituye un instrumento y una solución a los problemas formativos que se presentan 


propuesta de formación generalista, con la intención de proporcionar a los estudiantes 
las herramientas y conocimientos necesarios para analizar y afrontar con solvencia 
situaciones de riesgo. 


El título se configura como una oportunidad multidisciplinar, en la que 
diferentes ámbitos académicos se contextualizan y confluyen en la Seguridad. El 
programa de estudios propone la integración de disciplinas como Derecho, 
Criminología, Psicología, Sociología, Ciencias Políticas, Tecnologías de la 


y personales necesarios para lograrlo, y que estructuran los conocimientos 
habilidades y actitudes necesarias para abordar el análisis y las situaciones de riesgo 
relacionadas con el ámbito de la seguridad. 


 
 
2.1.1.3. JUSTIFICACIÓNPROFESIONAL 


Más en concreto, desde la perspectiva de la necesaria formación de estos 
profesionales de la seguridad, la justificación de un Grado en Seguridad es plausible 
sobre la base del incremento anual en la demanda de personal cualificado dentro del 
sector de la seguridad.  


Al igual que muchos otros grados, entre ellos los citados anteriormente, el Grado 
en Seguridad sería suficiente para el ejercicio de determinadas profesiones 
relacionadas con el mismo, sin que su carácter multidisciplinar exija disponer de una 
formación previa de grado universitario.  


En concreto, en la seguridad privada, por la reciente modificación de la Ley 
5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, se puede apreciar  la necesidad de formar 
profesionales capacitados dentro  de  esta  especialidad.  De forma más detallada, en el 
apartado V del Preámbulo se advierte lo siguiente: da cabida a otras posibilidades 
de acceso mediante el sistema que determine el Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, al contemplarse la posibilidad de una formación 
profesional reglada o de grado universitario para   el acceso a las diferentes 
profesiones de seguridad privada, o de los correspondientes certificados de 
profesionalidad del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 


En lo que respecta a los distintos cuerpos profesionales que vienen aquí 
referidos, en el artículo 29 se establece una mención especial tanto a los Jefes y 
Directores de Seguridad, como a los Detectives Privados. En este sentido, se podrá 
hacer la siguiente distinción: 


- Para los Jefes y Directores de Seguridad, en la obtención bien de un título 
universitario oficial de grado en el ámbito de la seguridad que acredite la 
adquisición de las competencias que se determinen, o bien del título del curso 
de dirección de seguridad, reconocido por el Ministerio del Interior. 


- Para los Detectives Privados, en la obtención bien de un título universitario  de 
grado en el ámbito de la investigación privada que acredite la adquisición de 
las competencias que se determinen, o bien del título del curso de investigación 
privada, reconocido por el Ministerio del Interior. 


El Grado en Seguridad no habilitaría directamente para todas las profesiones de 
este ámbito porque en algunos casos, significativamente las relacionadas con la 
seguridad pública, la Ley exige un acceso previo mediante oposición y una formación 
adicional especializada; y en otros, las competencias adquiridas en el grado son 
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insuficientes, como ocurriría con un especialista en ciberseguridad o en seguridad 
internacional. 


Concretamente, en el ámbito de la seguridad pública, se considera necesario 
instruir a aquellos alumnos que estén interesados en formar parte de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, así como a aquellos estudiantes que ya formen 
parte de los mismos, para que puedan desempeñar en el ejercicio de sus funciones 
todos los conocimientos que hayan aprendido durante la realización del Grado. 


Además, para la pertenencia a las escalas superiores, tanto mediante  
oposición libre como por promoción interna, se requieren estudios superiores. Así: 


- Según Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía 
Nacional, este cuerpo se estructura en Escalas y, dentro de éstas, en las 
siguientes Categorías: 


a) Escala Superior, con dos Categorías (Comisario/a Principal y Comisario/a), 
clasificada en el Grupo Profesional A, subgrupoA1. 


b) Escala Ejecutiva, con dos Categorías (Inspector/a Jefe e Inspector/a), 
clasificada en el Grupo Profesional A, subgrupoA1. 


c) Escala de Subinspección, con la categoría de Subinspector/a, clasificada  en el 
Grupo Profesional A, subgrupoA2. 


d) Escala Básica, con dos Categorías (Oficial de Policía y Policía), clasificada en el 
Grupo Profesional C, subgrupoC1. 


Por tanto, en aplicación del artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, para el acceso a los cuerpos o escalas Superior, Ejecutiva y de 
Subinspección, incluidas en el Grupo A, se exigirá estar en posesión del título 
universitario de Grado. 


- A la par, para las demás escalas superiores y ejecutivas de empleos públicos 
relacionados con la seguridad o la administración (por ejemplo, Escalas Superiores 
de Técnicos de Tráfico, de Policías Autonómicas y Locales, Vigilancia Aduanera, 
etc.). 


 


Es obvio, que si el grado que da acceso a estas profesiones no es uno 
cualquiera sino el de seguridad, y dada la adecuación de su plan de estudios, se 
habrán  adquirido los conocimientos y las competencias necesarias que facilitarán el 
éxito para acceder a las escala 


Si bien es cierto que, a diferencia de la Ley de Seguridad Privada, la legislación 
no exige en estos procesos de acceso a la función pública que el grado de acceso esté 
relacionado con la Seguridad, planteábamos que si lo estuviera, dada la adecuación de 
su plan de estudios, se habrán  adquirido los conocimientos y las competencias 
necesarias que facilitarán el éxito para acceder a las escalas superiores de estas 
profesiones tanto por oposición libre como por promoción interna. Dicho de otro modo, 
los conocimientos exigidos en las pruebas selectivas del funcionarios de estas escalas 
policiales están incorporados plenamente en el plan de estudios del Grado en 
Seguridad que se ha presentado, lo que se facilitará el éxito en el acceso a estas 
escalas superiores tanto por oposición libre como por promoción interna. 
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2.1.1.4. PERFILES PROFESIONALES DELTÍTULO 


Como resumen de la indudable orientación de este título, el Grado en Seguridad 
presenta un elenco muy amplio de perfiles profesionales, los cuales pueden quedar 
resumidos en las siguientes orientaciones: 


Profesionales vinculados a la seguridad pública: 


- Gestión de la seguridad en el ámbito público, con capacidad para dar 
respuesta a las exigencias de una normativa creciente. 


- Análisis de la seguridad: identificación de riesgos, diseño e 
implementación y evaluación de políticas públicas. 


- Analista de Inteligencia y Seguridad pública. 


- Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: Escala Ejecutiva. 


- Gestión de la Ciberseguridad. 


- Instituciones penitenciarias, vigilancia aduanera, funcionarios judiciales, 
protección civil, etc. 


- Seguridad para el sector turístico. 


- Gestión ambiental y control y protección del medio natural.  


- Seguridad en corporaciones locales: profesionales con capacidad para 
actuar como técnicos de seguridad o de protección civil 


- Estructuras profesionales relacionadas con las emergencias. 


- Investigación y Docencia. 


Profesionales vinculados con la seguridad privada: 


- Asesoramiento en los procesos de expansión internacional de empresas. 


- Análisis y consultoría de seguridad internacional de empresas y 
organizaciones. 


- Seguridad corporativa y gerencia de riesgos en medianas y grandes 
empresas. 


- Analista de Inteligencia y riesgos. 


- Cooperación internacional en organizaciones no gubernamentales. 


- Gestión de la Ciberseguridad. 


- Seguridad turística y control del habitante / residente. 


- Seguridad industrial y control de riesgos. 


- Gestión de la seguridad en el ámbito privado, con capacidad para dar 
respuesta a una normativa creciente.  


- Gestión ambiental y control y protección del medio natural. 


- Directivos de empresas de seguridad, formadores de personal y asesores. 


- Control y prevención de riesgos. 


- Medios de comunicación. 


- Jefes y Directores de Seguridad. 


- Detectives Privados 


- Investigación y Docencia. 
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2.1.1.5. JUSTIFICACIÓN   DE   LA   INCLUSIÓN   DE   MENCIONES   EN   
EL   GRADOEN  SEGURIDAD 


 


, 
editada por la ANECA, recoge en el Anexo 4º, orientaciones para la inclusión de 
menciones y especialidades. 


El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las  enseñanzas 
universitarias oficiales, señala en su introducción que las universidades pueden 
contemplar en el diseño de sus títulos menciones (en el caso de grado) o 
especialidades (en el caso de los títulos de máster), alusivos a una concreta 
intensificación curricular. 


En este sentido, el Título de Grado en Seguridad ofertado por ISEN Centro 
Universitario, adscrito a la Universidad de Murcia, contempla la existencia de 2 
menciones: MENCIÓN EN SEGURIDAD PÚBLICA y MENCIÓN EN SEGURIDAD PRIVADA. 


La guía prescribe que la denominación, configuración y planificación de las 
menciones o especialidades del título deben ser coherentes con sus características y 
que en el caso de que el título contenga menciones o especialidades, se  debe justificar 
la inclusión de las mismas contemplando dicha información en los aspectos señalados 
en este apartado 2. Justificación de la memoria. 


Como se ha indicado, las relaciones del sector de la seguridad privada con las 
administraciones públicas y con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, atraviesan un 
momento prometedor. El escenario que facilita la nueva Ley de Seguridad Privada, 
está presidido por los principios de colaboración, complementariedad y capacidad de 
entendimiento. 


La seguridad pública cuenta con la seguridad privada y lo hace conciliando la 
incorporación funcional de sus capacidades y recursos con el respeto a los legítimos 
intereses de las entidades privadas de seguridad. 


Existe un modelo profesional que es estudiado y seguido en muchos países de 
nuestro entorno europeo e hispanoamericano. Iniciativas como el plan RED AZUL, 
impulsado por la Policía Nacional, y el programa COOPERA, liderado por la Guardia 
Civil, no solo son ejemplo de la sintonía entre lo público y lo privado, sino que sus 
buenos resultados han hecho que también en el ámbito autonómico se emulen estas 
iniciativas, como lo demuestra la puesta en marcha de la Unidad Permanente de 
Interlocución Operativa con la Seguridad Privada, UPIOSP, por parte de los Mossos de 
Esquadra, o el plan LAGUNDU desarrollado por la Ertzaintza. 


Esta interrelación entre seguridad pública y privada justifica un Grado en 
Seguridad con un tronco común, si bien en el 4º curso se bifurca en dos menciones 
(Seguridad Pública y Seguridad Privada) atendiendo a las distintas exigencias de 
conocimientos y competencias que se advierten en los sistemas de acceso a las 
profesiones que las integran (Escalas superiores y técnicas de los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad del Estado, Funcionarios de Instituciones Penitenciarias, Emergencias, 
Vigilancia Aduanera, etc.), en el ámbito de la seguridad pública; y, fundamentalmente, 
Detectives Privados, Directores y Jefes de Seguridad, en lo concerniente a la seguridad 
privada. 
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Así, para el acceso a la función pública en materia de seguridad se exigen 
conocimientos en Métodos de investigación en ciencias sociales, Pensamiento político 
y cambios sociales, Comunicación, Seguridad pública y política criminal y Psicología de 
la personalidad, social y fisiológica, que se corresponden con las materias optativas 
delGradoenSeguridadqueseconfigurancomoobligatoriasparalaobtencióndelaMención en 
Seguridad Pública, sin que sean imprescindibles para la obtención de la mención en 
Seguridad Privada. 


Para el acceso a las profesiones de detectives, directores y jefes de seguridad 
privados, la legislación vigente exige haber un cursado un grado o estudios superiores 
en seguridad que contengan materias como Deontología de la seguridad, Dirección y 
gestión de recursos humanos, Administración y gestión de despacho profesional, 
Derecho mercantil y del trabajo, Investigación privada y Vigilancia y seguimientos, que 
no es necesario conocer para un Graduado en Seguridad Pública. 


Obviamente, la mayor parte de las materias del Grado en Seguridad son 
esenciales para cualquier graduado, con independencia de la mención que escoja, por 
lo que se configuran como básicas u obligatorias del título y se ubican en los tres 
primeros cursos del mismo. Tales materias vienen referidas a las básicas de la Rama 
de las Ciencias Sociales y Jurídicas, Derecho, Criminología y específicas de Seguridad. 
A ellas cabe añadir las Prácticas curriculares y el Trabajo Fin de Grado. 


Por último, en cada mención se permiten 16,5 créditos de optatividad pura, 
ofertándose asignaturas que suman 24 créditos y no están adscritas a ninguna 
mención (Seguridad Sanitaria y Alimentaria, Seguridad Industrial y Medioambiental, 
Ciberseguridad, Cooperación Internacional en el Campo de la Seguridad, Estadística 
Básica y Terrorismo y crimen organizado). A ellas hay que añadir que los 31,5 créditos 
de materias optativas/obligatorias de una mención pueden escogerse como materias 
optativas en la otra. 


 
 


2.1.2. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares 


Aunque la formación de Grado en Seguridad es una novedad en el catálogo 
formativo, tanto de ISEN Centro Universitario como de la Universidad de Murcia, esta 
Universidad tiene una experiencia amplia, contrastada y reconocida por su calidad y 
orientación práctica, en la formación de profesionales en determinados ámbitos 
vinculados a la Seguridad. A continuación se señalan algunas de las mencionadas 
experiencias: 


- Los Estudios Superiores en Criminología (impartidos en tres cursos con  


una carga lectiva total de 180 créditos) desarrollados por la Universidad de 
Murcia como título propio a través de su Escuela de Práctica Jurídica desde 
el curso académico 1997/1998 hasta sus supresión progresiva a partir del 
curso2004/2005. 


- Licenciatura en Criminología impartida en la Facultad de Derecho la 
Universidad de Murcia incorporándose al limitado elenco de Universidades 
que empezaron a impartir el Título de Licenciado en Criminología a partir del 
curso académico2004/2005. 


- Grado en Criminología. Está orientado, entre otros muchos ámbitos 
laborales, a formar estudiantes cuyas salidas profesionales puedan ir 
encaminadas hacia la práctica de la seguridad pública o privada. 


- Máster Universitario en Criminología Aplicada a la Ejecución de Penas. Con 
este Máster, los alumnos pueden estudiar y comprender todo lo relacionado 
con la seguridad penitenciaria. 
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- Doctorado en Criminología. Destinado a que los alumnos matriculados 
realicen sus estudios de tercer ciclo en materias relacionadas con la 
criminología, donde la seguridad pública y privada juegan un papel 
primordial. 


- I, II y III Curso de Detective Privado. Mediante la realización de estos cursos, 
el alumno está capacitado para solicitar la Tarjeta de Identificación 
Profesional (TIP) de Detective Privado, ante el Ministerio de Interior. 


- I, II y III Curso de Gestión y Dirección de Seguridad. Mediante la realización 
de estos cursos, el alumno está capacitado para solicitar la Tarjeta de 
Identificación Profesional (TIP) de Director de Seguridad y de Jefe de 
Seguridad, ante el Ministerio de Interior. 


 


Añádase a lo anterior, que la Universidad de Murcia cuenta con Departamentos 
especializados en las materias que forman parte del Grado en Seguridad que imparten 
docencia en titulaciones afines o relacionadas con la seguridad: Derecho, Ciencias 
Políticas, Sociología, Psicología, Economía y Empresa, Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos, Medicina, Biotecnología, Veterinaria, Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos, etc. 


Es por todo lo anterior, que tanto ISEN Centro Universitario como la Universidad 
de Murcia, gozan de unos antecedentes suficientemente válidos y fundados en la 
impartición de títulos de características similares a este Grado en Seguridad, en las 
distintas modalidades preexistentes, y sus complementos formativos superiores   
Máster y Doctorado, en una materia como laSeguridad. 


 
 


2.1.3. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 
para la sociedad 


En el ámbito de la Seguridad Pública, la importancia de la impartición de este 
grado se manifiesta en que uno de los pocos ámbitos del empleo en el sector público 
en el que la crisis ha afectado en menor medida a la limitación legal de la tasa de 
reposición de funcionarios públicos. Se mantiene una política de reposición del 100% 
de las bajas de efectivos en los sectores prioritarios como son la lucha contra el fraude 
fiscal y laboral y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 


Además, en los dos últimos años se ha incrementado notablemente el número de 
plazas de acceso ofertadas por libre oposición, también en las escalas superiores de la 
Policía Nacional y demás Policías Autonómicas y Locales. También han de tenerse en 
cuenta las promociones internas a estas escalas, que requieren la posesión de un 
grado académico. Añádase, que si los compromisos del Ministerio del Interior se 
cumplen, en 2017 los efectivos del Centro Nacional de Inteligencia (CNI) podrán 
aumentar en 600 nuevos agentes su plantilla de alrededor de 3.000 efectivos. 


No obstante, el mayor futuro en materia de seguridad se encuentra en el  ámbito 
de la Seguridad Privada. Así, la reforma de la Ley de Seguridad Privada ha facilitado 
que las compañías de seguridad asuman servicios que hasta ahora sólo podían ejercer 
los funcionarios de las Fuerzas de Seguridad. La reforma legal va a abrir nuevas 
oportunidades de empleo en un sector que también ha sufrido la crisis económica. El 
sector espera multiplicar sus cifras de negocio en los próximos años. 


Hablamos de un sector con un peso fundamental en nuestro PIB, puntero a nivel 
europeo y mundial que aglutina a profesionales muy cualificados que apuestan por el 
concepto de seguridad integral. El sector de seguridad privada cuenta con más de 
1500 empresas de seguridad registradas y activas, 1350 despachos de detectives 
abiertos, 1068 centros de formación autorizados, 311.000 habilitaciones expedidas a 
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vigilantes de seguridad y resto de personal de seguridad, 109.000 profesionales 
trabajando en funciones de seguridad privada, el 86% con contrato indefinido y 4 mil 
millones de euros de facturación anual directa, datos que acreditan la relevancia 
cuantitativa del sector. 


La demanda potencial del Grado en Seguridad es un hecho perfectamente 
comprobable de conformidad con una serie de criterios objetivos relacionados con los 
distintos títulos y acciones formativas vinculadas con esta ciencia e impartidos tanto en 
ISEN Centro Universitario como en la Universidad de Murcia. A tal efecto, pueden 
resumirse las siguientes actuaciones: 


A. La organización de Congresos, Jornadas y seminarios relacionados con el 
ámbito de la seguridad, tanto pública como privada, constituye una pauta de 
medición del interés de la sociedad en este tipo de cuestiones y la demanda 
social existente al respecto. En este sentido se han celebrado por parte de la 
Universidad de Murcia y a dos ediciones (2013 y 2016) del Congreso 
Internacional de Criminología, que han contado con un gran seguimiento y con 
la participación, tanto en el rol de ponentes como de asistentes, de 
profesionales de la seguridad pública (Policía Nacional, Guardia Civil, 
Ertzaintza, etc.) y privada. Además, como se ha reseñado anteriormente, 
durante los últimos años se han venido desarrollando en la Universidad de 
Murcia el título propio de Detective Privado, así como el de Gestión y 
Dirección de Seguridad, con un alto número de inscritos, lo que se refleja  en 
el hecho de que cada uno de los mismos va ya por su tercera edición. 


B. También es importante destacar que ISEN Centro Universitario, con ocasión 
de la preparación de este grado, ha iniciado la programación de distintas 
actividades y cursos relacionados con el ámbito de la seguridad, la 
criminología y la prevención de riesgos. Así, recientemente, se ha celebrado el 
Seminario "Cannabis, impacto en la población pediátrica" (noviembre de 
2016).  


De hecho, ISEN Centro Universitario Adscrito a la Universidad de Murcia, se 
inspira en las iniciativas desarrolladas por la Universidad, para lograr alcanzar 
el éxito en la realización de este Grado universitario, y cuantas ha puesto en 
marcha el Centro, como el 1ER CICLO: SEGURIDAD Y PAZ: DEL ESTADO 
DE BIENESTAR A LA SOCIEDAD DEL RIESGO, ciclo de conferencias y 


convocatoria anual con la que se pretende hacer del Centro Universitario, y de 
la ciudad de Cartagena, un espacio de referencia en materia de Seguridad y 
de Investigación, ya que también se revela la próxima fundación de una 


aglutinar a las empresas del Valle de Escombreras, la Autoridad Portuaria, así 
como unidades especializadas, militares y policiales, de la Región. 
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2.1.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
zona de influencia del título 


Por todo lo expuesto en los epígrafes precedentes, la oferta del título se 
encuentra más que justificada por las potencialidades y necesidades del contexto 
social y territorial, en las que se inscribe ISEN, y, sobre manera, por la propia 
característica uniprovincial de la Comunidad Autónoma y la conveniencia de integrar 
al futuro experto en seguridad (pública y privada) en el contexto de las relaciones 
sociales desde sus distintos niveles con la lógica y necesaria aportación que, al 
respecto, puede proporcionar a la sociedad. 


Pero, es más: las fronteras de la zona de influencia del título no deben quedar 
reducidas única y exclusivamente al ámbito de la Región de Murcia sino que, por las 
particulares características que concurren en los estudios de Seguridad y dado la 
alternativa su impartición a distancia, se hace necesario proyectar la opción de 
cursar este título de Grado a los ámbitos nacional e internacional. 


Por otra parte, en nuestra Región, y especialmente en el ámbito de la 
Comarca del Campo de Cartagena, aglutina diferentes instituciones y servicios 
públicos así como grandes empresas con inmejorable experiencia en el ámbito de la 
seguridad y las emergencias. Ello supone tanto un referente cercano en el que 
apoyarse como, también, un numeroso plantel de profesionales que podrán 
colaborar en nuestro centro. 


Sirva a modo de ejemplo de cercanía, que el carácter uniprovincial de nuestra 
Comunidad Autónoma supone que en el ámbito de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado se cuenta con una Jefatura Superior de Policía y una 
Comandancia de la Guardia Civil, así como con un Tribunal Superior de Justicia con 
el correspondiente personal de apoyo, especialmente la policía judicial. Añádanselas 
importantes dotaciones de Policía Local de sus municipios más grandes, 
especialmente Murcia y Cartagena,  ciudades  que  cuentan  con  las  competencias 
propias de s  


En el ámbito de la Defensa cuenta con los importantes servicios de 
inteligencia de la Armada y el Ejército de Tierra, ubicados en Cartagena, y de 
profesionales docentes de alta cualificación en la Academia General del Aire, situada 
en San Javier. 


Añádase a lo anterior, todavía en el ámbito de lo público, el Servicio de 
Aduanas anudado al importante puerto de la ciudad departamental, y los  
significativos servicios de Protección Civil y Atención de Eme
organización y funcionamiento, como es sabido, sirve de referencia para otros 
servicios análogos en el ámbito nacional e internacional. Hay que destacar también 
en esta categoría el Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región 
de Murcia (CEIS) y  los servicios de extinción de incendios de los ayuntamientos de 
Murcia y Cartagena. 


Ya en el campo de la empresa privada, se cuenta con el importante polo 
industrial de Cartagena-Escombreras, integrado por empresas químicas, eléctricas y 
tecnológicas de nivel mundial, que cuentan con numerosos y cualificados servicios de 
prevención y emergencias. Muestra de ello ha podido observarse en los   
participantes IV Congreso Workshop Intervención operativa de riesgos 
tecnológico celebrado en el mes de noviembre de 2016 en Cartagena, en el que 
más de 250 expertos internacionales analizaron los riesgos tecnológicos y, en 
particular, de riesgos químicos, y su impacto en caso de siniestro. Los organizadores 
del foro explicaron que el estudio y análisis de riesgos tecnológicos y su impacto en 
caso de siniestro, así como el establecimiento de estrategias y procedimientos de 
intervención ante estas situaciones, es básico para poder actuar con rapidez y 
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eficacia si se produce un incidente de estas características. Entre los temas a tratar, 
se puso de manifiesto el notable crecimiento de los tráficos de gases licuados y 
biocombustibles en los puertos y su incidencia en la seguridad durante su transporte, 
trasiego y almacenamiento; la necesaria coordinación en la gestión de los riesgos 
químicos entre la industria vinculada al lado mar (buques, plataformas) y al lado tierra 
(muelles y terminales); las dificultades competenciales en la gestión de las 
emergencias; y la implantación de nuevas tecnologías en los sistemas de gestión de 
la seguridad. 


Por otra parte, la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, dirige el Plan de Emergencia Exterior de Riesgo Químico en 
aquellos lugares donde hay industrias químicas que manejan mercancías  
consideradas peligrosas, cuyo objetivo es coordinar, intervenir y, en su caso, mitigar 
cuantos daños puedan producirse a consecuencia de un accidente en una de estas 
industrias, principal riesgo tecnológico en la Región, así como establecer las medidas 
para evitarlos. 


En suma, la ubicación de Cartagena la hace idónea para que ISEN afronte con 
éxito este Grado en Seguridad, pues es intención del centro incorporar a profesionales 
de estas instituciones y empresas en la docencia teórica y práctica que se ha de 
impartir. 


Por lo que respecta a los estudios relacionados con la Seguridad, según el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) se imparten en los distintos 
grados, másteres, estudios de doctorado y universidades que a continuación se 
detallan: 


A. GRADOS EN SEGURIDAD: 


 GRADO EN SEGURIDAD Y CONTROL DE RIESGOS CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS, 


impartido a distancia por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


(https://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=plan_estudio&ver=wpe002&codTitulaci


on=4012&tipotitulacion=G ).  


 GRADO EN PREVENCIÓN Y SEGURIDAD INTEGRAL, impartido en sus modalidades de 


(EPSI), adscrita a la Universidad Autónoma de Barcelona 


(http://www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-grados/informacion-general-


1216708258897.html?param1=1228206206162 ).  


 GRADO EN SEGURIDAD


Seguridad Pública de Catalunya, Centro Adscrito a la Universidad de Barcelona 


(http://ispc.gencat.cat/ca/formacio/03_universitaria/oferta-


academica/grau_en_seguretat/ ).  


 GRADO EN SEGURIDAD


Antonio de Nebrija de Madrid 


(http://ispc.gencat.cat/ca/formacio/03_universitaria/oferta-


academica/grau_seguretat/ ).  


 Con cierto grado de especialización, pues se encuentra ligado a la formación de 


oficiales de la Guardia Civil, hay que hacer referencia al Grado en Gestión de 


Universitario de la Guardia Civil, Adscrito a la Universidad Carlos III de Madrid 


(http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Grado/es/Detalle/Estudio_C/1371230045645/137


1212987094/Grado_en_Gestion_de_Seguridad_Publica). 
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B. REFERENCIAS DE GRADOS INTERNACIONALES: En cuanto a referencias 


internacionales, sirvan de ejemplo: 


 Baccalauréat en sécurité et études policières, Université de Montreal (Canadá) 


(https://admission.umontreal.ca/programmes/baccalaureat-en-securite-et-etudes-


policieres/structure-du-programme/ ).  


 B.SC. SECURITY STUDIES. Universiteit Leiden (Holanda) 


(http://www.bachelors.leiden.edu/studies/info/security-studies ). 


 B.SC. SAFETY & SECURITY MANAGEMENT, The Hague University (Holanda) 


(https://www.thehagueuniversity.com/programmes/bachelors/safety-security-


management-studies ). 


 B.Sc. RISK AND SECURITY MANAGEMENT, University of Portsmout. (Reino Unido) 


(http://www.port.ac.uk/courses/law-and-criminology/bsc-hons-risk-and-security-


management/ ) 


 BACHELOR OF PUBLIC SAFETY AND SECURITY, University Charles Sturt (Australia) 


(http://www.csu.edu.au/courses/bachelor-of-public-safety-and-security ). 


 BACCALAURÉAT EN SÉCURITÉ PUBLIQUE, Université du Québec à Trois-Rivières  


(Canadá) 


(https://oraprdnt.uqtr.uquebec.ca/pls/public/pgmw001?owa_cd_pgm=7399 )  


Como se puede observar, no se imparte un grado universitario semejante en el 
ámbito geográfico de la Región de Murcia ni en el de las Comunidades 
Autónomas colindantes (Andalucía, Castilla-La Mancha, Comunidad Valenciana 
e Islas Baleares), por lo que sirve para complementar la oferta de grados de la 
universidad pública murciana y satisfacer la demanda suprarregional. 


 


C. GRADOS EN CRIMINOLOGÍA ASOCIADOS A LA SEGURIDAD: 


- Grado en Criminología y Seguridad por la Universitat Abat Oliba CEU. 


- Grado  en  Criminología y Seguridad por la Universidad Jaume I de Castellón. 


- Grado en Criminología y Seguridad por la Universidad de Cádiz. 


- Grado en Criminología y Seguridad por la Universidad Camilo José Cela. 


- Grado en Ciencias Criminológicas y de la Seguridad por la Universidad San 
Pablo-CEU. 


 


D. MÁSTERES EN SEGURIDAD: 


- Máster Universitario en Política de Defensa y Seguridad Internacional por la 


Universidad Complutense de Madrid. 


- Máster Universitario en Políticas Públicas de Seguridad y Defensa por la 


Universidad Camilo José Cela. 


- Máster Universitario en Seguridad por la Universidad Nacional de  Educación a 


Distancia. 


- Máster Universitario en Seguridad, Defensa y Geoestrategia por la Universidad 


Nacional de Educación a Distancia. 
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- Máster Universitario en Seguridad Internacional por la Universidad Autónoma de 


Barcelona; la Universidad de Barcelona y la Universidad Pompeu  Fabra 


(conjunto). 


- Máster Universitario en Seguridad y Defensa por la Universidad Antonio de 


Nebrija. 


- Máster Universitario en Sistema Penal, Criminalidad y Políticas  de Seguridad por 


la Universidad de Cádiz. 


- Máster Universitario en Paz, Seguridad y Defensa por la Universidad Nacional de 


Educación a Distancia. 


- Máster Universitario en Gestión de Seguridad, Crisis y Emergencias por la 


Universidad Rey Juan Carlos. 


- Máster Universitario en Dirección Estratégica de la Seguridad Pública por la 


Universidad Rey Juan Carlos. 


- Máster Universitario en Criminología y Seguridad por la Universitat de València 


(Estudi General). 


- Máster Universitario en Comunicación, Seguridad y Defensa por la IE 


Universidad. 


- Máster Universitario en Ciencias de la Seguridad y Criminología por la 


Universidad Católica San Antonio. 


E. DOCTORADO: 


- Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Seguridad por la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia. 


- Programa Oficial de Doctorado en Seguridad por la Universidad Nacional  de 
Educación a Distancia. 


- Programa Oficial de Doctorado en Administración y Logística para los Sistemas 
de Seguridad y Defensa por la Universidad Rey Juan Carlos. 


 


A. OTROS PROGRAMAS: 


- Programas sobre Seguridad y Defensa. European Security and Defence College 
(ESDC)  (Bruselas - Bélgica) 
https://eeas.europa.eu/headquarters/headquarters-
homepage_en/4369/European%20Security%20and%20Defence%20College%20(ESDC) 


- Programas sobre Seguridad y Defensa. Centro Superior de Estudios de la 
Defensa Nacional, CESEDEN (Madrid - España) 
http://www.defensa.gob.es/ceseden/cursos/ 
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2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA QUE AVALEN 
LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O 
INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 
ACADÉMICAS 


En los últimos años, diversas universidades españolas e internacionales han 
elaborado diferentes títulos propios relacionados con el mundo de la seguridad, pero 
gracias a la publicación del RD 1393/2007, cuya última modificación tuvo lugar el día 3 
de junio de 2016, se permite la elaboración de manera independiente de diferentes 
planes de estudios por parte de las universidades españolas. Tal apreciación se puede 
observar en el artículo 12 de dicho Real Decreto: 


Los planes de estudios conducentes a la obtención del título de Grado serán 
elaborados por las universidades y verificados de acuerdo con lo establecido en el 
presente real decreto. En la elaboración de los planes de estudios, la Universidad 
primará la formación básica y generalista y no la especialización del estudiante.  


Sobre la base de este mismo precepto también es importante señalar la 
posibilidad de poder crear nuevos títulos oficiales de Grado que basen su formación en 
la elaboración de distintos itinerarios para que los estudiantes puedan elegir hacia 
dónde quieren encaminar su futuro académico y laboral. 


El artículo 9 hace referencia a las enseñanzas de Grado, siendo necesario 
destacar el apartado 3 del mismo, el cual establece: El diseño de los títulos de Grado 
podrá incorporar menciones alusivas a itinerarios o intensificaciones curriculares 
siempre que éstas hayan sido previstas en la memoria del plan de estudios a efectos 
del procedimiento de verificación a que se refieren los artículos 24 y 25 de este Real 


 


Igualmente, a nivel internacional, la propuesta del Título de Grado en 
Relaciones Internacionales se adapta a los criterios establecidos en los diferentes 
documentos relacionados con la educación superior en el espacio europeo, entre los 
que destacamos: 


 Declaración de la Sorbona (1998).  


 Declaración de Bolonia (1999). 


 Declaración de Praga (2001).  


 Declaración de Berlín (2003). 


 Conferencia Mundial sobre Educación Superior. Octubre de1998. París.  


 Reunión de la CRUE. Salamanca2001. 


 Seminario  Degrees Further  


 Seminario de Edimburgo (julio 2004). "Using Learning  


 Seminario de Bled (octubre 2004). Employability and its links to the 


objectivesof  


 Subject Benchmark Statements de la QAA y el Bologna-Handbook de la 


EUA. 


Más en concreto, el grado propuesto se adecúa a los criterios establecidos por 
los Descriptores de Dublín (informe sobre un marco de cualificaciones para el Espacio 
Europeo de Educación Superior), así, en la Memoria del Título se desarrollan los 
diferentes tipos de competencias que los alumnos adquirirán a lo largo del Grado. 
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Se cumple también el requisito de la generalidad que debe presidir este tipo de 
estudios conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 1393/2007. 
Igualmente, el grado va dirigido a la preparación para el ejercicio de actividades de 
carácter profesional y ello en función de los contenidos de las asignaturas que 
conforman el Grado y las habilidades y competencias que los estudiantes adquieren. 


La presencia de referentes externos que avalen la adecuación de la presente 
propuesta goza de ciertas peculiaridades en lo que se refiere al Grado en Seguridad, 
deben tenerse muy presentes a la hora de establecer marcos referenciales dada la 
reciente creación como estudios oficiales en nuestro país. Es por ello que, de 
conformidad con la anterior advertencia, pueden señalarse los siguientes documentos 
de referencia externos: 


 Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 


 Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada. 


 Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía 
Nacional. 


 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 


 Normas de acceso a los Cuerpos Policiales Autonómicos y Locales. 


 Informe de Expertos sobre la implantación del Grado en Seguridad en las 
Universidades Españolas. 


 Pomoting Human Security: Ethical, Normative and Educational Frameworks 
(2007), documento de la UNESCO que marca como objetivo estratégico el 
desarrollo científico en el ámbito de la Seguridad. 


 What Agenda for Human Security in the Twenty-first Century? Proceedings 
of the First International Meeting of Directors of Peace Research and 
Training Institutions, UNESCO,2001. 


A continuación se explicita en qué medida los referentes nacionales e 
internacionales han influido en la configuración del plan de estudios. 


Como supra se ha indicado las consultas con los profesionales externos 


consultados, y especialmente con los que han formado parte de la Comisión de Grado, 


han sido decisivos para la configuración del Grado, dotándolo, dentro de su carácter 


generalista, de un indudable perfil profesionalizante. 


En efecto, fruto de de la interacción con profesionales externos al mundo 


seguridad necesario para ambas menciones, pero ante la imposibilidad de concentrar 


en un cuarto curso los conocimientos y competencias restantes imprescindibles para 


cada una de ellas (se superarían los 240 créditos), se articula una división que 


posibilita una adecuada formación en cada perfil.  


Estos planteamientos inciden sobre el Plan de Estudios dotándolo 


fundamentalmente de un perfil jurídico, psicológico, criminológico y organizativo 


imprescindible para conocer los hechos susceptibles de provocar riesgos para las 


personas y los bienes, sean humanos (delictivos o no) o naturales, y las 


consecuencias de los mismos con el fin de articular planes que eviten su producción 


(seguridad preventiva) o de reaccionar ante las situaciones provocadas intentando 


atenuar los daños (seguridad reactiva).  
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Estos son los conocimientos y competencias exigidos legalmente para iniciar la 


carrera profesional en la seguridad pública (oposiciones para las que se exige un 


grado) o privada de nivel superior (detective privado y jefe o director de seguridad). 


El perfil aludido es fundamentalmente, como veremos a continuación, el que 


hace diferir sensiblemente nuestro Plan de Estudios de los otros referentes nacionales 


existentes y nos acerca a uno de los internacionales. 


Con carácter previo al análisis comparativo, es importante señalar que se 


propuso una tercera mención (seguridad internacional) que se descartó por dos 


razones: en primer lugar porque se trataba de una excesiva especialización para un 


Grado generalista; y, en segundo lugar, cuantitativamente no encajaría en un solo 


curso, ya que en la seguridad internacional también hay que distinguir entre la pública 


(institucional, delincuencia y de defensa) y la privada (internacionalización de 


empresas, turismo, etc.). 


Tomando como referencia los títulos existentes en nuestro país: 


 GRADO EN SEGURIDAD Y CONTROL DE RIESGOS CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS, 


impartido por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: 


Se trata de un título más centrado en la seguridad preventiva y en el análisis de 


riesgos, fundamentalmente no derivados de acciones criminales. Gran número de 


optativas que abordan seguridades sectoriales, algunas de ellas muy ligadas a la 


 


De ahí el escaso número de materias del ámbito del derecho, la criminología y la 


psicología. Nuestro grado es más generalista porque aborda tanto la seguridad 


derivada de hechos criminales como la procedente de hechos naturales y la 


actividad humana, industrial o tecnológica. No se aborda exclusivamente desde la 


prevención de riesgos sino también desde las perspectivas que articulan tanto la 


reacción inmediata para minorar los daños como de la posterior investigación y 


análisis. 


Aún así, es el grado español más semejante al nuestro. Se ha tomado como 


referencia para la determinación de las materias relativas a seguridades sectoriales 


(alimentaria, industrial, sanitaria, medio ambiental, etc.). 


 GRADO EN PREVENCIÓN Y SEGURIDAD INTEGRAL, impartido por la Escuela de 


Prevención y Seguridad Integral (EPSI), adscrita a la Universidad Autónoma de 


Barcelona. Idéntico plan de estudios se da en el GRADO EN SEGURIDAD, impartido 


por el Instituto de Seguridad Pública de Catalunya, Centro Adscrito a la Universidad 


de Barcelona 


Se hace mayor hincapié en la seguridad internacional, y dentro de ella la 


institucional, que a nuestro modo de ver, es más especializada y debería ser objeto 


de un Máster. Refleja una visión de la seguridad abordada desde la Ciencia Política 


con bastantes materias de ese ámbito. Escaso contenido jurídico, psicológico y 


criminológico y más centrado en la seguridad no derivada de hechos jurídicos, 


delictivos o no.  
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 GRADO EN SEGURIDAD


Antonio de Nebrija de Madrid  


Escaso contenido jurídico, psicológico y criminológico. También es muy escueto  en 


la seguridad preventiva sectorial. Dotado de muchas materias instrumentales 


(idiomas, historia, geografía, etc.), reflejo de que está orientado a la seguridad 


internacional.  


 Con cierto grado de especialización, pues se encuentra ligado a la formación de 


oficiales de la Guardia Civil, hay que hacer referencia al Grado en Gestión de 


Seguridad Pública, impartido por el Centro Universitario de la Guardia Civil, 


Adscrito a la Universidad Carlos III de Madrid. 


 Entre los referentes internacionales, el B.Sc. RISK AND SECURITY MANAGEMENT, 


University of Portsmouth (Reino Unido), es muy semejante al GRADO EN 


SEGURIDAD Y CONTROL DE RIESGOS CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS, impartido por 


la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, por lo que difiere bastante del 


nuestro. 


 BACCALAURÉAT EN SÉCURITÉ PUBLIQUE, Université du Québec à Trois-Rivières  


(Canadá)  


Este título está más orientado a la gestión económico-financiera y de los recursos 


humanos de la seguridad pública, por lo que tampoco se asemeja al nuestro. 


 Baccalauréat en sécurité et études policières, Université de Montreal (Canadá)  


Es el que más ha influido en la configuración del Grado que se somete a 


verificación, existiendo una casi completa correlación entre las materias de 


carácter jurídico, criminológico, psicológico y organizativo de ambos títulos. Se 


adjunta tabla comparativa: 


COMPARATIVA PLANES DE ESTUDIOS  


GRADO EN SEGURIDAD                                                                                             
UNIVERSIDAD DE MURCIA 


BACCALAURÉAT EN SÉCURITÉ ET ÉTUDES 
POLICIÈRES, UNIVERSITÉ DE MONTREAL 


MATERIA MATERIA 


COMUNICACIÓN Y SEGURIDAD Exploitation des systèmes d'information 


COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL CAMPO 
DE LA SEGURIDAD 


Police et sécurité transnationale 


CRIMINOLOGÍA I - CRIMINOLOGÍA II - BALÍSTICA 
FORENSE 


L'analyse stratégique en criminologie - Analyse de la 
criminalité - Prévention du crime  Violences 


criminelles - Drogues et criminalité - Criminalistique 
 Trajectoires criminelles 


DEONTOLOGÍA DE LA SEGURIDAD 
Problèmes en éthique - Éthique appliquée en 
sécurité intérieure - Fondements et en jeux 


pratiques de l'éthique 


DERECHO ADMINISTRATIVO - ESTRUCTURA DE 
LA SEGURIDAD DEL ESTADO  


Institutions politiques Canada/Québec - Droit des 
professionnels 


DERECHO CIVIL I y II 
Droits de la personne et criminologie - Personnes 


physiques et famille - Obligations 


DERECHO CONSTITUCIONAL Droit constitutionnel  - Libertés publiques 


DERECHO DEL TRABAJO Rapports collectifs de travail 
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COMPARATIVA PLANES DE ESTUDIOS  


GRADO EN SEGURIDAD                                                                                             
UNIVERSIDAD DE MURCIA 


BACCALAURÉAT EN SÉCURITÉ ET ÉTUDES 
POLICIÈRES, UNIVERSITÉ DE MONTREAL 


DERECHO PENAL I, II y III - DERECHO PENAL DE 
MENORES 


Droitpénal  - Pénologie - Les crimes contre la 
personne - Régulation de la criminalité économique 


DERECHO PROCESAL I y II Justice criminelle 1 - Preuve et procédure pénales 


DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Équipe de travail en sécurité intérieure 


GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE SEGURIDAD - 
OPERATIVAS DE SEGURIDAD - VIGILANCIA Y 


SEGUIMIENTOS 


Gestion en sécurité intérieure - L'organisation de 
l'enquête - Résolution des problèmes en sécurité 


intérieure 


INTRODUCCIÓN A LA SEGURIDAD 
Sécurité intérieure : nature et mission - Sécurité et 


cadre normatif 


INTRODUCCIÓN AL DERECHO Introduction au droit 


INVESTIGACIÓN CRIMINALÍSTICA I y II - 
INVESTIGACIÓN DE INCENDIOS 


Méthodes et recherche en criminologie 


INVESTIGACIÓN PRIVADA La sécurité privée 


MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Relations interpersonnelles 


MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS 
SOCIALES - ESTADÍSTICA BÁSICA 


Initiation aux bases de données - Initiation aux 
méthodes qualitatives  Méthodes quantitatives - 


Initiation aux chiffriers électroniques 


PENSAMIENTO POLÍTICO Y CAMBIOS SOCIALES 
Éléments de politique - Classes et mouvements 


sociaux  Politique internationale 


POLÍTICAS DE SEGURIDAD Y DEFENSA - 
SEGURIDAD PÚBLICA Y POLÍTICA CRIMINAL 


Évaluation en justice pénale et sécurité  
Mouvements sociaux, violence et sécurité - Les 


minorités et la question criminelle 


PRÁCTICUM Préparation au stage - Stage en intervention 


PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Sécurité du travail 


PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS Gestion de crises et plan d'urgence 


PSICOLOGÍA FORENSE Y DE LA SEGURIDAD - 
PSICOLOGÍA GENERAL - PSICOLOGÍA SOCIAL Y 


FISIOLÓGICA - PSICOLOGÍA DE LA 
PERSONALIDAD 


Psychologie sociale - Psychocriminologie 


SEGURIDAD FÍSICA, ELECTRÓNICA Y CONTROL 
DE ACCESOS - TRANSMISIONES, IMAGEN Y 


SONIDO 
Gestion des technologies en sécurité intérieure 


SEGURIDAD INDUSTRIAL Y MEDIOAMBIENTAL Droit de l'environnement 


SEGURIDAD INFORMÁTICA - CIBERSEGURIDAD Criminalité informatique 


SOCIOLOGÍA Sociocriminologie - Classes et mouvements sociaux 


VICTIMOLOGÍA Victimologie 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE DESPACHO 
PROFESIONAL 


SIN CORRESPONDENCIA 


DERECHO MERCANTIL SIN CORRESPONDENCIA 


DERECHO PENITENCIARIO SIN CORRESPONDENCIA 


INSTITUCIONES EUROPEAS SIN CORRESPONDENCIA 


SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SANITARIA SIN CORRESPONDENCIA 


TERRORISMO Y CRIMEN ORGANIZADO SIN CORRESPONDENCIA 


TRABAJO FIN DE GRADO SIN CORRESPONDENCIA 


SIN CORRESPONDENCIA Philosophie du droit 
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2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 
INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN 
DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


2.3.1. PROCEDIMIENNTOS DE CONSULTA INTERNOS: 


La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento genérico para la 
elaboración y aprobación del Plan de Estudios donde se garantiza la participación de 
todos aquellos colectivos que estén implicados, agentes externos e internos, de tal 
modo que se vean representados con el propósito de integrar un campo de diálogo y 
debate relevante para adecuar la titulación a las demandas de los principales sectores 
relacionados directamente con el Grado, intentando buscar el mayor consenso posible 
a la hora de tomar decisiones relevantes y rigiendo siempre un sistema transparente y 
adecuado al ordenamiento jurídico. 


1. Creación de una Comisión de Grado por la Junta de Centro. 


2. Reuniones con el Decano de la Facultad de Derecho y con distintos 
departamentos   de   la  Universidad   de   Murcia,   para   establecer pautas 


 


3. Aprobada por el Centro, la memoria del título fue presentada al 
Vicerrectorado de Planificación de Enseñanzas y a la Comisión de 
Planificación de las Enseñanzas 


4. Sometimiento al trámite de información y enmiendas del Borrador de Título 
aprobado por la Comisión de Grado por toda la comunidad universitaria. 


5. Finalmente fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Murcia. 


 


El Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas para ambas modalidades es 
el siguiente:  


 1º AÑO: 70 estudiantes (Presencial) y 70 estudiantes (No presencial). 


 2º AÑO: 70 estudiantes (Presencial) y 70 estudiantes (No presencial). 


 3º AÑO: 70 estudiantes (Presencial) y 70 estudiantes (No presencial). 


 4º AÑO: 70 estudiantes (Presencial) y 70 estudiantes (No presencial). 


 


La Comisión que ha elaborado el Borrador de Título de Grado en Seguridad de 
ISEN Centro Universitario ha estado integrada por representantes de las diversas 
áreas de conocimiento, estudiantes, personal de administración y servicios y, como 
miembros externos, una representación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y de un Director de Seguridad Privada de una empresa de nivel internacional. 
La concreta composición de la Comisión ha sido la siguiente: 
 


 El Director Académico de ISEN Centro Universitario, en calidad de 
Presidente de la Comisión:  


 Dr. D. José Fulgencio Angosto Sáez, Profesor Titular de Derecho 
Civil de la Universidad de Murcia. 


 El director General de ISEN Centro Universitario: 


 Luis Cruz Miravet, Licenciado en Sociología. ISEN. 


 5 docentes de la Universidad de Murcia, pertenecientes a Áreas de 
conocimiento que imparten docencia relacionada con el ámbito de la 
seguridad. 
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- Dr. D. David Morillas Fernández, Profesor Titular de Derecho Penal 
(acreditado para catedrático) y Decano de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Murcia. 


- Dr. D. Fernando Jiménez Conde, Catedrático de Derecho Procesal 
de la Universidad de Murcia. 


- Dra. Dª Isabel González Pacanowsca, Catedrática de Derecho Civil 
de la Universidad de Murcia. 


- Dra. D. José Luján Alcaraz, Catedrático de Derecho del Trabajo y 
Decano de la Facultad de Ciencias del trabajo de la Universidad de 
Murcia. Presidente del Consejo Económico y Social de la Región de 
Murcia. 


- Dra. Dª María Paz García-Longoria, Profesora Titular de Trabajo 
Social y Decana de la Facultad de Trabajo Social de la Universidad 
de Murcia. Psicóloga. 


 1 alumno de doctorado: 


 Gabriel Lozano Reina, Doctorando en Ciencias de la Empresa en la 
Universidad de Murcia. Graduado en Derecho. Graduado en 
Administración y Dirección de Empresas. 


 3 alumnos o egresados de la Facultad de Derecho que de los estudios en el 
Itinerario Conjunto de ADE y Derecho, Derecho y Criminología yuna alumna 
de ISEN que cursa el Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos, en representación de los estudiantes: 


- David Motos Cabrera, estudiante del Itinerario Conjunto a los Grados 
en Administración y Dirección de Empresa y en Derecho (4º curso). 


- Diego Fernández Aguilera, estudiante del Grado en Derecho (4º 
curso). 


- Jesús Gutiérrez Chica, Egresado del Grado en Criminología. 


- Dª María José Álvarez Hernández, estudiante del Grado en 
Relaciones Laborales (4º curso). 


 1 representante del Personal de Administración y Servicios: 


 Dª Montserrat González Miranda, Jefa de secretaría de ISEN. 


 1 representante de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: 


 Ignacio del Olmo Fernández, Comisario Jefe de la Policía Nacional de 
Cartagena. 


 1 Director de Seguridad Privada de una empresa de nivel internacional: 


 Mariola Medina Fernández, Detective Privado. 


 


No obstante, dadas las peculiaridades del centro, pues no se trata de una Facultad 
sino de un centro adscrito a la Universidad de Murcia, se ha tenido presente el 
convenio de vinculación que le es aplicable, en el que se destaca la posibilidad de que 
los centros propios y los departamentos de la Universidad de Murcia bajo cuyo ámbito 
científico se encuentran los estudios en Seguridad, puedan tutelar académicamente 
este grado. 
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En esta línea, ha sido fundamental la conexión permanente, desde el primer 
momento, con la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia, a través de su 
Decano. Igualmente, se han mantenido contactos con profesores de las distintas áreas 
de conocimiento que impartirán docencia en el grado, lo que ha enriquecido de manera 
notable los trabajos de la Comisión. Se les ha ofrecido tutelar el título participando en 
la baremación necesaria para la selección del profesorado, así como en la confección 
de las distintas guías docentes de las asignaturas y en la organización de actividades 
curriculares (seminarios) y extracurriculares (cursos, jornadas, congresos, etc.). 


En concreto, se ha contactado con los siguientes Profesores y Profesoras: 


- Jaime Peris Riera (CU),  D. Samuel Rodríguez Ferrández. (CD) y  Dña. Marta 
Aguilar Cárceles (AYD), del Departamento de Historia Jurídica y de Ciencias 
Penales y Criminológicas (Área de Derecho Penal). 


- José Antonio Cobacho Gómez (CU), D. Joaquín Ataz López (CU), Juan Antonio 
Fernández (TU) del Departamento de Derecho Civil. 


- Fernando Castillo Rigabert (TU), Gemma García-Rostán (TU), Mónica G. Pérez 
Morales (TU), Salvador Tomás Tomás (AYD) y Rafael Castillo Felipe (AYD), del 
Área de Derecho Procesal. 


- Dª Isabel Casanova Aguilar (TU) y D. Germán Teruel Lozano (AYD) del Área 
de Derecho Constitucional. 


- D. Julián Valero Garijo (TU) y D. Santiago Álvarez Carreño (TU) del Área de 
Derecho Administrativo. 


- D. Agustín Romero Medina, Decano de la Facultad de Psicología. 


- D. Pedro Miguel Ruiz Martínez, decano de la Facultad de Informática. 


- D. Gaspar Francisco Ros Berruezo, Decano de la facultad de Veterinaria. 


- D. Pedro Lozano Rodríguez, decano de la Facultad de Química. 


- D. Francisco Esquembre Martínez, decano de la facultad de Matemáticas. 


- Dª Alfonsa García Ayala, decana de la Facultad de Biología. 


- D. Miguel García Salom, decano de la Facultad de Medicina. 


 


2.3.2. PROCEDIMIENNTOS DE CONSULTA INTERNOS: 
 


Se han mantenido contactos con: 


FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO: 


- D. Ignacio del Olmo Fernández (Comisario Jefe del Cuerpo Nacional de Policía 
de Cartagena). 


- D. Javier Molina Molina (Delegación en la Región de Murcia de la Asociación 


Unificada de Guardias Civiles). 


- D. Alfonso Gálvez Casas (Delegación en la Región de Murcia del Sindicato 


Profesional de Policía). 
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FUERZAS ARMADAS:  


- D. Manuel de la Puente Mora Figueroa (Almirante de Acción Marítima) 


- D. Aniceto Rosique Nieto(Almirante Jefe del Arsenal de Cartagena) 


- D. Juan Manuel Ortí Pérez (General de Brigada Jefe de la Fuerza de Protección 


de la Armada) 


- Dr. D. Enrique Silvela Díaz-Criado (Gobernador Militar de Cartagena, Coronel 


Jefe del Regimiento de Artillería Antiaérea número 73 y Profesor de Estado 


Mayor). 


- D. Francisco Javier Roca Rivero (Comandante de las Unidades de la Fuerza de 


Acción Marítima en Cartagena (COMARCART) y Comandante Naval) 


- D. Ricardo Salamero Díaz-Varo (Comandante del Patrullero de Altura "Tarifa") 
 


INSTITUCIONES ACADÉMICAS: 


- UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA (UPCT): Dr. Alejandro Díaz Morcillo 


(Rector) y Dr. José Luis Muñoz Lozano (Vicerrector de Ordenación Académica y 


Calidad). 


- ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIÓN: Dr. Juan Ángel 


Pastor Franco (Director) (También Director de los másteres propios de la UPCT 


en Big Data y en Ciberseguridad). 


- CENTRO UNIVERSITARIO DE LA DEFENSA Y ACADEMIA GENERAL DEL AIRE (AGA): 


Coronel D. Juan Pablo Sánchez de Lara (Director) 
 


AUTORIDADES RELACIONADAS CON EL GRADO EN SEGURIDAD: 


- SECRETARÍA DE ESTADO DE DEFENSA: D. Agustín Conde Bajén (Secretario de 


Estado). 


- AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA: D. José López Martínez (Alcalde), Dª. Ana Belén 


Castejón Hernández (Vice-Alcaldesa), D. Francisco Aznar García (Concejal 


Delegado de Seguridad Ciudadana) y D. David Martínez Noguera (Concejal 


Delegado de Educación). 


- CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN: Dra. Dª Isabel Sánchez-Mora (Consejera) y Dr. D. 


Juan Monzó Cabrera (Director General de Universidades). 


- CENTRO NACIONAL DE INTELIGENCIA: D. Félix Sanz Roldán (Director). 


- CONSEJERÍA DE SANIDAD, DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES: 


Dr. Manuel Molina Boix (Director General). 


- AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA: D. Antonio Sevilla Recio (Presidente) y D. 


Alfredo Fresneda Teruel (Director de RRHH). 
 


ENTIDADES PRIVADAS:  


- Fundación de Victimología de la Región de Murcia, D. Emilio José García 


Mercader (Presidente). 


- Navantia (GRUPO SEPI): D. Agustín Álvarez Blanco (Director del Programa de 
Construcción de Submarinos S80 y del Astillero de la Dársena de Navantia 
Cartagena) y D. Álvaro Tello Elordi (Director de Recursos Humanos de Navantia 
Cartagena)  


- Director de Repsol Cartagena y presidente de la Asociación de Empresas del 
Valle de Escombreras, D. Juan Antonio Carrillo de Albornoz. 


- Federación de Trabajadores de Seguridad Privada (FTSP-USO) Unión Sindical 


Obrera. 
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RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 


DE TÍTULO PROPIO 
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RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOOSS  CCUURRSSAADDOOSS  EENN  


TTÍÍTTUULLOOSS  PPRROOPPIIOO  ““CCUURRSSOO  DDEETTEECCTTIIVVEE  PPRRIIVVAADDOO””  


FFAACCUULLTTAADD  DDEE  DDEERREECCHHOO  --  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  DDEE  MMUURRCCIIAA 


 


De acuerdo con la Guía, en el apartado 4 de la memoria de verificación, Acceso y 


Admisión de Estudiantes de la memoria de verificación, se concretarán y 


justificarán los criterios de reconocimiento de créditos procedentes de Títulos propios. 


En el apartado 4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos se 


aportarán los aspectos concretos del Título propio a reconocer siguiendo la estructura 


que se presenta a continuación: 


 


A) DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO PROPIO 


• Denominación del Título propio Universidad y Centro (s): UNIVERSIDAD DE 


MURCIA. FACULTAD DE DERECHO. 


• Modalidad (es) de enseñanza(s) en la que se impartió el Título propio: Presencial. 


• Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas y estudiantes finalmente 


matriculados 


 


Edición/Curso 


Académico 
Plazas Ofertadas Estudiantes Matriculados 


1ª. Curso 20 Mínimo:29/Máximo:42 24 


2ª. Curso 20 Mínimo:29/Máximo:42 23 


3ª. Curso 20 Mínimo:29/Máximo:42 No iniciado 


 


Número de créditos y duración de la enseñanza 


180 créditos ECTS (25 horas por ECTS) (40% presencialidad). 3 cursos académicos. 


 


Ediciones del Título propio a reconocer 


 


Edición/Curso Académico 


1ª. Edición: De octubre de 2011 a septiembre de 2014 


2ª. Edición: De enero de 2014 a enero de 2017 


3ª. Edición: De enero de 2017 a enero de 2019 
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B) OBJETIVOS Y/O COMPETENCIAS 


Objetivos y Justificación: 


Distintos precedentes legislativos tales como la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, 


de protección de la seguridad ciudadana (BOE núm. 77, de 31 de marzo), Ley 5/2014, 


de 4 de abril, de Seguridad Privada (BOE núm. 83, de 5 de abril), la Ley 6/1997, de 14 


de abril, de organización y funcionamiento de la Administración General del Estado -


disposición adicional cuarta- (BOE núm. 90, de 15 de abril), o la anterior Ley 23/1992, 


de 30 de julio, de Seguridad Privada, entre otras, ponen de manifiesto la incipiente 


demanda de este tipo de servicio tanto en el ámbito nacional como internacional. 


Concretamente, tal y como pone de manifiesto la Ley, las empresas de seguridad 


privada, los despachos de detectives privados y el personal de seguridad privada 


tienen un especial deber de auxiliar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el 


ejercicio de sus funciones, prestarles la colaboración que precisen y seguir sus 


instrucciones, en los términos previstos en la normativa de seguridad privada. 


Efectivamente la seguridad privada se constituye como un mercado relativamente 


joven que cada vez insta a la cobertura de un mayor número de puestos de trabajo, 


siendo una salida laboral muy demandada por colectivos diversos de profesionales, 


así como personal civil a nivel privado, que acuden a dicha especialización para  la  


averiguación y  constatación de  aspectos bien distintos 


Se trata de una salida laboral y atractiva que requiere de una especialización en 


materias tan distintas como son el Derecho Penal, Constitucional, Mercantil, Laboral, 


Administrativo, Civil, Procesal, Filosofía, Medicina Legal, Psicología y Sociología, así 


como también las relacionadas con Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado para 


la delimitación de competencias con los   mismos. 


En cualquier caso, se trata de un curso superior que pretende complementar los 


estudios de cualquier persona interesada en la materia, dotándoles de un 


conocimiento más cercano al ámbito de la seguridad privada y, más concretamente, al 


papel que desempeña el detective   privado. 


Todos estos objetivos son comunes al Grado en Seguridad que se presenta a 


verificación, si bien es más amplia concepción de éste, tanto científica e investigadora 


como profesional. 


Sobre la validez tanto del Título Propio como del Grado para la habilitación para el 


ejercicio de la profesión de detective privado vid. [Anexo 1] 


 


Competencias Básicas Título propio: 


 CB1 - Poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base 


de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se 


apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 


conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


 CB2 - Aplicar conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 


poseer las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y 


defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de   


estudio. 


 CB3 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una 


reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o   ética. 
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 CB4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 


especializado como no especializado. 


 CB5 - Aplicar conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 


habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un  


alto grado    de  autonomía. 


 CB6 - Aplicar conocimientos adquiridos y resolución de problemas en más amplios (o 


multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 CB7 - Comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las 


sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


Competencias generales Título Propio 


 CG1 - Ser capaz de organizar y planificar 


 CG2 - Aplicar los conocimientos a la práctica en sus diversos ámbitos de actuación 


 CG3 - Tener capacidad de autocontrol, perseverancia, empatía, flexibilidad y un 


compromiso ético para colaborar en la consecución de una sociedad más justa 


 CG4 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio: hoja de 


cálculo, procesamiento y almacenamiento de datos 


 CG5 - Tener capacidad de razonamiento crítico y auto crítico  


 CG6 - Tener capacidad de generar nuevas ideas 


 CG7 - Adquirir destrezas para transmitir información e ideas a un público tanto 


especializado como no especializado 


 CG8 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales 


 CG9 - Trabajar en grupo y en equipo de carácter interdisciplinar 


 CG10 - Tener capacidad de comunicación con otras áreas de conocimiento 


 CG11 - Trabajar en un contexto provincial, nacional e internacional 


 


Competencias específicas 


 CE1 - Comprender e interpretar los conocimientos a cerca de la Seguridad Privada 


desde la esfera internacional con especial incidencia en los convenios internacional en 


los que España sea parte. 


 CE2 - Comprender e interpretar lo concerniente al Detective Privado a través de la Ley 


Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, así como 


de diversas normas con y sin rango de Ley, y de los Libros Blancos  pertinentes. 


 CE3 - Conocer el funcionamiento de las empresas de seguridad privada, los 


despachos de detectives privados y el personal de seguridad privada tienen un 


especial deber de auxiliar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el ejercicio de sus 


funciones, prestarles la colaboración que precisen y seguir sus instrucciones, en los 


términos previstos en la normativa de seguridad privada. 


 CE4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos obtenidos desde las Ciencias Jurídicas 


al ámbito de su quehacer profesional. 
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 CE5 - Ser capaz de aplicar los conocimientos obtenidos desde las Ciencias Sociales al 


ámbito de su quehacer profesional. 


 CE6 - Ser capaz de integrar en el ámbito profesional los conocimientos derivados de la 


medicina y psicología. 


 


C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


De conformidad con la normativa de la Universidad de Murcia y la Resolución de 12 de 


noviembre, de la Secretaría de Estado de Seguridad, por la que se determinan los 


programas de formación del personal de seguridad privada, no se establecen 


requisitos específicos de acceso. 


En todo caso, el acceso al Título oficial de Grado en Seguridad deberá observar lo 


establecido en los artículos 14 y 16 del Real Decreto 1393/2009, modificado por el 


Real Decreto 861/2010, que establecen los accesos a las enseñanzas oficiales de 


Grado y Máster.  


No es suficiente la posesión del Título Propio de Detective para acceder al Grado en 


Seguridad. El reconocimiento de los créditos que corresponda se realizará con 


posterioridad a la matrícula en el Grado en Seguridad, luego se deberán cumplir los 


requisitos generales de acceso a un Grado. 


 


D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


• Módulos/materias/asignaturas/unidades temáticas del Título propio frente a los 


módulos/materias del Título oficial. Tabla resumen: 


 


Módulos/materias del Título Propio 
Créd.  
ECTS 


Módulos/materias del Título Oficial 
Créd. 
ECTS 


MA1.CRIMINOLOGÍA I 9 CRIMINOLOGÍA I 6 


MA2.DERECHO PENAL I+ 


MA3.DERECHO PENAL II  
18 


DERECHO PENAL I + DERECHO PENAL 


II + DERECHO PENAL III 
18 


MA4.CRIMINOLOGÍA II  9 CRIMINOLOGÍA II 6 


MA5.DERECHO PENAL DE MENORES 3 DERECHO PENAL DE MENORES 3 


MA6.DERECHOS FUNDAMENTALES Y 


LIBERTADES PÚBLICAS + 


MA7.FUNDAMENTOS DEL DERECHO 


CONSTITUCIONAL 


4,5 DERECHO CONSTITUCIONAL 6 


MA8.DERECHO PROCESAL PENAL 12 DERECHO PROCESAL I 4,5 


MA9. DERECHO DEL TRABAJO 6 DERECHO DEL TRABAJO 3 


MA10.DERECHO MERCANTIL  9 DERECHO MERCANTIL 3 


MA11.DERECHO ADMINISTRATIVO 6 DERECHO ADMINISTRATIVO 6 


MA12.DEONTOLOGÍA 6 DEONTOLOGÍA DE LA SEGURIDAD 6 


MA13.DERECHO CIVIL I + 


MA14.DERECHO CIVIL II  
18 


INTRODUCCIÓN AL DERECHO + 


DERECHO CIVIL I + DERECHO CIVIL II 
16,5 


MA15.INVESTIGACIÓN PRIVADA 4,5 INVESTIGACIÓN PRIVADA 4,5 


MA16.INVESTIGACIÓN CRIMINALÍSTICA  9 
INVESTIGACIÓN CRIMINALÍSTICA I + 


INVESTIGACIÓN CRIMINALÍSTICA II 
9 


MA17.TRANSMISIONES + MA18.IMAGEN 


Y SONIDO 
6 TRANSMISIONES, IMAGEN Y SONIDO 4,5 


MA23.DERECHO PENITENCIARIO 4,5 DERECHO PENITENCIARIO 4,5 


MA26.VIGILANCIAS Y SEGUIMIENTOS 4,5 VIGILANCIAS Y SEGUIMIENTOS 4,5 
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MA27.INVESTIGACIÓN DE INCENDIOS 3 INVESTIGACIÓN DE INCENDIOS 3 


MA2.ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 4,5 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE 


DESPACHO PROFESIONAL 
4,5 


MA30.BALÍSTICA FORENSE 4,5 BALÍSTICA FORENSE 4,5 


MA31.PRÁCTICUM 6 PRÁCTICUM 6 


total créditos: 180 total créditos reconocibles: 123 


 
 


 


HORAS TÍTULO DETECTIVE U. MURCIA ECTS 
Horas 


Trabajo 


Horas 


Presenciales 


Horas 


Docentes 


MA1 - CRIMINOLOGÍA I 9 225 90 90 


MA2 - DERECHO PENAL I 9 225 90 90 


MA3 - DERECHO PENAL II 9 225 90 90 


MA4 - CRIMINOLOGÍA II 9 225 90 90 


MA5 - DERECHO PENAL DE MENORES 3 75 30 30 


MA6 - DERECHOS FUNDAMENTALES Y LIBERTADES PÚBLICAS 4.5 112.5 45 45 


MA7 - FUNDAMENTOS DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 4.5 112.5 45 45 


MA8 - DERECHO PROCESAL PENAL 12 300 120 120 


MA9 - DERECHO DEL TRABAJO 6 150 60 60 


MA10 - DERECHO MERCANTIL 9 225 90 90 


MA11 - DERECHO ADMINISTRATIVO 6 150 60 60 


MA12 - DEONTOLOGÍA 6 150 60 60 


MA13 - DERECHO CIVIL I 9 225 90 90 


MA14 - DERECHO CIVIL II 9 225 90 90 


MA15 - INVESTIGACIÓN PRIVADA 4.5 112.5 45 45 


MA16 - INVESTIGACIÓN CRIMINALÍSTICA 9 225 90 90 


MA17 - TRANSMISIONES 3 75 30 30 


MA18 - IMAGEN Y SONIDO 3 75 30 30 


MA19 - INFORMÁTICA FORENSE 3 75 30 30 


MA20 - SOCIOLOGÍA 4.5 112.5 45 45 


MA21 - PSICOLOGÍA 4.5 112.5 45 45 


MA22 - MEDICINA LEGAL 4.5 112.5 45 45 


MA23 - DERECHO PENITENCIARIO 4.5 112.5 45 45 


MA24 - MODELO POLICIAL 4.5 112.5 45 45 


MA25 - LEGISLACIÓN 4.5 112.5 45 45 


MA26 - VIGILANCIAS Y SEGUIMIENTOS 4.5 112.5 45 45 


MA27 - INVESTIGACIÓN DE INCENDIOS 3 75 30 30 


MA28 - INVESTIGACIÓN 3 75 30 30 


MA29 - ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 4.5 112.5 45 45 


MA30 - BALÍSTICA FORENSE 4.5 112.5 45 45 


MA31 - PRÁCTICUM 6 150 60 60 


Total Materias: 180 4500 1800 1800 


 


En el Anexo 2 se detallan cada uno de los módulos/materias/unidades temáticas del 


Título propio, todos ellos en enseñanza presencial, con la denominación, número de 


créditos, objetivos y competencias que adquiere el estudiante, breve descripción de los 


contenidos, metodología y evaluación. También se acompaña a cada materia el 


profesorado que la imparte. 
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Los criterios de calificación y la obtención de la nota media del expediente utilizados 


en el Título propio son los mismos establecidos para las enseñanzas oficiales, por lo 


que resulta de aplicación la Norma sobre Sistema de Calificaciones y Cálculo de la 


Nota Media de los Expedientes Académicos (aprobada por el Consejo de Gobierno de 


la Universidad de Murcia en su sesión del día 1 de junio de 2007) 


[https://sede.um.es/sede/normativa/normativa-sobre-sistema-de-calificaciones-y-


calculo-de-la-nota-media-de-los-expedientes-academicos/pdf/69.pdf]. 
 


Como se indica en la tabla de reconocimientos el Trabajo Fin de Grado en Seguridad 


no podrán ser objeto de reconocimiento. 


E) PERSONAL ACADÉMICO 


Los recursos humanos de los que dispuso Curso de Detective por la Universidad de 


Murcia es el siguiente: 


AGUILAR CÁRCLES, MARTA 
MARÍA   


ÁREA DERECHO PENAL Y 
CRIMINOLOGÍA (UNIVERSIDAD DE 


MURCIA) 


PROFESORA AYUDANTE 
DOCTOR 


DOCTORA 


ALEMAN PARDO, FRANCISCO   


DEPARTAMENTO DE DERECHO 
DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD 


SOCIAL (UNIVERSIDAD DE 
MURCIA) 


PROFESOR ASOCIADO   


BALLESTER PEREZ, JUAN 
JOSE   


ÁREA DE DERECHO PROCESAL 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


PROFESOR ASOCIADO   


BAÑOS PAEZ, PEDRO   
ÁREA DE SOCIOLOGÍA 


(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 
PROFESOR CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR 


CASANOVA AGUILAR, ISABEL   
FUNDAMENTOS DEL ORDEN 


JURÍDICO Y CONSTITUCIONAL 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


PROFESORES TITULARES DE 
UNIVERSIDAD 


DOCTORA 


CASTILLO RIGABERT, 
FERNANDO   


DERECHO FINANCIERO, 
INTERNACIONAL Y PROCESAL 


(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


PROFESORES TITULARES DE 
UNIVERSIDAD 


DOCTOR 


DE LEON DIAZ, DANIEL   
JEFATURA SUPERIOR DE POLICIA 
(CUERPO NACIONAL DE POLICIA) 


INSPECTOR. GRADUADO EN 
DIRECCIÓN Y 


ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS. 


  


DE PEDRO PEINADO, JAVIER   
JEFATURA SUPERIOR DE POLICIA 
(CUERPO NACIONAL DE POLICIA) 


INSPECTOR JEFE. 
LICENCIADO EN DERECHO. 
LICENCIADO EN CIENCIAS 


POLICIALES. 


  


DÍEZ SÁNCHEZ, FRANCISCO 
JAVIER   


GUARDIA CIVIL 
DIPLOMADO EN POLICÍA 


JUDICIAL Y CRIMINALÍSTICA 
  


DÍEZ SÁNCHEZ, FRANCISCO 
JAVIER   


5ª ZONA DE LA GUARDIA CIVIL 
(UNIDAD ORGÁNICA DE POLICÍA 


JUDICIAL) 
INFORMATICO FORENSE   


GARCIA PEREZ, CARMEN 
LEONOR   


DERECHO CIVIL (UNIVERSIDAD 
DE MURCIA) 


PROFESORES TITULARES DE 
UNIVERSIDAD  


DOCTORA 


GONZALEZ DIAZ, FRANCISCO 
ANTONIO   


DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 


(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


PROFESORES TITULARES DE 
UNIVERSIDAD 


DOCTOR 
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GRIMALDOS GARCIA, MARIA 
ISABEL   


DERECHO PRIVADO 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


PROFESORES TITULARES DE 
UNIVERSIDAD  


DOCTORA 


JIMENEZ ROJAS, FRANCISCO   
DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 


SEGURIDAD SOCIAL 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


ASOCIADO A TIEMPO 
PARCIAL 


  


LOPEZ ANIORTE, MARIA 
CARMEN   


DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 


(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


PROFESORES TITULARES DE 
UNIVERSIDAD 


DOCTORA 


LÓPEZ CÁNOVAS, FÉLIX   


GRUPO DE HOMICIDIO DE LA 
UNIDAD ORGÁNICA DE POLICÍA 


JUDICIAL (ESPECIALISTA EN 
MUJER Y MENOR (EMUME)) 


INFORMATICO FORENSE   


MEDINA FERNANDEZ, MARIOLA   DETECTIVE PRIVADO 


LICENCIADA EN 
CRIMINOLOGÍA. TÍTULO 


PROPIO DETECTIVE 
PRIVADO. 


  


MORILLAS FERNANDEZ, DAVID 
LORENZO   


HISTORIA JURÍDICA Y DE 
CIENCIAS PENALES Y 


CRIMINOLÓGICAS (UNIVERSIDAD 
DE MURCIA) 


PROFESORES TITULARES DE 
UNIVERSIDAD 


DOCTOR 


MUÑOZ RUIZ, JOSEFA   


HISTORIA JURÍDICA Y DE 
CIENCIAS PENALES Y 


CRIMINOLÓGICAS (UNIVERSIDAD 
DE MURCIA) 


Licenciada en Criminología y 
Doctora en Derecho - 


ASOCIADO A TIEMPO 
PARCIAL 


DOCTORA 


NAVARRO AZNAR, FERNANDO   
FUNDAMENTOS DEL ORDEN 


JURÍDICO Y CONSTITUCIONAL 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


PROFESORES TITULARES DE 
UNIVERSIDAD 


DOCTOR 


NAVARRO CABALLERO, 
TERESA MARIA   


DERECHO ADMINISTRATIVO 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR TIPO A (DEI)  


DOCTORA 


NICOLAS BOTIA, SOFIA   
DERECHO PRIVADO 


(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 
ASOCIADO A TIEMPO 


PARCIAL 
  


ORTIZ CASTILLO, FRANCISCO   
DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 


SEGURIDAD SOCIAL 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


ASOCIADO A TIEMPO 
PARCIAL 


  


PEREZ ARIAS, JACINTO   
ÁREA DERECHO PENAL Y 


CRIMINOLOGÍA (UNIVERSIDAD DE 
MURCIA) 


DOCTOR EN DERECHO. 
ASOCIADO A TIEMPO 


PARCIAL 


DOCTOR 


PEREZ PAVIA, SILVIA   
JEFATURA SUPERIOR DE POLICIA 
(CUERPO NACIONAL DE POLICIA) 


INSPECTORA JEFE. 
LICENCIADA EN 


CRIMINOLOGÍA. DIPLOMADA 
EN CIENCIAS POLICIALES. 
PRIMER CICLO DERECHO. 


  


PINTADO ALCÁZAR, ALBERTO   


HISTORIA JURÍDICA Y DE 
CIENCIAS PENALES Y 


CRIMINOLÓGICAS (UNIVERSIDAD 
DE MURCIA) 


DOCTOR EN DERECHO. 
ASOCIADO A TIEMPO 


PARCIAL 


DOCTOR 


RODRIGUEZ FERRANDEZ, 
SAMUEL   


HISTORIA JURÍDICA Y DE 
CIENCIAS PENALES Y 


CRIMINOLÓGICAS (UNIVERSIDAD 
DE MURCIA) 


PROFESOR AYUDANTE 
DOCTOR 


DOCTOR 


SANCHEZ RODRIGUEZ, MARIA 
FAUSTINA   


CIENCIAS SOCIO-SANITARIAS 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


MÉDICO FORENSE - 
ASOCIADO A TIEMPO 


PARCIAL 


  


TERUEL LOPEZ, ANTONIO   ESPECIALISTA EN BALÍSTICA. 
LICENCIADO EN 


CRIMINOLOGÍA. LICENCIADO 
EN PERIODISMO.  


  


VERDU CAÑETE, MARIA JOSE   
DERECHO PRIVADO 


(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 
PROFESOR CONTRATADO 


DOCTOR TIPO A (DEI) 
DOCTORA 
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Señala la Guía que se establecerá una correspondencia entre el profesorado del Título 


propio y el del Título oficial al que se quiere equiparar. 


Teniendo en cuenta que el artículo 72.3 LOU señala que “el profesorado de las 


universidades privadas y de los centros privados de enseñanza universitaria adscritos 


a universidades, no podrá ser funcionario de un cuerpo docente universitario en 


situación de activo y destino en una universidad pública. La misma limitación se 


aplicará al personal docente e investigador a tiempo completo”, gran parte del Título 


Propio no puede impartir docencia en el Título de Grado, ya que se trata de un centro 


adscrito a la Universidad de Murcia. 


No obstante, el resto del profesorado, integrado por Profesores Asociados y 


profesionales sí podría impartir docencia en ISEN, dada su reconocida experiencia 


docente en todos los casos y con experiencia investigadora y/o profesional en muchos 


de ellos. Su existencia garantiza la calidad de la enseñanza, sin perjuicio de que como 


resultado del proceso competitivo de selección expuesto pudieran contratarse 


profesores con un perfil mejor ajustado a cada materia. 


 


F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Al ser impartido el curso por la Facultad de Derecho, contaba con todas las 


instalaciones y servicios tanto de ella como del resto de la Universidad. 


En lo referente a los laboratorios, los acuerdos suscritos por la Universidad de Murcia 


con las instituciones públicas han permitido, la impartición adecuada de las prácticas. 


Tales convenios, relacionados en el Criterio 7º, también amparan las prácticas de los 


alumnos del Grado en Seguridad. 


 


G) MECANISMOS DE ADAPTACIÓN Y ENSEÑANZAS A EXTINGUIR 


Con ocasión de la presentación de la presente Memora de Grado, y pese a la 


aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia de la III Edición 


del Título propio objeto de reconocimiento, se decidió no impartirlo para evitar un largo 


solapamiento con el nuevo Grado en Seguridad. 


Se mantiene la extinción del segundo curso de la II Edición (durante el curso hasta 


enero de 2018) y el tercer curso (hasta enero de 2019). 


A los estudiantes que deseen adaptarse al Título Oficial se les reconocerán los 


créditos superados en el Título Propio de acuerdo con las materias o bloques de 


materias que se han indicado en la tabla de correspondencias del apartado “D” de este 


anexo. 
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CURSO EN DETECTIVE PRIVADO DE LA UNIVERSIDADN DE MURCIA 


 


 INTRODUCCIÓN: 


La Ley 5/2014, de 4 de abril DE SEGURIDAD PRIVADA (BOE núm. 83, de 5 de 
abril) establece en su artículo 29.1, apartados b) y c) la “obtención bien de 
un título universitario de grado en el ámbito de la investigación privada 
que acredite la adquisición de las competencias que se determinen” como 
formación requerida para alcanzar la habilitación por el Ministerio del 
Interior para ejercitar las profesiones de jefes y directores de seguridad y de 
detectives privados: 


Artículo 27. Habilitación profesional. 


1. Para el ejercicio de las funciones de seguridad privada, el personal al que se 
refiere el artículo anterior habrá de obtener previamente la correspondiente 
habilitación del Ministerio del Interior, en los términos que reglamentariamente se 
determinen. 


2. A quienes soliciten la habilitación, previa comprobación de que reúnen los 
requisitos necesarios, se les expedirá la tarjeta de identidad profesional, que 
incluirá todas las habilitaciones de las que el titular disponga. La tarjeta de identidad 
profesional constituirá el documento público de acreditación del personal de seguridad 
privada mientras se encuentra en el ejercicio de sus funciones profesionales. 


… 


Artículo 28. Requisitos generales. 


1. Para la obtención de las habilitaciones profesionales indicadas en el artículo anterior, 
los aspirantes habrán de reunir, los siguientes requisitos generales: 


… 


d. Estar en posesión de la formación previa requerida en el artículo 29. 


… 


Artículo 29. Formación. 


1. La formación requerida para el personal de seguridad privada consistirá: 


…. 


c. Para los detectives privados, en la obtención bien de un título universitario de 
grado en el ámbito de la investigación privada que acredite la adquisición 
de las competencias que se determinen, o bien del título del curso de 
investigación privada, reconocido por el Ministerio del Interior. 


AAnneexxoo  11 


HHAABBIILLIITTAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  EELL  EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE  LLAA  


PPRROOFFEESSIIÓÓNN  DDEE  DDEETTEECCTTIIVVEE   
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 En  esta materia y habilitará para el ejercicio de la profesión de DETECTIVE PRIVADO 
HABILITACIÓN PARA LA PROFESIÓN DE DETECTIVE PRIVADO: 


 


o La Resolución de 12 de noviembre de 2012, de la Secretaría de Estado de 
Seguridad POR LA QUE SE DETERMINAN LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN DEL 
PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA (BOE núm. 296, de 10 de diciembre), que 
desarrolla la Orden INT/318/2011, de 1 de febrero de 2011, sobre personal de 
seguridad privada, en su sección 2.ª (Formación previa), señala las materias 
que han de desarrollarse en los cursos correspondientes al diploma necesario 
para la habilitación de detectives privados. 


En concreto, en su apartado Segundo de la citada Resolución establece Segundo 
que los contenidos mínimos de los programas de los cursos de DETECTIVES 


PRIVADOS que establezcan los Institutos de Criminología u otros centros oficiales, 
adecuados y habilitados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para 
la obtención del diploma de detective privado, y reconocidos por el Ministerio 
del Interior a efectos de habilitación, habrán de incluir, en todo caso, las 
materias que se enuncian en el apéndice correspondiente del anexo III de esta 
Resolución (DOCUMENTO ANEXO III DE ESTA NORMA). 


o La Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia ha impartido varias 
ediciones del CURSO EN DETECTIVE PRIVADO, que cumple los requisitos legales 
anteriormente y que, por tanto, habilita para el ejercicio de la profesión de 
Detective Privado. 


El reconocimiento oficial de este curso figura en la página web de la Comisaría 
General de Seguridad Ciudadana: 


https://www.policia.es/org_central/seguridad_ciudadana/unidad_central_segur_pri
/seguridad_pri_sector.html 


o El título de GRADO EN SEGURIDAD PRIVADA que se presenta para su verificación 
es un título universitario de grado en el ámbito de la investigación privada que 
incluye las materias del anexo citado y que, por tanto, acredita la adquisición de 
las competencias señaladas por la legislación vigente. 


 


------------- 
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Competencias específicas


CE7 - Ser capaz de ejercer habilidades de investigación a supuestos y casos particulares tras la
demanda de un seguimiento.


CE8 - Conocer lo relativo al propio desarrollo de las actividades, autorizaciones administrativas,
inscripción registral de la empresa, apertura de despachos de detective y obligaciones generales.


Materias y Dedicación


MA1 - Criminología I
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45
MORILLAS FERNANDEZ, DAVID LORENZO
(davidm@um.es)


1 0 0 1.5 0 1.541


45
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


1 0 0 1.5 0 1.541


Totales 90 82 2 0 0 3 0 3


Horas de Trabajo 225 205 5 0 0 7.5 0 7.5


Objetivos Formativos


Apreciar la complejidad y diversidad de formas en que se constituye, representa y se trata el delito.
Conocer los fundamentos de las principales teorías criminológicas de naturaleza clásica, positivista
y biológica.
Interpretar textos y datos tanto cualitativos como cuantitativos.
Desarrollar la capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva sobre el propio
aprendizaje.
Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.
Competencia para usar conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, al delincuente,
la
victimización y las respuestas ante el delito y la desviación.
Competencia para emplear la teoría y conceptos criminológicos para aclarar las representaciones
del
delito, delincuente, victimización y respuestas ante el delito y la desviación.
Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica.


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


Contenidos Formativos


El objetivo de la asignatura es que el alumno conozca los postulados básicos que sustentan la
Criminología,
desde su conceptualización, elementos, paradigmas. Una vez delimitadas semejantes cuestiones
esenciales se procederá al estudio de las principales teorías que han marcado el pensamiento
criminológico
desde su origen hasta la actualidad


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a la adquisición de las competencias de la materia
b) Resolución de casos prácticos.
c) Otras actividades. Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual,
como mecanismo de interacción profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la guía de la asignatura.


Competencias que cubre


CB1, CB7, CE1, CG2


MA2 - Derecho Penal I
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45
MUÑOZ RUIZ, JOSEFA
(jmunozruiz@um.es)


1 0 0 1 0 241


45
PEREZ ARIAS, JACINTO
(jacintoperez@um.es)


1 0 0 1 0 241


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 90 82 2 0 0 2 0 4


Horas de Trabajo 225 205 5 0 0 5 0 10


Objetivos Formativos


Tomar conciencia de la importancia del Derecho Penal como sistema regulador de las relaciones
sociales.


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


Comprender y conocer los requisitos de una norma para poder ser aplicada en el ámbito penal.
Conocer y aplicar las especificidades de la ley penal.
Comprender los elementos integrantes de la teoría jurídica del delito.
Comprender las consecuencias jurídicas del delito.
Conocer otras respuestas penales ante conductas delictivas en función de las circunstancias del
sujeto activo.


Contenidos Formativos


-Cuestiones generales: concepto, relación con otros sectores del ordenamiento jurídico, fuentes, la
ley penal en el tiempo y en el espacio.
-Teoría jurídica del delito.
-Consecuencias jurídicas del delito.
-Peligrosidad.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a la adquisición de las competencias de la materia b) Resolución de casos prácticos.c)
Otras actividades. Podrá
incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la guía de la asignatura.


Competencias que cubre


CB1, CB2, CB3, CE4, CE5, CG1, CG5, CG6, CG9, CG10
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Materias y Dedicación


MA3 - Derecho Penal II
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45
MUÑOZ RUIZ, JOSEFA
(jmunozruiz@um.es)


1 0 0 1 0 241


45
PEREZ ARIAS, JACINTO
(jacintoperez@um.es)


1 0 0 1 0 241


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 90 82 2 0 0 2 0 4


Horas de Trabajo 225 205 5 0 0 5 0 10


Objetivos Formativos


Tomar conciencia de la importancia del Derecho Penal como sistema regulador de las relaciones
sociales.
Comprender y conocer los requisitos de una norma para poder ser aplicada en el ámbito penal.
Tomar conciencia de la realidad criminal nacional e internacional.
Conocer y aplicar los tipos penales correspondientes según el ilícito penal cometido.
Saber identificar el bien jurídico protegido en cada delito y el por que de semejante tutela penal.
Ser capaz de fijar penas o medidas de seguridad atendiendo a las circunstancias concurrentes en
el individuo.
Despertar un espíritu crítico en la valoración de las normas jurídico-penales y su relación con el
ordenamiento jurídico español y las directrices europeas.


Contenidos Formativos


Los contenidos de la asignatura radican en el análisis de los distintos tipos penales integrantes del
Código Penal.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a la adquisición de las competencias de la materia.
b) Resolución de casos prácticos.
c) Otras actividades. Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual,
como mecanismo de interacción profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la guía de la asignatura.


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


Competencias que cubre


CB1, CB2, CB4, CE4, CG5, CG6


MA4 - Criminología II
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45
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


1.5 0 0 1.5 0 141


45
MORILLAS FERNANDEZ, DAVID LORENZO
(davidm@um.es)


1.5 0 0 1.5 0 141


Totales 90 82 3 0 0 3 0 2


Horas de Trabajo 225 205 7.5 0 0 7.5 0 5


Objetivos Formativos


Tomar conciencia de la realidad criminal nacional e internacional.
Conocer los parámetros delictivos más significativos del delincuente.
Delimitar los factores externos intervinientes en la conducta criminal de los sujetos según la
tipología delictiva particular.
Comprender las formas de actuación y prevención de las que se basan los poderes públicos para
combatir la delincuencia.


Contenidos Formativos


-Estudios de las manifestaciones delictivas que susciten una mayor preocupación social desde una
perspectiva criminológica, atendiendo a la realidad social del momento y focalizándolo en la
persona del delincuente. Maltratadores, conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas,
asesinos en serie, pedófilos son algunos de los temas que en la actualidad serían tocados.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c)
Otras actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la guía de la asignatura.


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


Competencias que cubre


CB2, CB6, CE2, CE4, CG4, CG5, CG6


MA5 - Derecho Penal de Menores
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14.5
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


1 0 0 0.5 0 112


15.5
RODRIGUEZ FERRANDEZ, SAMUEL
(samuel.rodriguez@um.es)


1 0 0 0.5 0 113


Totales 30 25 2 0 0 1 0 2


Horas de Trabajo 75 62.5 5 0 0 2.5 0 5


Objetivos Formativos


Conocer las normas y procedimientos de ejecución de las penas aplicables a los reclusos.
Conocer las relaciones jurídicas penitenciarias.
Ubicar e interrelacionar el régimen y tratamiento penitenciario dentro del sistema penitenciario.
Despertar un espíritu crítico en la valoración de las normas jurídico-penales y penitenciarias y su
relación con el ordenamiento jurídico español y las directrices europeas.


Contenidos Formativos


- Ámbito de aplicación de la jurisdicción de menores.- Fenomenología criminal.- Medidas a
imponer.- Fases del procedimiento.- Régimen de recursos.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c)
Otras actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura.


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


Competencias que cubre


CB2, CB3, CB4, CE2, CE3, CE4, CG1, CG4, CG2, CG3, CG11


MA6 - Derechos Fundamentales y Libertades Públicas
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CASANOVA AGUILAR, ISABEL
(isabelca@um.es)


2 0 0 1 0 240


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 45 40 2 0 0 1 0 2


Horas de Trabajo 112.5 100 5 0 0 2.5 0 5


Objetivos Formativos


Identificar el contenido esencial de los derechos fundamentales como límite para el poder político.
Detectar, analizar y resolver colisiones entre derechos y libertades fundamentales.
Seleccionar y utilizar el instrumento institucional o procesal adecuado para la defensa de los
derechos y
libertades.
Identificar el contenido de los diversos derechos y libertades fundamentales reconocidos en la
Constitución española de 1978.


Contenidos Formativos


- Teoría general de los derechos y libertades fundamentales.- La titularidad de los derechos y
condiciones de
ejercicio.- La limitación de los derechos y libertades fundamentales por razón del sujeto.- Los
derechos
fundamentales en particular: el principio constitucional de igualdad; los derechos de la esfera
personal; los
derechos de libertad; las libertades de expresión e información; los derechos de reunión,
asociación y
manifestación; los derechos de participación.- Nociones básicas acerca de los instrumentos de
garantía de los
derechos fundamentales.- La suspensión de los derechos y libertades.


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c) Otras
actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura.


Competencias que cubre


CB1, CB6, CB7, CE4, CE6, CE7, CE8, CG6, CG7, CG8


MA7 - Fundamentos del Derecho Constitucional
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45
CASANOVA AGUILAR, ISABEL
(isabelca@um.es)


2 0 0 1 0 240


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 45 40 2 0 0 1 0 2


Horas de Trabajo 112.5 100 5 0 0 2.5 0 5


Objetivos Formativos


Comprender y valorar el constitucionalismo como movimiento político.
Identificar los principios del Estado constitucional y los temas de la teoría de la Constitución.
Analizar críticamente las claves del proceso de elaboración de la Constitución española de 1978.
Identificar las decisiones constitucionales
fundamentales contenidas en la Constitución española de 1978.
Identificar y comprender los principios
informadores del sistema de fuentes.
Identificar los distintos instrumentos normativos que componen el


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


sistema de fuentes del Derecho, así como sus relaciones.


Contenidos Formativos


- La Constitución como norma.- Interpretación constitucional.- La defensa de la Constitución.- La
CE de 1978:
el proceso constituyente.- Decisiones constitucionales fundamentales. El Estado español como
Estado Social
y Democrático de Derecho.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a la adquisición de las competencias de la materia b) Resolución de casos prácticos.c)
Otras actividades. Podrá
incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura.


Competencias que cubre


CB3, CB4, CE2, CE3, CG4, CG2, CG3
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Materias y Dedicación


MA8 - Derecho Procesal Penal
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120
CASTILLO RIGABERT, FERNANDO
(rigabert@um.es)


2 0 0 0 0 3115


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 120 115 2 0 0 0 0 3


Horas de Trabajo 300 287.5 5 0 0 0 0 7.5


Objetivos Formativos


Conocer los conceptos y problemas generales relativos al ejercicio de la jurisdicción y a la
organización jurisdiccional española.
Conocer los conceptos y problemas relativos al proceso jurisdiccional, sus principios y formas, y
los derechos de la persona a la administración de justicia.
Conocer las ideas generales relativas al concepto y contenido del Derecho Procesal y a sus
fuentes reguladoras.
Conocer las nociones básicas referidas a la jurisdicción, la competencia y sus clases, y las partes
del proceso y sus presupuestos.
Conocer los conceptos y problemas generales relativos a los actos procesales y sus efectos.
Conocer los conceptos y problemas relativos a la fase de instrucción del proceso penal.
Conocer los conceptos y problemas relativos a las medidas cautelares en el proceso penal.
Conocer los conceptos y problemas relativos al periodo intermedio del proceso penal.
Conocer los conceptos y problemas relativos a la y problemas relativos a la fase de juicio oral


Contenidos Formativos


Principios constitucionales de la jurisdicción.-Organización jurisdiccional.-Derechos de la persona a
la
administración de justicia.-Conceptos básicos de Derecho Procesal.- Fuentes.- Jurisdicción y
competencia.-
Partes.-Objeto del proceso penal.-Proceso ordinario por delitos graves (sumario, fase intermedia,
juicio oral,
sentencia, recursos).-Ejecución.-Otros procesos penales de declaración (abreviado, rápido, faltas,
jurado,
etc).-El proceso civil.


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c) Otras
actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura


Competencias que cubre


CB1, CB2, CB3, CE4, CE5, CE8, CG2, CG5, CG10, CG11


MA9 - Derecho del Trabajo
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ALEMAN PARDO, FRANCISCO
(falemanp@um.es)


0.5 0 0 0.25 0 0.510


11.25
GONZALEZ DIAZ, FRANCISCO ANTONIO
(francisco@um.es)


0.5 0 0 0.25 0 0.510


16.05
JIMENEZ ROJAS, FRANCISCO
(francisco.jimenez6@um.es)


0.4 0 0 0.15 0 0.515


11.25
ORTIZ CASTILLO, FRANCISCO
(francisco.ortiz3@um.es)


0.5 0 0 0.25 0 0.510


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


10.2
LOPEZ ANIORTE, MARIA CARMEN
(carmenlo@um.es)


0.1 0 0 0.1 0 010


Totales 60 55 2 0 0 1 0 2


Horas de Trabajo 150 137.5 5 0 0 2.5 0 5


Objetivos Formativos


Seleccionar y gestionar información y documentación relevante en el ámbito del Derecho del
Trabajo.


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


Localizar, interpretar y aplicar el conjunto de normas que regulan el contrato de trabajo y los
instrumentos jurídicos de las políticas de empleo.
Desarrollar trabajos de investigación en el ámbito jurídico-laboral, con un nivel adecuado a la
formación del alumno de grado.
Realizar funciones de asesoramiento y gestión en los ámbitos del empleo y de la contratación
laboral.
Acometer el análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes que intervienen en los
diferentes modelos y marcos de relaciones laborales.
Interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales aplicando los
conocimientos a la práctica.
Dominar de la terminología jurídico-laboral.
Analizar y comprender el contexto y el carácter dinámico y cambiante de las relaciones socio-
laborales en el ámbito
nacional e internacional.


Contenidos Formativos


El estatuto de los trabajadores.El contrato de trabajo y sus clases.Las facultades de control
empresarial.La
extinción del contrato de trabajo. El despido, clases y efectos. Los pactos de no concurrencia
post-contractual.Especial análisis del despido disciplinario. Causas y doctrina jurisprudencial.
Supuestos
habituales investigados por DPs: Fraude en IT, concurrencia desleal; inasistencia, abandono de
jornada y
bajo rendimiento, daños a la empresa o a sus trabajadores.Especial análisis a la extinción del
contrato a
instancia del trabajador: supuestos. Especial consideración al acoso laboral y su prueba.Proceso
laboral.
Esquema procesal básico. Especificidades en materia de medios de prueba. Recursos y prueba en
vía de
recurso.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c) Otras
actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura


Competencias que cubre


CB1, CB3, CB6, CE4, CE7, CG1, CG2, CG11
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Materias y Dedicación


MA10 - Derecho Mercantil
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32
GRIMALDOS GARCIA, MARIA ISABEL
(grimald@um.es)


0.5 0 0 0.5 0 130


31.25
NICOLAS BOTIA, SOFIA
(sofianicolas@um.es)


0.5 0 0 0.25 0 0.530


26.75
VERDU CAÑETE, MARIA JOSE
(mjverdu@um.es)


1 0 0 0.25 0 0.525


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 90 85 2 0 0 1 0 2


Horas de Trabajo 225 212.5 5 0 0 2.5 0 5


Objetivos Formativos


Identificar y comprender los distintos intereses que concurren en el mercado, los principios que
inspiran
su régimen jurídico y delimitar los diversos sectores del Ordenamiento jurídico que concurren a su
regulación.
Determinar la legislación mercantil aplicable a un hecho económico.
Identificar la figura del empresario como sujeto jurídico que opera en un marco económico (el
mercado) y se somete a ciertas reglas especiales conectadas con el ejercicio de su actividad
típica.
Obtener información jurídica relevante relativa a la actividad patrimonial de la empresa.
Identificar actos de competencia desleal e ilícitos antitrust e indicar los mecanismos jurídicos de
diverso signo susceptibles de aplicación en cada caso.
Identificar los distintos elementos que integran la imagen empresarial,comprender su importancia
patrimonial en la actividad de la empresa y aplicar su régimen jurídico.


Contenidos Formativos


El comerciante individual: Concepto jurídico. Capacidad jurídica para ejercer el comercio.Las
sociedades
mercantiles. Concepto, clases, estudio de las principales sociedades mercantiles. Constitución,
requisitos,
gobierno, obligaciones...Sociedad Anónima.Sociedad Limitada.Otras formas societarias: Sociedad
civil,
comunidad de bienes, sociedad profesionalLa administración de las sociedades mercantiles.
Obligaciones y
responsabilidad civil y penal. La figura del administrador de hecho.La sucesión de sociedades.
Sucesión
encubierta y extensión de responsabilidad. La doctrina del levantamiento del velo.La


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


responsabilidad penal de
las personas jurídicas: Supuestos.El Registro Mercantil. Funciones. Publicidad formal.Libros de
comercio y
sus clases.El dinero y otros medios de pago. Las medidas de protección del crédito.Los
títulos-valores.Contratos mercantiles fundamentales: Contrato de compraventa, contrato de
préstamo
mercantil, contrato de seguro. La simulación de contratos


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c) Otras
actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura


Competencias que cubre


CB1, CB2, CB3, CE4, CE8, CG1, CG2, CG3, CG10, CG11


MA11 - Derecho Administrativo
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60
NAVARRO CABALLERO, TERESA MARIA
(tnavarro@um.es)


2 0 0 1 0 255


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 60 55 2 0 0 1 0 2


Horas de Trabajo 150 137.5 5 0 0 2.5 0 5


Objetivos Formativos


Analizar el carácter complejo y evolutivo del interés público que legitima constitucionalmente la
propia
existencia y la actividad de las Administraciones Públicas.


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


Determinar el ámbito de aplicación y de interpretación de la normativa administrativa aplicable a un
supuesto de hecho, en particular desde laperspectiva de la distribución competencial propia del
Estado autonómico.
Identificar las normas reglamentarias y comprender los límites y requisitos, formales y materiales,
a los que se encuentra sometida la potestad reglamentaria.
Identificar la Administración Pública en sus distintas configuraciones y tipologías, así como el
régimen jurídico específico al que se encuentra sometida en función del tipo de actividad que
desarrolla.
Analizar y comprender el contexto y el carácter dinámico y cambiante de la organización
administrativa en los distintos ámbitos territoriales y funcionales


Contenidos Formativos


Derecho Administrativo: Concepto. El acto administrativo.Disposiciones generales de carácter
administrativo.La potestad reglamentaria de la Administración.La potestad sancionadora de la
Administración.
Procedimiento sancionador.Recursos administrativos.Órganos de las Administraciones Públicas.
Principios
generales y competencia. Órganos colegiados.Legitimados e interesados para obrar ante la
Administración


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c) Otras
actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura.


Competencias que cubre


CB1, CB2, CE7, CE8, CG1, CG2, CG3, CG10, CG11


20


III  CURSO EN DETECTIVE PRIVADOCASIOPEA - Proyecto actividad cs
v:


 2
58


67
82


44
15


37
24


74
66


17
26


7







Materias y Dedicación


MA12 - Deontología
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60
NAVARRO AZNAR, FERNANDO
(fnaznar@um.es)


2 0 0 1 0 255


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 60 55 2 0 0 1 0 2


Horas de Trabajo 150 137.5 5 0 0 2.5 0 5


Objetivos Formativos


Aplicar los códigos éticos al ejercicio profesional.
Orientar la práctica profesional a los principios constitucionales fundamentales.
Actuar racionalmente según la situación particular de cada caso.
Conocer y aplicar los principios de comportamiento propios de un detective privado


Contenidos Formativos


Deontología. Concepto. Deontología y quehacer del detective privado. El cumplimiento de deber.El
detective
privado en la sociedad democrática a la luz de los valores fundamentales que ésta propugna.El
respeto a la
dignidad humana dentro de cualquier actividad. Sentido ético de la investigación privada.El empleo
racional
de la fuerza: Los límites de la legítima defensa y del cumplimiento legítimo de un deber, a la luz de
criterios
éticos.Los principios de comportamiento, referidos al personal de seguridad privada, recogidos en
el artículo
1.3 de la Ley 23/1992.Criterios de proporcionalidad: Artículo 19.4 de la Ley 23/1992 a la vista de la
doctrina
de nuestros tribunales.Situación en España y Europa respecto de los detectives privados. Análisis
de los
códigos deontológicos existentes y ejecutividad de los mismos. La concurrencia de Asociaciones y
Colegios
Profesionales en relación con la aprobación de códigos deontológicos y su ejecutividad.Análisis de
situaciones de conflicto.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c) Otras
actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura


Competencias que cubre


CB1, CB2, CE1, CE2, CE3, CG1, CG2, CG3, CG9, CG10, CG11


MA13 - Derecho Civil I
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90
GARCIA PEREZ, CARMEN LEONOR
(cgp@um.es)


2 0 0 1 0 285


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 90 85 2 0 0 1 0 2


Horas de Trabajo 225 212.5 5 0 0 2.5 0 5


Objetivos Formativos


Explicar y argumentar razonadamente.
Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.
Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.
Identificar las preocupaciones y valores sociales subyacentes en las normas y principios jurídicos.
Identificar y aplicar fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión criminológica concreta.


Contenidos Formativos


- Personalidad civil. Vecindad.Nacionalidad. - Matrimonio. Circunstancias modificativas del
matrimonio ya
celebrado: Nulidad, separación y divorcio. - Paternidad y filiación. - La tutela y sus clases. - El
testamento y
sus clases. - Desaparición, ausencia y fallecimiento


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c) Otras
actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura.


Competencias que cubre


CB1, CB2, CB3, CE4, CE5, CE7, CE8, CG1, CG2, CG8, CG9, CG10, CG11


MA14 - Derecho Civil II
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GARCIA PEREZ, CARMEN LEONOR
(cgp@um.es)


2 0 0 1 0 285


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 90 85 2 0 0 1 0 2


Horas de Trabajo 225 212.5 5 0 0 2.5 0 5


Objetivos Formativos


1. Explicar y argumentar razonadamente.
2. Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.
3. Conocer las funciones del Registro Civil.
4. Capacidad para identificar las preocupaciones y valores sociales subyacentes en las normas y
principios
jurídicos.
5. Capacidad para aplicar los contratos urbanos.
6. Capacidad para identificar y aplicar fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión civil.
7. Capacidad para aplicar el ámbito civil ante atentados a las esferas del honor, la intimidad y la
propia


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


imagen


Contenidos Formativos


- El Registro Civil. Funciones.
- El contrato de arrendamiento urbano. Arrendamiento de viviendas amuebladas.
- El subarriendo.
- Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección del derecho al honor, a la intimidad
personal y familiar
y a la propia imagen


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia;
b) Resolución de casos prácticos;
c) Otras actividades. Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual,
como
mecanismo de interacción profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura.


Competencias que cubre


CB1, CB2, CB3, CB4, CE7, CE8, CG1, CG8, CG9, CG10, CG11
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Materias y Dedicación


MA15 - Investigación Privada
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11.25
DE LEON DIAZ, DANIEL
(d.d.leondiaz@icloud.com)


0.5 0 0 0.25 0 0.510


16.25
MEDINA FERNANDEZ, MARIOLA
(pcuesta@um.es)


0.5 0 0 0.25 0 0.515


17.5
PINTADO ALCÁZAR, ALBERTO
(alberto.pintado@um.es)


1 0 0 0.5 0 115


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 45 40 2 0 0 1 0 2


Horas de Trabajo 112.5 100 5 0 0 2.5 0 5


Objetivos Formativos


1. Conocer los sistemas de investigación.
2. Capacidad para tratar con las partes implciadas en una investigación.
3. Conocer los distintos sistemas de identificación


Contenidos Formativos


Investigaciones de ámbito personal y familiar.
Investigaciones de ámbito laboral.
Investigaciones de ámbito patrimonial, económico y financiero.
Investigaciones de ámbito asegurador y mutual.
Investigaciones en materia de arrendamiento de inmuebles.
Investigaciones de ámbito empresarial e inteligencia empresarial.
Investigaciones de soporte a litigios.
Investigación de delitos perseguibles a instancia de parte.
Vigilancia en ámbitos de gran concurrencia.
El informe de investigación.
Ratificación de informes y declaración en juicio.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c) Otras
actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción profesor-alumno; o la realización de seminarios.


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura.


Competencias que cubre


CB6, CB7, CE1, CE2, CE3, CG1, CG6, CG8, CG9, CG10, CG11


MA16 - Investigación Criminalística
T


o
ta


l


C
la


se
s


M
ag


is
tr


al
es


ECTS


Grupos


Nº alumnos grupo


Presencialidad (horas) 90


9 8


80


1


29


E
va


lu
ac


ió
n


0.2


1


29


2


P
rá


ct
ic


as
C


lín
ic


as


0


0


0


0


P
rá


ct
ic


as
E


xt
er


na
s


0


0


0


0


O
tr


as
 P


rá
ct


ic
as


0.6


1


29


6


S
em


in
ar


io


0


0


0


0


T
ut


or
ía


s


0.2


1


29


2


90
BALLESTER PEREZ, JUAN JOSE
(juanba@um.es)


2 0 0 6 0 280


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 90 80 2 0 0 6 0 2


Horas de Trabajo 225 200 5 0 0 15 0 5


Objetivos Formativos


Fomentar el interés por la Criminalística.
Conocer procedimientos, técnicas y estrategias para poner en práctica inspecciones oculares,
recogida de pruebas e indicios y su tratamiento, análisis de documentos y detección de
falsificaciones, análisis de escrituras, reseñas y formulación, estudios identificativos de la oreja,
realización de retratos robot, reactivado de indicios lofoscópicos y tratamiento digital de diferentes
indicios.
Seguir las noticias relacionadas con la técnica criminalística.
Adoptar una actitud activa y participativa en clase.
Incentivar la colaboración entre los compañeros dentro y fuera del aula.
Desarrollar el interés por completar la información proporcionada en clase mediante búsquedas en
la
biblioteca y en Internet.


Contenidos Formativos


- La criminalística.- La inspección ocular técnico policial.- La identificación.- La biometría.- La
lofoscopia y la
investigación lofoscópica.- Dactiloscopia.- La quiroscopia, poroscopia y pelmatoscopia.- Prácicas
de
lofoscopia y formulación.- La prueba.- Las manchas.- La documentoscopia.- Prácticas de


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


documentoscopia.-
Prácticas de analítica.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c) Otras
actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura.


Competencias que cubre


CB3, CB4, CE4, CE5, CG3, CG6, CG8, CG9, CG10, CG11


MA17 - Transmisiones
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30
DE LEON DIAZ, DANIEL
(d.d.leondiaz@icloud.com)


2 0 0 6 0 220


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 30 20 2 0 0 6 0 2


Horas de Trabajo 75 50 5 0 0 15 0 5


Objetivos Formativos


Fomentar el interés por la criminalística.
Conocer los distintos sistemas de telecomunicación.
Generar trasnmisiones por conductores, móvil o electrónicas


Contenidos Formativos


- Concepto de telecomunicación.- Clasificación de los sistemas de telecomunicación.- Transmisión
por
conductores.- Telefonía móvil.- Transmisión vía radio.- Comunicaciones radio-


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


electrónicas.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia;b) Resolución de casos prácticos.c) Otras
actividades. Podrá
incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura


Competencias que cubre


CB1, CB2, CB6, CB7, CE1, CE2, CE3, CE4, CG1, CG4, CG2, CG3, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10,
CG11


MA18 - Imagen y Sonido
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DE LEON DIAZ, DANIEL
(d.d.leondiaz@icloud.com)


1 0 0 3 0 110


15
MEDINA FERNANDEZ, MARIOLA
(pcuesta@um.es)


1 0 0 3 0 110


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 30 20 2 0 0 6 0 2


Horas de Trabajo 75 50 5 0 0 15 0 5


Objetivos Formativos


1. Fomentar el interés por la criminalística.
2. Conocer los distintos sistemas de fotografía y sonido.
3. Capacidad para realizar actividades fotográficas y de grabación de sonido


Contenidos Formativos


- La fotografía.


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


- Técnicas de grabación de imágenes.
- Equipos especiales.
- Grabaciones de sonido


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c) Otras
actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura


Competencias que cubre


CB1, CB2, CB3, CB6, CB7, CE1, CE2, CE3, CG1, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10, CG11


MA19 - Informática Forense
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DÍEZ SÁNCHEZ, FRANCISCO JAVIER
(fjdsanchez@guardiacivil.es)


1 0 0 2.5 0 0.511


15
LÓPEZ CÁNOVAS, FÉLIX
(um@um.es)


1 0 0 2.5 0 0.511


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 30 22 2 0 0 5 0 1


Horas de Trabajo 75 55 5 0 0 12.5 0 2.5


Objetivos Formativos


1. Fomentar el interés por la criminalística.
2. Conocer los principales sistemas informáticos.
3. Capacidad para encontrar y manejar software adecuado para la resolución de tareas.


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


Contenidos Formativos


- La informática forense.
- Utilización de recursos informáticos aplicados al ámbito criminal.
- Control y seguimiento de datos.
- Prácticas de informática forense.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c) Otras
actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura.


Competencias que cubre


CB1, CB2, CB3, CB4, CE1, CE2, CE3, CG1, CG4, CG2, CG6


MA20 - Sociología
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BAÑOS PAEZ, PEDRO
(pbanos@um.es)


2 0 0 0 0 241


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 45 41 2 0 0 0 0 2


Horas de Trabajo 112.5 102.5 5 0 0 0 0 5


Objetivos Formativos


1. Apreciar la complejidad y diversidad de formas en que se constituye, representa y se trata el
delito.
2. Valorar los fundamentos de diferentes teorías relevantes sobre el delito, el delincuente, la
victimización y


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


las respuestas ante el delito y la desviación.
3. Explicar y argumentar razonadamente.
4. Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente,
víctima y
medios de control social.


Contenidos Formativos


- La sociedad: Concepto. Componentes sociales básicos.
- Rasgos característicos de las sociedades urbanas y rurales.
- Características de la sociedad española actual.
- El conflicto social: Concepto, factores que influyen en el mismo y sus efectos.
- Sociedad y violencia.
- El detective privado en la sociedad moderna. Su actuación profesional.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia;b) Resolución de casos prácticos; c) Otras
actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura


Competencias que cubre


CB1, CB3, CB4, CB6, CB7, CE4, CE5, CG5, CG6, CG8, CG9, CG10, CG11
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Materias y Dedicación


MA21 - Psicología
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45
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


2 0 0 0 0 241


Totales 45 41 2 0 0 0 0 2


Horas de Trabajo 112.5 102.5 5 0 0 0 0 5


Objetivos Formativos


1. Conocer y comprender el significado de la Psicología como ciencia, distinguir las ramas que la
componen y apreciar su relación con los diferentes elementos implicados en el crimen y sus
consecuencias.
2. Comprender y manejar el vocabulario específico de la Psicología, así como la terminología
adoptada en las
Ciencias Cognitivas.
3. Conocer y comprender el funcionamiento general y los límites de los procesos psicológicos
básicos que
subyacen a la vida mental y la conducta del ser humano.
4. Capacidad para reconocer y sopesar el peso de la herencia y el aprendizaje en el
funcionamiento mental y
la conducta del ser humano.
5. Familiarizarse con las metodologías y diseños empleados en la investigación científica para la
obtención de
conocimiento de las funciones psicológicas básicas, así como los límites éticos que deben ser
considerados.


Contenidos Formativos


- Relaciones humanas e interpersonales.
- Jerarquía y dependencia.
- La comunicación oral. Estrategias en la comunicación: La persuasión. Otros tipos de
comunicación humana.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c) Otras
actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura


Competencias que cubre


CB1, CB3, CB4, CB6, CB7, CE4, CE5, CE6, CG3, CG9, CG10


MA22 - Medicina Legal
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SANCHEZ RODRIGUEZ, MARIA FAUSTINA
(mariafaustina.sanchez@um.es)


2 0 0 7 0 135


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 45 35 2 0 0 7 0 1


Horas de Trabajo 112.5 87.5 5 0 0 17.5 0 2.5


Objetivos Formativos


1. Adquirir los conocimientos y aptitudes sobre la pericia médico-legal que le capaciten al futuro
detective
privado para su análisis y realización según le exige el ordenamiento jurídico vigente.
2. Conocer los problemas médico-legales relacionados con el fenómeno de la muerte
3. Ser capaz de interpretar y analizar muestras biológicas.
4. Adquirir conocimientos sobre el estudio y las posibilidades del análisis del ADN.
5. Ser capaz de detectar el consumo de drogas empleando el análisis de muestras biológicas.


Contenidos Formativos


Procesos de muerte. Muestras biológicas y su análisis. Especial estudio de análisis de ADN para
determinación de autoría y consanguinidad.
Detección de consumo de drogas mediante análisis de muestras biológicas.
Cadena de custodia.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c) Otras
actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura.


Competencias que cubre


CB2, CB3, CB6, CE4, CE5, CE6, CG2, CG3, CG8, CG9, CG10, CG11


MA23 - Derecho Penitenciario
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AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


1 0 0 0 0 120


23
PINTADO ALCÁZAR, ALBERTO
(alberto.pintado@um.es)


1 0 0 0 0 121


Totales 45 41 2 0 0 0 0 2


Horas de Trabajo 112.5 102.5 5 0 0 0 0 5


Objetivos Formativos


1. Conocer las normas y procedimientos de ejecución de las penas aplicables a los reclusos.
2. Conocer las relaciones jurídicas penitenciarias.
3. Ubicar e interrelacionar el régimen y tratamiento penitenciario dentro del sistema penitenciario.
4. Despertar un espíritu crítico en la valoración de las normas jurídico-penales y penitenciarias y su
relación
con el ordenamiento jurídico español y las directrices europeas.


Contenidos Formativos


- Derecho Penitenciario: concepto y fuentes.
- La relación jurídica penitenciaria.
- El control jurisdiccional de la actividad penitenciaria.
- Régimen de los establecimientos penitenciarios.


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


- Ejecución de las penas privativas de libertad.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c) Otras
actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura.


Competencias que cubre


CB1, CB2, CB3, CE4, CG1, CG2, CG6, CG8, CG9


MA24 - Modelo Policial
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DE PEDRO PEINADO, JAVIER
(javier.pedro@policia.es)


2 0 0 0 0 241


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 45 41 2 0 0 0 0 2


Horas de Trabajo 112.5 102.5 5 0 0 0 0 5


Objetivos Formativos


1. Identificar los títulos competenciales de las distintas entidades territoriales (Estado, CCAA,
Entes Locales)
sobre seguridad ciudadana y cuerpos de policía y su respectivo alcance.
2. Capacidad para comprender la organización administrativa y las atribuciones de las diferentes
fuerzas y
cuerpos de seguridad.
3. Capacidad para interpretar y relacionar las normas que configurar el subordenamiento policial y
de la


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


seguridad ciudadana.
4. Capacidad crítica para valorar las posibles disfuncionalidades del sistema legal de cuerpos
policiales,
seguridad privada y seguridad ciudadana.


Contenidos Formativos


- La distribución constitucional de competencias en materia de seguridad ciudadana y de fuerzas y
cuerpos de
policía.
- Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado. Organización y competencias.
- Las policías autonómicas y locales. Coordinación y colaboración con la policía estatal.
- Seguridad ciudadana y derechos fundamentales.
- Seguridad privada e intervención administrativa


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia; b) Resolución de casos prácticos; c) Otras
actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura


Competencias que cubre


CB1, CB2, CB3, CB7, CE4, CG1, CG2, CG9, CG10, CG11
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MA25 - Legislación
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RODRIGUEZ FERRANDEZ, SAMUEL
(samuel.rodriguez@um.es)


2 0 0 0 0 241


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 45 41 2 0 0 0 0 2


Horas de Trabajo 112.5 102.5 5 0 0 0 0 5


Objetivos Formativos


Conocer la legislación reguladora de la actividad del Detective Privado.
Realizar actuaciones profesionales respetando la normativa vigente.


Contenidos Formativos


Autoridades competentes en materia de seguridad. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el Estado
español.La
seguridad privada dentro del espacio de la seguridad en general a la luz de las Leyes Orgánicas
2/1986 y
1/1992. Ley de Seguridad Privada 23/1992. Normativa de desarrollo de la Ley 23/1192.El personal
de
seguridad privada. Clasificación. Requisitos generales de habilitación.Antecedentes de la
regulación del
Detective Privado en España: Órdenes ministeriales de 1951, 1971 y 1981. Sentencia 61/1990, de
29 de
marzo, de la Sala Primera del Tribunal Constitucional y sus efectos en la Orden ministerial de
1981.El
Detective Privado y la Administración: Obtención de la habilitación, tarjeta de identidad y libro-
registro.
Inscripción en el Registro de la Dirección General de la Policía.Funciones del Detective
Privado.Estatuto
(derechos y deberes) del detective privado.Establecimiento de sucursales. Requisitos.El cese del
Detective
Privado.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a la adquisición de las competencias de la materia
b) Resolución de casos prácticos.
c) Otras actividades. Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o


(obligatoria)
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virtual, como mecanismo de interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura.


Competencias que cubre


CB1, CB2, CB4, CB5, CE1, CE2, CE3, CE8, CG5, CG7, CG8, CG9, CG10, CG11


MA26 - Vigilancias y Seguimientos
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45
PINTADO ALCÁZAR, ALBERTO
(alberto.pintado@um.es)


2 0 6 5 0 230


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 45 30 2 0 6 5 0 2


Horas de Trabajo 112.5 75 5 0 15 12.5 0 5


Objetivos Formativos


Tomar conciencia de la relevancia y cautelas necesarias para que una vigilancia/seguimiento se
desarrolle adecuadamente.
Diseñar un plan o estrategia de actuación.
Afrontar adecuadamente imprevistos en la vigilancia/seguimiento.


Contenidos Formativos


- Preparación y diseño de una vigilancia/seguimiento.- Principales obstáculos a la hora de llevarla
a cabo.-
Utilización de los instrumentos más habituales que pueden emplearse.- Técnicas de control y
afrontamiento
de situaciones.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia b) Resolución de casos prácticos; c) Otras


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


actividades.
Podrá incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura.


Competencias que cubre


CB2, CB4, CB5, CB6, CB7, CE1, CE2, CE3, CE7, CE8, CG1, CG3, CG9, CG11


MA27 - Investigación de Incendios
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PEREZ PAVIA, SILVIA
(silvia.perez@policia.es)


2 0 1 5 0 220


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 30 20 2 0 1 5 0 2


Horas de Trabajo 75 50 5 0 2.5 12.5 0 5


Objetivos Formativos


Esclarecer los hechos y la averiguación de sus autores a través de la inspección ocular y recogida
de indicios.
Comprender la dinámica de la actuación policial en los escenarios donde se haya cometido un
incendio.
Desarrollar las actividades de recogida y tratamiento que se da a los indicios obtenidos.


Contenidos Formativos


La asignatura recogerá todas las cuestiones vinculadas al fuego, tanto en la generación,
propagación e
investigación de incendios como modalidad criminal.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia b) Resolución de casos prácticos.c) Otras


(obligatoria)


39


III  CURSO EN DETECTIVE PRIVADOCASIOPEA - Proyecto actividad cs
v:


 2
58


67
82


44
15


37
24


74
66


17
26


7
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actividades. Podrá
incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura


Competencias que cubre


CB1, CB2, CB3, CE4, CE5, CG1, CG5, CG7, CG9, CG10, CG11


MA28 - Investigación
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MEDINA FERNANDEZ, MARIOLA
(pcuesta@um.es)


2 0 0 1 0 225


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 30 25 2 0 0 1 0 2


Horas de Trabajo 75 62.5 5 0 0 2.5 0 5


Objetivos Formativos


Buscar pistas en fuentes abiertas.
Investigar utilizando fuentes humanas


Contenidos Formativos


Investigación en fuentes abiertas. Registros públicos y privados: Organización, publicidad y valor
probatorio.
Registro de la Propiedad, Registro Mercantil, Registro Civil, OEPM, CNMV... Otras fuentes
documentales:
directorios telefónicos, prensa, Internet, redes sociales...Investigación con fuentes humanas. La
entrevista,
investigaciones bajo pretexto, la simulación y sus límites, infiltración en estructuras empresariales,
laborales y
sociales.


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia b) Resolución de casos prácticos.c) Otras
actividades. Podrá
incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura


Competencias que cubre


CB1, CB2, CE1, CE2, CE3, CE7, CE8, CG1, CG8, CG9, CG10, CG11


MA29 - Administración y Gestión
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22
MEDINA FERNANDEZ, MARIOLA
(pcuesta@um.es)


1 0 0 0 0 120


23
PINTADO ALCÁZAR, ALBERTO
(alberto.pintado@um.es)


1 0 0 0 0 121


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 45 41 2 0 0 0 0 2


Horas de Trabajo 112.5 102.5 5 0 0 0 0 5


Objetivos Formativos


Gestionar y administrar un despacho de detective privado.
Conocer y realizar las declaraciones periódicas e información que debe suministrarse.
Desarrollar estrategias de marketing que permitan atraer la atención de clientes potenciales


Contenidos Formativos


Inserción profesional y administración y gestión de despachos de Detective PrivadoInserción
profesional:


(obligatoria)
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Salidas profesionales y laborales del Detective Privado.Administración de despachos de Detective
Privado.
Alta en la actividad, diligencia del libro de registro, memoria anual, apertura de sucursales,
inscripción de
detectives dependientes, cese en la actividad. Otras obligaciones profesionales: colegiación
obligatoria.
Responsabilidad profesional.Gestión de despachos de Detective Privado. Organización del
despacho.
Marketing de servicios. Obligaciones tributarias.Protección de Datos para Detectives Privados.


Metodología docente


a) Presentación en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y procedimientos
asociados a
la adquisición de las competencias de la materia b) Resolución de casos prácticos.c) Otras
actividades. Podrá
incluir otras prácticas docentes como la tutoría presencial o virtual, como mecanismo de
interacción
profesor-alumno; o la realización de seminarios.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la
guía de la asignatura


Competencias que cubre


CB4, CB5, CB7, CE1, CE2, CE3, CE4, CE7, CE8, CG1, CG2, CG5, CG8, CG9, CG10, CG11
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Materias y Dedicación


MA30 - Balística Forense
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45
TERUEL LOPEZ, ANTONIO
(antonio.teruel@um.es)


2 0 0 1 0 240


0
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


0 0 0 0 0 00


Totales 45 40 2 0 0 1 0 2


Horas de Trabajo 112.5 100 5 0 0 2.5 0 5


Objetivos Formativos


1. Estudio físico-químico de todo lo relativo al movimiento de los proyectiles.
2. Trayectorias de vuelo: inercia y fuerza gravitatoria.
3. Repercusiones de las diferentes trayectorias del proyectil.
4. Capacidad en la determinación del tipo de arma de fuego empleada. Modelos generales.


Contenidos Formativos


- Balística Interna.
- Balística Externa.
- Balística de Efectos.


Metodología docente


a) Presentación teórica en el aula con empleo de métodos audiovisuales.
b) Identificación de la proyeción y trayectoria mediante la resolución de casos prácticos.
c) Identificación de la proyección y trayectoria en base a su estudio científico en el laboratorio.


Sistema de Evaluación


Prueba de conocimientos determinada por los responsables de la docencia y debidamente
especificada en la guía de la asignatura


Competencias que cubre


CB1, CB2, CB3, CE4, CE5, CG1, CG2, CG6, CG8, CG9, CG10, CG11


(obligatoria)
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Materias y Dedicación


MA31 - Prácticum
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60
AGUILAR CÁRCELES, MARTA MARÍA
(maguilarcarceles@um.es)  Coordinador de la materia


2 0 55 0 0 12


Totales 60 2 2 0 55 0 0 1


Horas de Trabajo 150 5 5 0 137.5 0 0 2.5


Objetivos Formativos


Percibir la realidad profesional del detective privado.
Comprender la dinámica de trabajo en la esfera de la investigación.
Desarrollar un razonamiento crítico sobre el papel desempeñado por el detective en la sociedad.
Autoconocer y autocríticar de la capacidad de trabajo personal.
Fomentar una actitud de respeto hacia las partes implicadas en el hecho investigado.


Contenidos Formativos


Conocimiento del ejercicio diario del detective privado debiendo emplear todas las competencias
adquiridas en el Título para desempeñar la labor práctica, de asesoramiento y, sobre todo,
aprendizaje que realice


Metodología docente


Junto con una serie de seminarios impartidos por profesionales en el campo de investigación, los
alumnos serán repartidos entre centros de detectives para que realicen prácticas de investigación.


Sistema de Evaluación


El lógico proceso de evaluación de las competencias descritas debiera venir puesto de manifiesto
por el propio alumno. No obstante, será la institución o centro de acogida del alumno el que emitirá
un informe secreto en el que valorará las competencias adquiridas por el estudiante en el contexto
de su intervención práctica y el grado de implicación de las tareas desempeñadas


Competencias que cubre


CB1, CB2, CB4, CB5, CB6, CB7, CE1, CE2, CE3, CE4, CE7, CE8, CG1, CG2, CG3, CG5, CG6,
CG7, CG8, CG9, CG11


(obligatoria)
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1.  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan 
a continuación y la justificación de dichas estimaciones 


 


El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de Murcia, 


aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 y en la 


versión revisada de Octubre de 2015, y que alcanza a la titulación de Graduado/Graduada en 


Seguridad, incluye el proceso PC05-Resultados Académicos en el que se propone la utilización 


de una serie de indicadores, entre los que están los definidos en los Reales Decretos 1393/2007 


y 861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 


 


 Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 


entrada. 


 Tasa de Abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 


no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


 Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del Plan de 


Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 


de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 


realmente han tenido que matricularse. 


 


A  partir  de  estos  indicadores,  realizamos  un  estudio  de  la  Rama  de  CC.  Sociales  


y Jurídicas en nuestra universidad,  con especial atención a la  posición  relativa  la  Facultad  de  


Derecho  con respecto  al  resto  de  Centros, y atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los 


objetivos planteados, la metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la 


presente Memoria, las estimaciones propuestas son las siguientes: 


 


 Tasa de graduación: Entre el 40 y el 50% 


 Tasa de abandono: Entre el 15 y el 25% 


 Tasa de eficiencia: Superior al 85%. 
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10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 
 


 
Con carácter general, la implantación del Grado en Seguridad será progresiva, 


año a año, iniciándose en el curso académico 2017/2018. Este proceso se llevará a 
cabo como se establece en la siguiente tabla: 


 
 


MODALIDAD PRESENCIAL 


Curso 
académico 


Implantación del Grado en 
Seguridad 


2017/2018 1º curso 


2018/2019 2º curso 


2019/2020 3º curso 


2020/2021 4º curso (Implantación completa) 


 
 


En el caso de la modalidad “a distancia”: 


 


MODALIDAD A DISTANCIA 


Curso 
académico 


Implantación del Grado en 
Seguridad 


2018/2019 1º curso 


2019/2020 2º curso 


2020/2021 3º curso 


2021/2022 4º curso (Implantación completa) 


 


Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
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SISTEMAS DE 


INFORMACIÓN PREVIO 
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 
4.1. Sistema de Información Previo.  


El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Seguridad por ISEN Centro 
Universitario, adscrito a la Universidad de Murcia, requerirá estar en posesión del título 
de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 
de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de 
abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa 
vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona con un interés 
científico sobre aquellas cuestiones relacionadas con la Seguridad; esto es, el estudio 
de los modelos más eficaces de seguridad, las amenazas existentes por una situación 
de inseguridad global, las medidas que se deberán utilizar para paliar posibles 
vulnerabilidades, así como la relación de los profesionales con las posibles víctimas, 
debiendo estar abierto a la adquisición de conocimientos de muy diversas áreas 
científicas como el Derecho, la Criminología, Psicología, Sociología, Informática, 
Estadística, Política, etc., ante el marcado carácter interdisciplinar identificativo de esta 
ciencia. Es por esta última característica que la opción de preferencia en la enseñanza 
de bachillerato no debe constituir un obstáculo para el estudiante, ya que esta Ciencia 
aglutina diversos campos de conocimiento, si bien pudiera resultar recomendable, que 
no ni mucho menos excluyente, una procedencia más ligada a las ciencias sociales; 
aunque, para quienes no provinieran de dicha opción formativa, es recomendable que 
adquieran previamente los conocimientos contenidos en los libros de texto 
relacionados con la disciplina correspondiente al referido nivel y opción. 


En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de 
Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo 


con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 
adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel 
AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de 
los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 
cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 
Accesibilidad Web (TAW) y por el Test de validación xhtml del W3C. Más información 
al respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad/.                              


La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 
consultar la oferta de enseñanza universitaria, constando en ella los perfiles de 
ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y 
competencias vinculadas a cada Título, así como las salidas profesionales y a 
estudios de Posgrado específicos. Además, la Universidad organiza una semana de 
bienvenida en la que se realizan actividades específicamente dirigidas al alumnado de 
nuevo ingreso (http://www.um.es/umusecundaria/). 


Ya de manera más específica, se prevé organizar unas charlas informativas 
para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se les explicará los 
rasgos generales del Grado, la metodología de trabajo y los calendarios docentes y de 
evaluación, además del funcionamiento básico de la Universidad como estructura 
nueva en la que se encuentran insertos los colectivos que la constituyen y sus 
principales funciones y roles.  
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Se hará mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la 
Universidad de Murcia, especialmente del servicio de atención y a la diversidad y 
voluntariado, así como de los órganos de representación y toma de decisiones, con 
atención explícita a las estructuras de representación estudiantil y a la figura del 
Defensor del Universitario. 


También se les explicará detalladamente la metodología docente utilizada, en 
qué consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las diversas 
modalidades de evaluación. 


Así mismo, se les hará una presentación de las páginas Web del centro, se 
muestra dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cuestiones 
relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria 
de alumnado interno, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc 


Todo ello se acompaña de la entrega, al efectuar la matrícula en Secretaría, de 
un folleto que resume los aspectos básicos comentados, así como las direcciones 
Web de referencia. 


en las aulas virtuales correspondientes, de los procesos de enseñanza explicando los 
distintos medios utilizados, los materiales docentes y los puntos de apoyo al 
estudiante. 


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 
estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de 
Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la 
apertura de la matrícula en sus estudios, matrícula que se puede hacer on-line, 
existiendo todo tipo de información en la Web, así como en un CD que se le entrega a 
cada persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia 
ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 


Por último, ISEN Centro Universitario recibe periódicamente visitas organizadas 
de grupos de estudiantes de último curso de Educación Secundaria, en las que, tras 
una charla introductoria sobre los estudios ofertados, se hace recorrido por las 
diferentes instalaciones del Centro: aulas, salas de informática, biblioteca, despachos 
de profesores, Secretaría, Dirección, etc. 
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ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
 


El Título de Grado en Seguridad ofertado por ISEN Centro Universitario, adscrito a la 


Universidad de Murcia, se organiza atendiendo a la siguiente estructura básica: 
 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 


(1)Formación básica 60 


(2)Obligatorias 120 


(3)Optativas 48 


(4)Prácticas externas (Practicum) 6 


(5)Trabajo fin de grado 6 


TOTAL 240 
 
 


 
Este esquema está en consonancia con lo dispuesto en el R.D. 1393/2007 y de acuerdo con la 


normativa de la Universidad de Murcia por la que se regula la composición de los títulos de 


grado. 


Todo el Título se organiza en Materias, adscribiéndose a cada una de ellas el logro de una serie 


de competencias y resultados de aprendizaje. 
 


A)  MATERIAS DE CARÁCTER BÁSICO (CURSO 1º): 


Las materias del módulo de Formación Básica son las que se definen como básicas en el 


sentido y carga de créditos que exige el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, sobre la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales en su artículo 12. Los 60 créditos de 


formación básica exigidos en esta norma están vinculados en su totalidad a algunas de las 


materias que figuran en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 para la rama de Ciencias 


Sociales y Jurídicas, en concreto a Derecho y psicología   


 


Estas materias se concretan en 10 asignaturas de 6 créditos cada una que son ofertadas en el 


primer curso del plan de estudios. Ello facilita que la formación básica puede ser objeto de 


reconocimiento de conocimiento es importante que para facilitar dicho 


Tanto la definición de las materias básicas como su ubicación temporal en el plan de estudios 


se han realizado para facilitar su reconocimiento entre dos títulos de la rama de Ciencias 


Sociales y Jurídicas si tiene lugar un trasvase de estudiantes entre ellos. 


La concreta elección de las materias pretende ir introduciendo al estudiante desde el principio 


en contenidos formativos básicos (Introducción al Derecho, Psicología general y Sociología), 


favorecer la movilidad de estudiantes (Derecho Civil I, Derecho Administrativo y Criminología I 


y II), sobre todo entre grados con cierta afinidad (fundamentalmente Criminología, Derecho y 


Títulos Propios de Detective Privado y de Director y Jefe de Seguridad), e iniciar cuestiones más 


Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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específicas del Título (Introducción a la Seguridad y estructura de la Seguridad del Estado). 


 


 


Por tanto, los contenidos y competencias de todas estas materias no sólo se consideran 


básicos para el Grado sino que sobre su consecución descansa el resto de materias de la 


propuesta. 
 


PRIMER CURSO 


Nº CURSO ASIGNATURAS CUATR. CRÉD. TIPO 


 


 
30 CRÉD. 


1 1º INTRODUCCIÓN AL DERECHO 1º 6 FB 


2 1º DERECHO CONSTITUCIONAL 1º 6 FB 


3 1º CRIMINOLOGÍA I 1º 6 FB 


4 1º PSICOLOGÍA GENERAL 1º 6 FB 


5 1º INTRODUCCIÓN A LA SEGURIDAD 1º 6 FB 


 


 
30 CRÉD. 


6 1º ESTRUCTURA DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO 2º 6 FB 


7 1º DERECHO PENAL I 2º 6 FB 


8 1º SOCIOLOGÍA 2º 6 FB 


9 1º CRIMINOLOGÍA II 2º 6 FB 


10 1º DERECHO ADMINISTRATIVO 2º 6 FB 


 


B)  MATERIAS DE CARÁCTER OBLIGATORIO (CURSOS 2º Y 3º): 


La elevada obligatoriedad pretende dotar de un tronco común al alumnado en competencias 


consideradas esenciales para un Graduado/a en Seguridad. Las materias obligatorias pueden 


agruparse básicamente en los ámbitos del Derecho, la Psicología, la Investigación 


Criminológica, la Comunicación y la Seguridad (seguridad en general y seguridad preventiva y 


de emergencias). 


Como puede comprobarse al observar las concretas asignaturas que derivan de estas materias, 


todas ellas están relacionadas tanto con la seguridad pública como con la privada, estando 


relacionadas algunas de ellas con aspectos tecnológicos. 


Además, la estructura propuesta garantiza, por la distribución temporal de competencias y 


resultados de aprendizaje, una progresiva adquisición de los mismos al tiempo que se 


profundiza en el desarrollo de las distintas materias. 
C
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SEGUNDO CURSO 


Nº CURSO ASIGNATURAS CUATR. CRÉD. TIPO 


 


 
30 CRÉD. 


11 2º POLÍTICAS DE SEGURIDAD Y DEFENSA 3º 6 OB 


12 2º PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 3º 6 OB 


13 2º PSICOLOGÍA FORENSE Y DE LA SEGURIDAD 3º 6 OB 


14 2º MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 3º 3 OB 


15 2º DERECHO CIVIL I 3º 6 OB 


16 2º INSTITUCIONES EUROPEAS 3º 3 OB 


 
 
 
30 CRÉD. 


17 2º INVESTIGACIÓN DE INCENDIOS 4º 3 OB 


18 2º GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 4º 6 OB 


19 2º 
SEGURIDAD FÍSICA, ELECTRÓNICA Y CONTROL 


DE ACCESOS 
4º 6 OB 


20 2º DERECHO CIVIL II 4º 4,5 OB 


21 2º DERECHO PROCESAL I 4º 4,5 OB 


22 2º DERECHO PENAL II 4º 6 OB 


 
 


TERCER CURSO 


Nº CURSO ASIGNATURAS CUATR. CRÉD. TIPO 


 
 


30 CRÉD. 


23 3º DERECHO PENAL III 5º 6 OB 


24 3º DERECHO PENAL DE MENORES 5º 3 OB 


25 3º INVESTIGACIÓN CRIMINALÍSTICA I 5º 4,5 OB 


26 3º BALÍSTICA FORENSE 5º 4,5 OB 


27 3º PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 5º 6 OB 


28 3º SEGURIDAD INFORMÁTICA 5º 6 OB 


 
 


30 CRÉD. 


29 3º TRANSMISIONES, IMAGEN Y SONIDO 6º 4,5 OB 


30 3º INVESTIGACIÓN CRIMINALÍSTICA II 6º 4,5 OB 


31 3º DERECHO PROCESAL II 6º 4,5 OB 


32 


33 


34 


3º 


3º 


3º 


DERECHO PENITENCIARIO 


VICTIMOLOGÍA 


OPERATIVAS DE SEGURIDAD 


6º 


6º 


6º 


4,5 


6 


6 


OB 


OB 


OB 


C)  MATERIAS DE CARÁCTER OBLIGATORIO (CURSO 4º): 


La optatividad de este título de grado se canaliza a través de tres formas: 


1. A través de las menciones, que tienen un carácter cualificador, de forma que los estudiantes 


podrán optar entre las dos menciones que se proponen: seguridad pública y seguridad privada. 


Todas las menciones se plantean en el cuarto curso, cuatrimestres 7º y 8º, pues tratan de 


desarrollar unas competencias complementarias (sobre aspectos propios de cada mención) a 


las que los alumnos deben haber adquirido como Graduados/as en Seguridad. 


En cada una de ellas los alumnos habrán de cursar obligatoriamente 31,5 créditos para obtener 


la correspondiente cualificación. Aunque se trata asignaturas obligatorias de mención, 


técnicamente han de considerarse optativas según la Guía de apoyo para la elaboración de 


la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios publicada por la ANECA. 


Sobre la justificación de estas dos menciones remitimos a lo expuesto en el Criterio 2.1 de esta 
Memoria. 
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2. Además, podrán cursar 16,5 créditos en asignaturas optativas, didáctico-disciplinares de una 


oferta total de 55,5 créditos. 


3. Dentro de los 16,5 créditos optativos los alumnos podrán aplicar, si así lo desean, un máximo 


de 6 créditos de los previstos en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, por la participación en actividades universitarias culturales, 


deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 
 


CUARTO CURSO (MENCIÓN EN SEGURIDAD PÚBLICA) 


Nº CURSO ASIGNATURAS CUATR. CRÉD. TIPO 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DE MENCIÓN 


 
 
 
 


31,5 


CRÉD. 


35 4º PSICOLOGÍA DE LA PERSONALIDAD 7º 6 OM 


36 4º 
MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS 


SOCIALES 
7º 6 OM 


37 4º COMUNICACIÓN Y SEGURIDAD 7º 4,5 OM 


38 4º 
PENSAMIENTO POLÍTICO Y CAMBIOS 


SOCIALES 
7º 4,5 OM 


39 4º SEGURIDAD PÚBLICA Y POLÍTICA CRIMINAL 8º 4,5 OM 


40 4º PSICOLOGÍA SOCIAL Y FISIOLÓGICA 8º 6 OM 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 
12 CRÉD. 


54 4º PRÁCTICUM 7º y 8º 6 OB 


55 4º TRABAJO FIN DE GRADO 8º 6 OB 


ASIGNATURAS OPTATIVAS 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
16,5 


CRÉD. 


A ELEGIR 


48 4º CIBERSEGURIDAD 7º 4,5 OP 


49 4º 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL 


CAMPO DE LA SEGURIDAD 
7º 4,5 OP 


50 4º ESTADÍSTICA BÁSICA 7º 3 OP 


51 4º 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 


MEDIOAMBIENTAL 
8º 3 OP 


52 4º TERRORISMO Y CRIMEN ORGANIZADO 8º 4,5 OP 


53 4º SEGURIDAD SANITARIA Y ALIMENTARIA 8º 4,5 OP 


41 4º 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE DESPACHO 


PROFESIONAL 
7º 4,5 OP 


42 4º DEONTOLOGÍA DE LA SEGURIDAD 7º 6 OP 


43 4º DERECHO DEL TRABAJO 7º 3 OP 


44 4º DERECHO MERCANTIL 7º 3 OP 


45 4º VIGILANCIA Y SEGUIMIENTOS 7º 4,5 OP 


46 4º INVESTIGACIÓN PRIVADA 8º 4,5 OP 


47 4º 
DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS 


HUMANOS 
8º 6 OP 
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CUARTO CURSO (MENCIÓN EN SEGURIDAD PRIVADA) 


Nº CURSO MATERIAS CUATR. CRÉD. TIPO 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DE MENCIÓN 


 
 
 
 


 
31,5 


CRÉD. 


41 4º 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE DESPACHO 


PROFESIONAL 
7º 4,5 OM 


42 4º DEONTOLOGÍA DE LA SEGURIDAD 7º 6 OM 


43 4º DERECHO DEL TRABAJO 7º 3 OM 


44 4º DERECHO MERCANTIL 7º 3 OM 


45 4º VIGILANCIA Y SEGUIMIENTOS 7º 4,5 OM 


46 4º INVESTIGACIÓN PRIVADA 8º 4,5 OM 


47 4º 
DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS 


HUMANOS 
8º 6 OM 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 
12 CRÉD. 


54 4º PRÁCTICUM 7º y 8º 6 OB 


55 4º TRABAJO FIN DE GRADO 8º 6 OB 


ASIGNATURAS OPTATIVAS 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
16,5 


CRÉD. 


A ELEGIR 


48 4º CIBERSEGURIDAD 7º 4,5 OP 


49 4º 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL 


CAMPO DE LA SEGURIDAD 
7º 4,5 OP 


50 4º ESTADÍSTICA BÁSICA 7º 3 OP 


51 4º 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 


MEDIOAMBIENTAL 
8º 3 OP 


52 4º TERRORISMO Y CRIMEN ORGANIZADO 8º 4,5 OP 


53 4º SEGURIDAD SANITARIA Y ALIMENTARIA 8º 4,5 OP 


35 4º PSICOLOGÍA DE LA PERSONALIDAD 7º 6 OP 


36 4º 
MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS 


SOCIALES 
7º 6 OP 


37 4º COMUNICACIÓN Y SEGURIDAD 7º 4,5 OP 


38 4º 
PENSAMIENTO POLÍTICO Y CAMBIOS 


SOCIALES 
7º 4,5 OP 


39 4º SEGURIDAD PÚBLICA Y POLÍTICA CRIMINAL 8º 4,5 OP 


40 4º PSICOLOGÍA SOCIAL Y FISIOLÓGICA 8º 6 OP 


 


D)  PRÁCTICAS OBLIGATORIAS (CURSO 4º): 


PRÁCTICUM


externas obligatorias en el ámbito profesional de la seguridad que se ofrecen en el último 


curso del grado 


Dado el carácter profesionalizante de la titulación, desde nuestro Centro se establecerán 


convenios con instituciones públicas y privadas para la realización de las prácticas curriculares 


y extracurriculares (Administración de Justicia, Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, 
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Consejería de Presidencia y Entidades Locales con Policía Local, Protección Civil, Servicios de 


Emergencias, empresas de seguridad, despachos profesionales de detectives privados, grandes 


empresas con servicio propio de seguridad, etc.). 


La experiencia profesional por el desempeño de funciones propias de las Fuerzas y Cuerpos de 


Seguridad del Estado, de la Seguridad Privada, o miembros del Cuerpo Nacional de Inteligencia, 


podrá ser reconocida siempre y cuando se correspondan con las competencias propias de la 


asignatura Obligatoria "Practicum" (6 ECTS, Cuatrimestres 7º u 8º). 


 
E)  TRABAJO FIN DE GRADO (CURSO 4º): 


Tal y como se establece en el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 


861/2010, se establece con carácter obligatorio un Trabajo Fin de Grado con una extensión de 


6 créditos. Este trabajo debe estar orientado a la adquisición de las competencias definidas en 


la propuesta del Título por lo que se planifica en el último cuatrimestre del curso. El trabajo 


deberá contemplar necesariamente la adquisición de las competencias referidas al ámbito de 


la mención de seguridad pública o seguridad privada que se haya escogido. 


 
5.1.1 Planificación y Gestión de la Movilidad de Estudiantes Propios y de Acogida 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su formación que va 


más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos cursados respecto de los que 


podrían haber realizado en la universidad de origen. Este hecho ha quedado constatado en las 


experiencias ya realizadas, habiéndose realizado una apuesta importante por parte de distintas 


instituciones nacionales y supranacionales de la Comisión Europea de cara a la promoción y 


apoyo de iniciativas que fomentan dicha movilidad. 


Así mismo, la movilidad de los estudiantes contribuye a la consecución de los objetivos del 


título, entre los que podemos destacar el de comprender y expresarse en un  idioma 


extranjero en su ámbito disciplinar o el de ser capaz de proyectar los conocimientos, 


habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores de la 


liberad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La realización de estudios en otros centros del 


mismo o distinto país proporcionará al alumno una mejor concienciación de la dimensión 


humana, económica o social de la profesión, atendiendo a las peculiaridades de las sociedades 


y de los centros de acogida. 


En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad entendida como 


la capacidad de este Grado para atraer a titulados desde otras universidades españolas y 


extranjeras como estudiantes oficiales de la Universidad de Murcia y la movilidad de 


estudiantes universitarios en intercambio con otros centros de educación superior, tanto a 


nivel nacional como internacional. 


En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado numerosos programas 


de movilidad de estudiantes que abarcan no sólo la Unión Europea y el Espacio Europeo de 


Educación Superior, sino también intercambios con  Universidades estadounidenses. En el caso 


de estudiantes procedentes de otras universidades y que se desplazan a la Universidad de 


Murcia a cursar parte de sus estudios son considerados, desde el momento de su llegada y 


acreditación como estudiantes extranjeros por programas de movilidad, como cualquier otro 


estudiante de la Universidad de Murcia. Todos estos programas están coordinados por el 


Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia (SRI). 


La Universidad de Murcia dispone de un modelo de Sistema de Garantía Interna de Calidad de 


los Centros que se enmarca en el Programa AUDIT de la ANECA. Como parte común del 


Sistema aparece documentado el Procedimiento de Movilidad que incluye un desarrollo 
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específico para los alumnos del Centro y alumnos de acogida procedentes de otras 


universidades. Además, la Universidad cuenta, desde el curso 2002-2003, con una normativa 


propia de movilidad aprobada en Consejo de Gobierno de 23 de mayo de 2003 y modificada en 


Consejo de Gobierno de 29 de Julio de 2009 que garantiza el reconocimiento automático de las 


materias cursadas en programas de movilidad. 


 


CONVENIOS ERASMUS 


El Programa Sectorial Erasmus forma parte del Programa de Aprendizaje Permanente (Lifelong 


Learning Programme) de la Unión Europea, cuyo objetivo general es facilitar el intercambio, la 


cooperación y la movilidad entre los sistemas de educación y formación de los países europeos 


que participan, de forma que se conviertan en una referencia de calidad en el mundo. En 


concreto, Erasmus (http://www.um.es/web/internacionalizacion/movilidad) tiene como 


objetivo atender a las necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en 


educación superior formal y en formación profesional de nivel terciario, cualquiera que sea la 


duración de la carrera o cualificación, incluidos los estudios de doctorado. 


 
 


CONVENIOS ILA 


El Programa ILA es un esquema de movilidad de estudiantes por el que se articulan 


intercambios académicos con América Latina. Las actividades realizadas gozan de pleno 


reconocimiento académico, representando un semestre insertado en el currículo académico 


del estudiante como parte integrante de sus estudios, dándoles un valor añadido. El programa 


persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los estudiantes  la posibilidad de estudiar y 


hacer prácticas en instituciones iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, 


con Centros de Universidades que mantengan convenios activos con la UMU. Cada plaza tiene 


un/a Tutor/a en origen y otro/a en destino cuya función es, entre otras, velar por la correcta 


correspondencia académica entre las dos universidades. 


 
 


Programa ISEP 


El International Student Exchange Program (ISEP) es una red de más de 255 universidades 


repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de experiencia en el intercambio de 


estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado 


entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, repartidas 


por todo el país, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio. Además 


del reconocimiento académico de los estudios cursados, el programa ISEP permite al 


estudiante obtener experiencia profesional y remuneración económica trabajando en el 


campus de la universidad de destino durante los estudios. También es posible realizar prácticas 


en empresas durante el período de estudios o una vez que se haya terminado, ampliando la 


estancia en los EE.UU. hasta 4 ó 9 meses. 
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5.1.2.  Coordinación Docente 
 


La coordinación docente representa otro de los pilares de actuación para la correcta 


impartición del Título de Grado. En concreto, se verá desarrollada por: 


   Director Académico, Coordinador Académico del Título y Equipo Directivo del centro: 


Al tratarse de un centro adscrito, en cumplimiento del art. 11 de la Ley Orgánica 4/2007 de 12 


de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 


del art. 18 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia y del art. 


63 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, el 19 de enero de 2010, previa aprobación por 


el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia, se formalizó un Convenio de Adscripción 


de ISEN Centro Universitario a la Universidad de Murcia, en virtud del cual: 


- El Director Académico o Directora Académica del Centro ISEN Formación Universitaria, 


adscrito a la Universidad de Murcia, que ostenta la representación de la Universidad 


en el centro y la dirección administrativa del mismo, será designado por el Rectorado, 


previa consulta a los Decanatos de las Facultades a las que se encuentran vinculados 


los títulos que se adscriben, de conformidad con la Entidad Titular de ISEN, de entre los 


profesores con vinculación permanente de la Universidad de Murcia. 


- Cada una de las titulaciones contará con un Coordinador Académico o Coordinadora 


Académica del Grado, nombrado por el Rectorado de la Universidad de Murcia a 


propuesta de cada una de las Facultades a las que se encuentran vinculados los títulos 


que se adscriben entre profesores con vinculación permanente de estos centros. 


- El Coordinador Académico o la Coordinador Académica del Grado asume la 


responsabilidad académica del título que coordina, correspondiéndole la supervisión 


de las actividades académicas, para lo que podrá requerir el asesoramiento de los 


Departamentos Universitarios. 


- El equipo directivo, integrado por el Director/a, los coordinadores/as y el personal 


directivo que designe la titularidad del centro, elaborarán al comienzo de cada curso 


académico una programación de actividades y, al final del mismo, una memoria sobre 


su desarrollo, que serán remitidas al Rectorado de la Universidad. 


- El Director o Directora tendrá la consideración académica y administrativa del cargo de 


Decano/a y los coordinadores el de Vicedecanos/as, percibiendo un complemento de 


cargo idéntico al de los cargos a los que se equiparan, cuya cuantía será aportada a la 


Universidad por la Entidad Titular. 


- En todo momento, el centro adscrito estará sujeto a la supervisión de la Universidad 


de Murcia en el desarrollo de la docencia de las disciplinas o enseñanzas regladas que 


se imparten y a las que se refiere el presente convenio. 


Por tanto, con la incorporación de este nuevo Grado en Seguridad deberá hacerse una adenda 


al convenio que lo incluya, correspondiendo la tutela académica del mismo a  la Facultad de 


Derecho de la Universidad de Murcia 


   Comisión Académica: 


Como se ha señalado anteriormente, hasta ahora ISEN Centro Universitario no ha impartido en 


exclusiva un título oficial de Grado, por lo que las Comisiones Académicas de los títulos 


impartidos se correspondían con las establecidas previamente en las Facultades propias de la 


Universidad de Murcia que con carácter previo impartían el mismo título. Sin embargo, no 


ocurre así en este título, por lo que se constituirá una Comisión Académica, formada por el 


Director/a Académico, el/la Coordinador/a de la Titulación propuesto/a por la Facultad de 
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Derecho, representantes de Departamentos o Facultades de la Universidad de Murcia cuyas 


materias del Plan de Estudios del Grado en Seguridad sean propias de su ámbito, miembros 


externos en representación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los 


profesionales de la Seguridad Privada y representantes del profesorado, estudiantes y 


egresados/as de ISEN Centro Universitario. 


   Otros Coordinadores: 


En este sentido, el Sistema Interno de Garantía de la Calidad del Centro desarrolla los 


mecanismos de coordinación docente oportunos para cada Título previéndose la creación de 


distintas coordinaciones: 


- Cuatro coordinadores/as de curso, uno para cada año, encargados sobre todo de la 


ordenación académica de cada curso, un proceso que puede ser complejo y requerir 


especial atención. 


- Diversos coordinadores/as, uno para cada módulo o materia, en el caso de los módulos 


muy grandes, encargados de la organización de contenidos de cada una de estas áreas, 


y de coordinar a los profesores implicados en las asignaturas correspondientes. 


- Finalmente, una Comisión de Seguimiento del Estudio, presidida por el/la 


Coordinador/a de Titulación, y constituida por todos los coordinadores/as de cursos y 


de módulos o materias, encargada de aglutinar a todos los implicados en el Grado y 


velar por la impartición adecuada de los contenidos. Esta comisión podría estar 


organizada en forma de subcomisiones para tratar temas específicos, por ejemplo, 


debería contar con al menos dos claramente definidas: una Subcomisión de 


Ordenación Académica, formada por el/la Coordinador/a de Titulación y los cuatro 


Coordinadores/as de Curso, y una Subcomisión de Contenidos Docentes, formada por 


el/la Coordinador/a y los Coordinadores/as de módulos o materias. No obstante, 


algunas de estas funciones pueden ser asumidas, si así lo dispone, por la Comisión de 


Coordinación Académica. 


Será función de la coordinación velar por la idoneidad de las actividades formativas en relación 


con los estudiantes a tiempo parcial, de manera que se pueda compaginar, en la medida de lo 


posible, la innovación metodológica con ese seguimiento del Grado a tiempo parcial. Así 


mismo, deberá prestar especial atención a posibles solapamientos de contenidos, y también al 


correcto peso de las diferentes modalidades de trabajo autónomo, contrastándolo con el valor 


de los distintos sistemas y criterios de evaluación de cada asignatura. 


También será criterio fundamental de la coordinación velar por que el desarrollo temporal de 


las actividades formativas no suponga una carga excesiva para el estudiante y presente la 


correcta coherencia tanto respecto a las materias de que derivan como entre asignaturas que 


coincidan en el mismo cuatrimestre. 


 
5.1.3. Enseñanza en la Modalidad a Distancia: 


 


Todos los módulos y materias mencionados con anterioridad serán tanto en modalidad 


presencial como a distancia. Una vez descrita la estructura de las enseñanzas nos referimos a 


las tecnologías de la información y la comunicación que servirán de soporte a las actividades 


formativas en la modalidad a distancia. Así los contenidos de las materias incluidas en el Grado 


se desarrollarán en un entorno virtual, en este caso, la plataforma de software libre SAKAI y/o 


MODDLE, en la que el alumnado tendrá oportunidad de acceder, elaborar y publicar 


contenidos teóricos, resolver actividades de carácter práctico, interactuar con profesores, 


expertos, profesionales y alumnos por medio de herramientas sincrónicas y asincrónicas de 
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comunicación (correo electrónico, foros, mensajería instantánea, videoconferencia, wikis, 


blogs, páginas web, etc.), participar en el desarrollo de experiencia colaborativas de 


aprendizajes, acceder a recursos en red de la institución universitaria como la biblioteca en red 


y los recursos organizados por ésta. 


Esta modalidad de enseñanza nos lleva a la consideración de que el trabajo en torno a las 


diferentes asignaturas del Grado se basará fundamentalmente en el seguimiento autónomo 


del alumno de los materiales y contenido de cada una de ellas. Para lograrlo, el profesor 


adecuará las estrategias, técnicas y modelos didácticos a las características comunicativas y 


didácticas de las aplicaciones, servicios y recursos de Internet incorporados para favorecer el 


aprendizaje de los alumnos. 


Específicamente, el diseño metodológico de cada asignatura por parte del docente/experto de 


la materia se realizará teniendo en cuenta las orientaciones metodológicas que a partir de la 


relación entre modelos, estrategias y herramientas han sido recogidas en la siguiente tabla: 
 


 


RELACIÓN ENTRE MODELOS, ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y 


HERRAMIENTAS 


MODELOS ESTRATEGIAS 
HERRAMIENTAS 


Sincrónicas Asincrónicas 


 


Expositivo: Centrado en 


contenidos Basado en el 


modelo de uno a muchos. 


 
Método Expositivo 


Seminarios 


Monográficos 


 
Videoconferencia, 


Audiconferencia, 


Podcast, 


Videostreaming. 


Grabación y 


envío de 


materiales por e- 


mail, 


contenidos en 


web. 


 
 


 
Interactivo: 


Orientado al 


proceso de 


E/A. 


Comunicación 


entre 


profesores, 


expertos y 


alumnos. 


 
 
 


Aprendizaje 


cooperativo 


Debate 


Enseñanza en 


grupos de trabajo. 


Seminarios. 


Prácticas en 


laboratorios. 


 
 
 


 
Videoconferencia, 


audiconferencia, 


chat, Mundos 


Virtuales, 


simulaciones y 


objetos de 


aprendizaje 


interactivos 


Aplicaciones 


colaborativas 


(BSCW), wikis, 


blogs, 


webquests, 


foros, listas, 


tablones, news, 


podcast. 


 
 
 
Aprendizaje 


autónomo 


 


 
Trabajo 


Individualizado. 


Acción tutorial. 


Correo 


electrónico, 


listas, web 


(acceso y 


búsqueda de 


información). 


Portafolio 


electrónico. 
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En cuanto a los contenidos y los materiales de trabajo, éstos serán elaborados por expertos en 


cada una de las áreas de conocimiento incluidas en el Grado. Todos los materiales se van a 


diseñar y producir siguiendo una estructura homogénea que facilite el trabajo de los alumnos, 


apoyándonos en los siguientes elementos básicos de cada una de las asignaturas. La estructura 


y metodología de cada una de las asignaturas del Grado estará establecida de la siguiente 


forma: 


a) Todas las asignaturas comenzarán con una presentación organizada por el profesor 


responsable utilizando Recursos Multimedia Audiovisuales, pudiendo recurrir para ello a 


recursos externos, ya sean profesionales de determinados ámbitos relacionados con la 


temática a tratar o expertos en los contenidos incluidos en la asignatura. Esta sesión será 


grabada y colgada en la Plataforma Virtual para que todos los alumnos puedan visionarla con 


posterioridad. 


b) A continuación, los alumnos podrán acceder a los contenidos de la materia, diseñados 


en recursos web hipertextuales, simulaciones, objetos de aprendizaje, etc. El bloque de 


contenidos será organizado siguiendo la siguiente estructura: 


- Presentación, resumen y mapa de la asignatura. 


- Guía de aprendizaje. 


- Guión de contenidos. 


- Recursos en red y materiales complementarios. 


- Actividades de carácter teórico-práctico, ejercicios y casos prácticos aplicados que 


refuercen y evalúen la adquisición de destrezas, procedimientos y contenidos. 


- Autoevaluación con preguntas de carácter objetivo y de reflexión que informen al 


alumno de la consecución de los objetivos de aprendizaje, programa de contenidos, 


glosario de términos, descriptores, bibliografía ... 


c) Asimismo, con carácter general se incluirán recursos didácticos de apoyo tales como: 


- Glosario 


- Bibliografía 


- Enlaces de interés 


Las materias se desarrollarán con un cronograma donde el alumno sabe en todo momento qué 


tema se está desarrollando, con las distintas herramientas con las que cuenta el profesor y los 


foros de debate que están abiertos. 


El trabajo del alumno va acorde con el cronograma anteriormente mencionado, donde se 


expone las fechas de entrega de trabajos, estudios de casos, tutorías etc. 


Los tutores abrirán foros de debate semanales para incentivar la lectura de los contenidos y la 


reflexión sobre los mismos. Será obligatoria la participación en tales foros (al menos una 


intervención semanal). Asimismo, y de forma simultánea los alumnos habrán de ir realizando 


las actividades que cada asignatura indique, actividades que serán enviadas al tutor a través 


del aula virtual 


Los tutores mantendrán el contacto con los alumnos tanto sincrónica como asincrónicamente- 


para informarles de sus progresos y de la necesidad, en su caso, de repetir o revisar la 


actividad entregada. 


C
SV


: 3
04


84
48


66
05


67
12


58
25


67
91


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







13 
 


En algunos casos las actividades se realizarán en grupo o bien siguiendo metodologías 


colaborativas. En estas situaciones serán los tutores quienes se encargarán de 


organizar el proceso de trabajo, la composición de los grupos y habrán de supervisar 


su desarrollo. 


Cada asignatura concluirá con una prueba de autoevaluación para que los alumnos 


puedan observar cuál es su grado de superación de los objetivos de aprendizaje 


definidos para la misma. 


Las pruebas de evaluación cuatrimestrales o anuales serán presenciales (Según se 


indique en la guía docente serán escritas u orales, y teóricas, prácticas o teórico- 


prácticas). Igualmente, la defensa pública del trabajo de fin de grado será presencial. 


En cuanto a los mecanismos con los que cuenta el título para controlar la identidad de 


los estudiantes a lo largo de todos los estudios son principalmente los siguientes: 


a) Control de acceso a través de un nombre de usuario y una clave personal, secreta e 


intransferible, facilitada al alumno por la Universidad de Murcia, en el momento de 


tramitar la matrícula, para el acceso a los contenidos, a la tutorización y a la  


realización de exámenes del Grado, que se desarrollarán en la plataforma virtual. 


b) En las pruebas de evaluación cuatrimestral y en la defensa pública que realiza el 


alumno en la asignatura del trabajo final del Grado la presencialidad supone un 


control de la identidad mediante la aportación de la documentación pertinente para 


acreditas la personalidad. 


 


Respecto a los medios y servicios destinados a la enseñanza a distancia, la Universidad de 
Murcia cuenta con un Aula Virtual en cuya gestión y dinamización nos avalan ya más de 15 
años de experiencia, por medio del llamado Sistema Sakai, un entorno global de aprendizaje 
que intenta flexibilizar la metodología universitaria únicamente presencial apoyándose en la 
utilización nuevas tecnologías. Este sistema contiene ideas claves desde la perspectiva de una 
educación abierta, flexible y cercana, basada en la potenciación de sistemas de auto-
aprendizaje y autorregulación del propio aprendizaje. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Las tareas a realizar serán de las siguientes tipologías. 


 


Tareas presenciales Modalidad a Distancia 
Evaluación en el aula 


Prácticas en instituciones y empresas 


Defensa pública TFG 


 


Tareas no presenciales Modalidad a Distancia 
Foros 


Chats entre alumnos con el profesorado 


Videoconferencias y Tutorías a distancia 


Clase Práctica a distancia (TFG/PE) 


Seminarios por videoconferencias 


Estudio personal y Trabajo Autónomo del alumno 


Actividades de seguimiento y apoyo al estudiante 
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Realización de ejercicios prácticos y de trabajos 


Lecturas y búsquedas de información 


Elaboración de memoria TFG 


Preparación de la defensa pública del TFG 


Elaboración de la memoria Prácticas externas 


 


 


De tal modo, que las actividades formativas en la modalidad a distancia tedrá su 


correspondencia con las relativas a la modalidad presencial, siendo estas las 


siguientes: 


 


NOMENCLATURA ACTIVIDADES FORMATIVAS 


MODALIDAD A DISTANCIA 


AF1 Actividades de clase expositiva en el 


Aula Virtual 


AF2 Tutorías individualizadas o en 


grupo. 


AF3 Actividades Prácticas en el Aula 


Virtual, Resolución de problemas, 


simulaciones y estudios de casos; 


seminarios especializados; 


aprendizaje orientado a proyectos; 


exposición y discusión de trabajos. 


AF4 Prácticas: de laboratorio, de campo, 


con ordenadores y externas. 


AF5  Trabajo autónomo del estudiante 


(véase infra). 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Las metodologías docentes de las actividades formativas referidas a la modalidad a distancia 
son las siguientes: 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES ENSEÑANZA  A DISTANCIA 


MD7.- Actividades de clase expositiva en el Aula Virtual: exposición teórica clase 
magistral on line, métodos expositivos asíncronos (unidades didácticas en red, 
presentaciones multimedia, videos)... Junto a la exposición de conocimientos, se 
realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades 
prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.  
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MD8.- Actividades Prácticas en el Aula Virtual: actividades prácticas de ejercicios y 
resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, 
exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de 
tareas por parte de los estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor.  


MD9.- Seminarios a través del Aula Virtual: trabajo de los estudiantes de 
profundización en una temática concreta, que puede integrar tanto contenidos teóricos 
como prácticos, realizado on line o por métodos expositivos asíncronos. 


MD10.- Actividades prácticas (de Laboratorio, de campo, con ordenador y externas). 


 
 
Blended Learning /Flipped Classroom: El docente combina diferentes métodos de impartición, 
modelos de enseñanza y estilos de aprendizaje, todo ellos orientado a utilizar el trabajo 
autónomo del estudiante para favorecer el desarrollo de procesos cognitivos de mayor 
complejidad y la adquisición de competencias. Esta metodología se aplica fundamentalmente a 
orientación y supervisión del trabajo del estudiante vinculado a actividades como Seminarios, 
estudios de caso, tutorías programadas (grupadas o individuales), elaboración, exposición y 
discusión de trabajo o prácticas con ordenadores en aulas de informática o en un entorno 
virtual de aprendizaje. 
 
a) Actividades presenciales: 
 


- Prácticas de Laboratorio y de campo: se ofrecerá a los alumnos de la modalidad a 
distancia que las prácticas forenses (balística) puedan realizarlas de modo concentrado 
en el tiempo en la sede de la Universidad o en centros oficiales o privados con los que 
la Universidad tiene convenios de prácticas. En cuanto a las prácticas de campo, que 
normalmente tienen carácter voluntario, y que están dirigidas a conocer un espacio o 
centro de interés (laboratorios centrales de los cuerpos y fuerzas de seguridad del 
Estado, CNI, polos industriales, Comisarías de Policía, sedes de empresas de seguridad, 
etc.), al igual que para los estudiantes de la modalidad presencial, exigen un 
desplazamiento y estancia en localidades fuera de la sede del título de grado. 


- Prácticas en empresas: actividades realizadas por los estudiantes como practicum que 
tienen por objeto el desempeño de funciones propias de algunas de las profesiones 
relativas al ámbito de la seguridad tuteladas por un profesional. 


- Evaluación presencial en la sede de la Universidad: Con el fin de dar facilidades a 
nuestros estudiantes, y en el caso de que el número de ellos sea estimable, el centro 
podrá habilitar alguna sede de examen en otra localidad diferente a Cartagena con 
desplazamiento a las mismas del profesorado o tribunal que ha de evaluar. Con la 
misma motivación de facilitar su realización, se concentrarán los exámenes de cada 
cuatrimestre en una semana o en fines de semana. 


- Defensa Pública del TFG: El alumno tendrá que exponer públicamente su TFG ante un 
tribunal constituido a tal efecto. 


b) Actividades no presenciales:  


- Foro: esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes 
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realizan sus aportaciones y van nutriendo y generando un debate con los diferentes 
planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor 
que las guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.  


- Chat: este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al ser 
considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer 
diálogos de discusión y reflexión para generar conocimiento y retroalimentación 
inmediata.  


- Videoconferencia: transmisión de charlas o seminarios del profesor con la 
participación de los alumnos.  


- Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para 
aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, 
revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al 
alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a 
realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los 
alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, 
empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o 
videoconferencias. 


- Clase Práctica (TFG/PE): Son las sesiones grupales donde se expone la normativa que 
los regula, además de proporcionar al alumno refuerzo en técnicas adecuadas de 
comunicación oral y escrita. 


- Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para: asimilar los 
materiales y temas presentados en las clases, Preparar posibles dudas a resolver en las 
tutorías, Realizar actividades de aprendizaje a distancia, Preparar exámenes. 


- Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los 
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, 
trabajos,  y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo 
de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje 
a distancia. 


- Preparación de presentaciones orales o debates: Los diversos materiales con los que 
se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para 
tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para 
realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada 
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de 
los módulos, así como el modo de abordarlas. 


- Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas 
por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este 
proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, 
problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a fuentes de 
información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que 
le permitan familiarizarse con autores destacados, y desarrollar la capacidad de 
análisis, síntesis y argumentación.  


- Elaboración de la memoria TFG: El alumno deberá presentar una memoria como 
Trabajo Fin de Grado en el último cuatrimestre del Grado bajo la supervisión de un 
director designado por el Coordinador del módulo de TFG donde tendrá que incluir de 
forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta fase del Grado. La 
evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de esta formación, tal y 
como se especificará más adelante. 
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- Elaboración de la memoria Prácticas Externas: El alumno deberá presentar una 
memoria escrita al final del período de Prácticas Externas donde tendrá que incluir de 
forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta fase del Grado. La 
evaluación de esta memoria, formará parte de la evaluación de esta formación, tal y 
como se especificará más adelante. 


- Preparación de la defensa pública del TFG: El alumno tendrá que preparar la 
exposición pública de la defensa de su TFG bajo la tutorización de su director. 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Mecanismos para contralar la identidad de los estudiantes en los procesos de evaluación a 
distancia 


Para las actividades no presenciales, el control de identidad se realiza mediante nombre de 
usuario y contraseña que se proporciona al alumno al formalizar la matricula. El nombre de 
usuario está activo durante toda su estancia en la Universidad y la contraseña se modifica cada 
curso académico de forma obligatoria, no obstante el alumno puede modificar su contraseña 
en cualquier momento. Todos los servicios que se proporcionan en la Universidad hacen uso 
de ese nombre de usuario y contraseña.  


Por lo que se refiere a la evaluación de los alumnos a través de exámenes, éstos son de 
carácter presencial, y, por tanto, se realizan en la sede de la Universidad, con lo que se asegura 
la identificación del estudiante a través de la exhibición del documento nacional de identidad. 


Sistema de calificaciones para ambas modalidades, presencial y a distancia. 


De forma general, se establece el sistema de calificaciones publicado en el R.D. 1125/2003 de 
5 de septiembre y es el que sigue a continuación: 


 0-4,9 Suspenso (SS). 


 5,0-6,9 Aprobado (AP). 


 7,0-8,9 Notable (NT). 


 9,0-10 Sobresaliente (SB). 


calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos 
matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de 
alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de 
honor. 


En la modalidad a distancia, los sistemas de evaluación se llevarán a cabo en un entorno virtual 
de acuerdo con lo indicado en el apartado 5.1.3, excepto los que la guía docente indique que 
han de hacerse en modalidad presencial (necesariamente en el caso de pruebas escritas u 
orales). 


La titulación propuesta se impartirá en la modalidad de enseñanza-aprendizaje no presencial, 
por lo que no se necesitan medios materiales tradicionales, pero si otros que detallamos a 
continuación. 


El sistema de enseñanza a distancia en el Grado en Seguridad se basa en el entorno de 
enseñanza a distancia del que dispone la Universidad de Murcia, y que se viene utilizando 
desde hace más de quince años para la impartición de titulaciones en modalidad blended 
learning.  


El Aula Virtual institucional de la Universidad de Murcia es la plataforma de enseñanza a 
distancia (elearning) mediante la cual los profesores y alumnos disponen de diversas 
herramientas telemáticas que facilitan el desarrollo de los procesos de enseñanza y 
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aprendizaje. A su vez, proporciona otras herramientas de carácter general que facilitan una 
comunicación más flexible y permiten el acceso a la información y los recursos digitales de las 
asignaturas. 


El Aula Virtual es una plataforma versátil que proporciona herramientas que facilitan la 
docencia presencial/semipresencial/a distancia y la creación de espacios colaborativos para 
grupos de trabajo multidisciplinares. Está Aula Virtual esta basada en la plataforma de 
elearning llamada Sakai. Sakai es un Entorno de Colaboración y Aprendizaje (CLE) distribuido 
como software libre y abierto bajo licencia de Comunidad Educacional. 


En el Aula Virtual el alumnado tendrá acceso a los espacios o sitios de trabajo de sus 
asignaturas, una vez hayan sido creados por sus profesores. MUY IMPORTANTE: en el Aula 
Virtual es el profesorado quien debe crear los sitios o espacios de sus asignaturas, por lo que el 
alumnado no podrá acceder a aquellas asignaturas en las que el profesorado no haya creado 
en el Aula Virtual el sitio o espacio de trabajo correspondiente. 


El Aula Virtual sustituye únicamente el módulo Docente del Campus Virtual SUMA, el resto de 


través de SUMA. 


Herramientas 


Una vez creado el sitio o espacio de asignatura por parte del profesorado, éste puede 
configurar dicho sitio con las herramientas en las que desee trabajar con el alumnado. Entre 
las herramientas que se disponen en el Aula Virtual se destacan las siguientes: 


- Recursos: publicación del material de la asignatura: documentos, URLs. 


- Guía docente: publicación de la guía la asignatura: temario, competencias, sistema 
 


- Calendario: programación de actividades y eventos en el calendario de la 
 


- Anuncios: publicación de avisos en la asignatura. 


- Mensajes privados: medio de comunicación entre los miembros de la asignatura 
por lo que se podrá realizar tutorías remotas para cualquier consulta académica 
entre el alumno y el profesor. 


- Foros: debates sobre las materias de estudio de la asignatura. 


- Chat: sala de conversación para los miembros de la asignatura. 


- Tareas: entrega de trabajos por parte de los alumnos. El profesor crea la actividad, 
los alumnos las entregan, y el profesor califica y realiza comentarios sobre los 
trabajos realizados. 


- Orla: obtener listados de los miembros de la asignatura 


- Llamamientos de exámenes: publicación por parte del profesorado de 
convocatorias de exámenes oficiales mediante firma electrónica. Una vez firmado, 
se comunica a los alumnos, vía correo electrónico, SMS, y la aplicación móvil de la 
Universidad: NOTIMOVIL. De esta forma tanto los profesores como los alumnos 
pueden acceder al llamamiento sin desplazarse al centro. 


- Exámenes: realización de pruebas de evaluación en red, posibilidad de visualizar 
dependiendo de la configuración del examen: la nota, respuestas correctas, 
comentarios, etc. 


- Calificaciones: permite al profesorado calificar a los alumnos así como recopilar 
datos de notas procedentes de otras herramientas como Tareas y Exámenes e 
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incluso de Foros,  pudiendo obtener una nota final que sea la media, u otras 
ponderaciones en base a otras calificaciones. El alumnado a si vez podrá consultar 
las notas obtenidas en dichas calificaciones. 


- Actas: permite al profesorado cumplimentar las actas oficiales mediante firma 
electrónica. 


- Videoconferencia Web: para realizar videoconferencias en red para sesiones de 
 


5.1.4. Descripción de las materias de enseñanza-aprendizaje que constituyen la estructura 
del Plan de Estudios 


 


La periódica programación de las diferentes asignaturas integrantes en el Grado en Seguridad 


deberá garantizar que estas se distribuyen de forma coherente a lo largo de las distintas 


semanas lectivas descritas en el correspondiente calendario académico. 


El plan de estudios se estructura en materias. Consideramos la materia como la unidad de 


estructuración del plan de estudios que agrupa la descripción de las competencias, resultados 


de aprendizaje, los contenidos de enseñanza, las asignaturas que forman parte de la materia, 


la metodología y los sistemas de evaluación. 


Cada materia puede integrar una o varias asignaturas, todas ellas tienen asociado un plan 


docente, que es el documento básico de referencia para el estudiante durante un curso 


académico. 


Las actividades formativas y metodologías docentes descritas en el apartado 5.2 y 5.3 serán 


susceptibles de ser utilizadas en cada una de las materias de acuerdo con sus características y 


especificidades. 


Cada tipología de actividades formativas tiene asociada una dimensión de grupo y un 


determinado tipo de presencialidad. Las actividades prácticas fuera del aula consistirán en 


alguna de las siguientes: 


o  De Laboratorio: actividad de los estudiantes en laboratorios dirigida a conocer 
específicas técnicas forenses o relativas al ámbito de la ingeniería de la seguridad. 


o De campo: actividad de los estudiantes, dirigida a conocer un espacio o centro de 
interés que exige desplazamiento y estancia en el mismo. 


o Con ordenador: actividades de los estudiantes en aulas de informática u on line, 
realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor y 
dirigidas al uso y conocimiento de TIC o a aplicar simulaciones o resolver problemas 
planteados. 


o Externas: actividades realizadas por los estudiantes como Practicum que tienen por 
objeto el desempeño de funciones propias de algunas de las profesiones relativas al 
ámbito de la seguridad tuteladas por un profesional. 


En la MODALIDAD A DISTANCIA, tales actividades formativas y metodologías docentes se llevarán a 


cabo en un entorno virtual de acuerdo con lo indicado en el apartado 5.1.3. 


En cuanto al trabajo autónomo del estudiante, si las sesiones de clase suponen una parte 


fundamental de la interacción del estudiante con el profesor, el trabajo que los estudiantes 


realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento imprescindible del proceso de 


enseñanza y aprendizaje. 


El trabajo autónomo del estudiante no es necesariamente sinónimo de trabajo hecho en 


solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay 
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ámbitos de acción para que el estudiante colabore con sus compañeros. 


Entre las diferentes actividades a realizar por los estudiantes en el trabajo autónomo podemos 


distinguir: 


- Trabajos escritos: elaboración y presentación de informes escritos que realizan los 


estudiantes, individualmente o en pequeños grupos, en respuesta a un problema, 


proyecto, tareas o interrogantes que propone el profesor y que, en algunos casos, 


pueden hacerse públicos y debatirse. 


- Búsqueda y selección de información: consulta de libros, revistas científicas, artículos, 


prensa y publicaciones divulgativas, publicaciones en Internet, informes sobre 


experiencias prácticas, etc. y selección de información  relevante relacionada con las 


materias de estudio. 


- Lectura de artículos y documentos: lectura comprensiva y crítica mediante la 


realización de un resumen de un mapa conceptual o una breve recensión, incluyendo 


su valoración desde criterios diversos (interés, compatibilidad con ideas, viabilidad en 


la práctica, utilizada para la formación. 


- Participación en Foros de opinión: participación en un foro, utilizando la aplicación 


SAKAI, dando respuesta a interrogantes propuestos por el profesor  u otros 


estudiantes, sobre textos escritos o sobre unas situaciones didácticas problemáticas. 


- Estudio individual: que el estudiante realiza para comprender, reelaborar y retener un 


conocimiento científico-disciplinar, así como su posible aplicación en el ámbito 


profesional. 


- Utilización del aula virtual y otros recursos on linepara el aprovechamiento de los 


elementos disponibles en redes digitales que posibilitan el estudio y trabajo de la 


materia y asignaturas. 


- Ensayos: actividades de los estudiantes en aulas o espacios adecuados y específicos 


(salas de audición, de ensayo, de dibujo, pintura y/o escultura, performances, de ritmo 


y movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios deportivos, etc.) para el empleo 


y uso de los materiales propios con los que se realizan actividades plásticas, musicales, 


o físico-deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, para preparar 


actividades, trabajos, presentaciones, actividades de evaluación, etc., propias de las 


materias o asignaturas. 


Los distintos sistemas de evaluación están descritos en el apartado 5.4 y con carácter general 


para todas las asignaturas, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 


1125/ 2003, los resultados obtenidos por el estudiante se calificarán en función de la siguiente 


escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su 


correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso; 5.0- 6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 


9.0-10: Sobresaliente. 


En la MODALIDAD A DISTANCIA, los sistemas de evaluación se llevarán a cabo en un entorno virtual 


de acuerdo con lo indicado en el apartado 5.1.3, excepto los que la guía docente indique que 


han de hacerse en modalidad presencial (necesariamente en el caso de pruebas escritas u 


orales). 


 
La descripción precisa y detallada de las características de cada una de las materias del título 
se encuentra en el apartado 5.5 de esta memoria. 
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PERSONAL ACADÉMICO 


 


Introducción 


 


ISEN Centro Universitario cuenta con una larga tradición docente en la impartición de 
diversos estudios universitarios, lo que supone una experiencia que avala su buen 
hacer y que explica el hecho de que se hayan generado recursos humanos y de 
infraestructura muy consolidados y en número suficiente para asumir los compromisos 
docentes que implica la puesta en funcionamiento de los grados que imparte. 


El Centro cuenta en la actualidad con un cuerpo docente y personal de apoyo 
cualificado para asumir la docencia de los títulos oficiales que imparte: Grado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Grado en Educación Primaria y, Grado 
en Educación Infantil. 


La idoneidad de los recursos humanos se puede apreciar atendiendo a diversos 
parámetros, según se trate de personal académico o de apoyo. Así, más del 50% de 
los créditos correspondientes a los grados de Educación son impartidos por doctores y 
doctoras, llegando aproximadamente al 40 % en el caso del Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos (téngase en cuenta que en este último grado es 
mayor el número de docentes con el perfil de profesionales). 


En cuanto a los indicadores de calidad en las encuestas de satisfacción del alumno 
con la actividad docente del profesorado de los títulos indicados anteriormente, 
realizadas por el propio Centro, las últimas evaluaciones arrojan un nivel medio de 
satisfacción en torno al cuatro (sobre cinco) en un total de 20 estadísticos descriptivos 
de satisfacción. 


Ciertamente, sólo algunos de los docentes de Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos pueden participar en el Grado en Seguridad, más concretamente los 
profesores y profesoras de Derecho Civil, Derecho Administrativo, Derecho Mercantil, 
Recursos Humanos, Sociología y Prevención de Riesgos Laborales, por lo que habrá 
de recurrir a la contratación de nuevo profesorado con el perfil específico de las 
materias que integran la nueva titulación. 


 


Profesorado necesario y disponible 


 


ISEN, Centro Adscrito de la Universidad de Murcia, no cuenta hasta el momento con la 
titulación de Seguridad, por lo que el cuerpo docente deberá contratarse a partir de la 
verificación del título. Por el contrario, dada su dilatada experiencia como centro 
adscrito de nuestra universidad, sí cuenta con personal de apoyo suficientemente 
cualificado para asumir el compromiso de iniciar la implantación del Título de  Grado 
en Seguridad tal y como aparece diseñado en esta Memoria, sin perjuicio de que 
habrá de incrementarse en la medida que se imparte un nuevo título degrado. 


Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 
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Al ser el Centro de titularidad privada, adscrito a la Universidad de Murcia, la 
vinculación del profesorado con el mismo es de naturaleza laboral, siéndole de 
aplicación el correspondiente Convenio Colectivo de Universidades Privadas, 
Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Posgraduados. En 
consecuencia, no está integrado en Cuerpos de funcionarios y, tampoco le son 
aplicables las correspondientes categorías administrativas, a diferencia de lo que 
sucede con los Centros propios. 


Como señala el convenio de adscripción de ISEN a la Universidad de Murcia, el 
profesorado del centro adscrito deberá tener la titulación requerida por la legislación 
vigente y deberá contar con la venia docendi de la Universidad. Su concesión se 
entenderá con carácter permanente y sólo podrá ser revisada de oficio o a instancia 
del Director Académico del centro. 


El convenio exige que la contratación de nuevo profesorado se hará en un proceso 
competitivo, utilizando los baremos previstos por la Universidad de Murcia para su 
personal docente. Para la contratación se contará con los Departamentos de la 
Universidad de Murcia que ejerzan labores de tutela académica en la titulación de que 
se trate, mediante la evaluación de los currícula y, la elevación de la propuesta a la 
titularidad del Centro del profesorado que cumpla los requisitos para impartir docencia. 
Así mismo, la modificación del Convenio prevé que se otorgue prioridad a la 
contratación de doctores acreditados con el perfil de cada materia. 


En el supuesto de asignaturas que no estén tuteladas por un Departamento de la 
Universidad (fundamentalmente, perfiles de profesionales de la seguridad, aunque 
normalmente estarán vinculados a las Áreas de Derecho Procesal o de Ciencias 
Penales y Criminológicas), el centro adscrito, a través del Director Académico, remitirá 
al Rectorado de la Universidad de Murcia, antes del comienzo de cada Curso 
Académico, la relación completa y circunstancias de los profesores, así como las 
propuestas de venia docendi. La documentación mínima que deberá constar en la 
relación referente a cada profesor, será lasiguiente: 


- Área de conocimiento en la que va a desarrollar su actividad docente y para 
la que solicita la oportuna venia docendi. 


- Fotocopia autenticada del título académico que presente como base de 
titulación para el ejercicio de la docenciaconcreta. 


- Curriculum Vitae de la persona para que se solicita la venia docendi. 
Conforme  al modelo que establezca la Universidad deMurcia. 


- Programa de la asignatura aimpartir. 


En ambos tipos de selección de profesorado, remitida la relación de profesores al 
Rectorado, la Universidad de Murcia resolverá en el plazo de un mes sobre la 
concesión de la venia docendi. 


Como ya se ha apuntado, la propia estructura del Título y la novedad de asignaturas 
incluidas en el Plan de Estudios exigirá la contratación de nuevo profesorado, siempre 
de acuerdo con lo establecido en el Convenio Colectivo y con las debidas garantías de 
preparación y profesionalidad, en línea con el personal docente ya existente en el 
Centro. 


Dado el procedimiento de selección previsto en el convenio (oferta pública de empleo, 
en cuya selección colaboran los Departamentos de la Universidad de Murcia 
correspondientes), sistema que garantiza la calidad y adecuación del profesorado al 
perfil de las distintas materias que integran el Plan de Estudios, resulta imposible en 
este momento concretar el profesorado con nombres y apellidos. 
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Todos los profesores del Centro cuentan con el apoyo a la actividad docente ofrecido 
por el Centro de Formación y Desarrollo Profesional, dependiente actualmente del 
Vicerrectorado de Formación e innovación de la Universidad de Murcia. 


Añádase a este profesorado permanente, la intención y el compromiso del centro para 
la impartición de seminarios en cada una de las materias por parte de profesionales de 
alta cualificación en el ámbito de la seguridad. Algunos de estos profesionales se 
encuentran en la propia región pues, como ya se ha indicado en Justificación de esta 
memoria, el centro se ubica en un polo íntimamente ligado a la seguridad pública y 
privada. 


 


Procedimiento de selección de profesorado: 


La idoneidad del profesorado que ha impartir las materias del Plan de Estudios está 
garantizada por el sistema de contratación supra expuesto: 


1. Como se ha indicado, el curso anterior a la impartición de las materias que 
correspondan se OFERTAN LAS PLAZAS DE SU PROFESORADO en un 
procedimiento público (publicación en el TOUM, Tablón Oficial de la 
Universidad de Murcia). 


2. Aunque se trata de profesorado contratado por el Centro Adscrito, para la 
presentación de las solicitudes se ha de cumplimentar el MODELO DE 


CURRÍCULUM que utiliza la Universidad de Murcia para la contratación de su 
profesorado asociado (se adjunta modelo de solicitud como ANEXO 1). 


3. Para la valoración y selección de los currícula se utiliza el BAREMO de la 
Universidad de Murcia (se adjunta baremo como ANEXO 2). 


4. Además, en la COMISIÓN DE SELECCIÓN, se incorporan profesorado de las áreas 
o Departamentos de la Universidad de Murcia que tutelan de este título, es 
decir, bareman acreditados especialistas en cada una de las materias del 
Grado. 


 


La utilización del modelo de currículum y el baremo empleado por la Universidad de 
Murcia para la contratación pública de sus profesores, unido a la colaboración de las 
Áreas y Departamentos, garantiza la selección del profesorado con suficiente la 
experiencia docente, profesional e investigadora en cada ámbito de conocimiento. En 
resumen, si se utiliza el mismo método y los mismos instrumentos, incluso personales, 
que los previstospara la contratación de profesorado de la universidad pública, el 
resultado debe ser adecuado. 


El tipo de contratación que se viene realizando por ISEN para los otros títulos que 
imparte es contrato indefinido conforme el aludido Convenio Colectivo que les es de 
aplicación. 


 
Perfiles de profesorado y Plan de contratación: 


 


Para la aplicación de este sistema de selección resulta imprescindible asociar cada 
materia del plan a un ámbito del conocimiento (una o varias áreas o departamentos de 
la Universidad de Murcia) tanto para ligarla a un perfil docente, investigador y/o 
profesional, como para poder contar con el profesorado especialista de ese ámbito 
que va a participar en la baremación de los currícula presentados. 
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http://www.um.es/web/centrodeformacion/





PRIMER CURSO 


Nº CURSO MATERIAS CUATR CRÉD. TIPO PERFIL DOCENTE, INVESTIGADOR Y/O PROFESIONAL 


1 1º 
INTRODUCCIÓN AL 


DERECHO 
1º 6 FB 


DERECHO CIVIL / FILOSOFÍA DEL DERECHO / 


DERECHO CONSTITUCIONAL 


2 1º DERECHO CONSTITUCIONAL 1º 6 FB DERECHO CONSTITUCIONAL 


3 1º CRIMINOLOGÍA I 1º 6 FB DERECHO PENAL / CRIMINOLOGÍA 


4 1º PSICOLOGÍA GENERAL 1º 6 FB 
PSICOLOGÍA (Departamento de Psicología Básica y 


Metodología) 


5 1º 
INTRODUCCIÓN A LA 


SEGURIDAD 
1º 6 FB 


DERECHO ADMINISTRATIVO / CRIMINOLOGÍA / 


DERECHO PROCESAL / DERECHO PENAL 


 
6 


 
1º 


ESTRUCTURA DE LA 


SEGURIDAD DEL ESTADO 


 
2º 


 
6 


 
FB 


DERECHO ADMINISTRATIVO / DERECHO 


CONSTITUCIONAL / PROFESIONALES SEGURIDAD 


PÚBLICA 


7 1º DERECHO PENAL I 2º 6 FB DERECHO PENAL 


8 1º SOCIOLOGÍA 2º 6 FB SOCIOLOGÍA 


9 1º CRIMINOLOGÍA II 2º 6 FB DERECHO PENAL / CRIMINOLOGÍA 


10 1º DERECHO ADMINISTRATIVO 2º 6 FB DERECHO ADMINISTRATIVO 


 


SEGUNDO CURSO 


Nº    CURSO   MATERIAS CUATR CRÉD. TIPO PERFIL DOCENTE, INVESTIGADOR Y/O PROFESIONAL 


11 2º 
POLÍTICAS DE SEGURIDAD Y 


3º 6 OB
 


DEFENSA 
PROFESIONALES SEGURIDAD DEFENSA 


12 2º 
PROTECCIÓN CIVIL Y 


3º 6 OB
 


EMERGENCIAS 


PROFESIONALES SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE 


RIESGOS 


13 2º 
PSICOLOGÍA FORENSE Y DE 


3º 6 OB
 


LA SEGURIDAD 


PSICOLOGÍA (Departamento de Anatomía Humana y 


Psicobiología) 


14 2º 
MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN 


3º 3 OB
 


DE CONFLICTOS 


DERECHO PROCESAL / TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS 


SOCIALES 


15 2º DERECHO CIVIL I 3º 6 OB DERECHO CIVIL 


16 2º INSTITUCIONES EUROPEAS 3º 3 OB 
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO / DERECHO 


PROCESAL 


17 2º 
INVESTIGACIÓN DE 


4º 3 OB
 


INCENDIOS 
PERFIL PROFESIONAL 


18 2º 
GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE 


4º 6 OB
 


SEGURIDAD 
PROFESIONAL SEGURIDAD PRIVADA 


SEGURIDAD FÍSICA, 


19 2º ELECTRÓNICA Y CONTROL 4º 6 OB 


DE ACCESOS 


INGENIERÍA INFORMÁTICA/ INGENIERÍA 


ELECTRÓNICA / PROFESIONAL SEGURIDAD 


20 2º DERECHO CIVIL II 4º 4,5 OB DERECHO CIVIL 


21 2º DERECHO PROCESAL I 4º 4,5 OB DERECHO PROCESAL 


22 2º DERECHO PENAL II 4º 6 OB DERECHO PENAL 
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TERCER CURSO 


Nº CURSO MATERIAS CUATR CRÉD. TIPO PERFIL DOCENTE, INVESTIGADOR Y/O PROFESIONAL 


23 3º DERECHO PENAL III 5º 6 OB DERECHO PENAL 


24 3º 
DERECHO PENAL DE 


MENORES 
5º 3 OB DERECHO PENAL 


25 3º 
INVESTIGACIÓN 


CRIMINALÍSTICA I 
5º 4,5 OB 


DERECHO PROCESAL / CRIMINOLOGÍA / 


PROFESIONAL INVESTIGACIÓN CRIMINOLÓGICA 


26 3º BALÍSTICA FORENSE 5º 4,5 OB 
PROFESIONAL INVESTIGACIÓN CRIMINOLÓGICA / 


FÍSICA 


27 3º 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 


LABORALES 
5º 6 OB DERECHO DEL TRABAJO 


28 3º SEGURIDAD INFORMÁTICA 5º 6 OB 
INGENIERÍA INFORMÁTICA / INGENIERÍA 


ELECTRÓNICA 


29 3º 
TRANSMISIONES, IMAGEN Y 


SONIDO 
6º 4,5 OB 


INGENIERÍA DE LA INFORMACIÓN Y LAS 


TELECOMINICACIONES / PROFESIONAL SEGURIDAD 


30 3º 
INVESTIGACIÓN 


CRIMINALÍSTICA II 
6º 4,5 OB 


DERECHO PROCESAL / CRIMINOLOGÍA / 


PROFESIONAL INVESTIGACIÓN CRIMINOLÓGICA 


31 3º DERECHO PROCESAL II 6º 4,5 OB DERECHO PROCESAL 


32 3º DERECHO PENITENCIARIO 6º 4,5 OB DERECHO PENAL Y PENITENCIARIO 


33 3º VICTIMOLOGÍA 6º 6 OB DERECHO PENAL 


34 3º 
OPERATIVAS DE 


SEGURIDAD 
6º 6 OB PROFESIONAL SEGURIDAD 


 
 


CUARTO CURSO 


Nº CURSO MATERIAS CUATR CRÉD. TIPO PERFIL DOCENTE, INVESTIGADOR Y/O PROFESIONAL 


35 4º 
PSICOLOGÍA DE LA 


PERSONALIDAD 
7º 6 OM 


PSICOLOGÍA (Departamento de Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológicos)  


 
36 


 
4º 


MÉTODOS DE 


INVESTIGACIÓN EN 


CIENCIAS SOCIALES 


 
7º 


 
6 


 
OM 


PSICOLOGÍA (Departamento de Psicología Básica y 


Metodología) 


37 4º 
COMUNICACIÓN Y 


SEGURIDAD 
7º 4,5 OM INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 


38 4º 
PENSAMIENTO POLÍTICO Y 


CAMBIOS SOCIALES 
7º 4,5 OM CIENCIAS POLÍTICAS 


39 4º 
SEGURIDAD PÚBLICA Y 


POLÍTICA CRIMINAL 
8º 4,5 OM CIENCIAS POLÍTICAS 


40 4º 
PSICOLOGÍA SOCIAL Y 


FISIOLÓGICA 
8º 6 OM PSIQUIATRÍA Y OPSICOLOGÍA SOCIAL 


 
41 


 
4º 


ADMINISTRACIÓN Y 


GESTIÓN DE DESPACHO 


PROFESIONAL 


 
7º 


 
4,5 


 
OM 


ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y FINANZAS - 


PROFESIONAL SEGURIDAD PRIVADA 


42 4º 
DEONTOLOGÍA DE LA 


SEGURIDAD 
7º 6 OM PROFESIONAL SEGURIDAD PRIVADA 


43 4º DERECHO DEL TRABAJO 7º 3 OM DERECHO DEL TRABAJO 


44 4º DERECHO MERCANTIL 7º 3 OM DERECHO MERCANTIL 


45 4º 
VIGILANCIA Y 


SEGUIMIENTOS 
7º 4,5 OM PROFESIONAL SEGURIDAD 


46 4º INVESTIGACIÓN PRIVADA 8º 4,5 OM CRIMINOLOGÍA / PROFESIONAL SEGURIDAD PRIVADA 
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47 4º 
DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE 


RECURSOS HUMANOS 
8º 6 OM DERECHO DEL TRABAJO 


48 4º CIBERSEGURIDAD 7º 4,5 OP INGENIERÍA INFORMÁTICA 


 
49 


 
4º 


COOPERACIÓN 


INTERNACIONAL EN EL 


CAMPO DE LA SEGURIDAD 


 
7º 


 
4,5 


 
OP 


DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO / PROFESIONAL 


SEGURIDAD INTERNACIONAL Y DEFENSA 


50 4º ESTADÍSTICA BÁSICA 7º 3 OP ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 


 
51 


 
4º 


SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 


MEDIOAMBIENTAL 


 
8º 


 
3 


 
OP 


QUÍMICA / INGENIERÍA QUÍMICA / ECOLOGÍA E 


HIDROLOGÍA / PROFESIONAL SEGURIDAD 


INDUSTRIAL 


52 4º 
TERRORISMO Y CRIMEN 


ORGANIZADO 
8º 4,5 OP CRIMINOLOGÍA / PROFESIONAL SEGURIDAD PÚBLICA 


53 4º 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 


SANITARIA 
8º 4,5 OP 


TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS, NUTRICIÓN Y 


BROMATOLOGÍA / VETERINARIA / MEDICINA 


54 4º PRÁCTICUM 
7º y 


8º 
6 OB PROFESIONALES SEGURIDAD PÚBLICA Y PRIVADA 


55 4º TRABAJO FIN DE GRADO 8º 6 OB PROFESORADO DEL TÍTULO 


 


En concreto, el plan de contratación de profesorado, se realizará curso a curso (antes de 
la finalización del curso anterior al de aquél en que se ha de impartir una materia). 


La totalidad del cuerpo docente, cuando estén implantados los cuatro cursos, estará 
integrado por más de 40 profesores, ya que la existencia de menciones y un número 
elevado de optativas supone numerosos y distintos perfiles docentes, investigadores y 
profesionales que impide la impartición de varias materias por el mismo profesor o 
profesora. 


 


Profesorado en la modalidad a distancia  


Habida cuenta que la docencia se basará en contenidos idénticos tanto para la 
modalidad presencial como la modalidad a distancia, y dado que los perfiles de nuestro 
profesorado han resultar exitosos para la implantación del Grado en Seguridad 
presencial, salvo circunstancias justificadas de índole profesional o personal, o 
simplemente por incompatibilidad de horarios o falta de tiempo para la dedicación que se 
requiere, los profesores de la modalidad presencial coincidirán con los de la modalidad a 
distancia. 


Se debe tener en cuenta que gran parte el profesorado ha tenido largo contacto con las 
plataformas de Aula Virtual y Suma de la Universidad de Murcia, que son las que se 
utilizarán para impartir la docencia (especialmente Aula Virtual). A ello hay que añadir 
que parte de nuestro profesorado ya ha impartido educación a distancia en otras 
universidades (UNED, Educatis College-Switzerland, UNIR, UCAM), por lo que se 
propone que los perfiles referidos en el anterior apartado son adecuados para la 
implantación del primer curso en la modalidad a distancia.  


Debemos de partir de que el profesorado de la Universidad de Murcia tiene 
tradicionalmente un contacto bastante amplio con las plataformas diseñadas y creadas 
por este organismo, para la impartición de enseñanza desde hace más de 15 años. No 
obstante, para los casos de profesorado de nueva incorporación o que no haya tenido 
este contacto tan asiduo, la Universidad organiza cursos de formación y dispone de 
numerosos tutoriales y cursos virtuales, que enseñan a manejar estas plataformas, tal y 
como se explicita en el punto 7.1 de esta memoria. 
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Profesorado contratado Cursos 2017/18 y 2018/19: 


 
 


Profesorado contratado para el Primer Año del Grado en Seguridad para los cursos 
2017/18 (modalidad presencial) y 2018/19 (modalidades presencial y a distancia): 


 
 


 INTRODUCCIÓN AL DERECHO: 


 


Máster Universitario en Investigación Avanzada y Especializada en Derecho por la Universidad de 


-12). 


Máster en Práctica Jurídica impartido por la Fundación Escuela de Práctica Jurídica San Isidoro de 
Cartagena, en colaboración con el Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena (2003-05). 


Letrada en ejercicio con doce años de experiencia. Consultora externa y Asesora Jurídica de 
empresas de ámbito nacional e internacional, dedicadas a la construcción, promoción inmobiliaria, 
energías renovables, al sector de la alimentación y a la ingeniería industrial y agrícola. Letrada 
adscrita al turno de oficio del Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena desde 2005.  


Perito Judicial Inmobiliario (2007-2008). 


Profesora Asociada de la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia. Coordinadora del 
Grupo I, del segundo curso del Grado en Derecho de la Universidad de Murcia (2017/18). Miembro 
de los Tribunales evaluadores de los Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Murcia (2017/18). 


Profesora de Introducción al Derecho en el Grado en Seguridad en ISEN, Centro adscrito a la 
Universidad de Murcia (Curso 2017-18).  


Tutora de Prácticas curriculares de la Universidad Politécnica de Cartagena conforme al Convenio 
de Cooperación educativa para la realización de prácticas académicas en entidades colaboradoras 
de estudiantes universitarios (desde 2017). 


-


Politécnica de Cartagena (desde 2016). 


Politécnica de Cartagena (desde 2016). 


Despacho de Arquitectura e Ingeniería de ámbito nacional (2007). 


Formación con participación en diversos cursos relacionados con el Derecho civil y el Derecho 
penal organizados por la Universidad de Murcia, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, el 
Colegio de Abogados de Cartagena, el Ministerio de Defensa, la editorial Tirant lo Blanch y la 
Fundación Escuela de Práctica Jurídica San Isidoro de Cartagena. 


Experiencia profesional en empresa: Despacho Latorre y Morales Abogados (Coordinadora de 
Departamentos y equipos de trabajo. Dirección y gestión del Departamento de Derecho civil. 
Planificación estratégica, Procedimientos civiles: expedientes de jurisdicción voluntaria, familia y 
derecho sucesorio, hipotecarios, monitorios, cambiarios, verbales, concursales, arrendamientos 
urbanos y propiedad horizontal, responsabilidad civil contractual y extracontractual, propiedad 
intelectual. Ejecución de resoluciones judiciales, sentencias y laudos arbitrales nacionales y 
extranjeros. Recursos de apelación, casación y amparo. Defensa jurídica ante resoluciones del 
Registro civil. Elaboración de informes sobre cuestiones de derecho civil (derechos reales, 
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servidumbres, inmobiliario registral) y derecho bancario); Consultora jurídica Sistemas Integrales 
Energéticos, S.L., Levanser S.L. y Desalia Management, JLT.; Convenio de colaboración con Mena 
Consultora Legal, S.L., B.U.S. Asesores, S.L.P. y P&B Consultores;  


Contratada por Fundación Bancaria Caixa d´estalvis i  Pensions Gestión de expedientes 
hipotecarios y hereditarios, contratación de productos financieros y atención personalizada a 
empresas (2005). 


 


 DERECHO CONSTITUCIONAL: 


Doctor Europeo en Derecho por la Universidad de Bolonia. Cuenta con la Acreditación para 
Contratado Doctor.Licenciado en Derecho, Máster en Investigación Avanzada y Especializada en 
Derecho. Profesor con más de 5 años de experiencia docente en Universidades nacionales e 
internacionales tanto presencial como a distancia. Ha impartido docencia en niveles de Grado, 
Pasgrado y de Doctorado. Ha sido profesor invitado en las Universidades IULM de Milán, en la 
Universidad IUAV de Venezia, en la Universidad de Europea de Madrid, en la Universidad de Vigo, 
Universidad de Santiago de Compostela y en la Universidad de Castilla-La Mancha. 


Cuenta con 5 libros publicados, más de 15 capítulos de libro en editoriales nacionales e 
internacionales de prestigio y, más de 15 artículos en revistas nacionales e internacionales. Ha 
formado parte de 5 proyectos de investigación (1 regional, 3 nacionales y 1 internacional), y es 
investigador en 4 grupos de investigación de diversas Universidades. Ha sido ponente y ponente 
invitado en más de 60 congresos. Ha impartido formación en diversos colegios profesionaes como 
el Colegio de Abogados de Cartagena, el Colegio de Abogados de Orihuela, el Colegio de 
Abogados de Murcia o el Colegio de Abogados de Chieti (Italia). Es profesor de la Escola Galega de 
Administración Pública (EGAP). Es revisor en revistas de prestigio a nivel nacional. 


Ha realizado distintas estancias de Investigación en la Scuola de Specializzazione di Studi sulla 
Pubblica Amministrazione di Bologna en Italia (SPISA), en el Centro di Ricerca e Formazione sul 
Settore Pubblico (CRISP) de Italia, en el Departamento di Ambienti Complessi della Facoltà di 
Architettura de la Università IUAV de Venezia (Italia), en la Facoltà di Giurisprudenza de la 
Università Roma Tre de Italia. 


 


 CRIMINOLOGÍA I  Y CRIMINOLOGÍA II: 


Doctor en  Derecho, Universidad de Murcia (2017)  


Licenciado en Criminología, Universidad de Murcia (2008) 


Licenciado en Ciencias de la Información Rama Periodismo en la Universidad de Murcia (2011). 


Máster Universitario en Criminología aplicada a la ejecución de penas. Entidad de titulación: 
Universidad de Murcia (2012/13). 


Máster de Especialización académica en Derecho Penitenciario, Universidad de Murcia (2009). 


Certificado de Aptitud Pedagógica, Universidad de Murcia (2009). 


Diversos cursos y seminarios realizados de perfeccionamiento, innovación y mejora docente 


gestión e


 


Profesor Asociado del Departamento de Historia jurídica y ciencias penales y criminológicas, de la 
Universidad de Murcia (desde 2015). Actividad docente reglada en los grados en Seguridad de 
ISEN  (Criminología I y Criminología II en el curso 2017/18) y el Grado en Criminología de la 
Facultad de 


2015/16). 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia  en el curso 2016/17. 
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Coordinador Adjunto del Grado en Seguridad impartido en ISEN, Centro adscrito a la Universidad 
de Murcia (desde 2018). 


Participación en proyecto
 


riminológicas. 
Código normalizado: E0B2-  


Participación en el Proyectos I+D+i financiados en convocatorias competitivas de Administraciones 
delito de conducción 


General de Tráfico (Desde 01/12/2017 - 30/11/2018) 


7) y de 
otras publicaciones en el ámbito del derecho Penal y la Criminología.. 


Numerosos comunicaciones y ponencias  presentadas e impartidas en congresos, jornadas y otros 
eventos nacionales o internacionales, fundamentalmente sobre temas relacionados con los 
asesinos en serie, el aprendizaje de la criminología a través de nuevas metodologías docentes y los 
delitos contra la seguridad vial, organizadas por la Universidad de Murcia, Universidade do Algarve,  
Escuela Nacional de Policía de Ávila, Universidade Estadual do Norte do Paraná (en Jacarezinho, 
Brasil), Faculdades Integradas de Ourinhos (Brasil), Unitoledo (Araçatuba, Brasil), Universidad del 
Mar 


Subdirector de Formación del Centro de Estudios Criminológicos de la Universidad de Murcia. Ha 
formado pa


de Murcia e diciembre de 
2012. 


Estancia de investigación predoctoral en Brasil (Universidad e Estadual do Norte do Paraná) (3 
meses en 2016. 


 


 PSICOLOGÍA GENERAL: 


Doctora en Psicología por la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona en el Area de Psicología 
Básica. Cuenta con la Acreditación para Ayudante Doctor. Doctorado con mención de calidad. 
(Asimetrías en la percepción del habla: efecto de la notoriedad del estímulo en el procesamiento). 
Licenciada en Psicología por la Universidad de Murcia. 


CONCESIÓN BECA FPI. BOE año y nombre. Diploma de Estudios Avanzados (Dea), Facultad de 
Psicología de la Universidad de Barcelona (2005). 


Becas predoctorales de investigación en las universidades de Barcelona (2005), Pompeu Fabra 
(2010) y Libre de Bruselas (2010).Estancia predoctoral en el Infant Studies Center, University British 
Columbia, Canadá (enero-junio 2009). 


Curso de Multiespecialidad en Logopedia: Dislexia, Deficiencia Auditiva, Autismo. Fundación 
Verbum & Universidad De Santiago De Compostela. 2001. Diversos cursos instrumentales para el 
desarrollo de su docencia e investigación (Nivel avanzado de inglés, Lengua de Signos Española I 
(322 Horas); Sistema Aumentativo de Comunicación: Palabra Complementada; Cursos Besa 
Workshop; Curso Brain Vision Analyzer Workshop; Curso Paquete Estadístico Spss. Cquid; 


Barcelona, 2012). 


Profesora Asociada en la Universidades de Barcelona y Murcia: 70 créditos de docencia 
universitaria oficial en los Grados en PSICOLOGÍA (Psicología del Pensamiento y Lenguaje, 
Pensamiento y Resolución de Problemas, Psicología del Desarrollo Humano: Adolescencia, Adultez 
y Vejez);  LOGOPEDIA (Comprensión y Producción del Lenguaje en Sordos, Intervención 
Logopédica en los Trastornos del Desarrollo y Practicum);  PEDAGOGÍA (Psicología de la 
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Educación); EDUCACIÓN INFANTIL (Riesgo Ambiental y Desarrollo, Maltrato Infantil, Psicología de 
la Educación y Practicas Escolares II) y SEGURIDAD (Psicología General). Docencia en MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO (Aprendizaje y Desarrollo de la 
Personalidad y Relación Familia Centro). Dirección de Trabajos Fin de MÁSTER EN EL MÁSTER 
EN NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN (Rama Profesional) de la Universidad Internacional de La 
Rioja. Experiencia en docencia a distancia en la UNIR. 


Contribuciones de relevancia científica relacionadas con el Área presentadas en congresos, 
conferencias y otros tipos de reuniones o evento (V Iberian Conference on Perception (Cip), La 
Coruña, 2013; VIII Jornadas de Recerca en Salut Mental, Parc Sanitari Sant Joan de Deu, Sant Boi 
de Llobregat, 2012; 8th Fens Forum of Neuroscience, Barcelona, 2012; Bapsepex, Lieja, 2012; Irmf, 
Oxdord, 2012; Brainglot Workshop, Barcelona, 2008; VII Congreso de la Sociedad Española de 
Piscología Experimental, San Sebastian, 2008; XXIX International Congress of Psychology, Berlin, 
2008; Psicolingüística VIII, Palma de Mallorca, 2007;   Jornades de Recerca Psicologia-Ub. Cervell-
Cognició-Conducta, Barcelona, 2007; VII Simposio de Psicolingüística, Valencia, 2007; Isca 
Workshop on Plasticity in Speech Perception, Londres, 2005); V Congreso de la Sociedad Española 
de Psicología Experimental, Madrid, 2004; XXI Annual Cognitive Section Conference, British, 2004). 
Artículos de investigación en la revista Journal of Cognitive Neuroscience (2008 y 2009). 


Actividad profesional: Téccnico Superior en la Universidad de Barcelona (2009), Técnico de 
Laboratorio en la Fundación Sant Joan de Deu (2011), Psicóloga en ejercicio desde 2014. 


 INTRODUCCIÓN A LA SEGURIDAD: 


DOCENTE Nº 1:  


Licenciado en Criminología por la Universidad de Murcia. 


Policía Nacional destinado en la Brigada Provincial de Policía Científica de la Jefatura Superior de 
Policía de la Región de Murcia. También ha formado parte de la Brigada Provincial de Seguridad 
Ciudadana y de la Brigada de Escoltas. 


Director de Seguridad por el Centro Andaluz de Estudios y Entrenamiento. 


Ha realizado cursos sobre Policía Científica,  Operativa de Protección, Curso Avanzado de 
Captación y Tratamiento de la Imagen y  Curso de Pericia Fisionómica y Retrato Robot (Impartidos 
por el Área de Formación de la Policía Nacional). Curso Superior de Grafología (Universidad de 
Murcia). 


Profesora de Introducción a la Seguridad en el Grado en Seguridad en ISEN, Centro adscrito a la 
Universidad de Murcia (Curso 2017-18). Docencia en el Título Propio de Detective, impartido por la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia. 


 


DOCENTE Nº 2:  


Licenciado en Criminología. Universidad de Alicante. Diplomado Universitario en Magisterio. 
Universidad de Cádiz. 


Máster oficial en seguridad. UNED. (2 años) (Línea de investigación: perfil criminal del agresor 
sexual). Máster en gestión de crisis y amenazas emergentes en un mundo globalizado: 
bioseguridad y bioterrorismo. Universidad San Pablo- CEU Madrid. (600 horas). Máster en 
seguridad privada y pública. Estudios postgrado de la Universidad de  Valencia (600 horas). 
Actualmente cursando máster oficial en criminología aplicada a la investigación policial. Universidad 
UCAV. 2017 (Línea de investigación: las tomas de declaración en el ámbito de las FFCCS). 


Subinspector del Cuerpo Nacional de Policía. Dirección General de la Policía. Actualmente profesor 
en la Escuela Nacional de Policía en Ávila, Departamento de Humanidades: victimología, 
deontología, perfilación criminal y testimonio. 


Profesor colaborador de la Universidad de Salamanca. (Tutor trabajos fin de grado en criminología). 
Profesor colaborador en el CISE, Instituto de Ciencias de la Seguridad de la Universidad de 
Salamanca. Profesor colaborador de la Escuela de Seguridad Pública de Policía Local de la Junta 
de Andalucía en la Delegación de Los Barrios (Cádiz). Profesor colaborador de la Escuela de 
Seguridad Pública de Policía Local de la Junta de Andalucía en la Delegación de Sevilla. Profesor 
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colaborador de la Escuela de Seguridad Pública de Policía Municipal  de  Madrid 
(CIFSE).Coordinador de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (Centro Asociado 
Campo de Gibraltar) en las Jornadas de Ciencia Policial. Año 2013- 17. Cursos de formación 
especializada para funcionarios de la Administración General del Estado. Ministerio del Interior. 
Subsecretaría de RR. HH e Inspección. 2015- 16 


Profesor de jornadas formativas funcionarios- activos del Cuerpo Nacional de Policía. Dirección 
General de la Policía. Coordinador de formación y voluntariado Cruz Roja. Ponente en jornadas de 
actualización en seguridad privada en centros de formación privados. Profesor- tutor de formación 
para funcionarios- alumnos de nuevo ingreso en el Cuerpo Nacional Policía. Dirección General de la 
Policía. Jornadas de formación en institutos de enseñanza secundaria en representación del Cuerpo 
Nacional de Policía. Participación Ciudadana. 


Formación específica de ámbito docente: 


mate


 


criminológico (profiling) en la investigación criminal: los últimos avances. Criminología Abierta. 


delito


Sociedad Española de Criminología y Ciencias Forenses y Fundación General de la Universidad de 


- ncia y tecnología policial. 


ádiz; 
 


actuac


congresos, simposios  y jornadas. 
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 ESTRUCTURA DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO: 


DOCENTE Nº 1:  


Licenciado en Derecho (Universidad de Alcalá de Henares). Licenciado en Ciencias Policiales por la 
Universidad de Salamanca.  Suficiencia docente en el programa de doctorado Derecho Penal y  
Criminología (UNED). Master en Derecho Penitenciario (Universidad de Murcia). Inspector jefe del 
Cuerpo Nacional de Policía. 


Cursos de capacitación profesional: Curso de policía judicial (Centro de Estudios Jurídicos del 
Ministerio de Justicia); Especialización en tráfico de drogas (Ministerio del Interior); Criminalidad 
organizada (Ministerio del Interior); Curso de movimientos radicales violentos islámicos (Ministerio 
del Interior); Curso sobre materia documental y procedimental en el área de Información (Ministerio 
del Interior); Captación de fuentes (Ministerio del Interior); Gestión estratégica policial (Ministerio del 
Interior); I Congreso Nacional de Victimología y Derechos Humanos y Victimales (Universidad de 
Murcia); Retos y desafíos de la seguridad en el Mediterráneo (Universidad Complutense); Nuevas 
realidades sociales: Delitos de Odio, violencia, racismo y xenofobia (Universidad Rey Juan Carlos); 
Ciberseguridad: Vulnerabilidades, amenazas y riesgos (Universidad Rey Juan Carlos); Curso 
Superior de Gestión (IE University y Centro de Altos Estudios Cursos Impartidos: La policía judicial y 
sus actuaciones en el proceso penal. (Ministerio del Interior); Curso Operativo de Seguridad 
(Ministerio del Interior); Plan de protección y seguridad antiterrorista (Ministerio del Interior); Curso 
operativo de Policía Judicial (Ponencia) (Confederación Española de Policía); Curso de acceso al 
Turno de Oficio de Menores (ponencia). (Ilustre Colegio de Abogados de Murcia); Introducción a los 
delitos vinculados con el Crimen Organizado (CEP); Intervención policial con víctimas de delitos 
(ponencia). Congreso internacional de especialista en ciencias criminológicas y victimológicas y su 
intervención integral con víctimas de delitos. (Universidad de Murcia); Relaciones entre la Abogacía, 
Judicatura, Fiscalía, Administración de Justicia y Cuerpos de Seguridad del Estado. Congreso 175 
aniversario Ilustre Colegio de Abogados de Murcia; Codirector y ponente de las I Jornadas sobre el 
Atestado Policial, Universidad de Murcia; Curso de actualización normativa en materia penal, 
Jefatura Superior de Policía de la Región de Murcia; Curso de actualización normativa en materia 
de seguridad ciudadana, Jefatura Superior de Policía de la Región de Murcia; Profesor de la 
asignatura Modelo Policial en el Curso Superior de Detective Privado de la Universidad de Murcia; 
Ponencia La nueva Prevención y la sociedad responsable (I Jornadas sobre criminología aplicada, 
Murcia). 


 
DOCENTE Nº 2:  


Inspector del Cuerpo Nacional de Policía, Escala Ejecutiva. 


de la Unión Europea a la investigación policial del Terrorismo Yihadista en el Área de Derecho 
Internacional Público de la Facultad de Derecho (2016). 


Licenciado en Derecho por la Universidad de Murcia (2003).  


Diplomado en Ciencias Policiales, título propio de la Universidad de Salamanca (2007). 


Como formación complementaria cuenta con diferentes cursos de especialización en el ámbito del 
Cuerpo Nacional de Policía, así como en el área de Derecho Internacional, Relaciones Internacionales, 
Derecho Penal, Historia contemporánea y Psicología. 


Docencia en la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) en los Grados de Derecho y 
Criminología (Cursos (2016-2017 y 2017-2018). 


Participación como ponente en diferentes seminarios, charlas, jornadas y conferencias, a destacar las 
organizadas por la Univers


 


Diversas publicaciones en el ámbito del Derecho, especialmente, en asuntos relacionados con los 
estudios de postgrado referidos. 
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 DERECHO PENAL I: 


Licenciado en Derecho por la Universidad de Granada y Magistrado Titular de Juzgado de 
Instrucción.  


Profesor de Derecho Procesal y Penal en la UNED (Centro Asociado de Cartagena). Profesor de la 
Escuela de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Cartagena.  


Profesor de la Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena.  


Magistrado-Juez delegado de la Región de Murcia en caso de grandes catástrofes.  


Ponente en diversos cursos, conferencias y seminarios organizados por el Servicio de Asuntos 
Internos de la Guardia Civil, TSJ de la Región de Murcia, Colegio de Abogados de Cartagena y la 
Asociación de Jóvenes Abogados de Cartagena. 


 


 SOCIOLOGÍA: 


Doctor de la Universidad de Murcia (2013). Acreditado Contratado Doctor por ANECA (27 marzo 
2015) y Ayudante Doctor (2014).  


Licenciado en Historia por la Universidad de Murcia (2004). Máster en Sociedad y Cultura: 
Parentesco, Migración, Desarrollo y Salud/Cuidados (2008).   


Investigador del Colegio de América, Centro de Estudios Avanzados para América Latina y el 
Caribe, adscrito al Área de Historia de América Latina de la Universidad Pablo de Olavide, Sevilla. 
Investigador del grupo de trabajo del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO), 
Subjetivaciones, Ciudadanías Críticas y Transformaciones Sociales. Investigador adscrito a la red 
Iberoamericana en Estudios Sociales de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 
Colombia. Investigador proyecto: Familias e individuos: patrones de modernidad y cambio social, ss 
XVI-XXI, financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad (HAR2013-48901-C6-1-R). 3 
libros y una decena de artículos y capítulos de libro. Director de 2 tesis doctorales. 


Participación en 3 proyectos de investigación con financiación ajena a la universidad como 
-


isterio de Economía y Competitividad; 


ión Séneca). 


Profesor Asociado del Departamento de Sociología de la Universidad de Murcia (Desde 2011) y de 
ISEN Centro Universitario adscrito a la Universidad de Murcia (Desde 2011) con más de 200 
créditos de docencia en Sociología. 


Coordinador Adjunto del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, de ISEN, Centro 
Universitario adscrito a la Universidad de Murcia, durante los cursos académicos 2013-2014, 2014-
2015, 2015-2016, 2016-2017. Profesor de Sociología del Grado en Seguridad durante el curso 
2017/18. 


 


 DERECHO ADMINISTRATIVO: 


Licenciado en Derecho por la Universidad de Murcia. 


Suficiencia Investigadora por la Universidad de Murcia. 


Director de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Cartagena. Ex director del Instituto Municipal 
de Servicios Sociales. 


Ponencias y publicaciones sobre la contratación con administraciones públicas y régimen jurídico 
local. 


Docencia en las materias de Derecho Administrativo, Derecho del Trabajo, Función Pública y 
Recursos Humanos en la Licenciatura en Ciencias del Trabajo, Diplomatura en Relaciones 
Laborales y Grado en Relaciones laborales y Recursos Humanos en ISEN (centro adscrito a la 
Universidad de Murcia) de forma ininterrumpida desde 1995. También es profesor responsable de la 
Materia "Contencioso-Administrativa" en la Escuela de Práctica Jurídica de Cartagena. 
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Profesorado contratado para el Segundo Año del Grado en Seguridad para el Primer 


Cuatrimestre del curso 2018/19 (modalidades presencial): 
 


 POLÍTICAS DE SEGURIDAD Y DEFENSA 


General de División Del Ejército Del Aire. 


Macroeconómico de Los Efectos de la Inversión En Defensa Nacional Sobre la Base Industrial y 
 


Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales, UNED (1990). Máster en Seguridad y 
Defensa, Universidad Complutense /CESEDEN (2003). Master en Defensa Nacional, URJC (2016). 
Estudios de Doctorado en CC. Económicas y Empresariales, UNED (2004-2007). DEA en el Área 
de Conocimiento de Economía Aplicada (2010). 


Cursos Relacionados con la Defensa: Curso de Defensa Nacional, Centro Superior de Estudios de 
la Defensa (CESEDEN), Madrid (2012); Curso de Alta Gestión Financiera, CESEDEN, Madrid 
(2006); Curso de Alta Gestión Logística, CESEDEN, Madrid (2004); Curso de Gestión de 
Programas, CESEDEN, Madrid (2002); Curso de Administración Financiera y Presupuestaria, 
Instituto de Estudios Fiscales Ministerio de Economía y Hacienda, Madrid (2000); Curso de Gestión 
Económica y Financiera En la Empresa, Instituto de Empresa (1997); Defense Resources 
Management Course, DRMI, Escuela Naval de Postgraduados de Monterey, Ca., Estados Unidos, 


Madrid, 1995; Curso Técnica Contable y Contratual, Escuela 
Superior Del Aire, Madrid (1994-
Escuela Militar de Intervención, Madrid (1995); Program Manager Course (PM-I), DSMC Campus 
Universitario de Hunstville, Alabama, Estados Unidos, 1989; Multinational Program Management 
Course, DSMC, Virginia, Estados Unidos (1988); Foreing Military Sales Course, DISAM, Ohio, 
Estados Unidos (1983); Introducción a la Informática Militar, Madrid (1979); Curso de 
Abastecimientos, Academia General Del Aire (1975). 


Experiencia profesional: Director de Asuntos Económicos Del Ejército Del Aire (DAE) (2012); Jefe 
de la Unidad de Contratación y Gestión Económica (UCOGE),  Mando del Apoyo Logístico / Madrid 
(2010); Jefe del Centro Logístico de Intendencia EA (CLOIN) B.A. Torrejón (2008); Jefe de la 
Sección de Recursos Financieros, División de Logística / Estado Mayor del Aire (Madrid) (2004); 
Jefe de la Sección Económico Administrativa y Profesor Titular Academia General del Aire (A.G.A), 
San Javier (Murcia) (1998); Jefe Unidad de Estudios de la Dirección General de Asuntos 
Económicos (DIGENECO/MINISDEF), Madrid, 1992; Agregado Adjunto de Adquisiciones y 
Cooperación de la Defensa a la Embajada de España En Washington D.C. (1983-1987); Agregado 
Adjunto En la Agregaduría Aérea a la Embajada de España En Washington D.C. Para Los 
Programas Del E.A. en EE.UU. (EF-18) (1977-1983). 


Publicaciones sobre logística y economía militar en la Revista de Aeronáutica y Astronáutica, 
números 556, 735 y 855. Numerosas ponencias sobre defensa en Security Assistant Account 
Center, DENVER. COLORADO, USA; el Pentágono, OSD, Washington D.C., USA; DIGENECO, 
Madrid; I y III Fase Interacademias, AGA, San Javier, Murcia Centro de Guerra Aérea y Ejercito de 
Tierra, Madrid; Centro de Guerra Aérea, Madrid; Universidad Rey Juan Carlos; Universidad 
Complutense; Centro de Estudios Superiores para la Defensa, Madrid; UME, Base Aérea de 
Torrejón; Universidad de Granada; Cuartel General del Aire. Centro de Guerra Aérea; Centro 
Universitario de la Defensa, San Javier. 


Experiencia Docente: Por Resolución 765/15828/01, de 18 de septiembre (BOD 189), se concede el 
uso del Distintivo Permanente de Profesorado de Academias y Escuelas (2001 y 2002). Profesor 
Titular e


-2000); Profesor del Personal de la DIGENECO, de Curso 
de Gestión Financiera (1995 y 1996); Profesor de número del XVIII Curso de Técnica Contable y C
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Contractual para Oficiales del Cuerpo de Intendencia de los tres Ejércitos (2001 y 2002); Profesor 
asociado del CESIA (Armada) de la Asignatura PROCEDIMIENTO ADMINSTRATIVO 
(2002)Colaborador en el Curso Especialidad en Técnicas Presupuestarias, Contables y de 
Auditorias del CESIA (Armada) (1996). 


Participación en numerosos reuniones, foros y eventos relacionados con la seguridad y defensa 
nacional e internacional (Reunión Multilateral de Planeamiento Anual OTAN, que tiene lugar en 
Bruselas en el Cuartel General de la OTAN, 1993; nombra representante del MINISDEF 
(DIGENECO), en la reunión del Comité de Presupuestos de la UEO, Bruselas, 1993; reuniones 


Capellen, Luxemburgo 1994; representante de DIGENECO, en las reuniones que tienen lugar en la 
Sede de la UEO, relativas a la elaboración de los presupuestos de la UEO, y a la negociación de las 
compensaciones derivadas de la construcción del Centro de Satélites, 1994; reunión del Senior 
Resource Board, en la OTAN., Bruselas, 1996 y 1997;  9º Seminario Anual sobra Adquisiciones 


(Legal, Contract and Finances), del Programa NAEW, en la 
Agencia NAPMO, en Brunssum (Holanda), 1997; experto para formar parte de las negociaciones 
internacionales en curso en el Programa OTAN AGS, encaminadas a la ultimación del Contrato y 
del MOU General del Programa, así como de sus sucesivas fases (Producción y Desarrollo). A tal 
efecto, durante 2005, en reuniones casi mensuales, de dos a tres días de duración, se estuvo 


ayo 
2006 y enero 2007, miembro de sendas Comisiones del EMA/DLO, sobre aspectos de carácter 
Logístico y Financiero en Manas, Herat y Quali-Now (formando parte del contingente español en la 
Operación Reconstrucción de Afganistán). 


 


 INSTITUCIONES EUROPEAS  


Licenciada en Derecho Universidad de Murcia (2005). Máster Oficial en Derecho de la Unión 
Europea de la Universidad de Alcalá (2006-07). Máster en Protección de los Derechos Humanos de 
la Universidad de Alcalá (2006-07). Curso General de Formación Práctica del Abogado de la 
Escuela de Práctica Jurídica de la Universidad de Murcia (2003-05). 


Doctoranda en los Estudios de doctorado (con mención internacional) de la  Escuela Internacional 
de Doctorado de la Universidad de Murcia (2015-18).  Depósito de la tesis 
iusinternacionalista del principio de jurisdicción universal con especial referencia al Derecho 


 


Distintas acciones de formación investigadora en la Escuela Internacional de Doctorado de la 


   


Programa de Aptitud Pedagógica Universitaria de la Universidad Miguel Hernández  (2008-09). 
Distintas actividades del Programa de Formación Docente de la Universidad Miguel Hernández en 


 


n el ámbito del Derecho 
-


09302-UA) de la Universidad de Alicante (Desde 2009). 


Beca de Prácticas en el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación (2008); Beca de 
colaboración en la Fundación General de la Universidad de Alcalá (2006). Estancias Pre-doctorales 
en el Instituto de Relaciones Internacionales, Universidad Nacional de La Plata, Argentina (2017); II 
Convocatoria Estancias Docentes de Corta Duración en Derecho de la Unión Europea en Roma 
(2011 y 2012); Peace Palace Library de la Hague Academy of International Law, La Haya (2009 y 
2010); Pence Library del Washington College of Law, American University, Washington DC (2010) y 
Trinity College Library. Dublín. Irlanda (2008).  C
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Profesora Asociada de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales en la 
Universidad de Murcia (Desde 2014) y en la Universidad Miguel Hernández (Desde 2008 hasta 
2012). Obtención de una plaza de Profesor Ayudante en la Universidad de Alicante (2007), con una 
docencia total de 115 créditos en materias de títulos oficiales de Grado. Miembro del Tribunal de 
Grado en el Grado Conjunto de Derecho de la Universidad de Murcia/Università della Campania di 
Napoli (2018). Docente-tutor en el Plan de Acción Tutorial de los cursos 2016-2017 y 2017-2018 en 
la Universidad de Murcia. Directora de un TFM y 6 TFG  del Grado en Derecho de la Universidad de 
Murcia (2014-2018). Tutora académica del Observatorio Ocupacional de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche, con un total de 8 alumnos (2008 a 2011). 


Profesora en el Educatis College-Switzerland de Estudios especializados y máster en Derecho 
Internacional Público (E-learning) (Desde 2016). Profesora Asociada en el Área de Derecho 
Internacional Público y Relaciones Internacionales de la Universidad San Pablo CEU, Valencia 
(2010). 


Desde 2009 hasta la actualidad, formadora activa y acreditada por la Policía Nacional y por la 
Guardia Civil en SEGURIDAD PRIVADA (preparación de temarios e impartición de clases a 
directores de seguridad, vigilantes de seguridad, escoltas, vigilantes de explosivos y guardas rurales 
en modalidad de caza y pesca) y en SEGURIDAD PÚBLICA (preparación de temarios e impartición 
de clases a escala básica y ejecutiva del Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil e Instituciones 
Penitenciarias) (Desde 2009). 


Numerosas acciones de formación en cursos y congresos impartidos en las universidades 
Complutense, de Murcia, de Alicante, de Alcalá y Miguel Hernández OSCE, Fundación Internacional 
Baltasar Garzón (FIBGAR), Ministerio de Defensa, The Hague Academy of International Law en el 
Washington College of Law, Cursos de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales de 
Vitoria-Gasteiz, Centro de Documentación Europea, Centro Internacional Bancaja para la Paz y el 
Desarrollo, Escuela Diplomática, Cursos de Verano El Escorial y Colegio de Abogados de Murcia. 


Publicación de 3 artículos relevantes para el área en el Anuario Español de Derecho Internacional y 
la Revista Electrónica de Estudios Internacionales. Contribuciones de relevancia científica 
relacionadas con el Área presentadas en congresos, conferencias y otros tipos de reuniones (4 
ponencias internacionales y 5 nacionales; 1 comunicación en congreso internacional y 9 en 
nacionales). 


Participación como investigadora asociada en 4 de Proyectos de Investigación con Financiación 


- Curso sobre Seguridad y Defensa: El papel de 
España en la política exterior de Seguridad y Defensa y en las Operaciones de Mantenimiento de la 


perspectiva: el proceso 


onomía, Industria y 
Competitividad (del 1.1.2018 al 31.12.2021). 


Observadora Internacional Electoral del Mº de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Short Term 
Observer con la OSCE en la Misión de Observación Electoral llevada a cabo en Albania, del 17 al 
23 de abril de 2015. Seleccionada para la misión de observación electoral en las elecciones locales 
de Albania (Junio 2014). Obtención de una plaza de voluntariado para participar en el programa de 
cooperación al desarrollo de la UMH en Ruanda (2011). 


Técnico ejecutivo del Programa de Apoyo a las Defensorías del Pueblo Iberoamericano (PRADPI) 
en el Centro de Iniciativas para la Cooperación y el Desarrollo -CICODE- de la U. de Alcalá de 
Henares (2006-07). Investigadora en la Oficina de Derechos Humanos del Mº de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación (feb-abr 2006).  


Coordinadora de edición de la revista Quórum de la U. de Alcalá (2007). Colaboradora en 
ESCOBAR ROCA, G. (Director), IV y V Informe FIO sobre Derechos Humanos: Derecho 
Penitenciario, Trama Editorial, Madrid, (2006 y 2007). Redactora del Anuario Hispano-Luso-
Americano de Derecho Internacional (AHLADI), Vol. 19 (2009). Colaboradora en la redacción del 
manual, C. Jiménez Piernas, Introducción al Derecho Internacional Público. Práctica española y de 
la Unión Europea, Tecnos (Ediciones 2009 y 2011). Asesora jurídica en Allianz Seguros (2008-10). C


SV
: 3


04
84


55
92


90
81


45
39


40
16


23
5 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)







 


 MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 


Licenciada en Derecho, Letrada de la Administración de Justicia desde 1993, acceso por turno libre 
(Secretario Judicial), miembro de GEMME España (Grupo Europeo de Magistrados por la 
Mediación). 


Con formación específica en mediación a través del Curso de Especialización Universitaria en 
Mediación Penal y Victimología de la Universidad de Valencia y el Master oficial en Mediación de la 
Universidad de Murcia. Doctoranda realizando tesis doctoral sobre mediación intrajudicial.  


Jefe de la Unidad de Mediación Intrajudicial del Tribunal Superior de Justicia de Murcia Sección 5ª 
del Servicio Común de Ordenación del Procedimiento, Nueva Oficina Judicial, pionera experiencia 
del Ministerio de Justicia de un servicio de mediación intrajudicial integrado en la propia Oficina 
Judicial. Institución reconocida con el Premio Calidad de la Justicia 2015 otorgado por el Consejo 
General del Poder Judicial y con el Premio de Mejor Proyecto Nacional de Mediación de la 
Asociación Madrileña de Mediadores 2016. Compatibilizando la jefatura de la Unidad con funciones 
procesales del SCOP civil realizando conciliaciones, ratificaciones de convenios y Juntas de 
Divisiones de Herencias. 


Ha impartido docencia, y dirigido alguno de ellos, en cursos de mediación dentro de la formación 
continuada ofrecida por el Ministerio de Justicia para Secretarios Judiciales en el Centro de Estudios 
Jurídicos de Madrid; en el Máster de Mediación de la Universidad de Murcia; profesora de 
Mediación en la Escuela de Práctica Jurídica de Murcia; Cursos de Mediación ofrecidos y cursos de 
mediación organizados por el Colegio de Abogados de Albacete, el Colegio de Psicólogos de 
Murcia, la Universidad Católica de Murcia y el Colegio de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria. 
Dirección y docencia en el curso de mediación de la Escuela de Negocios Amyca (160 horas). 
Dirección y docencia de diversos cursos de mediación destinados a los Policías Locales y a los 
Jueces de Paz en la Escuela de Formación e Innovación de la Función pública de Murcia. 


Diversas publicaciones relacionadas con la mediación. Participante como ponente y en mesas 
redondas relativas a la mediación en distintas Jornadas y cursos, destacando su participación en la 
Universidad Menendez Pelayo en Santander (2016), el I Congreso Internacional de Mediación 
Intrajudicial en Zaragoza (2017), Encuentro de Jueces y Abogados de Familia en el Consejo 
General de Poder Judicial (2017), curso de formación en mediación del CGPJ para Presidentes de 
TSJ y de AP (2018). 


Consultora Internacional para Eurosocial II, y la COMJIB en materia de MASC Métodos Alternativos 
de Resolución de Conflictos. Proyecto para Costa Rica para la elaboración de una Guía de 
Formación de Formadores en esta materia de mediación y conciliación en diciembre de 2014. 


 


 PSICOLOGÍA FORENSE Y DE LA SEGURIDAD 


 
Licenciada y Doctora en Psicología por la Universidad de Murcia (UMU, 1996, 2006) y Licenciada 
en Criminología por la Universidad de Alicante (UA, 2012). Tesis Doctoral sobre personalidad y 
salud en mujeres víctimas de malos tratos y Premio Extraordinario de Doctorado en Psicología por 
la Universidad de Murcia (UMU, 2008). 


Formación oficial de postgrado como Especialista Universitaria en Evaluación e Intervención 
Psicológicas (UMU, 1997) y Especialista Universitaria en Mediación y Peritajes Psicológicos (UMU, 
1999). Especialista en Psicoterapia-EUROPSY por el Specialist European Awarding Committe in 
Psychoterapy (SEAC-PT, 2013) y habilitada en Psicología General Sanitaria (PGS). 


Acreditada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) como 
Profesora Ayudante Doctor y Profesora Contratada Doctor. 


Profesora del Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos de la Facultad 
de Psicología de la Universidad de Murcia (2007-actualidad).  


Desde el año 2007, ha impartido docencia tanto en programas de grado (Licenciatura y Grado en 
Psicología, Licenciatura y Grado en Criminología) como de postgrado (Master en Psicología Clínica 
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y de la Salud, Master en Psicología General Sanitaria) impartiendo asignaturas como Psicología 
Criminal, Psicopatología Forense y Criminal, Victimología, Perfiles Psicológicos en Investigación 
Criminal, Programas de Tratamiento, Psicología de la Personalidad, Psicología Diferencial, 
Evaluación e intervención psicológicas en contexto legal y forense, así como profesora invitada en 
la Universidad Complutense de Madrid en programas oficiales de postgrado. 


Miembro del Grupo de Investigación E069-07: Personalidad y Salud: Una perspectiva Intercultural y 
de Género, de la Universidad de Murcia. Los objetivos e intereses de su línea de investigación se 
centran en el área de las relaciones entre personalidad, estilos psicológicos, violencia, género y 
salud. Ha participado en distintos proyectos de investigación nacionales e internacionales. Cuenta 
con más de veinte publicaciones y cuarenta contribuciones a congresos nacionales e 
internacionales sobre la temática. Miembro del Centro de Estudios Criminológicos de la Universidad 
de Murcia (CICUM) y del profesorado de la Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad 
de Murcia (líneas de Perfilación Criminal y Victimología). 


 


 DERECHO CIVIL I  


Doctora en Derecho por la Un


principio superficies solo cedit  


Máster Universitario en Investigación Avanzada y Especializada en Derecho por la Universidad de 


Murcia. (Cali


-12). 


Máster en Práctica Jurídica impartido por la Fundación Escuela de Práctica Jurídica San Isidoro de 


Cartagena, en colaboración con el Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena (2003-05). 


Letrada en ejercicio con doce años de experiencia. Consultora externa y Asesora Jurídica de empresas 


de ámbito nacional e internacional, dedicadas a la construcción, promoción inmobiliaria, energías 


renovables, al sector de la alimentación y a la ingeniería industrial y agrícola. Letrada adscrita al turno 


de oficio del Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena desde 2005.  


Perito Judicial Inmobiliario (2007-2008). 


Profesora Asociada de la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia. Coordinadora del Grupo I, 


del segundo curso del Grado en Derecho de la Universidad de Murcia (2017/18). Miembro de los 


Tribunales evaluadores de los Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Facultad de Derecho de la 


Universidad de Murcia (2017/18). 


Profesora de Introducción al Derecho en el Grado en Seguridad en ISEN, Centro adscrito a la 


Universidad de Murcia (Curso 2017-18).  


Tutora de Prácticas curriculares de la Universidad Politécnica de Cartagena conforme al Convenio de 


Cooperación educativa para la realización de prácticas académicas en entidades colaboradoras de 


estudiantes universitarios (desde 2017). 


citación-


de Cartagena (desde 2016). 


Politécnica de Cartagena (desde 2016). 


ELAN PROYECTOS, S.L., Despacho 


de Arquitectura e Ingeniería de ámbito nacional (2007). 


Formación con participación en diversos cursos relacionados con el Derecho civil y el Derecho 


penal organizados por la Universidad de Murcia, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, 
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el Colegio de Abogados de Cartagena, el Ministerio de Defensa, la editorial Tirant lo Blanch y la 


Fundación Escuela de Práctica Jurídica San Isidoro de Cartagena. 


Experiencia profesional en empresa: Despacho Latorre y Morales Abogados (Coordinadora de 


Departamentos y equipos de trabajo. Dirección y gestión del Departamento de Derecho civil. 


Planificación estratégica, Procedimientos civiles: expedientes de jurisdicción voluntaria, familia y 


derecho sucesorio, hipotecarios, monitorios, cambiarios, verbales, concursales, arrendamientos 


urbanos y propiedad horizontal, responsabilidad civil contractual y extracontractual, propiedad 


intelectual. Ejecución de resoluciones judiciales, sentencias y laudos arbitrales nacionales y 


extranjeros. Recursos de apelación, casación y amparo. Defensa jurídica ante resoluciones del 


Registro civil. Elaboración de informes sobre cuestiones de derecho civil (derechos reales, 


servidumbres, inmobiliario registral) y derecho bancario); Consultora jurídica Sistemas Integrales 


Energéticos, S.L., Levanser S.L. y Desalia Management, JLT.; Convenio de colaboración con 


Mena Consultora Legal, S.L., B.U.S. Asesores, S.L.P. y P&B Consultores;  


Contratada por Fundación Bancaria Caixa d´estalvis i  Pensions Gestión de expedientes 


hipotecarios y hereditarios, contratación de productos financieros y atención personalizada a 


empresas (2005). 


 


 PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 


Graduado en Criminología por la Universidad de Murcia. 


Cursos sobre Comunicación de Emergencias en Redes Sociales de la Región de Murcia (2018) y de 
formación de Protección Civil del IVASPE (2017) y  de perfilación criminal con metodología FBI 
(2014),. Policía Científica y Criminalística (2014),  


Presidente de la Asociación Criminología y Sociedad, desde julio de 2016 e impulsor del Colegio 
Profesional de Criminología de la Región de Murcia, aprobado por ley en abril de 2018. 


Voluntario operativo en Protección Civil de Orihuela. Responsable de comunicación en redes 
sociales y encargado de imagen y grafismos 


Participación en diversos congresos en el ámbito de la criminología (V Congreso Internacional de 
Menores Infractores & Violencia Juvenil, Orihuela, 2017; II Congreso Internacional de Criminología 
de la Universidad de Murcia (II- CICUM). Abril, 2016; I Congreso Internacional de Criminología de la 
Universidad de Murcia (CICUM). Murcia, 2012; I Jornadas sobre el Atestado Policial. Universidad de 
Murcia, 2015). 


Participación en el proyecto de innovación docente en Medicina Legal y Forense del departamento 
de Ciencias Sociosanitarias de la Universidad de Murcia. Octubre, 2017. 


Ponente y/o moderador de varios seminarios y charlas sobre criminología en la Universidad de 
Murcia. 


 
  


Coordinación de la Modalidad a Distancia: 
 
De la misma manera, se incorporará la firgura de un coordinador académico para la 
modalidad a distancia, que ayudará al profesorado a acomodarse con la mayor rapidez, 
a las exigencias de la enseñanza no presencial, para la correcta implantación de esta 
modalidad. De la misma manera, este coordinador, se preocupará de revisar la 
adecuación de la enseñanza impartida a las exigencias de la presente memoria. 


 


PPeerrffiill  ddeell  CCoooorrddiinnaaddoorr::    


Doctor Europeo en Derecho por la Universidad de Bolonia. Licenciado en 
Derecho, Máster en Investigación Avanzada y Especializada en Derecho. Cuenta 
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con la Acreditación para Contratado Doctor. Profesor con más de 5 años de 
experiencia docente en Universidades nacionales e internacionales tanto 
presencial como a distancia. Ha impartido docencia en niveles de Grado, 
Pasgrado y de Doctorado. Ha sido profesor invitado en las Universidades IULM 
de Milán, en la Universidad IUAV de Venezia, en la Universidad de Europea de 
Madrid, en la Universidad de Vigo, Universidad de Santiago de Compostela y en 
la Universidad de Castilla-La Mancha. 


Cuenta con 5 libros publicados, más de 15 capítulos de libro en editoriales 
nacionales e internacionales de prestigio y, más de 15 artículos en revistas 
nacionales e internacionales. Ha formado parte de 5 proyectos de investigación 
(1 regional, 3 nacionales y 1 internacional), y es investigador en 4 grupos de 
investigación de diversas Universidades. Ha sido ponente y ponente invitado en 
más de 60 congresos. Ha impartido formación en diversos colegios profesionaes 
como el Colegio de Abogados de Cartagena, el Colegio de Abogados de 
Orihuela, el Colegio de Abogados de Murcia o el Colegio de Abogados de Chieti 
(Italia). Es profesor de la Escola Galega de Administración Pública (EGAP). Es 
revisor en revistas de prestigio a nivel nacional. 


Ha realizado distintas estancias de Investigación en la Scuola de 
Specializzazione di Studi sulla Pubblica Amministrazione di Bologna en Italia 
(SPISA), en el Centro di Ricerca e Formazione sul Settore Pubblico (CRISP) de 
Italia, en el Departamento di Ambienti Complessi della Facoltà di Architettura de 
la Università IUAV de Venezia (Italia), en la Facoltà di Giurisprudenza de la 
Università Roma Tre de Italia. 
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DATOS DE LA PLAZA 


PLAZA Nº: 
 


Código/s puesto: 


Categoría: 


Area de conocimiento: 


Departamento: 


Resolución nº Anuncio de fecha: Publicación: 


 
 


DATOS PERSONALES 


D.N.I. Nacionalidad: 
  


Apellidos y Nombre: 


Domicilio: 


Localidad: 


Teléfono: 


Provincia: 


Teléfono móvil: 


 


E-mail: 


C.P.: 


 


El abajo firmante se responsabiliza de la veracidad de los datos que constan en este 
curriculum y de los de la documentación que se adjunta, asumiendo, en caso contrario, 
las responsabilidades que pudieran derivarse de la inexactitud de los mismos. 


Murcia, a 
(firma) 


 
 
 
 
 


ANEXO 1 


CURRICULUM PARA PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS A PLAZAS 
DE PROFESORADO CONTRATADO E INTERINO DE LA UNIVERSIDAD 


DE MURCIA 
(Ajustado al baremo aprobado en Consejo de Gobierno de 26-05-2010 y modificado 


en Consejo de Gobierno de 12-04-2011) 


MUY IMPORTANTE 
 


- Los documentos acreditativos de los méritos alegados se presentarán a continuación del 
curriculum, numerados y en el mismo orden establecido en el mismo. 
- En cada uno de los méritos alegados deberá indicarse el nº de documento o 
documentos que acredita/justifica tal mérito. 
- Los aspirantes firmarán al pie de cada una de las páginas del curriculum. 
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LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 
 


(ES IMPRESCINDIBLE PRESENTARLOS NUMERADOS Y EN ESTE MISMO ORDEN. EN 
CADA UNO DE LOS MÉRITOS ALEGADOS EN EL CURRICULUM DEBERÁ INDICARSE EL Nº 


DEL DOCUMENTO O DOCUMENTOS QUE ACREDITA/JUSTIFICA TAL MÉRITO) 


 
1  


2  


3  


4  


5  


6  


7  


8  


9  


10  


11  


12  


13  


14  


15  


16  


17  


18  


19  


20  


21  


22  


23  


24  


25  


26  


27  


28  


29  


30  


31  


32  


33  


34  


35  


36  


37  


38  


39  
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40  


41  


42  


43  


44  


45  


46  


47  


48  


49  


50  


51  


52  


53  


54  


55  


56  


57  


58  


59  


60  


61  


62  


63  


64  


65  


66  


67  


68  


69  


70  


71  


72  


73  


74  


75  


76  


77  


78  


79  


80  


 
 


(AÑADIR CUANTAS HOJAS SE NECESITEN) 
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I.1. Nota media de los estudios de Diplomatura, Licenciatura o Grado Nº Doc: 


 


 
 


Título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o Diplomado en: Licenciatura en 


Pedagogía........................................................................... 


Universidad: .Universidad de 


Murcia.................................................................................................................. 


Año:............... 


 
Calificaciones obtenidas en las asignaturas de la carrera: 


Nº total d  


 


 


 
 


(Es necesario adjuntar una certificación académica oficial) 


 


 


I.2. Nota media de las asignaturas de Diplomatura, Licenciatura o Grado del Nº Doc: 


Área a la que pertenece el perfil de la plaza 


 


Asignatura: .............................................................................................................................. 


  


Asignatura:................................................................................................................................. 


 


Asignatura:................................................................................................................................. 


 


Asignatura:................................................................................................................................. 


 


Asignatura:................................................................................................................................ 


 


 


 


 
(Es necesario adjuntar una certificación académica oficial) 


BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA DE GRADO 


C
SV


: 3
04


84
55


92
90


81
45


39
40


16
23


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Página 5 / 25 
 


 


 


 


I.3. Prueba de Grado: Examen de Grado, Tesina de Licenciatura, Proyecto Fin Nº Doc: 


de Carrera, etc., siempre que no esté incluido como una asignatura del plan 
de estudios 


 
Universidad: ................................................................................................................................ 


Centro: ........................................................................................................................................ 


Año: ............... 


Calificacion: ................................. 


 
 


(Es necesario adjuntar una certificación académica oficial) 


 
 


I.4. Premios de terminación de estudios 


 
 


Premio Nacional de Fin de Carrera de Educación Universitaria (márquese lo Nº Doc: 


que proceda): 
 


 1º  2º  3º  Mención Especial 


Año:  BOE (indique la  


 


 
Premio Extraordinario de Licenciatura o Diplomatura Nº Doc: 


 
 


Universidad: ................................................................................................................................. 


Centro: ......................................................................................................................................... 


 


 


 
Otros premios de terminación de estudios Nº Doc: 


 


 


 
....................... 


 


(Es necesario adjuntar una copia de la página del BOE donde aparece la concesión del Premio Nacional, o 
una certificación académica oficial donde conste el Premio Extraordinario, o un certificado de la entidad 


concesionaria del premio) 
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I.5. Alumno interno / Becas por convocatoria publica para alumnos 


 
Alumno interno 


 
Nº Doc: 


Centro: .................................................................................................................... 


 
Departamento ............................................................................................................................. 


Curso/s Académico/s: .............................................. 


 
Nº Doc: 


Centro: .................................................................................................................... 


 
Departamento ............................................................................................................................. 


Curso/s Académico/s: .............................................. 


 
Beca/s por convocatoria pública: 


 
Nº Doc: 


Tipo de beca: ..................................................................................................... 


 
Fecha inicio: ......................... Fecha fin: ......................... 


 
Nº Doc: 


Tipo de beca: ..................................................................................................... 


 
Fecha inicio: ......................... Fecha fin: ......................... 


 
Nº Doc: 


Tipo de beca: ..................................................................................................... 


 
Fecha inicio: ......................... Fecha fin: ......................... 


 
 


(Es necesario adjuntar certificaciones del Rectorado correspondiente u Organismo oficial) 


 
 


I.6. Otras titulaciones universitarias Nº Doc: 


 


 
 


a) ................................................................................................................................................. 
 


b) ................................................................................................................................................. 
 


(Es necesario adjuntar una certificación académica oficial) 
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 Cursos de Máster Oficial y Doctorado Nº Doc: 


 
 


Sólo se valorará uno de los siguientes apartados: 


a) Estudios de Máster Oficial según el R.D. 56/2005 o posterior. 


b) Estudios de Doctorado según el R.D. 778/1998. 


c) Estudios de Doctorado según el R.D. 185/1985. 


d) Estudios de Doctorado anteriores al R.D. 185/1985. 


Marque la opción si procede: 


 El Máster Oficial/Programa de Doctorado posee la Mención de Calidad del MEC. 


 


 


 


 
 


(Es necesario adjuntar una certificación académica oficial) 
(Si el Máster Oficial o el Programa de Doctorado posee la Mención de Calidad del MEC, deberá aportarse la 
referencia del BOE donde aparezca la correspondiente Resolución de la Secretaría de Estado de Universi- 


dades e Investigación por la que se conceden las Menciones de Calidad, o certificado expedido por el Órga- 
no competente de la Universidad o autoridad competente del Centro de Investigación donde así conste) 


 
 


II.2. Tesis Doctoral Nº Doc: 


 


Título de la Tesis: 


................................................... 


Director/es de la Tesis (indica su área de conocimiento): 


 
 


Fecha de lectura: Calificación obtenida: .................................... 


Departamento responsable:......................................... 


Universidad:.................................................. 


 
 


Marque la opción si procede: 


 La Tesis posee la Mención de Doctorado Europeo. 


 La Tesis ha sido distinguida con el Premio Extraordinario. 


 
 


(Es necesario adjuntar una certificación académica oficial o certificado del Vicerrector de Investigación, o 
autoridad competente de la Universidad correspondiente, donde consten los datos anteriores) 


BLOQUE II. FORMACIÓN ACADÉMICA DE POSGRADO 
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II.3. Cursos de posgrado relevantes para la plaza 
 


Debe indicar la entidad organizadora, la denominación, la duración y la fecha de realización. 


 
 


Nº Doc: 


Entidad organizadora: ............................................ 
 


Denominación del curso:............................................................ 


 


 


Nº Doc: 


Entidad organizadora: ........................................................................................ 
 


Denominación del curso: ... 


 


 


Entidad organizadora: Nº Doc: 


..HOCIMUR.................................................................................. 
 


Denominación del curso: 


 


 


 


 


 
(Es necesario adjuntar una certificación de la entidad u organismo organizador, y una copia de los programas 


de los cursos) 


 
 


II.4. Otras acciones de formación realizadas Nº Doc: 


 


 
 


Incluir en este apartado diplomas oficiales de idiomas, el Certificado de Aptitud Pedagógica, 


cursos de formación docente universitaria y otros cursos relevantes para la plaza convocada. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
(Es necesario adjuntar una certificación de la entidad u organismo organizador) 
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II.5. Becas predoctorales Nº Doc: 


 


 


 
- Becas-contratos predoctorales de la UMU y homologables (es decir, equivalentes por su 
similar cuantía, duración, procesos de selección y renovación, y naturaleza). 


- Becas y becas-contratos predoctorales no homologables a las anteriores, convocadas por 
entidades o centros de investigación públicos o privados en régimen de publicidad, objetividad y 
concurrencia competitiva. 


- Becas de colaboración para la investigación con cargo a proyectos de investigación. 


- Otras becas 


 


 


 


 


 
(Es necesario adjuntar la convocatoria de la beca) 


(Es necesario adjuntar una certificación del periodo efectivo de disfrute por parte del Organismo o Centro que 
la concede o por Órgano competente de la Universidad o Centro de Investigación de disfrute) 


 
 


II.6. Estancias predoctorales 
 


Indíquese el Centro, la duración de la estancia y la fecha de realización. 
 


Nº Doc: 


 
 


 


....... 


 
Nº Doc: 


 
 


 


.... 


 
Nº Doc: 


 
 


 


. 


 
(Es necesario adjuntar el permiso oficial del centro de origen, la invitación del centro receptor y la 


certificación de éste sobre la realización de la estancia y duración de la misma) 
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III.1. Docencia en Diplomaturas, Licenciaturas y Grados 


 


Indíquese la asignatura, la titulación, los créditos impartidos y el curso académico. 
 


Nº Doc: 


 
 


Titulación ...... 


Nº de créditos impartidos: ............... Curso académico:  


Nº Doc: 


........................................................................................ 
 


................ 


Nº de créditos impartidos: ............... Curso académico:  


Nº Doc: 


 
 


........................................................................... 


Nº de créditos impartidos: ............... Curso académico:  


Nº Doc: 


................................ 
 


................ 


Nº de créditos impartidos: ............... Curso académico: .... 


Nº Doc: 


 
 


................... 


Nº de créditos impartidos: ............... Curso académico:  


Nº Doc: 


 
 


....................................................................................................................... 


Nº de créditos impartidos: ............... Curso académico:  


 


 


 


 


 
 


(Es necesario adjuntar el certificado del Vicerrector de Profesorado o autoridad equivalente de la 
correspondiente Universidad) 


BLOQUE III. EXPERIENCIA DOCENTE 
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III.2. Docencia en Másteres Oficiales y Doctorados 


 
Indíquese la asignatura, los créditos impartidos, el curso académico y el Máster o Programa de 
Doctorado. Márquese también si el Máster/Doctorado posee la Mención de Calidad. 


 
Nº Doc: 


 
 


Nº de créditos impartidos: ............... ..................... 


Máster/Doctorado:  


Máster/Doctorado con Mención de Calidad:  Si  No 


Nº Doc: 


............................................................................... 
 


Nº de créditos impartidos: ............... 


Máster/Doctorado: ............................................. 


Máster/Doctorado con Mención de Calidad:  Si  No 


Nº Doc: 


 
 


Nº de créditos impartidos: ............... Curso académico:  


...................................................................................................... 


Máster/Doctorado con Mención de Calidad:  Si  No 


Nº Doc: 


......................... 
 


Nº de créditos impartidos: ............... Curso académico:  


......... 


Máster/Doctorado con Mención de Calidad:  Si  No 


Nº Doc: 


 
 


Nº de créditos impartidos: ............... 


Máster/Doctorado: ....................................................................................................... 


Máster/Doctorado con Mención de Calidad:  Si  No 


 


 


 
(Es necesario adjuntar el certificado del Vicerrector de Profesorado o autoridad equivalente de la 


correspondiente Universidad) 


(En su caso, deberá aportarse la referencia del BOE donde aparezca la correspondiente Resolución de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación por la que se conceden las Menciones de Calidad, o 
certificado expedido por el Órgano competente de la Universidad o autoridad competente del Centro de 
Investigación donde así conste) 
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III.3. Docencia en Diplomaturas, Licenciaturas y Grados en Escuelas Universitarias 
adscritas a la Universidad 


 


Indíquese el centro docente, la asignatura, la titulación, los créditos impartidos y el curso 
académico. 


Nº Doc: 


 


 
............................................................................................ 


Titulación: .... 


Nº de créditos impartidos: ............... Curso académico:  


Nº Doc: 


 


 
......................................................................... 


................ 


Nº de créditos impartidos: ............... Curso académico:  


Nº Doc: 


 


 
...................................................... 


................ 


Nº de créditos impartidos: ............... Curso académico:  


Nº Doc: 


 


 
................................... 


Titulación: .... 


Nº de créditos impartidos: ............... Curso académico: ...... 


Nº Doc: 


 


 
................ 


................ 


Nº de créditos impartidos: ............... Curso académico:  


 


 


 
(Es necesario adjuntar el certificado del Vicerrector de Profesorado o autoridad equivalente de la 


correspondiente Universidad) 
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III.4. Dirección de trabajos de fin de grado, tesinas de licenciatura, proyectos de fin de 


carrera y tesis de máster 


Tipo:  TFG  Tesina  PFC  TFM 


Nº Doc: 


 
 


..................................... 


.................. 


Fecha de defensa:  Universidad: .......................................... 


Tipo:  TFG  Tesina  PFC  TFM 


Nº Doc: 


 
 


........................................... 


.................. 


Fecha de defensa:  Universidad: ................................................ 


Tipo:  TFG  Tesina  PFC  TFM 


Nº Doc: 


 
 


........................................... 


.................. 


Fecha de defensa:  Universidad: ................................................ 


 
(Deberán presentarse los correspondientes certificados o justificantes, expedidos por la autoridad académica 


competente, que acrediten fehacientemente los méritos alegados en este apartado) 


 


III.5. Tutorías en la U.N.E.D. 


Indíquese la asignatura y curso/s académico/s. 


Nº Doc: 


 
 


................ 


Nº Doc: 


 


 


 
(Es necesario adjuntar el certificado del Vicerrector de Profesorado o autoridad equivalente de la 


correspondiente Universidad) 


C
SV


: 3
04


84
55


92
90


81
45


39
40


16
23


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Página 14 / 25 
 


 


III.6. Docencia en enseñanzas regladas en niveles no universitarios 


Indíquese el Centro docente, el curso académico y el número de meses impartidos. 


Nº Doc: 


 


 
Curso académico:  Nº de meses:  


Nº Doc: 


............................................................................................. 


 
Curso académico:  Nº de meses:  


Nº Doc: 


Centro docente: ............................................................. 


Curso académico:  Nº de meses:  


 


 
(Es necesario adjuntar el certificado de la entidad correspondiente) 


(Sólo se computarán periodos de docencia con una duración mínima de tres meses consecutivos) 


 


III.7. Otras actividades docentes universitarias 


Incluir en este apartado la docencia en otros másteres y cursos de posgrado, incluyendo 
los cursos impartidos en los Institutos Universitarios, en las Escuelas de Práctica 
Profesional y en otros centros universitarios. 


 
Nº Doc: 


 


 
Curso académico: .......... Nº de créditos:  


 


Nº Doc: 


Curso académico:  Nº de créditos: ........................ 


Nº Doc: 


Curso académico:  Nº de créditos:  


 


 
(Es necesario adjuntar el certificado de la entidad correspondiente) 
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III.8. Preparación de materiales docentes universitarios 


 
 


Manuales docentes 


Nº Doc: 


.................... 
 


.................. 


ISBN:  Año de publicación: .............. 


 
Materiales digitales 


Nº Doc: 


 
 


...................................................... 


.... 


 
 


(Para valorar los manuales docentes se presentará un ejemplar publicado del mismo) 
(Para valorar los materiales digitales es necesario adjuntar el certificado de la entidad correspondiente) 
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BLOQUE IV. PRODUCCIÓN INVESTIGADORA Y ARTÍSTICA 


IV.1. Contribuciones de relevancia científica relacionadas con el Área presentadas en 
congresos, conferencias y otros tipos de reuniones o eventos 


 
Nº Doc: 


........................... 
 


 


Tipo de participación:  Conferencia plenaria  Comunicación  Póster  Invitada 


Congreso/Reunión cient  


Tipo de congreso/reunión/evento:  Internacional  Nacional 


........................................... 


Año:  ¿Ha sido premiada?  Si  No 


 
Nº Doc: 


 
 


.............................................................................................. 


Tipo de participación:  Conferencia plenaria  Comunicación  Póster  Invitada 


Congreso/Reunión ................................................ 


Tipo de congreso/reunión/evento:  Internacional  Nacional 


....... 


Año: ........ ¿Ha sido premiada?  Si  No 


 
Nº Doc: 


 
 


.................................... 


Tipo de participación:  Conferencia plenaria  Comunicación  Póster  Invitada 


... 


Tipo de congreso/reunión/evento:  Internacional  Nacional 


....... 


Año:  ¿Ha sido premiada?  Si  No 


 


 


 


(Para valorar las conferencias plenarias se presentará la carta de invitación, y la certificación del comité 
organizador del congreso que acredite la exposición de la misma) 


(Para valorar los pósteres y comunicaciones orales se presentará la certificación del comité organizador del 
congreso que acredite la exposición/comunicación del mismo) 


 


IV.2 Artículos de investigación en revistas periódicas 
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Nº Doc: 


..................................... 
 


.................. 


.................................................................... 


Volumen: .................. Año:  Páginas:  


¿La revista aparece en algún repertorio?   Si  No 


En caso afirmativo, indique cuál:  JCR;  ERIH;  SJR;  CORE;  LATINDEX; 


 IN-RECS;  IN-RECJ;  DICE 


Si la revista aparece en JCR, SJR, IN-RECS, IN-RECJ, indique el cuartil:  1  2  3  4 


Si la revista aparece en ERIH o CORE, indique su categoría:  A*  A  B  C 


Si la revista aparece en LATINDEX, indique el nº de criterios que cumple: 


 26-28;  29-31;  32 o más 


Si la revista aparece en DICE, indique su visibilidad:  Alta;  Media;   Baja 


y la clasificación ANEP:  A;  B;  C 


 
Nº Doc: 


................................................. 
 


.................. 


................................................................................ 


Volumen: .................. Año:  Páginas:  


¿La revista aparece en algún repertorio?   Si  No 


En caso afirmativo, indique cuál:  JCR;  ERIH;  SJR;  CORE;  LATINDEX; 


 IN-RECS;  IN-RECJ;  DICE 


Si la revista aparece en JCR, SJR, IN-RECS, IN-RECJ, indique el cuartil:  1  2  3  4 


Si la revista aparece en ERIH o CORE, indique su categoría:  A*  A  B  C 


Si la revista aparece en LATINDEX, indique el nº de criterios que cumple: 


 26-28;  29-31;  32 o más 


Si la revista aparece en DICE, indique su visibilidad:  Alta;  Media;   Baja 


y la clasificación ANEP:  A;  B;  C 


 


 


 


 
(Para valorar los artículos de investigación se presentará la publicación o fotocopia de los mismos, en 
volumen o separata, de cada uno de ellos. Si el trabajo no está publicado aunque sí está aceptado, será 


suficiente la carta de aceptación y copia del trabajo. Quedan expresamente excluídas de la valoración en este 
apartado los trabajos contenidos en las actas de congresos.) 
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IV.3. Libros, capítulos de libros, traducciones, etc. relacionados con el Área 
 


Nº Doc: 


............................................................................ 
 


.................. 


ISBN: . Año:  Editorial:  


Clave: 


 Libro  Capítulo  Traducción, compilación, edición anotada  Otros 


Nº Doc: 


 
 


....................................................................................... 


ISBN:  Año:  Editorial:  


Clave: 


 Libro  Capítulo  Traducción, compilación, edición anotada  Otros 


Nº Doc: 


 
 


................................................ 


ISBN:  Año:  Editorial:  


Clave: 


 Libro  Capítulo  Traducción, compilación, edición anotada  Otros 


 


 


 
(Para valorar los libros o monografías se presentará un ejemplar publicado del mismo) 


(Para valorar los capítulos de libro se presentará una fotocopia del capítulo completo, junto con las primeras 
páginas del libro publicado donde se incluya título, ISBN e índice) 


(Para valorar las traducciones, compilaciones o ediciones se presentará un ejemplar de las mismas.) 


 


IV.4. Producción artística (sólo para las plazas de Bellas Artes y áreas de conocimiento 
relacionadas) 


 


Inclúyase en este apartado las exposiciones, festivales y certámenes de reconocido prestigio; 
otros eventos artísticos e intervenciones monumentales de reconocido prestigio; la difusión de 
los resultados de creación artística: publicaciones artísticas; la repercusión de la creación 
artística; los premios de prestigio reconocido; los diseños; los comisariados y miembro de 
jurados; y otras actividades artísticas. 


 


 


 


 
(Deberán presentarse los correspondientes certificados o justificantes que acrediten fehacientemente los 
méritos alegados en este apartado. También es necesario indicar el número de documento o documentos, 


según la numeración establecida al inicio de este curriculum.) 
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V.1. Becas-contratos 


 
Inclúyase en este apartado las becas-contratos posdoctorales de la UMU y homologables; los 


similares, y otros contratos de investigación. Indíquese la Universidad u organismo, el 
Departamento o Centro de disfrute, el país, la entidad concesionaria y el tiempo de disfrute. 


 


 


Tipo:   Posdoctoral UMU y homologable;    de la Nº Doc: 


 Otro 
 


.............................. 


..... 


...................................... 


 


 


Tipo:   Posdoctoral UMU y homologable;    de la Nº Doc: 


 Otro 
 


........ 


Departamento o Cent  


....... 


Duración: d  


 


Tipo:   Posdoctoral UMU y homologable;    de la Nº Doc: 


 Otro 
 


........ 


Departamento o Cent  


........ 


Duración:  


 


 


 


 


 


 


 


 
(Es necesario adjuntar la convocatoria de la beca) 


(Es necesario adjuntar una certificación del periodo efectivo de disfrute por parte del Organismo o Centro que 
la concede o por Órgano competente de la Universidad o Centro de Investigación de disfrute) 


BLOQUE V. EXPERIENCIA INVESTIGADORA RELACIONADA CON EL ÁREA 
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V.2. Premios 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


(Deberá presentarse los correspondientes certificados o justificantes que acrediten fehacientemente los 
méritos alegados en este apartado. También es necesario indicar el número de documento o documentos, 


según la numeración establecida al inicio de este curriculum.) 


 


V.3. Estancias postdoctorales 


Indíquese el Centro, la duración de la estancia y la fecha de realización. 
 


Nº Doc: 
............................................................................................. 


 
 


 


 
Nº Doc: 


......................................................................................... 


 
 


 


 
Nº Doc: 


..................................................................................... 


 
 


 


 
Nº Doc: 


................................................................................. 


 
 


 


 


 


 


 


(Es necesario adjuntar el permiso oficial del centro de origen, la invitación del centro receptor y la 
certificación de éste sobre la realización de la estancia y duración de la misma) 
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 Dirección de Tesis Doctorales 


 
........................................ 


 


............. 


.................................................................... 


Fecha de defensa:  Universidad:  


¿La Tesis posee la Mención de Doctorado Europeo?  Si  No 


 
Director/  


 


............. 


Tí ................ 


Fecha de defensa:  Universidad: .. 


¿La Tesis posee la Mención de Doctorado Europeo?  Si  No 


 
 
 
 
 
 


(Deberán presentarse los correspondientes certificados o justificantes, expedidos por la autoridad académica 
competente, que acrediten fehacientemente los méritos alegados en este apartado) 


 
 


V.5. Financiación de la investigación ajena a la Universidad 


Sólo se  obtenidos 
para financiar la investigación. 


 
Nº Doc: 


Tipo:   Proyecto de investigación  Contrato 


 
Título: .......... 


....... 


 


 


¿Es responsable o investigador principal?  Si  No 
 


Nº Doc: 
Tipo:   Proyecto de investigación  Contrato 


 
.................. 


................................................................................ 


 


 


¿Es responsable o investigador principal?  Si  No 


Nº Doc: 


Nº Doc: 


C
SV


: 3
04


84
55


92
90


81
45


39
40


16
23


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Página 22 / 25 
 


 


Nº Doc: 
Tipo:   Proyecto de investigación  Contrato 


 
.................. 


.......................................................................... 


 


 


¿Es responsable o investigador principal?  Si  No 
 


Nº Doc: 
Tipo:   Proyecto de investigación  Contrato 


 
.................. 


............................................................... 


 


 


¿Es responsable o investigador principal?  Si  No 
 


Nº Doc: 
Tipo:   Proyecto de investigación  Contrato 


 
.................. 


.................................................... 


 


 


¿Es responsable o investigador principal?  Si  No 


 


 


(Es imprescindible presentar un certificado de financiación emitido por el organismo que concede la 
financiación, o por el Órgano competente del Rectorado de la correspondiente universidad. Dicho certificado 


debe contener: nombre del investigador principal o responsable, nombre del candidato como miembro del 
proyecto o contrato, fechas de inicio y finalización del proyecto o contrato, y subvención económica 


concedida) 


 


 


V.6. Acciones de difusión y divulgación científica y técnica 


Inclúyase en este apartado las actividades financiadas por entidades públicas o privadas en 
convocatorias realizadas en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva. 


 


 


 


 


 


 


 


(Deberá presentarse los correspondientes certificados o justificantes que acrediten fehacientemente los 
méritos alegados en este apartado. También es necesario indicar el número de documento o documentos, 


según la numeración establecida al inicio de este curriculum.) 
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V.7. Acreditaciones y nombramientos Nº Doc: 


 
 
Acreditación Nacional como Profesor 


  


  


 Contratado Doctor.  


  
 


Nombramiento de residente interno 
 BIR  FIR  PIR  QUIR  Otro (indicar)  


 
(Deberán presentarse los correspondientes certificados o justificantes que acrediten fehacientemente los 


méritos alegados en este apartado. En el caso de la acreditación nacional será necesario presentar el 
certificado del Consejo de Universidades y para los nombramientos como residente interno deberá 


presentarse un certificado del Centro donde presta sus servicios) 


 
 


V.8. Organización de congresos y simposios 


 
Nº Doc: 


 


Tipo de congreso:  Internacional  Nacional 


...... 


Tipo de participación: 


 Director/Presidente  Miembro Comité Científico  Miembro Comité Organizador 


 


 
Nº Doc: 


 


Tipo de congreso:  Internacional  Nacional 


............................................................. 


Tipo de participación: 


 Director/Presidente  Miembro Comité Científico  Miembro Comité Organizador 


 


 
Nº Doc: 


 


Tipo de congreso:  Internacional  Nacional 


...... 


Tipo de participación: 


 Director/Presidente  Miembro Comité Científico  Miembro Comité Organizador 


 


 


 
(Deberá presentarse los correspondientes certificados o justificantes que acrediten fehacientemente los 


méritos alegados en este apartado) 
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VI.1. Ejercicio de la actividad profesional 


 


 


 


 


 


 


(Deberá presentarse los correspondientes certificados o justificantes que acrediten fehacientemente los 
méritos alegados en este apartado. También es necesario indicar el número de documento o documentos, 


según la numeración establecida al inicio de este curriculum.) 


 


VI.2. Méritos profesionales 


Inclúyase en este apartado los puestos y/o funciones desempeñados que sean relevantes para 
el perfil de la plaza, así como estudios, proyectos, informes, patentes, etc. y el haber sido tutor 
de prácticas externas. 


 


 


 


 


 


 
(Deberá presentarse los correspondientes certificados o justificantes que acrediten fehacientemente los 


méritos alegados en este apartado. También es necesario indicar el número de documento o documentos, 
según la numeración establecida al inicio de este curriculum.) 


 


VI.3. Otros méritos 


Inclúyase en este apartado los méritos relativos a la actividad profesional que no puedan ser 
valorados en los dos apartados anteriores. 


 


 


 


 


 


 


 


(Deberá presentarse los correspondientes certificados o justificantes que acrediten fehacientemente los 
méritos alegados en este apartado. También es necesario indicar el número de documento o documentos, 


según la numeración establecida al inicio de este curriculum.) 


BLOQUE VI. ACTIVIDAD PROFESIONAL RELACIONADA CON LA PLAZA, FUERA DEL 


ÁMBITO ACADÉMICO UNIVERSITARIO 


MUY IMPORTANTE 


EN LAS PLAZAS DE AYUDANTE Y PROFESOR AYUDANTE DOCTOR  
NO SE CUMPLIMENTARÁ ESTE BLOQUE, YA QUE SEGÚN EL BAREMO 


APROBADO NO SE VALORA. 
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 Acredito certificado del órgano competente del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o 


Comunidad Autónoma, a los efectos previstos en el artículo 29.4 del I Convenio Colectivo  
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 
 


 Si 


 No 


OTROS MERITOS O ACLARACIONES QUE SE DESEE HACER CONSTAR 
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BAREMO Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 


PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORADO 


 
(Aprobado en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010. 


Modificado en Consejo de Gobierno de 12 de abril de 2011) 


 
Los siguientes criterios hacen referencia a la evaluación de los méritos que han de realizar 


las comisiones de contratación de la UMU para la selección del profesorado con carácter 


temporal, en cumplimiento de los artículos 159 y 161 de los Estatutos. Dichas comisiones de 


contratación, y según el artículo 162.3, elevarán al Rector una propuesta motivada teniendo  


en cuenta estos criterios de valoración, incluyendo una orden de prelación de los aspirantes. 


El baremo está organizado en los seis bloques siguientes: 


 
I. Formación académica de grado. Se valora la nota media de las asignaturas de 


Licenciatura o Diplomatura, la prueba de grado, los premios de terminación de estudios, el 


haber sido alumno interno, las becas en departamentos universitarios y otras titulaciones 


universitarias. 


II. Formación académica de posgrado. Se valoran los estudios de Máster Oficial o 


Doctorado, la tesis doctoral, el premio extraordinario de doctorado, los cursos de posgrado 


relevantes, las becas predoctorales y las estancias predoctorales. 


III. Experiencia docente. Se valora la docencia en diplomaturas y licenciaturas, en 


estudios de Máster Oficial y Doctorado, en escuelas adscritas a la UMU, y en niveles no 


universitarios. También las tutorías en la UNED y otras actividades docentes relevantes. 


IV. Producción investigadora y artística. Se valoran las publicaciones en revistas de 


reconocido prestigio, los libros, capítulos de libros, etc., las ponencias y comunicaciones 


orales a congresos (preferentemente internacionales), y la producción artística (sólo para las 


plazas de Bellas Artes y las áreas de conocimiento relacionadas). 


V. Experiencia investigadora. Se valoran las beca-contratos posdoctorales, los premios 


posdoctorales, las estancias posdoctorales, la dirección de trabajos de investigación 


(preferentemente las tesis doctorales) y la financiación de la investigación. 


VI. Experiencia profesional. Se valora el ejercicio de la actividad profesional y los 


méritos profesionales relevantes para el perfil de la plaza. 


 
La ponderación de cada uno de los bloques dependerá de la figura de profesorado que se 


quiera seleccionar. 


 
BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA DE GRADO (Máximo: 36 p.) (En plazas de 


Ayudante, la puntuación global se multiplicará por 1,5; Máximo: 54 p.) 


 
 Nota media de los estudios de Diplomatura, Licenciatura o Grado (Máximo: 20 p.) 


La puntuación se obtendrá multiplicando la nota media por 2. 
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[1] Para el cálculo de la nota media, la valoración numérica de cada una de las distintas 


calificaciones será la que figure en la certificación académica oficial. En caso de que no 


conste calificación numérica, se utilizará la equivalencia siguiente: Matrícula de honor: 10 


puntos; Sobresaliente: 9,5 puntos; Notable: 8 puntos; Aprobado: 6 puntos, según la Norma 


sobre sistema de calificaciones y cálculo de la nota media de los expedientes académicos1. 


En el caso de estudios organizados por créditos, la nota Ni de cada una de las asignaturas, 


según el baremo anteriormente citado, se ponderará en función del número de créditos Ci que 


la integren. La nota media N se calculará según la siguiente fórmula: 


i 
N iC i 


N = 


i 
Ci 


donde la suma se extiende para todas las asignaturas cursadas. 


En el caso de estudios organizados por asignaturas, la nota Ni de cada una de las 


asignaturas, según el baremo anteriormente citado, se ponderará en función de la duración Di 


de la misma, siguiendo la regla de que 1 hora semanal anual equivale a 3 créditos. La nota 


media N se calculará según la siguiente fórmula: 


i 
N i Di 


N = 


i 
Di 


donde la suma se extiende para todas las asignaturas cursadas. 


Cuando los estudios estén organizados por asignaturas y se desconozca la duración exacta 


de las mismas, la nota Ni de cada una de las asignaturas, según el baremo anteriormente 


citado, se ponderará con un coeficiente Pi que valdrá 1 si la asignatura es anual y 0,5 si es 


cuatrimestral. La nota media N se calculará según la siguiente fórmula: 


i 
N i P i 


N = 


i 
Pi 


donde la suma se extiende para todas las asignaturas cursadas. 


A estos efectos, se computará la nota definitiva más alta obtenida en cada asignatura. Las 


asignaturas convalidadas y adaptadas se computarán de acuerdo con lo dispuesto en la 


disposición adicional única del Real Decreto 1044/2003 de 1 de agosto
2
. Cuando se trate de 


convalidaciones, si en el certificado oficial consta la nota, se valorará ésta, adaptando el 


sistema de numeración si es preciso. En caso de no constar, se valorará con la calificación de 


Aprobado. 


No deben contabilizarse las asignaturas de Idioma, Religión, Educación Física y  


Educación Política, en aquellos estudios en los que no figuran en la actualidad. 


Aquellos candidatos que accedan a licenciaturas o grados a través de una diplomatura, se 


les considerará la nota media de todas las asignaturas cursadas en la diplomatura, curso de 


adaptación si existiese y cursos de licenciatura o grado realizados. 
 


1 Aprobada en el Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


2 «Las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida 


en el centro de procedencia; para las asignaturas adaptadas se computará la calificación obtenida en el 


centro de procedencia y el reconocimiento de créditos en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a 


los efectos de ponderación.» 
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 Nota media de las asignaturas de Diplomatura, Licenciatura o Grado del Área a la 


que pertenece el perfil de la plaza (Máximo: 5 p.) 


La puntuación se obtendrá multiplicando la nota media de las asignaturas del Área por 0,5. 


[2] A estos efectos, se considerará que una asignatura es del Área si en el correspondiente 


plan de estudios dicha asignatura apareciese vinculada al Área, aunque esté adscrita a otra 


distinta. Si esto fuese desconocido (por ser el título de otra Universidad, por ejemplo) 


entonces se podría considerar la situación en el correspondiente título de la Universidad de 


Murcia. La Comisión también podrá tener en cuenta si el contenido de la asignatura (en un 


porcentaje considerable) puede incluirse entre aquellos propios o afines del Área. 


Excepcionalmente, y cuando el número de créditos en asignaturas del Área sea reducido, la 


Comisión de Contratación podrá aplicar un índice corrector específico entre 0,1 y 0,9 en 


función de dicho número de créditos. 


 
 Prueba de Grado: Examen de Grado, Tesina de Licenciatura, Proyecto Fin de 


Carrera, etc., siempre que no esté incluido como una asignatura del plan de estudios 


(Máximo: 2 p.) 


La puntuación se obtendrá multiplicando la nota de la prueba de grado por 0,1. Si la 


prueba de grado se ha realizado en el Área de conocimiento, la puntuación se obtendrá 


multiplicando la nota por 0,2 (véase [1]). 


 
 Premios de terminación de estudios (Máximo: 5 p.) 


- Premio Nacional de Fin de Carrera de Educación Universitaria. Máximo: 3 p. (Primer 


Premio: 3 p.; Segundo Premio: 2,5 p.; Tercer Premio: 2 p.; Mención Especial: 1,5 p.) 


- Premio Extraordinario de Licenciatura o Diplomatura: 2 p. 


- Otros premios de terminación de estudios (siempre que hayan sido convocados en 


régimen de concurrencia competitiva): hasta 0,1 p. por premio. Máximo: 0,5 p. 


 
Alumno interno / Becas por convocatoria publica para alumnos (Máximo: 2 p.) 


- Alumno interno: en el Departamento convocante, 0,25 p. por cuatrimestre; en otro 


Departamento, 0,12 p. por cuatrimestre. 


- Becario (mínimo 1 mes): de colaboración, introducción a la investigación, DEECO, 


Erasmus, Intercampus, SICUE, y similares: 0,1 p. por mes. 


 
 Otras titulaciones universitarias (Máximo: 2 p.) 


Hasta 2 p. por titulación, según la adecuación de la titulación al perfil de la plaza. 


Este apartado se refiere sólo a Diplomaturas, Licenciaturas y Grados, y las titulaciones que 


se valoren aquí serán distintas de la valorada en el apartado I.1. En ningún caso se podrá 


valorar aquí una Diplomatura que haya servido para obtener una Licenciatura o un Grado 


valorado en el apartado I.1. 
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BLOQUE II. FORMACIÓN ACADÉMICA DE POSGRADO (Máximo: 59 p.) 


 
 Cursos de Máster Oficial y Doctorado (Máximo: 5 p.) 


Sólo se valorará uno de los siguientes apartados: 


a) Estudios de Máster Oficial según el R.D. 56/2005 o posterior. La puntuación de cada 


asignatura cursada se obtendrá multiplicando la nota de la asignatura por el número de 


créditos de la misma y por el factor 0,00350877 (Máx. 2 p.) 


b) Estudios de Doctorado según el R.D. 778/1998. La puntuación de cada asignatura se 


obtendrá multiplicando la nota de la asignatura por el número de créditos de la misma y por el 


factor 0,00657895 (Máx. 2 p.). 


c) Estudios de Doctorado según el R.D. 185/1985. La puntuación de cada asignatura se 


obtendrá multiplicando la nota de la asignatura por el número de créditos de la misma y por el 


factor 0,00657895 (Máx. 2 p.). 


d) Estudios de Doctorado anteriores al R.D. 185/1985. La puntuación de cada asignatura 


anual se obtendrá multiplicando la nota de la asignatura por el factor 0,052631579 (Máx. 2 


p.). 


 
Para el cálculo de la nota media, véase la nota [1]. 


Si el Máster Oficial o el Programa de Doctorado posee la Mención de Calidad del MEC, 


entonces la puntuación se multiplicará por 1,25. Para tener en cuenta esta valoración deberá 


aportarse la referencia del BOE donde aparezca la correspondiente Resolución de  la 


Secretaría de Estado de Universidades e Investigación por la que se conceden las Menciones 


de Calidad, o certificado expedido por el Órgano competente de la Universidad o autoridad 


competente del Centro de Investigación donde así conste. 


Si el Máster Oficial o el Programa de Doctorado está relacionado con el Área, la 


puntuación se multiplicará por 2. 


[3] Para ello la Comisión juzgará si el Máster Oficial o Programa de Doctorado aborda 


temas que pueden incluirse entre aquellos propios del Área. En particular, tendrá esta 


consideración si el Área está implicada, en un porcentaje relevante, en la docencia del Máster 


o Programa de Doctorado. 


 
 Tesis Doctoral (Máximo: 24 p.) 


Se valorará según la calificación obtenida en la defensa de la Tesis Doctoral. Si no se 


dispusiese de la calificación numérica, entonces se utilizaría la siguiente equivalencia: 


-  p. 


- Sobresaliente: 9,5 p. 


- Notable: 8 p. 


- Apto o Aprobado: 6 p. 


a) La puntuación de la Tesis se obtendrá multiplicando la calificación de la misma por 0,4. 


b) Si la Tesis posee la Mención de Doctorado Europeo, se añadirá 1 punto. 


c) Si la Tesis ha sido distinguida con el Premio Extraordinario de Doctorado, se añadirá 1 


punto. 
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Si la Tesis está relacionada con el Área, la puntuación total anterior a)+b)+c) se 


multiplicará por 2. 


Si la Tesis está encuadrada en el Área (es relevante para el Área), la puntuación total 


anterior a)+b)+c) se multiplicará por 4. Para ello la Comisión juzgará si el contenido o tema 


de la Tesis puede incluirse entre aquellos propios del Área; también podrán utilizarse los 


descriptores de la Tesis según la clasificación UNESCO, tal y como aparecen en la ficha 


TESEO de la Tesis que se envía al Ministerio de Educación
3
. 


 
 Cursos de posgrado relevantes para la plaza (Máximo: 5 p.). 


- Máster Universitario (al menos 500 horas): hasta 2,5 p. 


- Especialista Universitario (al menos 250 horas): hasta 1,25 p. 


- Otros cursos de posgrado relevantes (al menos 100 horas): hasta 0,03 p. por cada 10 


horas. Máximo: 1 p. 


 
 Otras acciones de formación realizadas (Máximo: 2 p.) 


Se considerarán, entre otras, las siguientes acciones de formación: 


- Diploma oficial de conocimiento de idioma extranjero: hasta 1 p. dependiendo del nivel 


que acredite (nivel básico: 0,3 p.; nivel intermedio: 0,6 p.; nivel avanzado: 1 p.). 


- Certificado de Aptitud Pedagógica: 0,5 p. 


- Cursos de formación docente universitaria: hasta 0,1 p. por cada 10 horas. Máximo: 1 p. 


- Otros cursos relevantes para la plaza: hasta 0,1 p. por cada 10 horas. Máximo: 1 p. 


 
 Becas predoctorales (Máximo: 20 p.) 


- Becas-contratos predoctorales de la UMU y homologables
4
 (es decir, equivalentes por su 


similar cuantía, duración, procesos de selección y renovación, y naturaleza): 1 p. por año; si 


está relacionada con el Área: 2 p. por año; si es en el Área: 4 p. por año. 


- Becas y becas-contratos predoctorales no homologables a las anteriores, convocadas por 


entidades o centros de investigación públicos o privados en régimen de publicidad, 


objetividad y concurrencia competitiva: 0,5 p. por año; si está relacionada con el Área: 1 p. 


por año; si es en el Área: 2 p. por año. 


- Becas de colaboración para la investigación con cargo a proyectos de investigación: 0,25 


p. por año; si el proyecto está relacionado con el Área: 0,5 p. por año; si el proyecto está en el 


Área: 1 p. por año. 


- Otras becas (máximo 1 p.): hasta 0,25 p. por año. 


Si la duración de una beca o contrato es inferior a un año se aplicará la parte proporcional. 


[4] Para la valoración de una beca o beca-contrato, se presentará la convocatoria de dicha 


beca y un certificado del periodo efectivo de disfrute por parte del Organismo o Centro que la 


concede, o por Órgano competente del Rectorado de la Universidad de disfrute de la misma o 


autoridad competente del Centro de Investigación de acogida. 
 


 


3    https://www.educacion.es/teseo/ 


4 Estas becas se ajustan al Estatuto del Personal Investigador en Formación (RD 63/2006, de 27 de enero) 
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Si durante el disfrute de la beca se tiene la posibilidad de participación en tareas docentes 


(Venia Docendi), también se acompañará el certificado de la docencia impartida, expedido 


por el Órgano competente del Rectorado. En todo caso, la valoración de la docencia impartida 


al amparo de la Venia Docendi se realizará en el Bloque III de Experiencia Docente. 


 
 Estancias predoctorales (Máximo: 3 p.) 


Se valorarán las estancias predoctorales de carácter investigador y/o formativo, en Centros 


de investigación de reconocido prestigio, propio del Área o afín, que tengan una duración 


mínima de dos semanas (realizadas de forma continua). La puntuación dependerá de la 


duración: 0,0625 p. por semana. 


[5] Para valorar una estancia se tendrá que estar contratado o ser becario en algún centro 


universitario o de investigación superior. Para acreditar la estancia se presentará el permiso 


oficial del centro de origen, la invitación del centro receptor, y la certificación de éste sobre la 


realización de la estancia y duración de la misma. 


Las estancias realizadas durante el disfrute de una beca se contabilizarán como méritos 


diferentes e independientes de la beca. 


 


 
BLOQUE III. EXPERIENCIA DOCENTE (En plazas de Ayudante, Máximo: 13 p.) 


 
En todos los apartados de este bloque, la experiencia desarrollada en universidades 


privadas se valorará entre el 50% y el 100% de la puntuación que figure en cada 


apartado, debiendo la Comisión motivar adecuadamente el porcentaje utilizado. 


 
 Docencia en Diplomaturas, Licenciaturas y Grados 


Por cada crédito impartido: 0,05 p. Si es en el Área: 0,1 p. Véase [2]. 


 
[6] Para la valoración de este apartado, se tendrá en cuenta lo siguiente: 


- La docencia debe ser certificada por el Vicerrector de Profesorado o autoridad 


equivalente de la correspondiente Universidad. 


- En los planes de estudio organizados en asignaturas, éstas se transformarán en créditos 


mediante la regla siguiente: 1 hora semanal anual equivale a 3 créditos. 


- No se computarán más de 24 créditos por curso para contratos a tiempo completo y 18 


créditos por curso para contratos a tiempo parcial. En el caso de Profesores Ayudantes se 


computará según lo que figure en su contrato. 


- A los Profesores Colaboradores Honorarios se les valorará un máximo de 9 créditos por 


curso, a partir del curso 2007-08. 


- No se valorará la docencia impartida si en el momento de su impartición no se disponía 


de la titulación exigida para realizar la misma. 


 
Docencia en Másteres Oficiales y Doctorados 


Por cada crédito impartido: 0,05 p. Si es en el Área: 0,1 p. (véanse las notas [3] y [6]). No 


se computarán más de 7,5 créditos por curso en enseñanza de posgrado. 
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Si el Máster Oficial o el Programa de Doctorado posee la Mención de Calidad del MEC, la 


puntuación se multiplicará por 1,25. Para tener en cuenta esta valoración deberá aportarse la 


referencia del BOE donde aparezca la correspondiente Resolución de la Secretaría de Estado 


de Universidades e Investigación por la que se conceden las Menciones de Calidad, o 


certificado expedido por el Órgano competente de la Universidad o autoridad competente del 


Centro de Investigación donde así conste. 


 
 Docencia en Diplomaturas, Licenciaturas y Grados en Escuelas Universitarias 


adscritas a la Universidad 


Por cada crédito impartido: 0,05 p. Si es en el Área: 0,1 p. (véanse las notas [2] y [6]). Sólo 


se computarán periodos de docencia con una duración mínima de tres meses. 


 
 Dirección de Trabajos de Fin de Grado, Tesinas de Licenciatura, Proyectos de Fin 


de Carrera y Tesis de Máster (Máximo: 2 p.) 


Se valorarán con 0,2 p. por trabajo. 


 
 Tutorías en la U.N.E.D. (Máximo: 1 p.) 


Por cada tutoría y curso completo: 0,05 p. Si es en el Área: 0,1 p. (véase [2]). 


 
 Docencia en enseñanzas regladas en niveles no universitarios (Máximo: 2 p.). (Sólo 


en plazas de Ayudante y Ayudante Doctor). 


Se computará 0,5 p. por año con dedicación a tiempo completo. Si la duración del contrato 


es inferior a un año, o la dedicación es a tiempo parcial, se aplicará la parte proporcional.  


Sólo se computarán periodos de docencia con una duración mínima de tres meses 


continuados. 


 
 Otras actividades docentes universitarias (Máximo: 2 p.) 


En este apartado se incluirá la docencia en otros másteres y cursos de posgrado,  


incluyendo los cursos impartidos en las Escuelas de Práctica Profesional. Se valorará hasta 


0,05 p. por crédito impartido. 


 
 Preparación de materiales docentes universitarios (Máximo: 2 p.) 


- Por cada manual docente con ISBN (para asignaturas de Grado o Máster): hasta 1p. 


- Material digital sometido a OCW o similar (amparado por una convocatoria): hasta 0,5 p. 


 
BLOQUE IV. PRODUCCIÓN INVESTIGADORA Y ARTÍSTICA 


 
 Contribuciones de relevancia científica relacionadas con el Área presentadas en 


congresos, conferencias, jornadas y otros tipos de reuniones. (Máximo: 3 p. en Ayudante 


y Asociado; 6 p. en Ayudante Doctor y Colaborador; 9 p. en Contratado Doctor Interino 


y Titular de Universidad Interino) 
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En el caso de congresos, jornadas, etc., se tendrá en cuenta el carácter internacional o no, y 


el tipo de participación (conferencia plenaria, comunicación oral o póster). Se entiende por 


congreso internacional aquél en el que tanto el comité científico como el panel de 


conferenciantes está formado por investigadores de al menos dos países. 


 
Por cada conferencia plenaria: 


- en un congreso/jornada/etc. internacional: 0,5 p. 


- en un congreso/jornada/etc. no internacional: 0,3 p. 


Por cada comunicación oral: 


- en un congreso/jornada/etc. internacional: 0,15 p. 


- en un congreso/jornada/etc. no internacional: 0,08 p. 


Por cada póster: 


- en un congreso/jornada/etc. internacional: 0,04 p. 


- en un congreso/jornada/etc. no internacional: 0,02 p. 


 
Las conferencias, comunicaciones orales o pósteres que hayan sido premiados en el 


correspondiente congreso/jornada/etc. serán valoradas con el doble de la puntuación señalada. 


 
Por conferencia invitada (en eventos que no sean congresos, jornadas, etc.): 


- si es de carácter internacional: hasta 0,15 p. 


- si es de carácter nacional: hasta 0,08 p. 


 
Se tendrá en cuenta lo siguiente: 


 No podrá obtenerse más de 1 punto por todas las contribuciones en un único congreso o 


reunión científica. 


 Para valorar los pósteres y comunicaciones orales se presentará la certificación del 


comité organizador del congreso que acredite la exposición/comunicación del mismo. 


 Para valorar las conferencias plenarias se presentará la carta de invitación y la 


certificación del comité organizador del congreso que acredite la exposición de la misma. 


 


 
 


IV.2 Artículos de investigación en revistas periódicas (En plazas de Ayudante, Máximo: 


25 p.) 


Se valorarán las publicaciones científicas con proceso anónimo de revisión por pares, 


preferentemente las aportaciones que sean artículos científicos en revistas de especialización 


científica y de prestigio reconocido, aceptándose como tales las que ocupen posiciones 


cualquiera de sus ediciones temáticas: Science Citation Index (SCI), Social Sciences Citation 


Index (SSCI) y Arts and Humanities Citation Index (AHCI). 
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La valoración de cada artículo será la siguiente: 


a) Por cada artículo original relevante para el Área: 


- en revistas que aparezcan en el JCR (Journal Citation Reports)
5
: 3 p. 


- en revistas que aparezcan en el ERIH (European Reference Index for the 


Humanities)
6
: 1,5 p. 


- en revistas que aparezcan en el SJR (Scimago Journal Rank)
7
: 1,5 p. 


- en revistas que aparezcan en el CORE (Computing Research and Education 


Association)
8
: 1,5 p. 


- en revistas que aparezcan en el Catálogo de Latindex (Sistema Regional de 


Información para Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y 


Portugal)
9
: 1,5 p. 


- en revistas españolas que aparezcan en IN-RECS (Revistas Españolas de Ciencias 


Sociales)
10


 o IN-RECJ (Revistas Españolas de Ciencias Jurídicas)
11


: 1 p. 


- en revistas españolas que aparezcan en DICE (Difusión y Calidad Editorial de las 


Revistas Españolas de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas)
12


: 1 p. 


- en otras revistas: hasta 0,2 p. 


b) Por cada artículo original relacionado con el Área: 


- en revistas que aparezcan en el JCR (Journal Citation Reports): 1,5 p. 


- en revistas que aparezcan en el ERIH (European Reference Index for the 


Humanities): 0,75 p. 


- en revistas que aparezcan en el SJR (Scimago Journal Rank): 0,75 p. 


- en revistas que aparezcan en el CORE (Computing Research and Education 


Association): 0,75 p. 


- en revistas que aparezcan en el Latindex (Sistema Regional de Información para 


Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal): 0,75 p. 


- en revistas españolas que aparezcan en IN-RECS (Revistas Españolas de Ciencias 


Sociales) o IN-RECJ (Revistas Españolas de Ciencias Jurídicas): 0,5 p. 


- en revistas españolas que aparezcan en DICE (Difusión y Calidad Editorial de las 


Revistas Españolas de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas): 0,5 p. 


- en otras revistas: hasta 0,1 p. 


 
En todos los casos, a la puntuación obtenida por cada artículo deben aplicársele los 


moduladores siguientes (según el número de autores y la posición o categoría de la revista). 
 


 


 


5 http://thomsonreuters.com/products_services/science/science_products/a-z/journal_citation_reports/ 


6 http://www.esf.org/research-areas/humanities/erih-european-reference-index-for-the-humanities.html 


7 http://www.scimagojr.com/journalrank.php 


8 http://core.edu.au/index.php/categories/conference%20rankings/1 


http://core.edu.au/index.php/categories/journals/12 


9 http://www.latindex.org/ Para que una revista aparezca en el Catálogo debe cumplir más de 25 criterios 


(sobre un total de 33 criterios para las revistas impresas y 36 para las revistas electrónicas). 


10 http://ec3.ugr.es/in-recs/ 


11 http://ec3.ugr.es/in-recj/ 


12 http://dice.cindoc.csic.es/ 
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[7] Modulador según el nº de autores: 
 


Nº de autores Modulador 


1 1,3 


2 - 3 1,1 


4 - 5 1,0 


6 - 7 0,9 


8 o más 0,8 


 
[8] Moduladores según la posición o categoría de la revista en su área: 


(a) Para revistas que aparecen en JCR, SJR, IN-RECS, IN-RECJ: 
 


Bloque Modulador 


1 (primer cuartil) 1,3 


2 (segundo cuartil) 1,2 


3 (tercer cuartil) 1,1 


4 (cuarto cuartil) 1,0 


(b) Para revistas que aparecen en ERIH: 
 


Bloque Modulador 


1 (Categoría A) 1,2 


2 (Categoría B) 1,1 


3 (Categoría C) 1,0 


(c) Para revistas que aparecen en CORE: 
 


Bloque Modulador 


1 (Categoría A*) 1,3 


2 (Categoría A) 1,2 


3 (Categoría B) 1,1 


4 (Categoría C) 1,0 


(d) Para revistas que aparecen en el Catálogo de Latindex: 
 


Bloque Modulador 


1 (al menos 32 criterios) 1,2 


2 (al menos 29 criterios) 1,1 


3 (al menos 26 criterios) 1,0 


(e) Para revistas que aparecen en DICE: 
 


Según su difusión (presencia en bases de datos) 


Bloque Modulador 


1 (Visibilidad Alta) 1,2 


2 (Visibilidad Media) 1,1 


3 (Visibilidad Baja) 1,0 
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Según su categoría ANEP 


Bloque Modulador 


1 (Categoría A o A+) 1,2 


2 (Categoría B) 1,1 


3 (Categoría C o no categorizada) 1,0 


 


Si las revistas del área no estuviesen ordenadas según un criterio de calidad, se tomará 


como modulador 1. 


 
Para valorar los artículos de investigación se presentará la publicación o fotocopia de los 


mismos (en volumen o separata) de cada uno de ellos. Si el trabajo no está publicado aunque 


sí está aceptado, será suficiente la carta de aceptación y copia del trabajo. Quedan 


expresamente excluidas de la valoración en este apartado los trabajos contenidos en las actas 


de congresos. 


 
 Libros, capítulos de libros, traducciones, etc. relacionados con el Área (En plazas 


de Ayudante, Máximo: 6 p.) 


Respecto de los libros y capítulos de libros, como criterios de calidad se tendrán en cuenta 


el número de citas, el prestigio de la editorial, los editores, la colección en la que se publica la 


obra, las reseñas en las revistas científicas especializadas, la extensión y las traducciones a 


otras lenguas. Se valorarán los libros que tengan ISBN y que se publiquen en editoriales 


especializadas de reconocido prestigio en las que se pueda garantizar un riguroso proceso de 


selección y evaluación de los originales. 


La puntuación será la siguiente: 


- Por cada libro o monografía: hasta 6 p. 


- Por cada capítulo: hasta 1,5 p. (máximo 3 capítulos por libro). 


- Por cada traducción, compilación o edición anotada: hasta 1 p. 


- Otros: hasta 0,5 p. como máximo. Excepcionalmente, la Comisión podrá valorar libros 


que no tengan ISBN, aunque su valoración no podrá ser, en ningún caso, superior al 50% de  


la valoración si tuviera ISBN. 


A la puntuación anterior se le aplicará el modulador correspondiente al número de autores 


(véase [7]). 


En cualquier caso, se tendrá en cuenta lo siguiente: 


 Quedan expresamente excluidos de la valoración en este apartado los volúmenes que 


recojan las actas de congresos y los trabajos contenidos en las actas de congresos. 


 No se valorará como libro la publicación de la Tesis Doctoral. 


 Para valorar los libros (o monografías) se presentará un ejemplar publicado del  


mismo. 


 Sólo se valorarán libros o monografías de investigación. Los manuales docentes se 


valorarán en el apartado III.7. 
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 Para valorar los capítulos de libro se presentará una fotocopia del capítulo completo, 


junto con las primeras páginas del libro publicado donde se incluya título, ISBN e 


índice. 


 Para valorar las traducciones, compilaciones o ediciones se presentará un ejemplar de 


las mismas. 


 En el campo de las Ciencias Jurídicas no se valorarán como libros o capítulos de libro 


las recopilaciones legislativas y/o jurisprudenciales así como sus combinaciones. 


 En el campo de las Humanidades, en el ámbito filológico, serán valoradas también en 


este apartado las ediciones críticas acompañadas del aparato de variantes textuales, del 


pertinente análisis codicológico y de un estudio razonado de la fijación del texto, con 


las notas al mismo. 


 
 Producción artística (sólo para las plazas de Bellas Artes y áreas de conocimiento 


relacionadas) (En plazas de Ayudante, Máximo: 25 p.) 


1) Exposiciones, festivales y certámenes de reconocido prestigio (según la categoría de la sala 


de exposiciones y el número de citas/referencias de la exposición en revistas relevantes): 


 Individual: hasta 1,5 p. Si es en el Área: hasta 6 p.


 Colectiva, ámbito internacional: hasta 0,5 p. Si es en el Área: hasta 2 p.


 Colectiva, ámbito nacional: hasta 0,35 p.  Si es en el Área: hasta 1,5 p.


2) Otros eventos artísticos e intervenciones monumentales de reconocido prestigio. 


 Hasta 0,25 p. Si es en el Área: hasta 1 p.


3) Difusión de los resultados de creación artística: publicaciones artísticas. 


 Catálogos con ISBN: hasta 0,75 p. Si es en el Área; hasta 3 p.


 Otros catálogos: hasta 0,5 p. Si es en el Área; hasta 2 p.


 Otros medios de comunicación (TV, radio, prensa, etc.): hasta 0,25 p. Si es en el Área: 


hasta 1 p.


4) Repercusión de la creación artística. 


 Prólogos, artículos, reportajes en medios: hasta 0,12 p. Si es en el Área: hasta 0,5 p.


5) Premios de prestigio reconocido. 


 Hasta 0,5 p. Si es en el Área: hasta 2 p.


6) Diseños 


 Catálogos: hasta 0,5 p. Si es en el Área: hasta 2 p.


 Portadas de libros, logotipos y anagramas, carteles: hasta 0,25 p. Si es en el Área: hasta 


1 p.


 Ilustraciones:


- Libro completo: hasta 0,5 p. Si es en el Área: hasta 2 p. 


- Artículo o capítulo de libro: hasta 0,25 p. Si es en el Área: hasta 1 p. 


7) Comisariados y miembro de jurados 


 Comisariados: hasta 0,5 p. Si es en el Área: hasta 2 p.


 Miembro jurado: hasta 0,12 p. Si es en el Área: hasta 0,5 p.
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8) Otras actividades artísticas (se tendrá en cuenta la categoría del evento): hasta 0,1 p. Si es 


en el Área: hasta 0,25 p. 


 


 
BLOQUE V. EXPERIENCIA INVESTIGADORA RELACIONADA CON EL ÁREA 


(En plazas de Ayudante, Máximo: 3 p.) 


 
 Becas-contratos (véase [4]) 


- Becas-contratos postdoctorales de la UMU y homologables (equivalentes por su similar 


cuantía, duración, procesos de selección y renovación, y naturaleza): 3 p. por año. 


-  año. 


-  2 p. por año. 


- Otros contratos de investigación: hasta 1 p. por año. 


Si la duración del contrato es inferior a un año se aplicará la parte proporcional. 


 
 Premios 


- Premios de investigación, equivalentes por su cuantía, proceso de selección y naturaleza 


 premio. 


- Otros premios de investigación: hasta 0,5 p. por premio. 


 
 Estancias postdoctorales (véase [5]) 


Se valorarán las estancias postdoctorales de carácter investigador y/o formativo, en  


Centros de investigación de reconocido prestigio, propio del Área o afín, que tengan una 


duración mínima de cuatro semanas, realizadas de forma continua. La puntuación dependerá 


de la duración: 0,1 p. por semana. 


 
 Dirección de Tesis Doctorales 


- Tesis doctorales leídas: 3 p. por tesis. Si la tesis posee la mención de Doctorado Europeo 


se añadirá 0,5 p. Si el director es único se añadirá 0,5 p. 


 
 Financiación de la investigación ajena a la Universidad 


Sólo se valorarán los proyectos de investigación o contratos con un 


obtenidos para financiar la investigación (Máximo: 2 p. por proyecto o contrato.) 


Es imprescindible presentar un certificado de financiación emitido por el organismo que 


concede la financiación, o por el Órgano competente del Rectorado de la correspondiente 


universidad. Dicho certificado debe contener: nombre del investigador principal o 


responsable, nombre del candidato como miembro del proyecto o contrato, fechas de inicio y 


finalización del proyecto o contrato, y subvención económica concedida. 


 
 Proyectos de investigación financiados por entidades públicas o privadas en 


convocatorias realizadas en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, 
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sometidos a evaluación externa (preferentemente por la ANEP u organismo similar). Por cada 


 


- como responsable o investigador principal: 0,4 p. 


- sin ser el investigador principal: 0,2 p. 


 
 Contratos firmados al amparo del art. 83 de la LOU y convenios de investigación 


financiados por la administración pública o la empresa privada, únicamente si demuestra su 


carácter de investigación capaz de generar conocimiento. En caso contrario se valorará en el 


 financiación: 


- como responsable o investigador principal: 0,1 p. 


- sin ser el investigador principal: 0,05 p. 


 
 Acciones de difusión y divulgación científica y técnica. 


Actividades financiadas por entidades públicas o privadas en convocatorias realizadas en 


régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva. 


financiación: 


- como responsable o investigador principal: 0,1 p. 


- sin ser el investigador principal: 0,05 p. 


 
 Acreditaciones y nombramientos. 


 
 Acreditaciones nacionales en alguna figura de profesorado contratado o de los 


Cuerpos Docentes, en la rama del conocimiento a la que está adscrita el Área de 


conocimiento (Máximo: 2 p.) 


La puntuación dependerá de la figura de profesor: 


 Colaborador: 0,5 p. 


 Ayudante Doctor: 1 p. 


 Contratado Doctor: 1,75 p. 


 Profesor Titular de Universidad: 2 p. 


 
 Nombramiento de interno residente (BIR/FIR/PIR/QUIR): 0,5 p. 


 
V.8. Organización de congresos y simposios (Máximo: 2 p.) 


- Ostentar la Dirección o Presidencia del Congreso: 0,75 p. si es nacional, y 1 p. si es 


internacional. 


- Ser miembro del Comité Científico: 0,5 p. si es nacional, y 0,75 p. si es internacional. 


- Ser miembro del Comité Organizador: 0,5 p. si es nacional, y 0,75 p. si es internacional. 


Es imprescindible presentar un certificado emitido por el Órgano competente de la Entidad 


organizadora (Universidad, Centro de Investigación, Ayuntamiento, etc.). La valoración en 


caso de presentar otro tipo de documento quedará a criterio de la Comisión evaluadora. 
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BLOQUE VI. ACTIVIDAD PROFESIONAL RELACIONADA CON LA PLAZA, 


FUERA DEL ÁMBITO ACADÉMICO UNIVERSITARIO (Máximo: 26 p. en plazas de 


Asociado; no se contabilizará este bloque en plazas de Ayudante y Ayudante Doctor; en 


plazas de Contratado Doctor Interino, Titular de Universidad Interino y Colaborador, 


se utilizará el modulador 0,5) 


 


 
 Ejercicio de la actividad profesional (Máximo: 12 p.) 


Se computará 1 p. por año de experiencia a tiempo completo (imprescindible presentar 


documentación acreditativa de la relación contractual), siempre que la actividad se haya 


desarrollado estando en posesión de la titulación exigida. Si se tenía una titulación 


universitaria de nivel inferior a la titulación exigida, entonces se computará 0,5 p. por año de 


experiencia a tiempo completo. Si la duración es inferior a un año, o la dedicación es a tiempo 


parcial, se aplicará la parte proporcional. 


 
 Méritos profesionales (Máximo: 12 p.) 


 Puestos y/o funciones desempeñados que sean relevantes para el perfil de la plaza: 


hasta 0,5 p. por año. Es imprescindible presentar documentación acreditativa. 


 Estudios, Proyectos, Informes, Dictámenes, Patentes, etc.: hasta 0,5 p. por cada uno. 


 Tutor de prácticas externas: hasta 0,25 p. por cada 100 horas, siempre que no se haya 


valorado en el apartado 3.1 por ser Profesor Colaborador Honorario. 


 
 Otros méritos (que no puedan ser valorados en los dos apartados anteriores): hasta 0,1 


p. por cada mérito. Máximo: 2 p. 
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ANEXO 


 


 
LÍMITES DE LOS BLOQUES 


 
 Bloque I Bloque II Bloque 


III 


Bloque IV Bloque V Bloque VI 


IV.1 IV.2 IV.3 IV.4 


Ayudante 36 59 13 3 25 6 25 3 0 


Ayudante Doctor 36 59 - 6 - - - - 0 


Contratado Doctor o 
T.U. interino 


36 59 - 9 - - - - 26 


Colaborador 36 59 - 6 - - - - 26 


Asociado 36 59 - 3 - - - - 26 


 
-  


 


 


MODULADORES DE LOS BLOQUES 


 
 Bloque I Bloque II Bloque III Bloque IV Bloque V Bloque VI 


Ayudante 1,5 1 1 1 1 0 


Ayudante Doctor 1 1 1 1 1 0 


Contratado Doctor o 
T.U. interino 


1 1 1 1 1 0,5 


Colaborador 1 1 1 1 1 0,5 


Asociado 1 1 1 1 1 1 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera 
las labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el 
correcto desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. 


 


El Personal de Administración y Servicios implicado está integrado por un Director 
General, personal de Secretaría Académica, personal Administrativo Contable y de 
Gestión, Comunicación, Biblioteca y Mantenimiento. 


 
• El Director General es el responsable del asesoramiento a la Titularidad de las 


necesidades del Centro, también el responsable de las operaciones técnicas así 
como la organización y gestión de oficinas, presupuestos y control de la actividad 
del PAS. 


• El personal de Secretaría está formado por una Jefe de Sección (Jefa de 
Secretaría) y dos administrativos. 


• La función de la Jefa de Secretaría es realizar todas las tareas relacionadas con la 
administración del Centro y supervisar las tareas de los administrativos en todas 
las funciones relativas a la gestión académica. 


• Las funciones del personal administrativo Contable y de Gestión son el control 
económico financiero y la gestión laboral. 


• El personal de Comunicación está formado por una persona encargada de 
coordinar: 


- La publicidad. 
- Las visitas a los Centros de Secundaria. 


- Las jornadas de visitas de antiguos alumnos. 


- La organización de actividades formativas, culturales o lúdicas (comidas de 
navidad y fin de curso, excursiones, visitas turísticas, etc.). 


- La organización del Acto de Imposición de Becas a los alumnos de las 
distintas promociones. 


• El personal de Biblioteca está formado por dos auxiliares de biblioteca cuyas 
funciones son la de gestionar todo lo relativo a este servicio y coordinar el uso que 
los alumnos hacen de la sala de ordenadores. 


• El personal de Mantenimiento general está formado por cuatro personas, un ujier 
encargado de supervisar y mantener en óptimas condiciones el Centro y tres 
personas del servicio de limpieza. 


• El personal técnico más específico (aulas informáticas, red wifi, electricidad y 
refrigeración) está contratado con empresas especializadas en estas materias. 


• Además, ISEN dispone en su plantilla personal encargado de la informática y del 
mantenimiento diario de los equipos del centro, destinados tanto al profesorado, al 
personal de administración y servicios, como al alumnado. 


• El mantenimiento del Aula Virtual, del entorno SUMA, y de las demás aplicaciones 
de la Universidad de Murcia es realizado por el personal técnico del Área de 
tecnologías de la Información y las comunicaciones aplicadas de la Universidad de 
Murcia (ÁTICA) especializado en ello. 


• ISEN cuenta con un contrato con una mercantil para el mantenimiento de la página 


Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
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web propia y de las aplicaciones propias, que sirven de apoyo a los estudiantes del 
centro. 


 


En definitiva, el personal de apoyo con el que se cuenta para el desarrollo del 
Grado en Seguridad, posee la experiencia y capacidad suficientes para 
incorporarse a la nueva titulación que se propone. Al igual que en el caso del 
personal docente, el Centro garantiza la formación continua del PAS. 


 


Personal de Administración y Servicios 


 
Tipo de puesto 


Años de experiencia  
Total > 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Director General  1    1 


Personal de Secretaría 
académica 


1   1 1 3 


Personal Administrativo 
Contable y de Gestión 


  
2 


  
2 


Personal de Comunicación     1 1 


Subalternos     2 2 


Personal de biblioteca     2 2 


Personal informático     3 3 


 


Teniendo en cuenta que con el personal actual es suficiente para la impartición de los tres 
títulos de grado impartidos en el centro y que uno de ellos (Grado en Relaciones Laborales 
y Recursos Humanos) se encuentra en su tercer año del proceso de extinción, para la 
impartición del nuevo Grado en Seguridad sólo se requerirá, en un principio, la 
incorporación de una nueva persona en la Secretaría Académica. 


 


6.2.1 Coordinador informático de la modalidad “a distancia” del Grado en 
Seguridad Pública y Privada. 


Para la modalidad a distancia del Grado en Seguridad, y sin perjuicio del apoyo técnico del 
Servicio Informático de la Universidad de Murcia (Aula Virtual), ISEN contratará a un 
coordinador informático con el siguiente perfil: 


- Ingeniero Informático (Intensificación en Telemática). Máster en Formación del 
Profesorado de Educación Secundaria (Especialidad tecnología). Doctor en 
Investigación e Innovación en Educación Infantil y Primaria. Curso de posgrado sobre 
Metodología de la investigación de la Universidad de Murcia (225 horas).  


- Experiencia docente en enseñanzas regladas no universitarias: Instalación y 
mantenimiento de redes para transmisión de datos. Operaciones auxiliares para la 
configuración y la explotación. Formación en Centros de Trabajo.  


Al ser el Centro de titularidad privada, adscrito a la Universidad de Murcia, la 
vinculación del personal de administración con el mismo es de naturaleza laboral, 
siéndole de aplicación el correspondiente Convenio Colectivo. Su estructura no está 
integrada en Cuerpos de funcionarios, y tampoco le son aplicables las 
correspondientes categorías administrativas, a diferencia de lo que sucede con los 
Centros propios. 
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- Experiencia laboral: Programador Web y Técnico de Sistemas Informáticos en la 
empresa Proxymma Consultoría y Sistemas S.L. (Coordinación y programación, 
como Jefe de Proyecto, del montaje de tienda online); Jefe de Departamento 
Informático y Creativo en las empresas Impromur XXI S.L., Simple Home S.L.U. , 
Inversiones Garijo S.L.; Programador Web en las empresas Grupo Unifema C.B., 
Fundación Séneca. 


- Formación: Programación: HTML (avanzado), PHP (avanzado), Java (medio), 
XML (medio), Javascript (básico), C/C++ (básico) y Visual Basic (básico); Entornos 
de programación: Adobe Dreamweaver (avanzado), JBuilder (avanzado), Eclipse 
(medio), NetBeans (medio), Microsoft Visual Basic (básico) ; Servidores Web y 
Bases de Datos: Apache (medio), SQL Server (avanzado), MySQL (avanzado) y 
Access (medio); Diseño gráfico y multimedia: Photoshop (avanzado), Adobe Flash 
(medio) y Gimp (medio); Posicionamiento Web: SEO/SEM (avanzado); Sistemas 
Operativos: Windows (avanzado), Mac OS (básico), Linux (básico) y MSDOS 
(básico); Tratamiento automatizado de datos: SPSS (medio); E-Commerce: 
Magento (medio), Prestashop (medio); Social Media: Wordpress (medio), Twitter 
(avanzado), Facebook (avanzado), Pinterest (medio), Google+ (medio)  


 


6.2.2 Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad en relación con la 
contratación de personal 


 
ISEN Centro Universitario en la contratación de nuevo personal reconoce y asume 
expresamente el derecho que asiste a los solicitantes de puestos de trabajo a no sufrir 
discriminación por razones de sexo, creencias, ideología, discapacidad o cualquier otra 
circunstancia que atente contra los derechos básicos reconocidos por nuestra legislación. 


 
Igualmente, ISEN Centro Universitario propone, en este sentido, a la Universidad de Murcia la 
creación de un Observatorio de la Igualdad que analice la realidad sociológica de esta 
Universidad atendiendo a este tipo de cuestiones, de forma que sus resultados llamen la 
atención sobre la realidad de las desigualdades y su evolución y progreso en el tiempo. La 
Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad entre mujeres y hombres. Con 
esta decisión la Universidad de Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término el 
compromiso de la Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. Las 
funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para convertirse en la 
principal dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en 
la institución. 


 
Además del escrupuloso respeto a las exigencias de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva 
de Mujeres y Hombres, ISEN Centro Universitario impulsará que el contenido de sus estudios 
tenga siempre presente la perspectiva igualitaria de género, bien que sin perjuicio del respeto a 
la libertad de cátedra de cada docente. 


 
Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, determina que las universidades contarán entre 
sus estructuras de organización con unidades de igualdad para el desarrollo de las funciones 
relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres(Disposición Adicional 


Duodécima). 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS 


MEDIOS MATERIALESDISPONBILES 


SONADECUADOS 
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7.1. Justificación de los medios materiales y serviciosdisponibles 


7.1.1. Medios materiales y serviciosdisponibles 


Resulta interesante resaltar que la ubicación de las instalaciones es muy céntrica, 


en la Calle Menéndez y Pelayo, junto a la Calle Real, donde se ubica la antigua 


sede, el Arsenal Militar de la ciudad y la Facultad de Empresa de la Universidad 


Politécnica de Cartagena, ubicada en el antiguo Cuartel de Instrucción y Marinería 


(CIM), cuyas instalaciones, sobre todo aquellas para la realización de actividades 


colectivas, puede utilizar el centro ISEN gracias a un convenio firmado con la 


Universidad Politécnica de Cartagena. Las dependencias inherentes a las 


edificaciones que albergan centros docentes (aseos, ascensores, climatización, 


luminosidad, etc.) cumplen los requisitos legalmente exigidos y han superado todas 


las inspecciones necesarias al efecto. 


El Grado en Seguridad representa una oferta docente enmarcada en el ámbito de 


la Rama de las Ciencias Sociales y Jurídicas, lo que implica el uso preferente, 


aunque no exclusivo, de medios considerados clásicos para el estudio, como es el 


manejo y consulta de bibliografía, fuentes estadísticas y otros documentos, lo cual 


provocará un notable crecimiento de las nuevas tecnologías (TICs). Asimismo, es 


necesario resaltar, en este contexto, que todos estos medios han facilitado el 


desarrollo de la interdisciplinariedad en el ámbito de las ciencias sociales. 


Para el desarrollo de la actividad académica que exige el Grado en Seguridad, se 


consideran necesarios una serie de recursos materiales para que se pueda impartir 


la docencia del Grado de forma idónea. 


a. Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas metodologías 


de enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la totalidad 


del grupo (las tradicionales clases magistrales) hasta las tutorías y 


seminarios en gruposreducidos. 


b. Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado 


anterior y que sirvan de apoyo a la actividaddocente. 


c. Biblioteca especializada, Hemeroteca y Bibliotecas de losDepartamentos. 


d. Aulas con equipamiento informático para trabajo individualdirigido. 


e. Acuerdos y convenios con instituciones para el acceso a bases dedatos 


f. Servicios de apoyouniversitarios. 


g. Infraestructura para estudiantes con minusvalía odiscapacidad. 


Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 
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La totalidad de las aulas están dotadas de medios informáticos (ordenador conectado a 


la red, proyector de vídeo, pantalla), y audiovisuales, además de las correspondientes 


pizarras. 


Se dispone además de un Salón de Grados que también estará a disposición de los 


estudiantes del Grado en Seguridad. Dicho espacio estará dotado de los medios 


informáticos y audiovisuales necesarios y del equipo preciso para llevar a 


cabovideoconferencias. 


En cualquier caso, al ser ISEN un centro adscrito a la Universidad de Murcia, los 


alumnos tendrán a su disposición las demás bibliotecas y hemerotecas de la Universidad 


de Murcia, como la Biblioteca Jurídica, ubicada en la Facultad de Derecho, o la Biblioteca 


General o el Centro de Documentación Europea,  ubicados ambos en el Campus 


deEspinardo. 


A todo ello hay que añadir la existencia de Biblioteca Digital con acceso a bases de 


datos de muy variada índole y que es de sumo interés para el alumnado matriculado en 


el Grado en Seguridad. Se encuentra disponible a través de la página Web de la 


Universidad de Murcia y es de fácil acceso. A través de ella se permite solicitar el 


préstamo de libros que se hallen tanto en el depósito general de la Biblioteca, como en 


las bibliotecas de los diferentes Departamentos. Gestiona, igualmente, la solicitud de 


préstamointerbibliotecario. 


Hay que hacer constar que la Biblioteca de la Universidad de Murcia ha obtenido el 


Certificado de Calidad de la Aneca por Resolución de 12 de mayo de 2006, de la 


Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. 


El centro ISEN ha adquirido un nuevo edificio, ubicado junto al centro actual que 


incrementa en 3000 m² el espacio hasta ahora existente, y que está a pleno rendimiento 


desde el comienzo del curso académico 2015-2016. 


Esta nueva sede, está dotada de los siguientes espacios: 
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http://www.um.es/web/biblioteca/contenido/biblioteca-digital

http://www.um.es/web/biblioteca/





Espacio/servicio 
(denominación) Descripción (equipamiento) Uso en relación con el Grado (vinculación a competencias-


materias) 


DOCENCIA 
GRUPOS 
GRANDES 


- Seis aulas de entre 70 a 
100 m² con capacidad 
en torno a los 45- 
60alumnos 


- Un aula de 150 m² con 
capacidad para 90 
alumnos 


- Todas las aulas están 
dotadas con 
todoslosadelantostécnicos
. 


 


Uso en todas las materias en las que se contempla un 
porcentaje de presencialidad vinculado al método de lección 
expositiva. 


Esta metodología es la apropiada para la transmisión de 
conocimientos y de las pautas a seguir para la adquisición de 
competencias que, en cualquier caso, habrán de desarrollarse 
en otros tramos del sistema de enseñanza aprendizaje. 


DOCENCIA 
GRUPOS 
MEDIANOS 


- Seis aulas de entre 50y 
60m², con capacidad 
de 22 a 30 alumnos. 


- Tres aulasde entre 60 y 
70m² con capacidad para 
35alumnos 


- Todas las aulas están 
dotadas con 
todoslosadelantostécnicos
. 


 Uso en todas las materias en las que se contemple un 
porcentaje de presencialidad vinculado al método de 
grupos prácticos en aula, clases participativas con 
metodología ABP, talleres de trabajo en grupo, etc. 


 Estos espacios están relacionados con la adquisición de 
cualquier competencia con componente participativo, en la 
que la retroalimentación docente-discente forma parte 
imprescindible del aprendizaje. 


DOCENCIA 
GRUPOS 
PEQUEÑOS Y 
TUTORÍAS 


Dos aulas de unos 35 m², con 
capacidad de 10 alumnos. 


 Uso en tutorías y en exposición de trabajos por parte de 
estudiantes para ese tipo de grupos, organizadas según el 
modelo de reuniones de trabajo participativas. 


 Desarrollo de competencias relacionadas con el trabajo 
cooperativo, capacidad de transmisión y comunicación de 
proyectos y resultados, etc. 


 Adquirir los métodos, técnicas e instrumentos de análisis de 
las materias del Grado. 


 Tutorías y revisión individual de exámenes 


SALA DE 
ESTUDIO 


Sala de estudio de unos 150 
m². Está dotada de dos 
peceras para la realización 
de trabajos en grupo. 


 Elaboración y consulta de apuntes. 


 Equipamiento wi-fi 


 Estudio de exámenes 


 Discusiones grupales 


SECRETARÍA Y 
DIRECCIÓN 120 m² 


Local destinado a la secretaría y la dirección del centro, 
especialmente habilitado para la atención a los estudiantes y al 
profesorado. 


SALA DE JUNTAS 40 m² 
Para reuniones del equipo directivo, claustro de profesores, 
delegaciones de alumnos, etc. 
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AULAS DE 
INFORMÁTICA 


2 aulas de informática de 45 y 
70 m². 


 Uso en clases prácticas en grupos reducidos, 
especialmente útil para metodología ABP y para la 
realización de simulaciones de diversa índole, desde 
trabajos sobre cartografía histórica hasta comentarios de 
texto, pasando por el uso de las herramientas propias del 
campus virtual de la Universidad de Murcia, SUMA y Aula 
Virtual (Sakai). 


 Obtener la habilidad para utilizar correctamente los 
instrumentos de recopilación de información (catálogos 
bibliográficos, inventarios de archivo y bases de datos 
electrónicas). 


 Saber utilizar como usuario las herramientas básicas en 
TICs en su ámbito disciplinar, así como resolver en la 
práctica ejercicios y simulacionesrelacionadasconla 
resolucióndeproblemas. 


 Manejar los recursos y técnicas informáticas y de Internet. 


COMEDOR 40 m² 
Lugar preparado con microondas y frigorífico para que los 
alumnos puedan consumir en el mismo su propia comida. 


CAFETERÍA 70 m² Lugar de esparcimiento. 
 


 


A estos espacios hay que añadir aquéllos correspondientes a la antigua y única sede, 
también disponibles para el Grado en Seguridad: 


 


Espacio/servicio 
(denominación) Descripción (equipamiento) Uso en relación con el Grado (vinculación acompetencias-materias) 


AULAS DE ALTA 
CAPACIDAD. 


Nueve Aulas con capacidad 
para más de 25 alumnos, 2 
hasta 60; y 
cuatrohasta50,3hasta40; 


Elresto, hasta 30 alumnos.  


Todas dotadas de televisión, 
DVD y vídeo, proyector de 
ordenador y equipo desonido. 


6 de las aulas están 
equipadas con pizarra digital 
interactiva, 4 con equipo 
informático docente 
conacceso alprograma 
Sócrates. 


  Uso en todas las materias en las que se contempla un 
porcentaje de presencialidad vinculado al método de lección 
expositiva. 


  Esta metodología es la apropiada para la transmisión de 
conocimientos y de las pautas a seguir para la adquisición 
de competencias que, en cualquier caso, habrán de 
desarrollarse en otros tramosdel sistema de enseñanza-
aprendizaje. 


ESPACIOS PARA 
DOCENCIA EN 
GRUPOS 
MENORES. 


Ochoaulasconcapacidadde 
más de30 personas, seis 
Aulas con capacidad para 
gruposde 20-25personas, 
dotadas de televisión, DVD y 
vídeo, proyector de ordenador 
y equipo de sonido. 


  Uso en todas las materias en las que se contemple un 
porcentaje de presencialidad vinculado al método de grupos 
prácticos en aula, clases participativas con metodología 
ABP, talleres de trabajo en grupo, etc. 


  Estos espacios están relacionados con la adquisición de 
cualquier competencia con componente participativo, en la 
que la retroalimentación docente-discente forma parte 
imprescindible del aprendizaje. 
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Dos seminarios para grupos 
reducidos (10 o menos 
estudiantes),con mesa de 
trabajo central. 


  Uso en tutorías y en exposición de trabajos por parte de 
estudiantes para ese tipo de grupos, organizadas según el 
modelo de reuniones de trabajo participativas. 


  Desarrollo de competencias relacionadas con el trabajo 
cooperativo, capacidad de transmisión y comunicación de 
proyectos y resultados, etc. Adquirir los métodos, técnicas e 
instrumentos de análisis de las materias del Grado. 


SALA DE 
ESTUDIO Y 
TUTORÍAS 


Sala Polivalente, donde se 
realizarán sesiones de tutoría 
con los alumnos, y que podrá 
ser utilizado porestos como 
sala de estudio y/o de trabajo, 
en las mismas condiciones 
que los dos seminarios 
mencionados anteriormente. 


 Elaboración y consulta de apuntes  


 Equipamiento wi-fi. 


 Estudio deexámenes. 


 Discusiones grupales 


 Atención individualizada de tutorías. Revisión individual de 
exámenes 


LABORATORIO
S DE CC. 
EXPERIMEN-
TALES 


Unlaboratorioparalarealización 
de prácticas de CC. 
Experimenta-les con 
capacidad cada laboratorio 
para20/25alumnos. 


 Uso en clases prácticas en grupos reducidos, con dotación 
de material para la realización de actividades 
experimentales que se imparten en las distintas materias. 


 Es una herramienta fundamental para la adquisición de las 
competencias relacionadas con la Enseñanza Aprendizaje 
de las CC Experimentales y para desarrollar habilidades de 
iniciación a la investigación. 


AULA-TALLER 
ARTÍSTICO 


1 Aula con capacidad de 
20/25 alumnos. 


 Mobiliario especial y equipamiento adaptado de dibujo e 


instalación de agua que permite realizar 


adecuadamenteactividades artísticas 


SALÓN DE 
ACTOS Capacidad para 150 personas 


Sesiones informativas generales, Jornadas, Proyecciones, 
Actos Académicos solemnes Asambleas estudiantiles 


AULAS DE 
INFORMÁTICA 


 1 aula, denominada ADLA, de 
docencia y libre acceso, 
equipada con 30puestos 
dotados de equipo informático 
e impresora común. 


  2 aulas de informática 
comunes, una de ellas de libre 
acceso y contenido, 
equipadas cada una de ellas 
con unos 30 puestos y 
dotadas deequipoinformático. 


 Uso en clases prácticas en grupos reducidos, 
especialmente útil para metodología ABP y para la 
realización de simulaciones de diversa índole, desde 
trabajos sobre cartografía histórica hasta comentarios de 
texto,pasandoporel usodelasherramientas propias del 
campus virtual de la Universidad de Murcia, SUMA y Aula 
Virtual(SAKAI). 


 Obtener la habilidad para utilizar correctamente los 
instrumentos de recopilación de información (catálogos 
bibliográficos, inventarios de archivo y bases de datos 
electrónicas). 


 Saber utilizar como usuario lasherramientas básicas en TIC 
en su ámbito disciplinar, así como resolver en la práctica 
ejercicios y simulaciones relacionadas con la resolución de 
problemas. 


 Manejar los recursos y técnicas informáticas yde Internet. 


SALA DE 
PROFESORES 


 


Capacidad para 40 personas 


Reuniones formales e informales, control de firmas, 
distribución de informaciones 


SALA DE 
SOCIALIZACIÓN Capacidad para 40 personas 


Lugar de esparcimiento, dotado de máquinas de café y 
alimentación, DVD, televisor y equipamiento informático. 
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Espacio/servicio 
(denominación) Descripción (equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  
(vinculación a  competencias-materias) 


BIBLIOTECA 


Fondo Bibliográfico: 


Tres mil volúmenes 
(fundamentalmente 
relacionados con el ámbito del 
Derecho, la Sociología, la 
Psicología y la Educación). 


Diversas publicaciones 
periódicas. 


Ordenadores para la consulta 
de fondos bibliográficos de la 
Universidad de Murcia. 


 Uso en todas las materias y en la práctica totalidad de las 
metodologías de enseñanza- aprendizaje, permite el 
acceso a información de diversa índole, desde obras de 
usogeneralhastabibliografíamuyespecializada. 


 Es herramienta fundamental para la adquisición de 
competencias relacionadas con el criterio en la búsqueda y 
selección de información y discriminación de datos, aunque 
deberá complementarse con el uso de TICs. 


 Adquirir los métodos, técnicas e instrumentos de análisis de 
las materias del Grado para poder examinar críticamente 
todo tipo de fuentes y documentos. 


 Adquirir la capacidad de leer textos o documentos en la 
propia lengua, así como transcribir, resumir y catalogar 
información deformapertinente. 


 Adquirir la capacidad para identificar y utilizar 
apropiadamente fuentes de información para la 
investigación. 


 Es fundamental para ser capaz de gestionar la información 
y el conocimiento en su ámbito disciplinar. 


 


 


Resulta conveniente añadir todos aquellos servicios pertenecientes a la Universidad de 
Murcia que se encuentran a disposición de los profesionales, así como de los 
estudiantes de ISEN Centro universitario: 


 


SUMA y Aula 
virtual (SAKAI) 


Aula virtual y Programa 
SÓCRATES (vid. 


http://www.um.es/estructura/c
ampus-virtual.php) 


El Aula Virtual de la Universidad de Murcia supone una 
herramienta básica para la comunicación entre profesorado y 
alumnado a través de red. Mediante esta herramienta el 
profesor/a proporciona documentos para el trabajo autónomo 
del estudiante, que el alumno/a remite al docente, quien a su 
vez califica y comenta, de forma que el autor del trabajo puede 
tener acceso a dicha corrección. También se utiliza para 
preguntar dudas al profesorado de la materia, o para que éste 
difunda avisos e información de interés general para uno o 
varios grupos concretos. Además, dispone de herramientas de 
autoevaluación, foros, chats, y tablones de anuncios, 
entreotras. 


Una herramienta fundamental es el Programa SÓCRATES, que 
mediante software libre permite el acceso remoto desde las 
aulas a los equipos informáticos instalados en otras 
dependencias de la Universidad de Murcia (despachos, 
laboratorios, etc), así como el acceso directo a Internet, siempre 
mediante claves de acceso, lo que incrementa enormemente 
los recursos docentes de que dispone el profesor/a en el aula. 


Saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en 
su ámbito disciplinar 
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C.O.I.E. 


Oficina universitaria para 
vehicular la realización de 
prácticas extracurriculares en 
empresas 


Esta oficina es imprescindible para que el alumnado pueda 
realizar prácticas en empresas. Para ello, en la titulación existe 
ya un Coordinador para prácticas a través del COIE, que en la 
Licenciatura conlleva reconocimiento de créditos. 


Todas las competencias directamente relacionadas con el 
ejercicio profesional relacionado con los estudios de Seguridad. 


A.D.Y.V. 
Servicio de Atención a la 
Diversidad y Voluntariado. 
(adyv@um.es) 


Atiende las necesidades socio-educativas del alumnado con 
discapacidad de la Universidad de Murcia. 


Promueve la solidaridad y el voluntariado gestionando 
proyectos sociales y de voluntariado que faciliten la 
participación solidaria de la comunidad universitaria. 


Proporciona asesoramiento psicológico, pedagógico yjurídico a 
la Comunidad universitaria y promueve programas de salud 
comunitaria, buscando dar respuesta a una serie de 
necesidades de tipo psicológico, de rendimiento académico y 
de naturaleza familiar, social y jurídica, existentes en los 
distintos sectores de la comunidad universitaria. 


Fomenta la solidaridad y la concienciación social en el seno de 
la comunidad universitaria, mediante la participación de la 
misma en la mejora y fortalecimiento de redes de solidaridad, 
para aumentar la calidad de vida y el bienestar social de todos 
los miembros de la nuestra Universidad, así como el de nuestro 
entorno. Supone el nexo de mejora de comunicación entre 
éstos y el profesor. 


S.I.D.I. 
YLABORATORI
O DE IDIOMAS 


Servicio de Idiomas 


El Servicio de Idiomas oferta una serie de cursos de idiomas, 
para varios niveles que facilitará al alumnado que lo precise la 
adquisición del nivel suficiente. 


Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero 
en su ámbito disciplinar. Facilita las herramientas necesarias 
para fomentar la movilidad internacional, dando además soporte 
formativo idiomático a los estudiantes que se acojan a 
proyectos de este tipo (Sócrates, Leonardo). 


Facilita cursos de español para el alumnado extranjero o que 
desee perfeccionarlo para una mejor compresión del material 
queselevaairfacilitandoalolargodelGrado. 


SRI 
Servicio de 
RelacionesInternacionales 


El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de 
Murcia da cobertura a los programas de movilidad internacional 
de nuestros estudiantes. Actualmente, el alumnado de ISEN 
tiene la posibilidad de acogerse al Programa Erasmus para 
cursar un curso completo en diversas universidades europeas. 


 


Todos estos materiales y servicios son accesibles a todos los estudiantes ya que la 


Universidad de Murcia gestiona y suministra la  información  a través  de  la página  web 


usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. 


Así,serealizalaadaptacióndetodoelcontenidoalasdirectricesdeaccesibilidadWAI1.0 en su 


nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante 


de los sitios institucionales de la web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 


cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por elTest de 


Accesibilidad Web (TAW)y por eltest de validación xhtml del W3C.Más información al Ve
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respecto enhttp://www.um.es/universidad/accesibilidad/ 


Igualmente, los edificios en los que están ubicadas las aulas, biblioteca, salas de estudio 


y despachos del Centro cumplen con las normas sobre acceso para personas con 


discapacidad (rampas, ascensores, etc.), realizándose a cabo una revisión y 


mantenimiento constante. 


En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del cumplimiento de 


la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, 


de 2 de diciembre). 


 
 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales yservicios 


ISEN Centro Universitario, al ser un Centro privado, tiene mecanismos de actualización 


de materiales y servicios propios. 


Así, y de acuerdo con lo establecido en el procedimiento, se garantiza la correcta gestión 


(adquisición y mantenimiento) y la mejora continua de los recursos materiales de que se 


dispone, para adaptarlos permanentemente a las necesidades y expectativas de sus 


grupos de interés. 


La gestión y asignación de espacios docentes se realiza por parte del Equipo Directivo 


de ISEN Centro Universitario cuando se planifica cada curso académico, de modo que 


las aulas u otras dependencias se distribuyen de modo adecuado y anticipadamente, a 


fin de poder publicitarlo. La Secretaría, con el visto bueno del Director General, gestiona 


posteriormente la aplicación de tales acuerdos. 


Asimismo, el Equipo Directivo identifica las necesidades de recursos materiales. Su 


adquisición deberá ser aprobada por el Director General. No obstante, en cualquier 


momento, se podrá identificar una necesidad no prevista inicialmente, cuya atención 


deberá ser analizada por el Equipo Directivo delCentro. 


El personal (docente y de servicios) del Centro y los alumnos a través del Delegado del 


Centro pueden solicitar la adquisición de material que estimen necesario, siendo estas 


solicitudes estudiadas por el equipo Directivo y aprobadas si proceden. 


El Director General y la Secretaría de ISEN Centro Universitario se harán cargo tanto de 


la selección de proveedores como de la planificación de la adquisición. 


Por último, ISEN Centro Universitario cuenta con un Servicio de mantenimiento para 


atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: pequeñas 


obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de Limpieza que 


afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante contratación 


externa. 


El campus virtual integrado por las plataformas SUMA y el Aula Virtual (basada en el 


proyecto educativo de software libre SAKAI) y del que participa ISEN Formación 


Universitaria, atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio ATICA, encargado 


de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia y que Ve
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atiende a las incidencias a través de peticiones telemáticas que asignan a un operario e 


indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la incidencia encuestión. 


El COIE, SIDIy ADYVson servicios de ámbito universitario que dependen de diferentes 


vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 


Cabe mencionar, igualmente, a la Oficina del Defensor Universitario, dentro de la cual se 


llevan a cabo funciones de mediación y conciliación, promoviendo la convivencia y la 


cultura ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas dentro de la Comunidad 


Universitaria. Supervisa la actividad administrativa y académica en la Universidad de 


Murcia y en lo que tenga que ver con la posible vulneración de derechos reconocidos 


enlos Estatutos y normas que rigen a la comunidad universitaria, formulando 


recomendaciones que permitan la adecuada solución de cuantas reclamaciones, 


conflictos o deficiencias puedan detectarse. A todos esos servicios tienen acceso los 


alumnos de ISEN CentroUniversitario. 


 


7.1.3 Recursos materiales para la modalidad a distancia del grado. 
 
La Universidad de Murcia cuenta con el servicio de Aula Virtual, que es la plataforma 
oficial de docencia virtual (elearning) donde el profesorado y alumnado disponen de 
diversas herramientas telemáticas que facilitan el desarrollo de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje.  
 
Desde el inicio de su uso por sus usuarios hasta hoy en día, han pasado más de 10 
años que han supuesto una reelaboración y reinvención con el objeto de mejorar dicha 
plataforma. Durante el curso 2016/2017 se estrenó la versión 11 de la misma que ha 
supuesto un rediseño completo y una adaptación de su interfaz para los nuevos 
dispositivos móviles, incluyendo importantes reforman que redundaron en una mejora de 
la eficiencia de la plataforma. 


 
 


El Aula Virtual institucional de la Universidad de Murcia. 
 
El Aula Virtual es una plataforma versátil que proporciona herramientas que facilitan la 
docencia presencial/semipresencial/virtual y la creación de espacios colaborativos para 
grupos de trabajo multidisciplinares. 
 
La nueva aula virtual estÁ basada en la plataforma de elearning llamada Sakai. Sakai es 
un Entorno de Colaboración y Aprendizaje (CLE) distribuido como software libre y 
abierto bajo licencia de Comunidad Educacional. 
 
En el Aula Virtual el alumnado tendrá acceso a los espacios o sitios de trabajo de sus 
asignaturas, una vez hayan sido creados por sus profesores.  
 
En el Aula Virtual es el profesorado quien debe crear los sitios o espacios de sus 
asignaturas, por lo que el alumnado no podrá acceder a aquellas asignaturas en las que 
el profesorado no haya creado en el Aula Virtual el sitio o espacio de trabajo 
correspondiente. 
 
Herramientas: 
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 Una vez creado el sitio o espacio de asignatura por parte del profesorado, éste 
puede configurar dicho sitio con las herramientas en las que desee trabajar con el 
alumnado. Entre las herramientas que se disponen en el Aula Virtual se destacan 
las siguientes:  


 Estadísticas 


 Ayuda 


 Información del Sitio 


 Recursos: publicación del material de la asignatura: documentos, URLs.. 


 Guía docente: publicación de la guía la asignatura: temario, competencias, sistema 
 


 Calendario: programación de actividades y eventos en el calendario de la 
 


 AnUncios: publicación de avisos en la asignatura. 


 Mensajes privados: medio de comunicación entre los miembros de la asignatura 
por lo que se podrá realizar tutorías remotas para cualquier consulta académica 
entre el alumno y el profesor. 


 Foros: debates sobre las materias de estudio de la asignatura. 


 Chat: sala de conversación para los miembros de la asignatura. 


 Tareas: entrega de trabajos por parte de los alumnos. El profesor crea la actividad, 
los alumnos las entregan, y el profesor califica y realiza comentarios sobre los 
trabajos realizados. 


 Orla: obtener listados de los miembros de la asignatura 


 Llamamientos de exámenes: publicación por parte del profesorado de 
convocatorias de exámenes oficiales mediante firma electrónica. Una vez firmado, 
se comunica a los alumnos, vía correo electrónico, SMS, y la aplicación móvil de la 
Universidad: NOTIMOVIL. De esta forma tanto los profesores como los alumnos 
pueden acceder al llamamiento sin desplazarse al centro. 


 Exámenes: realización de pruebas de evaluación en red, posibilidad de visualizar 
dependiendo de la configuración del examen: la nota, respuestas correctas, 
comentarios, etc. 


 Calificaciones: permite al profesorado calificar a los alumnos así como recopilar 
datos de notas procedentes de otras herramientas como Tareas y Exámenes e 
incluso de Foros,  pudiendo obtener una nota final que sea la media, u otras 
ponderaciones en base a otras calificaciones. El alumnado a si vez podrá 
consultar las notas obtenidas en dichas calificaciones. 


 Actas: permite al profesorado cumplimentar las actas oficiales mediante firma 
electrónica. 


 Videoconferencia Web: para realizar videoconferencias en red para sesiones de 
trabajo, reunio  


 
Las mejoras derivadas de esta última versión (11 para el curso 2016/2017) se pueden 
resumir en lo siguiente: 


INTERFAZ ADAPTABLE A DISPOSITIVOS MÓVILES 
Una nueva interfaz que se adapta a cualquier dispositivo, desde ordenadores de escritorio a los Ve
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nuevos dispositivos móviles. 


Nuevo diseño de interfaz más usable y moderno: 


   


 Cambios de visualización del menú desplegable de información usuario (inclusión de enlace a la 
imagen del perfil del usuario) 


 Nuevo diseño del menú de herramientas del sitio. 


 Nueva forma más fácil de recargar una herramienta (desde el menú izquierdo y desde las migas 
de pan superiores). 


ORGANIZAR DE FORMA FÁCIL TUS SITIOS FAVORITOS 


 Nueva opción que permite el fácil acceso a todos los sitios (incluso los 
ocultos), y marcar y ordenar los sitios favoritos. 


 En la barra superior del menú principal se ÚNICAMENTE se muestran los sitios marcados como 
favoritos. , es muy fácil, solamente hay que marcar 
la estrella que aparece junto al nombre del sitio. 


 Cuando se llena la barra de menú superior, que depende de la resolución de pantalla del 


dispositivo, aparece este icono  para desplegar y ver el resto de sitios que tenemos marcados 
 


PREFERENCIAS 
 


 


CONTENIDOS 
 Posibilidad de deshabilitar el , que aparece cuando se incrusta 


 


 Posibilidad de 
. 


 Posibilidad de añadir 
 


 La opción de borrar elementos está más accesible, apareciendo ahora a la derecha de 
cualquier elemento. 


 Posibilidad de añadir elementos en cualquier parte de la página. Se ha añadido un b  
que permite añadir un elemento justo encima del seleccionado. 


 Botones de atrás y adelante situados también en la parte inferior de la página. 


 Ruta completa al editar un recurso añadido. 


 Menú simplificado y organizado por categorías. 


RECURSOS 
 Actualizadas las instrucciones para subir múltiples recursos  


 Actualizada la interfaz de la herramienta con nuevos botones y estilos. 


 Papelera más accesible a través de un botón en el menú superior. 


MENSAJES PRIVADOS 
 Mejora en la configuración de los usuarios/grupos que aparecen en el campo destinatario a la 


aparezcan únicamente los miembros de nuestro grupo. Hasta ahora, en el listado de 
destinatarios incluía a todos los usuarios de un sitio sin posibilidad de mostrar únicamente los 
de nuestro grupo. 


EDITOR DE TEXTO (múltiples herramientas) 
 Actualización a la . Ve
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 Auto Guardado con posibilidad de recuperar contenido. 


 Incorporado el complemento elFinder al editor de texto. Este complemento se encuentra en 
todas las herramientas que dispongan de Editor con formato. Permite enlazar directamente a 
Foros, Exámenes y Tareas. También facilita subir y enlazar archivos desde Recursos y 
Carpeta personal. La nueva interfaz permite acceder y organizar los elementos de una forma 
mucho más estructurada e intuitiva. 


TAREAS 
 Permite navegar (a la hora de corregir) únicamente por aquellos estudiantes que han 


entregado alguna tarea. 


 Si en una tarea se selecciona la opción de añadir anuncio con fecha de apertura de la tarea 
se puede indicar que se envíe la notificación por email. 


 En las tareas por pares ya existe la posibilidad de que los estudiantes, cuando revisen las 
tareas de otros compañeros, adjunten anexos. 


  


EXÁMENES 
 El profesor puede previsualizar todas las preguntas que contiene una batería del modo en 


que las vería un alumno. Esta nueva funcionalidad permite exportar a Excel o imprimir la 
previsualización de las preguntas. 


 Para eliminar exámenes publicados que ya han sido realizados por al menos un alumno se 
deben borrar previamente todos los envíos para evitar el borrado accidental de un examen. 


 Nuevo tipo de pregunta: Imagen Interactiva, pregunta que permite interactuar con una imagen 
marcando las zonas que forman parte de la solución. 


 Informe de actividad del usuario: detalle por alumno de los exámenes a los que se ha 
presentado y la nota obtenida. 


 El profesor puede configurar un examen para que los alumnos puedan ver la puntuación de la 
pregunta y su penalización mientras realizan la prueba. 


 El profesor puede enviar un archivo a cualquier alumno desde los resultados del examen. 


 Incorporada la posibilidad de añadir una cláusula de veracidad al examen que debe ser 
aceptada por el alumno antes de comenzar la prueba. 


 Mejorada la ayuda en línea para las preguntas Calculadas. 


 El profesor puede ver cual es la respuesta correcta que le ha tocado a cada alumno de forma 
aleatoria en las preguntas Calculadas desde la página de resultados por preguntas. 


 Posibilidad de expandir o colapsar todas las secciones de la configuración de un examen. 


 Simplificado el uso de credenciales de seguridad en los exámenes. Se puede proteger con 
una contraseña únicamente en lugar de usuario y contraseña. 


 Añadido servicio de notificación por e-mail del envío de examen:  


- Servicio para avisar a los docentes por e-mail de los envíos de los alumnos. 


- Servicio para avisar a los estudiantes por e-mail de cada envío que realicen. 


 Además de las notas, se pueden enviar a Calificaciones los comentarios particulares del 
docente a los alumnos en un examen. 


 Panel de preguntas durante la realización del examen para ayudar a navegar al alumno entre 
las distintas preguntas del examen de forma rápida y eficaz. Además el panel permite al 
alumno consultar de un vistazo qué preguntas le quedan por responder. 


 En las 
. Con esta opción activada no importa que el alumno haya puesto uno o más 


espacios en blanco dentro de su respuesta, ya que, si la respuesta coincide, será 
considerada como correcta independientemente de los espacios introducidos. 


 Nuevas opciones en la creación de exámenes con lenguaje de marcas. 


 Mejoras visuales para responder las preguntas tipo test. Se resalta la opción por la que se 
desplaza el ratón. 
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 Registro de los eventos de cada prueba. 


CALIFICACIONES 
 El alumno puede ver las gráficas estadísticas del curso completo o de las calificaciones 


individuales cuando el docente habilite la opción. 


 Posibilidad de mostrar a un alumno su posición en clase respecto a su nota final sin tener que 
publicar la nota. 


CALENDARIO 
 Ahora es posible compartir los eventos de los calendarios del Aula Virtual con otros 


calendarios externos como Google Calendar o Webmail. Para ello, en cada calendario puede 
generar una URL que puede ser utilizada para la suscripción desde los calendarios externos. 


CARPETA PERSONAL 
 A partir de ahora, un docente únicamente tendrá acceso a las carpetas personales de los 


estudiantes de su grupo. Hasta ahora, el docente tenía acceso a las carpetas personales de 
los estudiantes de todos los grupos sin posibilidad de mostrar únicamente las de los 
estudiantes de su grupo. 


PARTICIPANTES (ORLA) 
 A partir de ahora, esta herramienta se llama . Además, la lista de usuarios ya 


no aparece paginada sino que se va cargando poco a poco según se va haciendo scroll hacia 
abajo. 


 


La herramienta Aula Virtual se trata de un entorno global de aprendizaje que intenta 
flexibilizar la metodología universitaria apoyándose en la utilización nuevas 
tecnologías.  
 
En la actualidad, la totalidad del profesorado de la Universidad de Murcia tiene 
habitualidad en el uso de esta herramienta desde hace más de una década; y antes 
que en la utilización de esta herramienta, en la sección docente de suma a la que 
sustituyó.  
 
Para la evolución de esta herramienta, el equipo de Aula Virtual de Ática, 
dependiente del Vicerrectorado de Economía e Infraestructuras ha contado con el 
apoyo del profesorado, para su mejora y actualización a las necesidades de los 
usuarios y, conseguir así llevar a cabo el desarrollo más óptimo de la misma  
 
De la misma manera, desde el Servicio de Ática se organizan cursos de formación 
sobre las diversas herramientas del Aula Virtual, con el fin de formar a los usuarios 
en el uso y aprovechamiento más óptimo. 
 
A su vez, el Servicio de Ática ha diseñado en una parte de la página de acceso a 
Aula Virtual una serie de tutoriales con textos y vídeos que se encuentran alojados 
en la dirección:  http://www.um.es/aulavirtual/primeros-pasos/que-es-el-aula-virtual/ 
 
Dicha página dispone de 4 apartados con pestañas extensibles:  
 


 PrimerosPasos. 
 Herramientas. 
 Lecciones Breves. 
 Preguntas Frecuentes. 
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La notable evolución y mejora de Aula Virtual y, la calidad con la que se ha llevado a 
cabo, está permitiendo a la Universidad la implantación de títulos universitarios de 
educación a distancia, con una calidad en la metología alta y con importante 
garantías de aprendizaje. 
 
El contenido de Aula Virtual, es notablemente amplio, con desarrollo en secciones  
en las que se pueden ir incorporando tanto recursos para el estudio individual del 
alumnado, como tareas evaluativas que posteriormente será puntuadas al objeto de 
obtener la calificación final de la asignatura. El grado de desarrollo es tal que permite 
una dinamización coherente con la tipoología de enseñanza que se pretende 
implantar. 
 
A fin de ejemplificar, se incluyen diversas impresiones de pantalla del contenido de 
algunas de las secciones de "Aula Virtual", utilizando en primer lugar la interfaz en la 
modalidad de "vista del alumno" (con la barra de heramientas en negro) y 
posteriormente, a modo de complemento de algunas de las secciones que el 
alumnado no dispone la del profesorado (con la barra de herramientas en rojo). 
 


 
 
 
 
Sección: Inicio. 
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Sección: InformacióndelSitio. 
 


 
 
 
 
 
 


Sección: Calendario.En ella se pueden colocar los eventos que se vayan a crear en el 
Aula Virtual como entrega de tareas, tutorías virtuales, videoconferencias en grupo, 
etc. 
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Sección: Anuncios. En esta sección el profesorado hará constar las principales 
comunicaciones con difusión entre la totalidad del alumnado. 
 


 
 
 
 
 
 
 


Sección: Recursos.En esta sección se incluirá el material objeto de estudio, Puede 
dividirse en subsecciones, a su vez, basadas en unidades docentes o temas, e 
interiormente puede nuevamente dividirse en subapartados. 
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Sección:  Tareas. 
 


 
 
 
 
Sección Tareas. Desarrollo de las tareas. 
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Sección: Mensajes privados. Medio de comunicación individualizada entre el alumnadoy el 
profesorado, 
 


 
 
 
 
 
 
Sección: Foros. Una de las tareas evaluativas es precisamente los fotos, que permite 
planteartemas de reflexión conjunta, a fin de debatir sobre el mismo. 
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Sección: Chat. Se trata de na herramienta útil, tanto en cuanto, el alumnado puede plantear 
en él dudas acerca de la materia, que pueden ser resuletas públicamente y de modo 
instantáneo. 
 


 
 
 
 
 
 
 
Sección Exámenes. 
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Sección: Llamamientos. En esta sección se publicarán los llamamientos de las asignaturas 
del alumnado. 
 


 
 


Además, se incorpora una sección de "Ayuda" que enlaza en la página web de la 
sección de Ática, del Vicerrectorado de Infraestructuras, donde se contiene toda la 
información relativa al funcionamiento de "Aula Virtual". 
 
El profesorado, además de estas secciones, tiene otras como las secciones de 
Estadística, donde el docente que imparta la asignatura podrá consultar datos 
objetivos de participación del alumnado a través del aula virtual. 
 


 
 
Así mismo, dispone de otras secciones como: alumnado oficial, participantes, 
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calificaciones, Test Presenciales, que por contener datos de carácter oficial, no se 
incorporan pantallazos. 
 
 


SUMA. Servicios de la Universidad de Murcia Abierta. 
 
Como apoyo a la herramienta docente de Aula Virtual, la Universidad de Murcia 
dispone dentro de Campus Virtual, de un servicio de intranet  llamado SUMA, 
acrónimo de Servicios de la Universidad de Murcia Abierta (sito en la web SUMA 
(Servicios de la Universidad de Murcia Abierta). 
 
Este es el portal institucional que facilita el acceso a los servicios y aplicaciones de 
las tecnologías de la información de la Universidad de Murcia. 
 
Entre los servicios a los que se puede acceder en el portal SUMA destacan las 
siguientes: 
 


 Consulta de expediente 
 Servicios de Tarjeta Universitaria (TUI): solicitud y activación TUI, y obtención 


código QR 
 Acceso al portal de Recursos Humanos 
 Reserva de Aula de Libre Acceso 
 Reserva de actividades e instalaciones deportivas 
 Servicio de impresión centralizado (DALI) 
 Acceso al Aula Virtual. 
 Acceso a UMUBox. 
 Otros servicios diferentes. 


 
 
Proyecto Fátima 
 
Así mismo, la Universidad de Murcia ha creado el proyecto Fátima. 
 
FÁTIMA es una iniciativa de la Universidad de Murcia, a través de ATICA (Area de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Aplicadas) mediante la cual 
cualquier miembro de la comunidad universitaria puede acceder, de forma 
totalmente gratuita, a seminarios de introducción a la informática a un nivel básico. 
 
Los seminarios versan sobre diferentes temas como ofimática, edición de gráficos, 
navegación por internet, creación de páginas web, etc., y se imparten en las aulas 
de libre acceso (ALAs). 
 
Se localiza en el siguiente enlace: http://fatima.um.es/fatima.php 


 


7.1.4 Convenios de Prácticas para la modalidad a distancia 
 


Aparte de los convenios firmados por la Universidad de Murcia con instituciones y 
empresas de ámbito nacional que se certifican en el Anexo 1 mediante certificación 
oficial, ISEN, Centro Universitario, ha formalizado un convenio con SECURITAS 
SEGURIDAD ESPAÑA S.A., la mayor empresa de seguridad privada del país, para 
cooperación en materia de prácticas externas de los estudiantes de nuestro centro 
educativo, que se incorpora a este documento como Anexo 1 bis. 
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Convenios COIE con entidades de ámbito nacional: 
 


1. SECRETARIA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS. MINISTERIO DEL INTERIOR  
2. MINISTERIO DE DEFENSA 
3. MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
4. INSPECCION DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL - MINISTERIO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
5. CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL Y MINISTERIO DE JUSTICIA - MADRID 
6. PROSEGUR SOLUCIONES INTEGRALES DE SEGURIDAD ESPAÑA, S.L.  
7. EULEN S.A. 
8. REPSOL YPF, SA 
9. NAVANTIA, S.A. 
10. ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, S.A. (Madrid) 
11. MAPFRE, S.A 
12. FOMENTO DE PROTECCION Y SEGURIDAD (con sedes en Albacete, Alicante, Huelva Murcia 


Sevilla, Valencia Zaragoza) 
13. SABIC INNOVATIVE PLASTICS ESPAÑA, S.C.P.A. Cartagena y Barcelona  
14. MANPOWERGROUP SOLUTIONS, S.L.U. Barcelona (Gas Natural Fenosa  Madrid) 
15. FERROVIAL SERVICIOS, S.A.(Madrid) 
16. GAM SEGURIDAD ALIMENTARIA, S.L. sedes en Murcia y Alicante 
17. PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES S.L. (MADRID) 
18. MGS, SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. (BARCELONA) 
19. AMNISTÍA INTERNACIONAL 
20. A.R.L. INVESTIGACION sedes en Murcia y Alicante 
21. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. (BBVA) (Bilbao-Vizcaya) 
22. BANCO SANTANDER S.A (Santander - Cantabria)  


 


 
7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y 


servicios necesarios en el momento de la propuesta del Plan de Estudios, 


se deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos 


 


 


Como se ha indicado en el punto anterior, ISEN Centro Universitario dispone de la 


mayor parte del material necesario para la impartir las diferentes materias que 


forman parte del plan de estudios del Grado en Seguridad. 


No obstante, se compromete a: 


 La adecuación de espacios necesarios para la incorporación de un 


laboratorio para las prácticas necesarias en el Grado enSeguridad. 


 La adquisición de la bibliografía imprescindible para el Grado en Seguridad 


(monografía yrevistas). 


 La adquisición de nuevos medios técnicos audiovisuales que garanticen la 


impartición con calidad del Grado en Seguridad en su modalidad a distancia. 


Tales medios materiales serán adquiridos e instalados antes del incio del curso 


académico en el que sean necesarios para la impartición de cada una de las 


materias correspondientes al Plan de Estudios. 


Así mismo,la propia Universidad de Murcia, en los últimos años se ha realizado un 


importante esfuerzo financiero para dotar de los recursos informáticos, bibliográficos Ve
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y de base datos para cubrir las necesidades vinculadas a la presente titulación. La 


adquisición de fondos bibliográficos se realiza con cargo a los presupuestos 


ordinarios de los Departamentos y de la Facultad, al capítulo específico de la 


convocatoria anual de infraestructura, y a los Proyectos de Investigación. 


Al formar parte del Campus Mare Nostrum, los alumnos de ISEN Centro 


Universitario, también pueden hacer uso de las instalaciones y materiales de la 


Universidad Politécnica de Cartagena cuyos aularios y campus se encuentran 


localizados muy cerca de los centros de ISEN. 


Además, ante el creciente número de titulaciones que se ofertan de manera virtual o 


semipresencial la Universidad de Murcia está trabajando en un sistema basado en 


conciertos con otras universidades y sedes populares de las mismas para llevar a 


cabo las pruebas finales desde estas localizaciones, de modo que el estudiante no 


tenga que desplazarse para la realización de dichas pruebas. 
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Se adjunta LA FACTURA PROFORMA CON ODILO (BIBLIOTECA VIRTUAL) QUE SUPONE UN 


COMPROMISO DE ESTE SERVICIO Y DE GASTO POR PARTE DE ISEN (ANEXO 3) 


 


 
RECURSOS MATERIALES ADSCRITOS AL GRADO EN SEGURIDAD: 


 
 


A. MEDIOS MATERIALES APLICABLES ALTÍTULO: 
 


CURSO 
Nº AULA 


ASIGNADA 


CAPACIDAD 


(Nº de alumnos) 


1erCURSO GRADO EN SEGURIDAD 9 75 


2º CURSO GRADO EN SEGURIDAD 12 75 


3º CURSO GRADO EN SEGURIDAD 5 75 


4º CURSO GRADO SEGURIDAD. 


MENCIÓN1 
 


20 
 


65 


4º CURSO GRADO SEGURIDAD. 


MENCIÓN 2 
 


21 
 


65 


AULA DESDOBLAMIENTOS 11 40 


 
Se adjuntan PLANOS DE LA SEDE PRINCIPAL DE ISEN, CON INDICACIÓN DE LOS ESPACIOS 


DESTINADOS A LAS AULAS DEL GRADO EN SEGURIDAD E IMÁGENES DEL CENTRO (ANEXO 2) 


 
B. RECURSOSBIBLIOGRÁFICOS: 


 La Biblioteca de ISEN cuenta con un fondo bibliográfico en soporte papel de 3.500 


ejemplares, fundamentalmente de las monografías recomendadas en cada una de las 


asignaturas de los grados en Relaciones Laborales y Recursos Humanos (ahora en 


extinción), Educación Infantil y EducaciónPrimaria. 


 


 ISEN tiene suscrito acuerdo con ODILO (biblioteca virtual) y desde el mes de 


septiembre acceso a sus fondos y catálogos de Educación, Pedagogía, Derecho, 


Psicología, Sociología, Ciencia Políticas y Economía (ver factura proformaODILO). 


 


Desde el presente link https://odiloplace.odilotk.es/opac/#indicese puede acceder a los 


contenidos del fondo editorial de ODILO buscando por MATERIA 


 


 


 Acceso al servicio de préstamo interbibliotecariode la Universidad de 


Murciahttp://www.um.es/web/biblioteca/contenido/servicios-investigacion/prestamo-


interbibliotecario 
 


 DIGITUM, Repositorio Institucional de la Universidad de Murcia (servicio de libre 


acceso a la producción científica y académica de la 


Universidad).https://digitum.um.es/xmlui/ 
 


 Además del servicio Wifi exclusivo de ISEN, los estudiantes tienen acceso libre a la 


RED EDUROAM de la Universidad de Murcia, pudiendo acceder desde la misma a la 


bibliotecavirtual(accesoarevistasespecializadascontratadasporlaUniversidadde 
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Murcia). La red, como una segunda red Wifi, proporciona acceso a Internet a todos los 


alumnos y profesores de ISEN, así como a cualquier usuario asociado al proyecto. 


 


Los alumnos disponen de un entorno virtual de trabajo con conexión a Internet, 


accediendo a servicios y recursos de su Centro/Facultad de origen y les permite utilizar 


los servicios y los recursos del Centro/Facultad en el que se encuentran en cada 


momento. 


 


El servicio permite que estudiantes, profesores, investigadores y personal de las 


instituciones participantes tengan conectividad Internet a través de su propio campus y 


cuando visitan otras instituciones participantes. 


 


 APLICACIÓN LEO (Libros ElectrónicosOnline): 


 
LEO (Libros Electrónicos Online), es la plataforma tecnológica de préstamo de libros 


electrónicos de la Biblioteca de la Universidad de Murcia a la que los estudiantes de 


ISEN tienen acceso. La lectura del libro prestado, es posible desde la propia plataforma 


y a través de diferentes tipos de dispositivos: tabletas, teléfonos inteligentes, 


ordenadores personales o eReaders. 


 


Categorías: 


 
Arte y Cultura. Filosofía y Pensamiento. 


Biología y Medio. Física y Química. 


Ciencias de la Salud. Historia y Geografía. 


Comunicación y Documentación. Ingeniería y Tecnología. 


Deportes. Matemáticas y Estadística. 


Derecho y Política. Psicología y Sociología. 


Economía y Gestión. Religión. 


Educación y Sociedad.  


 
Revistas en Acceso de Acceso Abierto: 


http://www.um.es/web/biblioteca/contenido/biblioteca-digital/revistas-electronicas 


Revistas Científicas de la Universidad de Murcia: 


http://revistas.um.es/ 


Recolectores y directorios open Access: 


https://digitum.um.es/xmlui/recolectores.jsp 


Solicitud de artículos de revistas impresas mediante DUMBO (PDI): 


http://www.um.es/web/biblioteca/contenido/servicios-investigacion/solicitud-
hemeroteca 


 


 


 A través del vigente ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 


UNIVERSIDAD DE MURCIA Y LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA, 


firmado el 18 de junio de 2010, la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica  


Campus Mare Nostrum


intercambiar experiencias y personal en los campos de la docencia, la investigación y 


la cultura en general, dentro de aquellas áreas en las cuales ambas tengan interés 


manifiesto. 
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De acuerdo con el citado convenio los miembros de ambas comunidades universitarias 


tienen libre acceso a los servicios de ambas instituciones. Ello supone para los 


estudiantes de ISEN el acceso como usuarios a las bibliotecas y salas de estudio de la 


Universidad Politécnica de Cartagena mediante la presentación del carnet de la 


Universidad de Murcia. En concreto, en la misma calle en la que se ubican el centro 


ISEN se encuentra la Facultad de Ciencias de la Empresa de la Universidad  


Politécnica de Cartagena, que cuenta con extensas salas de estudio y una biblioteca 


especializada en el ámbito de la Empresa, el Derecho y laSociología. 


 


Todos los servicios y recursos descritos están a disposición de los futuros alumnos del 
Grado en Seguridad. 


 
 


C. ESPACIOS Y SERVICIOSBIBLIOTECARIOS: 


La biblioteca-sala de estudio de ISEN en Menéndez Pelayo, 8 de Cartagena, tiene una 


superficie de de 150m2 y cuenta con una Sala de Estudio otra contigua de 90m2 (ver 


planos del Centro). 


 


A  estos  espacios  hay queañadir la sala de estudio del antiguo edificio de ISEN, 


todavía en uso, ubicado a escasos 50 metros de la sedeprincipal. 


 


Prestalossiguientesservicios: 


- Préstamo personal einterbibliotecario. 


- Reproducción, previa solicitud, de documentos y artículos de revistas, con las 


limitaciones de lo legislado sobre propiedadintelectual. 


- Realización de búsquedas bibliográficas, tanto en las bases de datos disponibles 


en el Centro, como en bases de datoson-line. 


- Servicio de referencia, asesorando al usuario sobre los temas de su interés e 


informándole sobre cómo realizar búsquedas en las diferentes bases de datos con 


que cuenta el Centro y la Universidad deMurcia. 


 
D. PLATAFORMAVIRTUAL: 


- ISEN cuenta con el acceso a la Plataforma virtual de la Universidad deMurcia. 


 
- El Aula Virtual es complemento necesario para la impartición de enseñanza 


presencial y a distancia. 


 


- Sobre el Aula Virtual: https://www.um.es/aulavirtual/primeros-pasos/que-es-el-aula- 


virtual/ 
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ANEXO 1: CERTIFICACIÓN DE CONVENIOS SUSCRITOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EN EL GRADO EN SEGURIDAD 
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ANTONIA MARTÍNEZ PELLICER, DIRECTORA TÉCNICA DEL SERVICIO 
DE ORIENTACIÓN Y EMPLEO (COIE) 
 
 
HACE CONSTAR: 
 


Que la Universidad de Murcia tiene actualmente firmados convenios de 
cooperación educativa con más de 5.600 empresas/instituciones y, según los 
datos obrantes en el registro del COIE, entre otros, constan los siguientes 
convenios, donde los alumnos de esta universidad y de entre ellos los del 
GRADO EN SEGURIDAD podrán realizar prácticas: 


 
 
 


RAZÓN SOCIAL 
A.R.L. INVESTIGACION 
A2ZTELECOMUNICACIONES, S.L. 
ABAD & ASOCIADOS, ABOGADOS Y ECONOMISTAS, S.L. 
ABOGADOS CAMPOY CB PROFESIONAL 
ACG MEDIACION S.L. 
AFFINIS DETECTIVES PRIVADOS, S.L. 
AFIA SISTEMAS, S.L.U. 
AGENCIA DE INVESTIGACION HALSALL, S.L. 
ALCARAZ & NOGUERA ABOGADOS C.B. 
ALEJANDRO MARTINEZ PEREZ -Abogado- 
ALFREDO MARTINEZ PEREZ (ABOGADO) 
ALMUDENA CASCALES CAMPUZANO 
AMNISTÍA INTERNACIONAL 
ANGEL DE LA GUARDA GALINDO LAORDEN (GALINDO & VAQUERO, ABOGADOS)
ANGEL MANUEL ALIAGA RUIZ 
ANGEL TOMAS, S.A (ATOSA) 
ANTONIO CARRION MOLINA (ABOGADO Y AGENCIA DE MARKETING) 
ANTONIO GEA PENALVA (ABOGADO) 
ANTONIO MORENILLA MORENO 
ANVIMUR TELECOMUNICACIONES, S.L. 
ARANZAZU ARCE MUÑOZ (ABOGADA) 
AREO FLAM S.L.L. 
ASAMBLEA COMARCAL CARTAGENA (CRUZ ROJA ESPAÑOLA) 
ASAMBLEA REGIONAL DE MURCIA 
ASEJUR ABOGADOS & FINCAS SLP 
ASESORAMIENTO JURIDICO GLOBAL Y COMERCIO EXTERIOR, S.L. 
ASESORÍA LABORAL ALTEC, S.L. 
ASEYDE ESPINARDO, S.L. 
ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 
(AMUSAL) 
ASOCIACION FORO CIUDADANO DE LA REGIÓN DE MURCIA 
ASOCIACION JOVENES EMPRESARIOS REGION MURCIA 
ASOCIACION MURCIANA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS, CONSUMUR 
ASOCIACION VICTIMAS DEL TERRORISMO REGION DE MURCIA (AMUVITE) 
AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA 
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AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, entre otros: 
    - INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA 
AYUNTAMIENTO DE ELCHE 
AYUNTAMIENTO DE LORCA 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA, entre otros: 
     - AGENCIA MUNICIPAL TRIBUTARIA  
     - ASESORÍA JURIDICA  
     - CONCEJALIA DE TRAFICO, SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA 
AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA 
AYUNTAMIENTO MOLINA DE SEGURA 
BURO DETECTIVES, C.B. 
CAMARA OFICIAL DE COMERCIO DE CARTAGENA 
CLIPRESAL, S.L. 
COMARTH ENGINEERING, S.L. 
COMERZIA CLOUD SERVICES, S.L. 
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA , entre otros: 
     - BRIGADA DE INVESTIGACION DE DELITOS AMBIENTALES (BRIDA) 
     - CENTRO DE ATENCIÓN A DROGODEPENDENCIAS DE CARTAGENA 
     - CONSEJERIA DE DESARROLLO ECONOMICO, TURISMO Y EMPLEO 
     - CONSEJERIA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
     - CONSEJERIA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
     - CONSORCIO PARA EL SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y      
SALVAMENTO DE LA CARM. 
     - DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
     - DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS SOCIALES, IGUALDAD E INMIGRACION 
     - ESCUELA DE POLICIAS LOCALES REGION DE MURCIA 
     - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL REGION DE MURCIA 
     - SERVICIO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y ZOONOSIS 
     - SUAP CARTAGENA 
CONEXUR SEGURIDAD, S.L. 
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA (CHS) 
CONFEDERACION REG. ORGANIZACIONES EMPRESARIALES MURCIA (CROEM) 
CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL Y MINISTERIO DE JUSTICIA 
CONSOLACION HERNANDEZ GARCIA (ABOGADA) 
CONSULTORES Y JURISTAS DE MURCIA, S.L.P. 
CORDITRANS MURCIA, S.L. 
CUMA SISTEMAS ELECTRONICOS S.L. 
DAMIAN MONTOYA MARTINEZ - ABOGADOS ASOCIADOS 
DETECTIVES DECOMSUR, S.L. 
DORJAN SISTEMAS Y DATOS, S.L. 
ELSAMEX, S.A. 
EMILIO JOSE BARRANCO RODRIGUEZ (ABOGADO) 
EMPRESA MUNICIPAL AGUAS Y SANEAMIENTO DE MURCIA, S.A. (EMUASA) 
EULEN S.A. 
EVERIS CENTERS, S.L.U. 
FERNANDO JOSE CAMPILLO PALOMERA 
FIRMA PROYECTO Y FORMACION, S.L. 
FOMENTO DE PROTECCION Y SEGURIDAD 
FRANCISCO CALMACHE ALCARAZ -ABOGADO- 
FRANCISCO JAVIER NICOLAS PRUNEDA (ABOGADO) 
FUNDACION DE LA FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, FORPE 
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FUNDACION DIAGRAMA - INTERVENCION PSICOSOCIAL 
GAM SEGURIDAD ALIMENTARIA, S.L. 
GLOBAL ESTUDIO JURIDICO, S.L.L. 
GONZALO ALBERTO MARTINEZ BALONGA (ABOGADO) 
HERO ESPAÑA S.A. 
HIDALGO & DE MIGUEL ABOGADOS SLP 
HM HISPAMICRO SISTEMAS INFORMÁTICOS, S.L 
IBERMUTUAMUR 
ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE CARTAGENA 
IMONT LEGAL SERVICES, S.L. 
INFORGES, S.L. 
INGENIERIA Y DISEÑO ESTRUCTURAL AVANZADO, S.L. (IDEA INGENIERIA) 
INOCSA INGENIERIA, S.L. 
INSPECCION DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL - MINISTERIO EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 
INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGION DE MURCIA 
INTERNATIONAL PROTEC C.B. 
J. EUGENIO SANCHEZ TORRES (SIEMUR CONSULTING) 
JAVIER ORTEGA GARCIA (ORTEGA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
MEDIOAMBIENTAL) 
JAWAD ROMAILI ROMAILI -Abogado- 
JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE MURCIA 
JEFATURA SUPERIOR DE POLICIA MURCIA 
JORGE GONZALEZ LAGE (LEX IURIS GABINETE JURIDICO) 
JUAN CARLOS ALONSO DE VEGA (ABOGADO) 
JUAN MANUEL DIAZ HERNANDEZ (ABOGADO) 
LA MANGA CLUB, S.L. 
LEAL & ASOCIADOS, S.A. 
MAG-CONSULTORIA GABINETE DE SERVICIOS, S.L.P 
MAPFRE, S.A. 
MARIA DE LA O MEDINA FERNANDEZ (ELCHE DETECTIVES & ASOCIADOS) 
MAYOR 27 ABOGADOS C.B. 
MEDIACCION (ATENCION INTEGRAL A LA FAMILIA) 
MEGAFOR SANTA SECURITY, S.L. 
MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
MINISTERIO DE DEFENSA 
MIREYA CAROLINA PINO DE SOLA (PINO ABOGADOS) 
MULTISERVICIOS LOPEZ, S.L. 
MURCIA INGENIERIA DE SEGURIDAD, S.L. 
NAVANTIA, S.A. 
NEOTECNO DESARROLLOS, S.L 
OMEGA SEGURIDAD Y SISTEMAS , SL 
PLANTA DE CARTAGENA (ENAGAS) 
PLAZAS & JIMENEZ CONSULTORES S.L. (ABOGADOS) 
PREVE STAR, SEGURIDAD Y SALUD LAB., S.L. 
PREVENCION Y SEGURIDAD EMPRESARIAL, S.L. 
PREVENTIUM PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, S.A. 
PROALT INGENIERIA 2015, S.L.L. 
PROCURADURIA GENERAL, S.L.P. 
PRODINTER SEGURIDAD, S.L. 
PROSEGUR SOLUCIONES INTEGRALES DE SEGURIDAD ESPAÑA, S.L. 
PROYECTOS DE SEGURIDAD INFORMATICA, S.L. 
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PROYECTOS E INGENIERIA DEL LEVANTE, S.L. 
PUERTAS PADILLA, S.L. 
REPSOL YPF, SA 
RIVES & MULA ABOGADOS, S.C. 
SABIC INNOVATIVE PLASTICS ESPAÑA, S.C.P.A. 
SARAS ENERGIA S.A. (CARTAGENA) (SARAS ENERGIA S.A.) 
SCHINDLER, S.A. 
SECRETARIA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS  
SEGURIDAD MURCIANA EN EL TRABAJO Y LA SALUD S.L. (SEMUSAD) 
SOCIEDAD INDUSTRIAL CARTAGENERA DE DESARROLLO, SL 
SUMMA SEGURIDAD, S.L.U. 
SURESTE SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.A. 
SYCO INTEGRACION DE SISTEMAS, GESTION DE ENERGIA, SEGURIDAD, S.R.L. 
TECNICAS LEGALES DE CARTAGENA, S.A. 
TELMA SEGURIDAD, S.L. 
UNIVERSIDAD DE MURCIA, entre otros: 
     - SERVICIO DE CALIDAD AMBIENTAL, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICION 
     - INSTITUTO DEL AGUA Y DEL MEDIO AMBIENTE (INUAMA) 
VERONICA MURCIA HURTADO (GABINETE JURIDICO MURCIA HURTADO) 
VIRIATO SEGURIDAD, S.L. 
VOCALI SISTEMAS INTELIGENTES, S.L. 


 
 
Firmo la presente en Murcia, a la fecha que figura al margen. 
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ANEXO 2: PLANOS Y ASIGNACIÓN DE AULAS 
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ANEXO 3: FACTURA BIBLIOTECA VIRTUAL 
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OdiloTID, S.L. 
Avda. Luxemburgo, s/n. CE Cartagena Plaza 
Cartagena Murcia 30353 
España 
CIF B30856439 


PRO-FORMA 
Nº: ODPRO2017-000125 


 
 


Cliente 
ISEN 
Centro  Universitario 
C/ Menéndez Pelayo, 8 
Cartagena 
30204 


 
CIF B30628721 


 
 
 
 
 


Fecha dela 
cotización : 


 
 
 
 
 
 


23/05/2017 


 
Descripción Cant. Precio Importe 


 
Servicio anual (SaaS) Biblioteca Digital 


 
1 


 
5.000,00 


 
5.000,00 


 
Personalización Inicial. 1er año 


 
1 


 
1.000,00 


 
1.000,00 


 
Formación presencial (2 días/8 horas) 


 
1 


 
400,00 


 
400,00 


Descuento especial cliente formación 1 -400,00 -400,00 


 
Pack pago por uso. Según compra aprox. 2.000 libroselectrónicos 


 
1 


 
2.000,00 


 
2.000,00 


 
Aplicación para lectura en el móvil. iOS, Android 


 
1 


 
2.000,00 


 
2.000,00 


 
Gestión de Biblioteca Física en la nube 


 
1 


 
2.000,00 


 
2.000,00 


 
Plataforma de lectura colaborativa 


 
1 


 
4.000,00 


 
4.000,00 


   
Subtotal 


 
16.000,00 


  
IVA (21%) 3.360,00 


   
Total 


 
 


 
 
 


Nota 
Gracias por su confianza. 


 
 
 
 


Modo de Pago: Transferencia Bancaria. ES64 0487 0045 3620 0700 3495- Banco Mare Nostrum 
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				2018-05-31T16:13:16+0200

		España












 
 
 
 
 
 
 


Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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